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El nuevo manejo inter11acional 
de la deuda de Antérica Latina 
Robert Devlin * 

Introducción 

E 
1 secretario del Tesoro de Estados Unidos, Nicholas Brady, 
dio a conocer el 1 O de marzo de 1989 una nueva inic iativa 
para abordar el problema de la deuda de A méri ca Latin a. 1 

La propuesta respondió sin duda al surgimiento repentino, den
tro y fu era de ese país, de un amplio con senso en torno del Pl an 
Baker: si bien éste había logrado que la cartera de préstamos de 
los bancos se " ori entara al crec imiento" y que el ri esgo de una 
morato ri a latin oameri ca na se redujera notablemente, 2 había fra
casado en sus objetivos de restaurar el crec imiento y el desarro
llo de las nac iones deudoras. En efecto, los 180 000 millones de 
dó lares que Am éri ca Latin a ha transferido a los países acreedores 
desde 1982 contri buyeron a que la región no pueda ni siquiera 
repo ner su producto materi al: el PIB per cápita de 1988 fue 7% 
meno r que el de 1980. Si acaso persistían en W ashington algu
nas dudas sobre la gravedad de la crisis latinoamericana, tales ideas 
se disiparon pocos días antes del di scurso de Brady: en el curso 
de vio lentas manifestaciones contra las medidas de austeridad apli 
cadas en Venezuela a instancias del FMI murieron más de 300 per
sonas en ese país. 

El emento central de esa inic iativa, que pronto se conoc ió co
mo "el Plan Brady", es la propuesta de impul sar reformas políti 
cas y el crecimiento econó mico en los países en desa rro llo muy 
endeudados con la banca privada. Para tal efecto se hizo una ofer
ta insólita: el compromiso ofic ial de apoyar la reducción de la deu
da. En el Plan Brady se prevé un camino casuista mediante acuer
dos vo luntari os negociados entre el país deudor y sus bancos 
ac reedores. Se pro pone cimentar este p roceso en cuatro innova
c io nes clave: 

1. " Remarks by the Secretary of the Treasury Nicho las F. Brady to the 
Brookings lnstitution and the Bretton Woods Committee Conference on 
Third World Debt", en Treasury N ews, Washington , Departamento del 
Tesoro de Estados Unidos, 10 de marzo de 1989. 

2. En los bancos estadounidenses, la relación entre los préstamos a 
los países latinoamericanos y el capital primario mejoró de un preca rio 
124% en junio de 1982 a una cifra más segura de 58% en marzo de 1988 . 
Véase Robert Dev lin , " Di syuntivas frente a la deuda externa", en Revista 
de la CEPAL, núm. 37, abril de 1989, pp. 30-33. 

• El autor, de la División de Desa rrollo Económico de la CEPAL, pre
sentó este ensayo en el seminario El Legado Intelectual de Raúl Pre
bisch y los Problemas de Desa rrollo de América Latina, ce lebrado en 
Sa nta Fe, Argentina, del 14 al 16 de junio de 1989. La Fund ac ión Raúl 
Prebisch, el Instituto Latinoamerica no de la Academia de Ciencias de 
la URSS y la Universidad Nacional del Litoral, de Argentina, auspicia
ron la reunión. El autor agradece a Arturo O'Connell, Rica rdo Ffrench
Davis, joseph Ramos y Walter Cabrera sus comentarios a la ve rsión 
inicial de este trabajo. Las opiniones aquí vertidas son exclusivas del 
autor y no necesa riamente coinciden con las de la CEPAL. (Traduc
ción del inglés de Pilar Martínez Negrete Deffi s.) 

Primera, que los bancos pri vados concedan por tres años una 
exenc ión de las c láusulas de ga rantías negati vas y de prorrateo, 
cuya presencia domina los contratos de la banca intern ac ional 
con los países en desa rro llo. Estas c láusulas, en esencia, obligan 
al deudo r a dar un trato igual a sus ac reedo res en lo que se refi e
re a los acti vos constituidos como ga rant ía y al pago de la deuda, 
respectivamente. Éstas y otras c láusulas han tendido a fren ar la 
reducc ión de la deuda . Ello o bedece a la necesidad de qu e una 
mayoría de bancos ex imiera del cumplimiento de aqu éllas antes 
de inic iar la recom pra y el aseguramiento de la deuda3 Se espe
ra que una exención generali zada no sólo acelere el proceso d e 
reducc ión, sino que también am plíe los plazos de los deudores, 
ya que en principio habría un entorno más competiti vo po r la ca
pacid ad de los países para negoc iar de manera bil ateral con sus 
diversos acreedores. 

Segunda, en el Plan Brady se ex horta a los gobiernos acreedo
res a encontrar o pcio nes para d isminuir las restri cc iones regla
mentari as, contables y fi sca les a la parti c ipac ió n de los bancos 
en los programas de reducc ió n de la deuda. 

Terce ra, e l Pl an permitiría, po r p rimera vez en el manejo d e 
estos problem as, comprometer recursos públicos de manera ex
plíc ita para apoya r el proceso de reducc ión . M ás específi came n
te: el FMI y el Banco Mundial se ve rían estimulados a ga ranti za r 
con esa parte de sus préstamos q ue atiende criterios de po líti ca 
el princ ipal y los intereses en las operacio nes de cambio de de u
da po r bo nos que representen descuentos signifi cativos para las 
nac io nes deudoras, o pa ra renovar las reservas después de un res
cate el e o bli gac io nes extern as. Estos recursos provendrían del re
ciente incremento de 75 000 millones de dólares del capital del 
Banco Mundial. Mientras tanto, el FMI usa ría sus recursos actua
les, aunqu e en el Plan se promete estudiar un incremento de las 
cuotas de esta instituc ió n. También se pedirá a los países supera
vitari os qu e contri buya n a financiar el Pl an. 

La cuarta innovac ió n importante entraña desv incular de he
cho los desembol sos de los programas del FMI y el manejo de los 
balances de los bancos privados. En efecto, el Fondo y un país 
en desarrollo podrían avanzar por el camino del ajuste aunque 
los bancos privados no se hubiesen compro metido a contribuir 
mediante paquetes de reprogramac ión, reducción de deuda y di
nero nuevo . Esto revertiría esa política tan inefi caz, vi gente des
de 1982, en que los p rogramas del FMI suelen se r de contingen
c ia en los países qu e logran un conveni o previo con sus bancos 
para ce rrar la brecha fin anc iera combinando una restructurac ión 
de la deuda comerc ial con dinero nuevo . De hecho, esa form a 
tradic ional debilitó considerablemente la capac idad negociado-

3: Una exención de la garantía negativa requiere por lo general del 
consentimiento de entre 50 y 66 por ciento de los bancos acreedores de 
un país, en tanto que eximir de los prorrateos suele ex igir entre 95 y 100 
por ciento. Véase Michel Bouchet y jonathan Hay, The Rise of the M arket
Based Menu Approach and lts Limitations, Washington, Banco Mundial, 
1989. 
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ra de los deudores con los bancos, pues al no llega r a un acuerd o 
se para li zaba todo un programa macroeconómico 4 

Las propuestas del Secretario estadounidense del Tesoro c ier
tamente representan un avance signifi cat ivo en la concepc ión de 
cómo manejar los problemas de los países muy endeudados. Q ui 
zá se aprec ien mejor los aspectos posit ivos de l Plan Brady si pri
mero se exam inan el alcance y las limitac iones de su predecesor, 
el Plan Baker, y más específi ca mente su segunda etapa: el trata
miento por temas (market menu appraach). En el segundo apar
tado de este trabajo se describen las exper ienc ias del menú y en 
el tercero se eva lúan. El Plan Brady y sus perspectiva s se abordan 
en la cuarta secc ión y para terminar se ofrecen las conclusiones. 

El tratamiento por temas 

E n respuesta a las deficiencias de la fó rmu la original del Pl an 
Baker para restaurar el crec imiento en los pa íses en desarro

llo muy endeu dados, en 1987 surgió el tratam iento por tema s. 
La est rategia consistía en intensifi ca r las reforma s económicas en 
las naciones deudoras y al m ismo t iempo redoblar los esfuerzos 
para concretar préstamos con los bancos privados y las fu entes 
credit ic ias ofic iales 5 Cuando fue ev idente que la banca pr ivada 
no deseaba apoyar los comprom isos de financ iam iento del Plan 
Baker, se dio un vuelco hacia el l lamado tratami ento por temas 
como una forma de supera r las crec ien tes restricc iones crediti 
c ias de los países en desa rrol lo 6 

El " menú " consistía en esencia en complementar con otras 
opc iones de financiam iento los nuevos paqu etes bancarios con
certados. Por un lado, proponía el uso de otros instrumentos de 
dinero nu evo, como préstamos comerc iales y para proyectos, co
locac ión internaciona l de bonos y cap italizac ión li mitada de los 

4. Un análisis de la relación tradic ional entre los bancos y el FM I du
rante el manejo de la crisis se ofrece en CEPAL, "Po líticas de ajuste y re
negoc iación de la deuda externa en América Latina", en Cuadernos de 
la CEPAL, núm. 48, Santiago de Chile, 1984, pp. 70-71 y 78-79. También 
se publicó en inglés: CE PAL, Externa/ Debt in Latin America, Lynne Rien
ner Pub li shers lnc., Bou lder, Colorado, 198S, pp. 76-78 y 8S-86. 

S. El Plan Baker se dio a conocer en septiembre de 198S con la pro
mesa de destinar 29 000 millones de dó lares durante tres años a 1S na
ciones en desa rrollo fu ertemen te endeudadas (A rgentina, Bolivia, Brasi l, 
Co lombia, Costa de Marfil, Chile, Ecuador, Filipinas, Marruecos, Méxi
co, Nigeria, Perú , Uruguay, Venezuela y Yugoslavia). Más tarde se agre
garon Costa Rica y Jama ica. De los bancos privados procederían 20 000 
mi llones de dólares y de prestam istas ofic iales 9 000 millones. Sin embar
go, el financiamiento bancario programado - que representó un modes
to aumento anual de 2.S% del riesgo- resultó difícil de concretar. Ello 
ocurrió, en parte, porque hacia 1986 los bancos privados habían reduci
do considerablemente su vulnerabilidad frente a una moratoria y, por ende, 
habían perd ido incentivos para prestar de niodo concertado a los deu
dores en dificultades . De hecho, según información del Banco Mundia l 
los préstamos bancarios netos total izaron só lo 6 000 mil lones de dólares 
en 1986-1988, frente a los 1S 000 mil lones correspondientes a prestamis
tas oficiales. Véase Banco Mundial, Quarterly Review, Wash ington , mar
zo de 1989, p. 3. 

6. Un análi sis más completo de la evo lución de la estrategia oficial 
para manejar la deuda y del surgimiento del menú se puede estudiar en 
CEPAL, " La evolución del problema de la deuda externa en América Lati
na y el Caribe", Estudios e Informes de la CEPAL, núm. 72, Santiago de 
Chile, 1988, y en Robert Devlin , Debt and Crisis in Latin America: The 
Supply Side of the Story, Princeton University Press, Princeton, de próxi
ma apa rición (en especial los capítulos S y 6). 
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pagos de intereses. Por otro, y por primera vez en el manejo del 
problema, planteó la posibilidad de financiar a los ;Jaíses deudo
res mediante técnicas rle reducc ión , como recom prar deuda o 
camb iar la por bonos o acc iones. Según el punto de v ista oficia l, 
los componen tes del menú surgirían vo luntari amente de l merca
do merced a negoc iac iones casu istas entre deudores y acreedo
res. Más aún, los gobiernos acreedores reiteraron que su respa l
do de ningú n modo entraña ría costos para sus contribu yentes, 
es decir, se exc luyeron de manera exp líc ita las ga rantías públ icas 
y o tros apoyos simil ares para ampliar los paquetes financieros. 

Aunqu e aparec ió en 1987, el tratam iento por temas no se con
cretó sino hasta el año siguiente, cuando deudo res y ac reedores 
negoc iaron un con junto de opc iones de l menú basadas en nor
mas de mercado. Más aún, en los programas de financiamiento 
se preferían las técn icas de reducción de la deuda, debido en parte 
a que los bancos prácticamente no otorgaban préstamos netos. 
De hec ho, según estimac iones del Banco Mund ial, el financ ia
miento bancario neto concedido a los países muy endeudados, 
fue de só lo 500 millones de dólar.es en 1988, hecho el ajuste por 
el movimiento neto de los atrasos, frente a 7 000 millones en 1987, 
c ifra de por sí baja 7 

Lo ocurrido en Améri ca Latin a, donde se encuentra la mayo
ría de las naciones más endeudadas, fue indicat ivo de la situa
c ión genera l en 1988. Las operaciones con d inero nuevo eran al
go excepc ional. Brasil consiguió en junio, como parte del paquete 
que reprogramó 62 000 millones de su deuda vigente, un présta
mo de S 200 m illones de dólares a 12 años y con interés de 0.81% 
sobre la Libar. También Venezuela obtuvo algo de dinero nu e
vo, aunque utili zó una opción poco convenciona l del menú: la 
co locac ión de bonos. En 1988 hizo cuatro emis iones por un va
lor aprox imado de 350 mi llones de dólares, cas i todas con un ven
cimiento de cinco años y tasas de interés que osc ilaba n de 11 .13% 
fijo a 1.13-1.88 por c iento sobre la Libara Por último, a princi
pios de 1989, Co lombia -el único país muy endeudado que ev i
tó la restructurac ión- logró un préstamo de 1 500 m illones de 
dólares de sus bancos acreedores, a 12 años y medio de p lazo 
y un diferencia l de 0.88% sobre la Libar, así como la co locación 
de 200 m illones de dólares en bonos con vencimiento a 8 años 
y un diferencial de 1.5% sobre la Libar. 

Además de que poquís imos países muy endeudados obtuv ie
ron nuevos créditos bancarios, el vo lumen de éstos fue tamb ién 
desa lentador. En la "operac ión bras ileña" cas i dos terc ios se re
servaron para liquidar los atrasos de intereses acumulados un año 
antes, en tanto que las em isiones de Venezuela fueron de poca 
monta y tremendamente ca ras. Es más, se d ice que gran parte 
del dinero lo suscribieron res identes venezolanos, con lo que los 
bonos fu eron más bien un vehícu lo para repatriar cap itales que 
una co locac ión prop iamente dicha. Por ú lt imo, el paquete de fi
nanciamiento de dos años obten ido por Co lombia, además de 

7. Banco Mundial, Quarterly Review, op. cit. , p. 3. 
8. Venez uela emprendió cuatro operaciones en 1988: i) en febrero, 

un pagaré por 100 mi llones de dólares con venc imiento a cinco años y 
una tasa fija de 11 1 /8%; ii) en agosto, otros 100 mi llones con el mismo 
vencimiento y un diferencial sobre la Libar de 1 7/8%; iii) en noviembre, 
100 millones de marcos tam bién a cinco años, con una tasa fija de inte
rés de 8 1/4%, y iv) en diciembre, SOO mil lones de dólares, de los cuales 
sólo 100 se obtuvieron en efectivo y el resto en deuda restru cturada del 
sector privado. Las cond iciones de esta última operac ión fueron: venci
mientos a 6, 1 O y 1S años y una tasa de interés de 1 1/8% sobre la Libar. 

... 
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muy difíc il de organiza r, no bastó pa ra cubrir el costo de la inmi 
nente amortización . Eso significa que los bancos acreedores de 
hecho reducirán su riesgo en un país que desde práct icamente 
todo punto de vista es por demás so lvente. 

La reducción de la deuda incluida en el menú también se aplicó 
en M éxico, donde en 1988 se inició una operac ión in teresa nte: 
el Gobiern o propuso can jear hasta 20 000 mil lones de dólares de 
la deuda pública rest ru cturada por 1 O 000 millones de bonos con 
un so lo venc imiento a 20 años y una tasa de in terés anua l de 
1.63% sobre la Libar (frente a 0.81% sobre la Libar para la deuda 
restructurada). A fin de aumentar el va lo r de los nuevos bonos, 
el Gobierno de México manifestó su disposición de garant iza r el 
prin cipal usando las reservas nac iona les de d ivisas para hacer una 
comp ra paralela de bonos cupón-cero (emitidos espec ialm ente 
por el Tesoro estadoun idense) con va lor nominal y vencimiento 
idént icos a los del in strumento mex icano 9 

En esa época algunos círcu los recibieron con entu siasmo el 
modelo propuesto como la so lución del prob lema de los países 
más endeudados, 10 pero su puesta en práctica se enfrentó con 
numerosas d ificultades imprevistas. Lograr la aqu iescencia de los 
ba ncos para iniciar las operac iones de co nversión no fu e tan d ifí
c il como se podría haber esperado, pues las pro longadas nego
ciac iones en torno de un acuerdo de reprogramación prev io -en 
marzo de 1987- habían exentado a la deuda púb li ca de la cláu
su la de prorrateo, que req uirió la aprobac ión de 100% de los ban
cos. Q uedaba un obstáculo: la cláusula de las garantías negati
vas, que imped ía garantizar los nuevos bonos. Para suprim irla se 
req uería la aprobación de só lo 51% de los bancos, por lo que 
dicha exención se logró al cabo de dos meses. 

Los problemas principa les se presentaron en otros frentes. Pri
mero, la garantía de Méx ico só lo cubría el prin cipal, que repre
sentaba apenas 18% del va lor presente descontado de los bonos 
mexica nos a 20 años. En otras palabras, los bancos consideraron 
q ue 80% de la cor ri ente de ingresos proven iente de los bonos 
era un ri esgo no ga rantizado. Las autoridades mex icanas intenta
ron superar este problema seña lando que el nu evo bono tendría 
ca rácter preferente con respecto a los préstamos anteri ores, pero 
a cas i todos los bancos les parec ió poco conv incente esa priori
dad "a la orden" . Segundo, la oferta tamb ién perdió parte de su 
atractivo por una decisión de la Securit ies and Exchange Com
miss ion de Estados Un idos: los bancos de ese país tendrían que 
rebajar el va lor de todos los préstamos ofrec idos para el intercam
bio, aunque a la larga no fueran aceptados por el Gobierno me
xicano . Tercero, el anuncio de un ofrecimiento de in tercambiar 
hasta 20 000 mil lones de dólares de deuda por 10 000 mil lones 
de dó lares en bonos significaba un descuento de 50% en los prés
tamos bancarios vigentes. Sin emba rgo, las reservas para pérd i
das de muchas inst ituc iones de Estados Unidos apenas bastaban 
para cubrir descuentos de 25-30 por ciento, 11 en ta nto que for
malmente los bancos japoneses estaban inc lu so menos cub iertos 
para esa clase de contingencias. 12 Cuarto, los cód igos fi sca les res-

9. En Ruben Lamdany, Voluntary Oebt Reduction Operations: Boli
via, Mexico and Beyond . .. , Banco Mundial, Washington, junio de 1988, 
se ofrece info rmac ión más detal lada de la propuesta mex ica na. 

1 O. "Mexico's New Bond Scheme Points to Long Term Solution to Re
gion's Debt Crisis", en Business Latin America, 11 de enero de 1988, p. 9. 

11. Véase CEPAL, Estudio económico de los Estados Unidos 1987, San
tiago de Chile, 28 de feb rero de 1989, LCIG. 1477, cuadro 32. 

12. Véase Michel Bouchet y jonathan Hay, op. cit. , p. 19. 
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pect ivos hacía n que muchos bancos europeos cas i no tuv iera n 
ventajas al reconocer una disminución de sus activos en un in
tercambio. Qu in to, la co locación presentaba algunos prob lemas 
inevitables planteados por qu ieres decidieran actuar por su cuen
ta: ciertos bancos podrían abstenerse de partic ipar, en prev isión 
de que el valor de sus préstamos se elevara a med ida que la ca n
t idad abso luta de la deuda mexicana cayese . Por último, la oferta 
de intercambio sign ificaba un giro muy novedoso en la estrateg ia 
oficial del manejo de la deuda; pero bien se sabe que el mercado 
reacc iona co n cautela ante nuevos instrum entos, por lo que es 
de esperar que esa clase de conversiones tengan un arranque len
to, au n en condiciones ópt imas. 13 

La respuesta del mercado a la oferta mexicana ni siquiera se 
acercó a las expectativas iniciales. En la subasta se recibieron 320 
ofertas de aprox imadamente 25% de los casi 500 bancos acree
dores del país, por un va lor total de 6 700 millones de dó lares . 
El Gobiern o aceptó 95 de esas ofertas, va luadas en 3 700 mi ll o
nes de dólares que cambió po r 2 600 millones de dó lares en bo
nos mex ica nos. Así, el descuento promedio de la operación fue 
de 30% y la deuda bancari a se redujo en cerca de 1 100 millones 
de dólares. El Gobiern o desembolsó unos 490 000 millones de 
dólares de sus reservas como garantía de los nuevos bonos. Ade
más, para evita r discrim inaciones, tuvo que girar otros 100 mi llo
nes de dólares en garantía de los bonos que ya se encontraban 
en circu lac ión. 

Los resul tados de la oferta de intercambio decepcionaron por 
completo a acreedores y deudores . No obstante, una reducción 
de 10 000 millon es de dólares en la deuda, considerando la hi 
pótesis más optim ista, no habría ali viado de manera sign ificat iva 
la devastada ba lanza de pagos de México, pu es el principa l no 
se estaba pagando y, según todos los ind icios, tampoco se paga
ría en el futuro previsible. (De ahí el descuento de 50% que se 
ofrecía en los mercados secundarios a principios de 1988.) En esas 
condiciones, y con una Libar de más de 0.81% sobre la deuda 
restructurada, cada dólar de la red ucción significó por entonces 
un ali vio en el flu jo de efect ivo de só lo 8.8 centavos en la forma 
de pagos menores de interés. 14 Sin embargo, este ahorro se neu
tra li zó parcialmente porque México intentó aumentar el va lo r de 
los nuevos bonos con un diferenc ial mayor sobre la Libar que 
el co rrespondiente a la deuda vieja, y tamb ién porque para com
prar la garantía tuvo q ue comprometer durante 20 años parte de 
las reservas líqu idas de primera línea que le estaban generando 
intereses, renunciando con ello al flujo de efectivo co rrespondien
te. Así, una red ucc ión de 1 O 000 millones de dólares hubi era pro
ducid o só lo un poco más de 650 000 dólares anuales en ahorros 
netos de intereses, frente a una factura anual por ese concepto 
de casi 9 000 millones de dólares. Más aú n, con los desembolsos 
rea li zados para la garantía, el sa ldo en efectivo neto de esa ope
rac ión hipotética habría sido negativo para México durante los 
primeros tres años. La actua l conversión vo luntar ia, que se rea li 
za en volúmenes red ucidos y con un descuento re lat ivamente ba
jo, se traducirá en magros ahorros netos anu ales de intereses, y 
el sa ldo en efectivo neto de la transacción será negativo para el 
país durante cas i todos los 20 años de vida del cuerdo. 15 

13. Vt'ase Kenneth Tel ljohann, "Analytica l Framework", en Prospects 
for Securitization of Less Oeveloped Countty Loans, Saloman Brothers, 
Nueva Yo rk, junio de 1987, p. 11. 

14. La Libar era por entonces de alrededor de 8 por ciento. 
15. Como la Libar era de 8% en esos días, la hipotética reducción de 

1 O 000 mi llones de dólares de deuda restructu rada habría disminu ido los 



En marzo de 1988 Boliv ia emprend ió también una operac ión 
importante para reducir su deuda. A med iados de 1984 había sus
pend ido el pago del serv ic io de manera unilateral a causa de sus 
problemas económ icos y po líticos. Luego de reprogramar su deu
da con el Club de París en julio de 1986 comenzó a negoc iar ac
t ivamente una recompra de su deuda bancaria, con va lor de unos 
670 millones de dólares (exc luidos los intereses moratorias), eq ui 
va lente a 15% de su deuda púb lica externa total. La deuda ban
caria había circu lado en los mercados secundarios en alrededor 
de 6 centavos por dólar, pero al saberse de la posible recompra 
pronto se eleva ron los precios a 11-12 centavos. 

Un año después de las conversac iones inic iales, en julio de 
1987, Bolivia logró exencio nes de las c itadas c láusulas restricti
vas que figuraban en un acuerdo de restructurac ión efectuado 
en 198 1. Entre las condiciones se establecía qu e los recursos pa
ra la recompra provendrían de terceros donadores, que las con
tribuc iones se co locarían en un fondo fiduciario del FMI y que 
se ofrecería un precio idéntico a los bancos acreedores de todos 
los países. Los bancos gana ron la opción de aceptar, en lugar de 
efectivo, los bonos garantizados cupón-cero a 25 años, denomi
nados en pesos boli vianos, los cuales se indiza ron con el dó lar 
estadounidense y se podían convertir en act ivos nacionales con 
una prima de 50% sobre su va lor nomina1. 16 

La recompra se anunció forma lmente en enero de 1988 al pre
c io de 11 centavos por dó lar. Bolivia informó en marzo que 53 
de sus 131 acreedores bancar ios le habían hecho ofertas; casi 270 
millones de dólares de deuda se intercambiaron por efect ivo y 
64 mi llones por pagarés. La deuda vigente se redujo casi a la mitad . 

La recompra ilustra con claridad cómo la ayuda del sector pú
blico internacional puede acelerar una reducción de la deuda ban
car ia vigente. De hecho, la operac ión no hubiera sido fact ible sin 
los recursos proporcionados por los donadores gubern amentales 
y sin los buenos ofic ios del FMI. No obsta nte, la operación estu
vo lejos de ser un éx ito completo y reveló las deficiencias del tra
tamiento temático tal como entonces se concebía. 

Es sorprendente esa manera de enfrentar una incuestionable 
situación de insolvencia en Bolivia: con un precio de oferta que 

pagos anuales de interés alrededor de 880 millones de dólares. Por otra 
parte, el nuevo bono mexicano de 10 000 millones de dólares habría te
nido una tasa de interés 0.82% mayor que la co rrespond iente a la deuda 
restructurada, generando así costos adicionales de interés por 82 millo
nes de dó lares anua les. Las reservas de divisas líquidas de 2 000 millones 
de dólares se habrían tenido que usar pa ra la compra del colatera l que 
no produciría rend imientos durante 20 años. De ahí que si esas reservas 
depositadas hubieran estado ganando un muy conservador 7% anual, se 
habría tenido que renunciar a los 140 millones de dólares anuales por 
ingresos de interés líquidos. Así, los ahorros netos de intereses obtenidos 
del intercambio hubieran sido de 658 000 dólares anuales. Sin embargo, 
como se habrían desembolsado 2 000 mi llones de dólares para el colate
ral, el flujo neto acumulado de efectivo habría sido negativo pa ra México 
durante los primeros tres años (2000/658). Los ahorros por concepto de 
intereses y los beneficios del flujo de efectivo, claro está, disminuyen a 
medida que la tasa del intercambio se deteriora en el país deudor. Apli
cando las mismas hipótesis a las tasas de interés, el intercambio de Méxi
co a un 30% de descuento generó por entonces ahorros netos de interés 
de alrededor de 35 millones de dólares al año y un saldo general negati
vo en el flujo de efectivo que no se rectifi ca ría dJrante 17 años (600/35) . 

16. Una reseña detallada de la operación boliviana se ofrece en Ru
ben Lamdany, Voluntary Oebt Reduction . . . , op. cit. 
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cas i dupl icaba el de l mercado secundario antes de anu nc iarse la 
recompra y la disponibilidad de terceros pa ra financiar una ad
quisic ión en gran esca la, só lo 40% de los bancos acreedores del 
país "se ofrecieron como voluntarios" para participar en la ope
ración . Las ca usas de una respuesta tan floja son múltiples. A lgu
nos bancos prefirieron actuar por su cuenta, considerando que 
con una deuda reducida Bolivia podría estar dispuesta a liquidar 
el resto de sus ob ligac iones vigentes en cond iciones más favora
bles para ellos. Otros bancos totalmente protegidos contra el riesgo 
de la cartera bol iviana consideraron que el reconocimiento for
ma l de una pérdida se traduciría en im puestos inmediatos de po
ca monta o en ga nancias contab les. En efecto, sin hacer nada, 
un banco podría lograr gananc ias inesperadas a raíz de un aumen
to pronunciado en la relación de precios de intercambio de Boli
v ia. Otros bancos, poco cubiertos cont ra el riesgo de los países 
menos desarrollados, prefirieron ev itar las pérdidas que significa
ba participar en una recompra y por tanto conservan el va lor en 
libros de sus préstamos. Finalmente, algunas inst ituc iones opta
ron por no sentar el precedente de condonar la deuda. 

Otro problema fue el incremento del precio en el mercado se
cundari o mismo: a 6 centavos por dólar, la deuda de 670 mil lo
nes del país valía 40 m illones de dólares. Sin embargo, ant ic ipán
dose a la recompra, e l precio subió a cerca de 11 centavos, lo 
que significó que el resto no adquirido de la deuda (336 millones 
de dólares) ga nó un valor de mercado de 37 mil lones. Así, con 
algo menos de 37 mil lones de dó lares en efectivo y pagarés, Bo li 
via compró una red ucción de sólo 3 mil lones de dólares del va
lo r de mercado de sus obligac iones vigentes. En otras palabras, 
pagó 11 centavos por dólar ?or una deuda con un va lo r marginal 
de menos de un centavo . 1 

Rescatar una deuda con un bajo va lor margina l no es de mo
do inequívoco la mejo r manera de usar los recursos de un país 
con restricciones de divisas. Ciertamente los recursos se podrían 
asignar de manera más productiva para reform as, im portac iones, 
inversiones y creci miento económ ico. Es más, as ignar recu rsos 
a una recompra parcia l, incluso tan grande como la bo liviana, 
no necesariamente am ino ra de manera signifi cat iva los temores 
de los inversionistas privados. Y como después de esa red ucc ión 
el país no pudo servir su deuda banca ri a restante, ni las ob liga
ciones vigentes negoc iadas en el mercado secundario con un fuer
te descuento de 89% , los inversion istas seguramente habrían ac
tuado conform e a los indicios de una gran disputa por las divisas 
disponibles. Sin embargo, lo que hizo atractiva la operación boli
viana tal vez haya sido que los recursos donados se reservaron 
exc lu sivamente para ese fin , y que al país le habían ofrec ido nu
merosos préstamos y garantías externos que sólo podía absorber 
de manera gradual. 

Q uizá la expres ión más consumada del tratamiento temático 
surgió en junio de 1988, cuando Bras il anunc ió un nuevo paque
te financ iero con sus bancos acreedores que lo sacaría de la mo
rato ri a declarad;¡ en febrero de 1987. Como se di jo, el acuerdo 
inc luía la tradiciona l reprogramación del principal en condic io
nes comerciales y el comprom iso de otorgarl e dinero nuevo. Sin 

17. Esto es, una reducción de un dólar del valor nominal de la deuda 
baja ría el valor de mercado só lo unos 0.009 centavos. Este problema ha 
llevado a ciertos analistas a considerar que las recompras y conversiones 
son "una pérd ida de tiempo" . Véase jeremy Bu low y Kenneth Rogoff, 
" The Buyback Boondoggle", en Brookings Papers on Economic Activity, 
núm. 2, 1988, pp. 675-704. 

• 
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embargo, lo notab le del conven io fue el impresionante conjunto 
de opciones incorporadas al financiamiento. 

Como parte del paquete de S 200 mi llones de dólares, de di
nero nuevo, y para sustituir los c réditos bancarios, Brasil ofreció 
emitir hasta 1 000 millones de dólares en bonos al portador con 
las mismas condiciones que los préstamos. M ás aún, 2 900 millo
nes del dinero nuevo suscrito en préstamos se podrían convertir 
durante 1989-1991 en activos nac ionales a su valor de paridad 
hasta un límite superi o r de SO millones de dólares mensuales. 

Brasil ofreció también a los bancos una opción de "salida" res
pecto a la deuda restructurada . En lugar de una reprogramación, 
los acreedores podían intercambiar la deuda pública de media
no plazo por bonos de sa lida va luados a la par con vencimiento 
a 2S años y una tasa de interés fi ja inferior a la de 6% del mercado. 
Los bonos se concibieron para ofrecer una opción "de sa lida" 
del proceso a los bancos que deseaban evi tar futuras rest ru ctu ra
cion es y so li citudes de dinero nu evo, aunque a costa de aceptar 
instrumentos financ ieros con tasas de interés inferiores y venci
mientos más largos. Para hacer los instrumentos aún más atracti
vos, Brasil permitió a los bancos convertir a la par los bonos de 
sa lida en pagarés de la tesorería bras ileña denominados en cru
zados e ind izados, a elecció n de cada banco, co n la inflac ión in
terna o con el tipo de cambio del dólar. 

Además, se auto ri zó que todo el dinero nuevo y los bonos de 
sa lida participaran en las subastas de conversión de deuda en ca
pital iniciadas en febrero de 1988. Según otras opciones del acuer
do, el pago de intereses sería semestral en lugar de trim estral y 
habría posibilidades de représtamo para la deuda restructurada. 18 

El conven io brasileño fue a todas luces innovador y la mani 
festación más cl ara hasta ahora del tratamiento temático. Pero , 
otra vez, como med io para ali viar la carga de la deuda fue só lo 
un éx ito relativo. El paquete de dinero nuevo se suscribi ó con una 
rap idez ciertamente insólita : alrededor de un mes. Sin embargo, 
só lo 308 de los SOO bancos privados de Brasil participaron en el 
acuerd o . Es más, dos fueron las moti vac iones principales de los 
que otorgaron préstamos: que Brasil aceptó liquidar más de 3 000 
millones de dó lares de at rasos, y la muy favorable relación de cua
tro a uno entre los ingresos por intereses y los nuevos préstamos 
durante el período del programa (1987-1989). 19 En efecto, se es
peraba que la so la firma del acuerdo aumentara entre 10 y 40 
por c iento los ingresos por acc ión de los principales bancos esta
dounidenses.20 

Au nque cor ri ó con mejor suerte que un inst rum ento similar 
impulsado en Argent ina en 1987, 21 el bono de sa lida interesó a 
só lo 108 bancos por un valor total de 1 000 millones de dó lares, 
o 20% de la suma que Brasil había ofrecido intercambiar origi
nalmente. En esos días la conversión entrañaba un ahorro ce rca-

18. Ruben Lamdany ofrece un recu~:..Ho .. nalít ico de las previsiones 
de recalendarizac ión y de nuevos présta ·-, os en The Ma rket-Based Menu 
Approach in Action: Th e 7988 Brazil Financin ~ Package, Banco Mundial, 
Washington, diciembre de 1988. 

19. Véase Michel Bouchet y jonathan Hay, op. cit., p. 7. 
20. Véase Peter Truell , " Brazil's Proposed Debt Pact ls Expected to 

Boost '88 Earn ings of Big U.S. Banks", en The Wa /1 Street }ournal, 23 de 
junio de 1988. 

21. En 1987 Argentina ofreció bonos de sa lida con vencim iento a 25 
años y una tasa fija de interés de 4%. Só lo dos bancos los suscribieron. 
Véase Ruben Lamdany, The Market-Based Menu . op. cit ., p. 36. 
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no a 30 millones de dólares anua les en el pago de intereses, que 
estaba muy lejos de ser una bonanza frente a los 11 000 millones 
de dólares anuales de la ca rga de intereses de la deuda en ese 
entonces. 22 

Además, considerando que el d inero nuevo que se podía co n
vertir en capital al va lor nominal co rrespondía muy de ce rca a 
la suma de los pagos de interés vencidos, y que el va lor de mer
cado de las ob ligaciones brasileñas era entonces de SO centavos 
por dólar, un cambio a la par de deuda por cap ital era una con
cesión inusitadamente generosa a los bancos acreedores. Es más, 
las conversion es -que han de ser ad icionales al programa oficial 
de conversión de deuda en capita l- también podían entorpecer 
el manejo del profundo problema inflac ionari o del país. 

En abril de 1988 Chi le había iniciado negociaciones con sus 
ac reedores para modificar sus contratos de préstamos a fin de ha
ce r más flexible el manejo de la deuda. Seis meses después, en 
septiembre, los bancos aceptaron las modifi cac iones so licitadas: 
i) adquisiciones directas de la deuda con un descuento no mayor 
de SOO millones de dólares, que se financiarían excl usiva mente 
con las reservas del país; ii) ofertas de intercambio de deuda has
ta por 2 000 millones de dólares; iii) pagos anticipados en pesos 
si los ingresos por ese concepto se destinan a financiar nuevos 
proyectos de inversión , y iv) garantías preferenciales sobre la nueva 
deuda hasta por SOO millones de dólares. La medida de los pagos 
anticipados se usó en 1988 para fin anciar con 3S millones de dó
lares un proyecto minero, y en noviembre Ch ile retiró 168 millo
nes de sus reservas para comprar 299 millones de dólares de deu
da, logrando un descuento de 44 por ciento 23 

Los acuerdos de préstamo se hicieron más flex ibles debido a 
la iniciat iva chilena. No obstante, tem iendo un riesgo moral , los 
bancos limi taron mucho el vo lumen de los rec ursos que se po
dían manejar de esa manera. Además, igual que en cua lquier ope
rac ión de recompra, es prec iso considerar el punto de la asigna
ción eficiente de recu rsos. Con la recompra se logró un ahorro 
neto de intereses ce rca no a 16 millones de dólares anua les. Sin 
embargo, como el país tu vo que desembolsar 168 mill ones de 
dó lares de sus reservas, el flujo neto acumu lado de efectivo de la 
operación seguiría siendo negativo en los diez años siguientes24 

Sin duda la mejor opción en 1988 para red ucir la deuda de 
los países en desarrollo fue la conversión de deuda en cap ital, 
as í como la conversión in fo rmal , es decir, la que no entraña la 
partic ipac ión directa de las autoridades monetari as nacionales. 
El Banco Mundial estima que el total de conversiones fue de unos 
14 000 millones de dólares en 1988, frente a 7 000 millones en 
1987 y 1 SOO millones en 1986 25 Gran parte de ell as ocurrieron 
en cuatro países: Brasil, México, Chile y Argentina. Brasil efectuó 
por mucho el mayor vo lumen, que se estima en 8 000 millo nes 
de dólares, de los cuales aprox imadamente 3 600 mil lones esta
ban inc luidos en el programa formal del país. Méx ico también 

22. Para el cá lculo se usó la Libar de med iados de 1988 (8%). as í co
mo un diferencial de 0.81% sobre la deuda restru cturada. 

23. Rica rdo Ffrench-Davis, Recompra de la deuda de Chile, CIEPLAN, 
Santiago de Chile, septiembre de 1988. 

24. Para calcu lar los ahorros netos de intereses se apl icó la Libar de 
noviembre (9%) más un diferencial de 0.81% para la deuda restructura
da, y est imaciones muy conservadoras de ingresos de intereses de 8% 
anual sobre las rese rvas de divisas. 

25. Banco Mundia l, Quarterly Review, op. cit. , cuad ro 8. 
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rea lizó un gran número de convers iones informa les: 3 000 millo
nes en 1988, según se ca lcu la. Por su parte, Chile conv irt ió cerca 
de 2 000 millones de su deuda externa en activos denominados 
en pesos, al amparo de sus programas formales. Argent ina, a su 
vez, registró 1 000 millones de dólares en conversiones forma
les, más una cantidad no reve lada de transacciones in forma les. 

El vo lumen de las conversio nes de deuda en capital se ha ele
vado considerablemente en los años recientes; lo mismo ha ocurri 
do con la polémica al respecto 26 Una de las principa les preocu
paciones planteadas por los países deudores ha sido la re lac ionada 
con su débil situac ión fi sca l y los efectos inflac ionarios de la con
ve rsión de la deuda externa en efectivo y pagarés. Éstos y otros 
prob lemas con las conversiones llevaron a México a detener su 
programa forma l en 1987, mientras que Brasi l y Argent ina sus
pendieron temporalmente sus operaciones a principios de 1989. 
Chile, con una situac ión fiscal relativamente só lida, siguió impul 
sando con vigor su programa. 

Por último, otro proceso de reducc ión de deuda en 1988, im
portante aunqu e in forma l y menos sonado, fue la acumulación 
de atrasos. Este proceso no só lo reduce los desembolsos inme
d iatos de servicio, sino que también tiende a bajar los precios de 
la deuda en el mercado secu ndari o y abre opo rtunidades para 
ajustarl a a menos de su valo r nominal. En el curso de 1988 nu
merosos países muy endeudados recurri eron a esta opción fuera 
del menú para red ucir la ca rga del servic io de su deuda 27 

Las deficiencias del tratamiento temático 

L a revi sión de algun as de las operaciones financieras más im
portantes en las naciones más endeudadas ar roj a luz sobre 

las defic ienc ias del tratamiento temát ico. 

Primera, la respuesta voluntar ia de los bancos a las propues
tas de reducción de la deuda fue acusadamente pobre. El lo obe
dec ió a un complejo conjunto de facto res: la decisión de algunos 
bancos de actuar por su cuenta; las profundas diferencias en su 
capacidad para absorber pérd idas; los desincentivas derivados de 
las d ispos iciones jurídicas y fisca les impuestas a los bancos; los 
temores de sentar precedentes, y las dificu ltades para otorgar con
diciones preferenc iales a los nuevos instrumentos de deuda. 

Segunda, la capac idad de los países más endeudados para re
comprar de manera d irecta o ampliar sus ofertas de intercambio 
se vio restringida por su escasez de d ivisas, por preguntas legíti 
mas sobre la mejor opc ión de uso de esos recursos y, en el caso 
particular de las conversiones de deuda en cap ital, por las conse
cuenc ias el e esas convers iones en la oferta moneta ri a interna y 
sus efectos inflac ionarios. 

26 . La evaluación de algunos de los posibles efectos negativos de las 
conversiones se encuentra en: Grupo de los Treinta, Finance for Develop
ing Countries, Nueva York, 1987; Ricardo Ffrench-Davis, "Conve rsión 
de pagarés de la deuda externa de Chile", en Colección de Estudios CIE
PLAN, núm. 22, diciembre de 1987, pp. 41-62, y Eugenio Lahera, La con
versión de la deuda externa: antecedentes, evaluación y perspectivas, CE
PAL, LCIR. 614, Santiago de Chile, septiembre de 1987. 

27. Só lo en América Latina más de la mitad de los países con deuda 
bancaria tenía atrasos en 1988. Véase CEPAL, " Balance preliminar de la 
econom ía latinoamericana 1988", en Notas Sobre la Economía y el De
sarrollo, núm. 4701471, diciembre de 1988, Santiago de Chile, p. 11. 

la deuda en américa latina 

Tercera, las negoc iac iones con los bancos para lograr una re
ducción vo luntaria de la deuda so lían alargarse demasiado, en 
parte por la necesidad de consegu ir exenc iones de las cláusu las 
restrictivas en los contratos de préstamos. Esto, aunado a la res
puesta incierta de los bancos frente a las ofertas de intercambio, 
-aun si éstas se aprobaban-, generaron muchas incert idumbres 
en torno del volumen y los plazos del fin anciam iento externo me
diante las técn icas vo lu ntarias de reducc ión. 

Cuarta, el ca lendario del ali vio rea l de los flu jos de efectivo 
proporcionado por las técnicas vo luntarias de red ucc ión norma
das con criterios comerc iales tendió a ser exacta mente el inverso 
del que necesitaba n los países más endeudados que tenían una 
elevada tasa de descuento soc ial de las divisas. En efecto, la ma
yoría de las técnicas seña ladas reducían el principa l, cuyo pago 
se había postergado a un futuro muy distante mediante la repro
gramación o la moratori a, y que en el margen tenía un va lor es
perado en ext remo ba jo. El verdadero ali vio en la balanza de pa
gos, pues, se red ujo a menores pagos de intereses. Con todo, éstos 
disminuyeron só lo un décimo o menos por cada dólar de red uc
c ión de deuda. 

Cuando los deudores comenzaron a usar sistemáticamente l o~ 
instrumentos fin anc ieros qu e influ yen de manera más directa en 
los pagos de intereses, tales como los bonos de salida, los aho
rros por ese concepto tendieron a vo lverse marginales. Esto obe
deció a los facto res c itados en el primer punto y a que el rendi
miento incie rto de los bonos de sa lida tuvo que competir con el 
rendimiento segu ro de una so lución med iante una venta en efec
ti vo en los mercados sec undarios (que no provoca benefic ios di 
rectos para el deudor). Cuando los países intentaron mejorar la 
respuesta a sus ofertas de intercambio med iante una garantía co
lateral autofinanciada, el resu ltado neto entre uso de divisas es
casas y ahorro de las mismas fue inicialmente desfavorable para 
el deudor, lo qu e tardó muchos años en rectifi ca rse. 

Qu inta, cada vez fue más d ifíc il obtener d inero nuevo de los 
bancos, a medida que éstos se dedicaron más a protegerse con
tra las pérd idas y a forta lecer sus empeños por reducir el ri esgo. 

Sexta, las opc iones del menú, bien en forma de recursos nue
vos, bien como reducción de deuda, tendieron a aplicarse de ma
nera por demás desigual entre los países deudores, y sus limita
dos benefic ios se concentraron en un puñado de naciones. 

En suma, como señaló la CEPAL a princ ipios de 1988, la ope
rac ión del men ú ofrec ió algunos aperitivos interesa ntes a c iertos 
países deudores, pero los "platos principales" simplemente no 
llegaron2 B Abandonados a sus propios mecanismos, los merca
dos privados suelen reponerse muy lentamente de un excedente 
de deuda. De ahí que el tratam iento temático, como se concebía 
entonces, só lo pudo ali viar superficialmente la restricc ión finan 
ciera de los deudores. De hec ho, la estrateg ia del manejo de la 
deuda no se orientó ni por asomo a reso lver un problema ma
croeconómico central: cómo financiar de manera sostenida y pre
decib le las reformas económicas y las nuevas inversiones que los 
países muy endeudados neces itan para rei nic iar de inmed iato su 

28 . CEPAL, La evolución del problema de la deuda . .. , op. cit., p. 55. 
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c rec im iento y comenzar a restaurar su capac idad para serv ir la 
deuda. 

¿Es el Plan Brady la respuesta adecuada? 

1 
a inic iativa del Secretario del Tesoro de Estados U nidos es a 

_ tod as luces una respuesta bienvenida y construct iva a la d ifí
c il situ ac ió n de las nac iones endeudadas en exceso, que deben 
rea li za r cambios est ru cturales de fondo a fin de crecer y recupe
rar su so lvenc ia. El Plan ha generado expectat ivas de que el sec
tor públi co intern acional aportará por fin el eq u il ibrio tan nece
sa rio en el ajuste de la ca rtera del mercado med iante apoyo 
instituc ional y financ iero al proceso de reducc ió n de la deuda. 
Es dec ir, impulsa r una exenc ión generali zada de las cláusu las res
t ri ct ivas, el im inar los impedimentos reglam entari os y fi sca les a la 
reducc ió n de la deuda, así com o as ignar recursos públicos para 
ampliar los paquetes financ ieros, tod o ello pod ría, en princ ip io, 
aum entar el vo lumen de los programas de co nversión y m ejo rar 
sus cond ic iones para los deudo res . El éxito de la in ic iat iva depen
d erá de tres va ri ables c lave: i) la asignació n de sufic ientes recur
sos púb licos "ad ic ionales" para inducir una el iminac ión rápida 
del excedente de deuda; ii) la firm e coordinac ió n pública de los 
bancos, tanto para asegurar que surjan del m ercado sufi c ientes 
"volunta ri os" para red ucir la deud a, como para que los benefi
c ios se distr ibuya n de manera eq u itati va entre los pa íses q ue de
seen emprender refo rm as estru cturales, y iii) el establec imiento 
por los ac reedo res de cond ic io nes qu e rea lmente pro muevan sin 
tarda nza las inversio nes renovadas y el c rec im iento econó m ico 
qu e las nac iones deudoras requ ieren con tanta urgenc ia, luego 
de casi una década de estancam iento. 

El Plan Brady rec ibió la aprobac ió n general del Comi té Interi
no en abril de 1988. Sin embargo, para se r algo más que una idea 
fa lta de concrec ió n se requiere que el mercado responda con p ro
puestas específicas de financ iam iento. En este sentido, es impo r
tante señalar que las ·expectat ivas en torn o de la red ucc ió n de la 
deuda han de confro ntarse con indic ios de qu e al Plan tal vez 
le fa lte fin anc iamiento y coordin ac ión . También puede haber 
probl em as relacio nados con la eficac ia del conjunto de cond i
c iones, pero éste es un terreno vasto y por dem ás controvertid o 
qu e no es posib le analizar con se riedad en este trabajo. 

Financiamiento 

S egún la info rmac ión dispo nib le, el FM I y el Banco Mundial 
dest inarían a red uc ir la deuda recursos de l o rd en de 12 000 

millo nes de dólares cada uno durante lo s tres próx imos años. A l 
parecer, j apón se ha compromet ido con ot ros 6 000 m illones de 
dó lares de financ iamiento paralelo. Del total de los 30 000 m il lo
nes de dólares, ce rca de 16 000 m il lones se rían recursos ad ic io
nales; los 14 000 m il lones restantes se rían desviados de l f inanc ia
miento ya p rogramado (q ue sigue criterios de política), del Fondo 
y el Banco 29 El BID pod ría qu izá ofrecer un mo nto pequeño de 
recursos. 

29. Véase Peter Norman y Stephen Fidler, " The West Takes a Leap 
in the Dark on Debt", en Financia/ Times, S de ab ri l de 1989. La informa
ción sobre los 6 000 millones de dólares de financiamiento japonés la pro
porcionó al autor Barbara Stallings, quien rea liza una ampl ia investiga
ción sobre japón. 
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Basta pensar en los 17 países del Plan Ba ker, donde hay u nos 
375 000 mil lones de dó lares de ob ligaciones con los ac reedores 
pri vados, pa ra aprec iar con c larid ad q ue los 30 000 m il lo nes de 
dó lares ya comprom etid os en re! Pl an Brady se rv irían apenas pa
ra una redu cc ión lim itada del excedente de deuda. Po r ejemplo, 
si se usan para recompras d irectas de la deuda de los 17 pa íses 
del Plan Baker al prec io pro med io ponderado de l mercado se
cundario co rrespo nd iente a abril (36 centavos de dólar), los fo n
dos púb licos c itados podrían red uc ir la deuda com ercial en unos 
83 000 mi llo nes de dólares. Inclu so este monto - que, por cierto, 
es muy impro bab le en un programa vo luntari o porq ue supo ne 
que no habrá incrementos de los precios del m ercado secunda
ri o - d ism inu iría apenas 22% el pago de intereses de la deuda 
comercial de esos países, en tanto que los pagos totales de inte
reses só lo bajarían 17 por c iento3° 

También es impo rta nte señalar qu e si la reducc ió n de la deu
da se financia con p réstamos nuevos, el aliv io del fl ujo de efect i
vo se ría menor que la baja de los pagos de intereses ba nca r ios . 
De hecho, e l apoyo del FMI y el Banco Mund ial para d ism inuir 
la deuda, fin anc iado con préstam os q ue de ot ra m anera se hu
b iesen destinado a apoyar la balanza de pagos, c reará un f lujo 
neto acumu lado de efectivo qu e tend rá signo negativo d ura nte 
los primeros años después de la operac ión3 1 En cambio, un p rés
tam o del Fo ndo y el Ba nco pa ra reduc ir la deuda que se financ ie 
med ia nte recursos de otra manera inaccesib les para el pa ís, no 
generaría al p rincip io un f lujo negati vo de efectivo. Si n emba rgo, 
el pa ís se enco ntraría con qu e los pagos de interés y la amort iza
c ió n de los venc imientos de los nuevos préstam os erosiona rían 

30. Esto supone una tasa de interés de 10% sobre la deuda comercia l 
y una tasa de 8 % sobre ot ras obligac iones que totalizan 154 000 millo nes 
de dó lares. Las cifras de la deuda de los 17 países del Plan Baker se basan 
en Banco Mundial, W orld Debt Tables, vo l. 1, Washington, diciembre 
de 1988, p. xviii . Suponiendo que todo siga igual, el interca mbio de la 
deuda vieja por los nuevos bonos respa ldados por el co lateral de 30 000 
millones de dólares daría aprox imadamente la misma cantidad de reduc
ción de deuda que una recompra directa. El uso de los instrumentos de 
conve rsión se podría trad ucir en mayor "apalancam iento" pa ra el finan
ciamiento públ ico só lo si hubiera beneficios pa ra los bancos que además 
distinguieran la deuda nueva de la vieja. Tales posibil idades podrían in
cluir que los acreedores consideraran que una garantía incluso muy par
cial del Banco Mund ial del va lor presente descontado de la corriente de 
ingresos de los nuevos bonos signi ficar ía en la práctica una pa rticipación 
ofic ial mucho mayor en el instrumento, lo que le confe riría un ca rácter 
casi preferencial. En cambio, los incentivos a base de zanahorias y ga rro
te deri vados de modificaciones de las disposiciones conta bles y fisca les 
de los bancos podrían lograr que los ac reedores consideraran que los be
neficios de los nuevos bonos superarían con creces lo que la garantía co
latera l rep resenta. Un excelente análisis de la equi va lencia de las recom
pras y el aseguramiento lo ofrece Michael Doo ley, "Self-Fina nced 
Buy-Backs and Asset Exchanges", en Staff Papers, vol. 35, núm. 4, diciem
bre de 1988, pp. 714-722. 

31. A un precio de 36 centavos, un préstamo de 100 dólares del Fon
do y el Banco puede recomprar 278 dólares de deuda. A una tasa de in
terés de 10%, la reducción de la deuda vieja elimina 28 dólares an uales 
de pagos de intereses a los bancos. Los intereses y la amort ización del 
nuevo préstamo no afectan negativamente el flujo de efect ivo, ya que el 
país hab ría rec ibido los préstamos de todos modos. Sin embargo, hoy no 
se cuenta con los 100 dólares para un apoyo general de la ba lanza de 
pagos debido a que el efectivo disponible se ha reo ri entado hacia la re
compra. Así, el sa ldo nominal de efectivo acumulado de la transacción 
es negativo hasta el cuarto año (1 00/28). Desde luego, el sa ldo líquido 
ini cia l sería algo más negativo de calcularse conforme al va lor presente. 
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considerab lemente los benefic ios logrados por el flujo de efecti 
vo proveniente de la reducc ión de la deuda3 2 

De cualquier modo, a ju zgar por los recursos comprometidos 
en el Plan Brady, la reducción de la deuda será fragm entari a y 
estará muy lejos de lograr una baja de 50% o más en la carga de 
intereses, c ifra considerada indispensable por muchas nac iones 
fu ertemente endeudadas para comenza r a crecer y desa rro llar
se 33 De hecho, el mismo ejemplo ilu strat ivo del Plan de alcan
zar una reducc ión de 20% en la ca rga de intereses de 39 países 
en desa rro llo durante los próximos tres años parece requerir más 
recu rsos que los hoy disponibles34 Más aún, ese modesto 20% 
ni siqu iera compen saría a los deudores por el alza de la Libar du
rante los pasados 18 meses (véase el cuadro). 

Tasa interbanca ria de Londres 
(Semestral) 

1988 
1989 

Ene. 

7.06 
9.50 

a. Al 2 de junio. 

Mar. 

7.06 
10.81 

jun . 

8.00 
9.40a 

Sep. 

8.75 

Dic. 

9.38 

Fuente: Secretaría de la Commonwea lth, lnternational Capital Markets, 
vo l. 9, núm. 3, mayo de 1989. 

La reducc ión fragmentaria e inconclusa del excedente de la 
deuda que se lograría con un Plan Brady dotado de recursos in
sufic ientes traería, en térm inos genera les, beneficios muy limita
dos para los países en desarrollo. Los deudores que se favorece
rían con una iniciativa modesta serían los que en realidad no ti enen 
un excedente de deuda (por ejemp lo, Co lombia), o los empeña
dos en estar al co rri ente en el se rvi cio de su deuda contractual , 
sin importarles el costo socia l que ello entrañe. Esas naciones po
drían considera r qu e el valor rea l de su deuda es igual a su va lor 
nominal; de ahí que cualquier oportun idad de rescatar deuda con 
descuento podría representar ahorros rea les. 

Por otra parte, en un país con un ev idente exceso de deuda, 
o poco dispuesto a servirla a su valor de paridad, la recompra 
directa (o el aseguramiento) pod ría const ituir un uso ineficiente 
de recursos escasos. Esto obedece a qu e la recompra parcial o 
el aseguramiento del exceso de deuda por un período de tres años 
reforzará el precio secundario de la deuda vi eja, pero no elimi
nará un gran descuento. Un descuento permanente y considera
ble de la deuda restante en el mercado secundario y la ince rti 
dumbre relacionada con los activos financ ieros perpetuaría los 
obstáculos que impiden la repatri ac ión de capitales y la entrada 
de nuevos préstamos e inversiones del sector privado. Más aún, 
la reducc ión fragmentaria de la deuda en el futuro podría costar 
más a causa del prec io mayor de la deuda resta nte en el merca
do secundari o. 

32. De nueva cuenta, un préstamo del Banco y el Fondo por 100 dó
lares puede recomprar hasta 278 dólares de deuda bancaria y generar 
ahorros anuales de interés por 28 dólares. Con todo, con una tasa de in
terés de 8% y un período de amorti zación de ve inte años (c inco de gra
cia), el alivio neto del flujo de efectivo es de sólo 20 dólares en los prime
ros cinco años para cae r en el sexto año a 14 dólares a medida que el 
préstamo se amortiza. En Alfred Watkins, Rejoinder to Feinberg, Washing
ton, mayo de 1989, se analiza cómo se erosiona el flujo de efecti vo cuan
do el alivio de la deuda se financia con nuevos préstamos. 

33 . Véase, por ejemplo, Christopher Huhne, " lt'll Take a Miracle" , 
en lnternational Economy, mayo-junio de 1989, p. 51. 

34. Walter Mossberg, " U.S. Plan May Cut Debt 20% for 39 Nations", 
en The Wa /1 Street journal, 16 de marzo de 1989. 

la deuda en américa latina 

El aseguram iento y la recompra del excedente de la deuda tienen 
pleno sentido en estos últimos países só lo si forman parte de un 
arreg lo definitivo a mediano plazo de sus problemas de deuda 
y excesiva tra nsferencia de recursos al ex terior. Si n estas so lucio
nes mínimas, a los deudores les convendría mucho más destinar 
sus escasas divisas (inc luido el dinero del Banco M undial y del 
FMI) a programas nacionales de reformas, inversiones y crec imien
to económico. Después de todo, en un proceso de reducc ión frag
mentari a e incompleta, un dó lar prestado para inversión intern a 
tendrá una tasa de rendimiento socia l mucho mayor que un prés
tamo de un dólar por 10 centavos de ali vio de flujo de efectivo35 

sobre una unidad marginal de una deuda con va lor esperado muy 
bajo. As í, el plan de los gobiernos acreedores de reorientar los 
préstamos que con criterios de política les han conced ido el Banco 
Mundi al y el FMI hac ia la red ucc ión gradual de la deuda, y reser
va r otros capital es para ese fin , puede no significar un uso eficiente 
de los recursos desde el punto de v ista del desa rrollo de los paí
ses afectados. 

También es importante señalar qu e el fin anciamiento de un 
proceso fragmentario de reducc ión de la deuda podría resultar 
inconveniente pa ra el Banco Mundial y el FMI. Otorgar présta
mos con una tasa de interés cuasicomercial para finan cia r una 
recompra marginal (o el aseguram iento) que genera rendim ien
tos peq ueños o intangib les en el país deudor podría debilitar hon
damente la cartera de préstamos de esas instituciones. Así, los prés
tamos provenientes de sus recursos actuales, o incluso de los 
adic iona les, tendrían sin duda mejores perspect ivas de pago si se 
ca nali zaran directamente a reform as, inve rsiones y c rec imiento. 

Coordinación 

L os aspectos negativos de la deficienc ia de recursos en el pro
ceso de reducción de la deuda se agrava rían aún más por la 

fa lta de coordinación. Las acc iones ve rdad eramente vo lun ta ri as 
reduc irían sólo un monto limitado de la deuda bancari a. En efec
to, según señaló hace poco Andrew Bartels, de la Amer ica n Ex
press Company: 

" Los bancos privados difícilmente part iciparán gustosos en el 
ali vio de la deuda, pu es al hacerlo sufren pérd idas y aumentan 
las probabilidades de que a los bancos no participantes se les pa
gue todo lo que se les debe. Por ello, la simple ampliac ión de 
las opciones del menú para hacer más at ract iva la reducc ión es 
insuficiente ... Resulta indispensable que el aliv io de la deuda 
sea una acc ión concertad a. Los países industri ales deben desem
peñar un papel catalizador para que el lo ocurra, pues los bancos 
no pueden hacerlo, ni lo harán, por su cuenta. De ahí que ex is
tan procedimientos de quiebra para los deudores privados inter
nos en d ificultades. A lgo similar se requiere para la reorganiza
ción ordenada de los deudores soberanos con problemas." 36 

Otro desincentivo para redu cir la deuda es el va lor opc iona l 
de un título de crédito vigente; una deuda puede parecer ma la 
hoy, pero siempre ex iste la posibilidad de que mañana ocurra al-

35. Esto supone una tasa de interés de 10%. 
36. Véase Andrew Barte ls, " Mak ing Su re th e Brady lnit iati ve Works" , 

documento presentado en la segunda reunión sobre nuevas iniciativas 
pa ra resolver el problema de la deuda latinoamericana (Second Harva rd 
Conference on New ln itiati ves in Lat in American Debt), celebrada en la 
john F. Kennedy School of Government, Universidad de Harva rd, Cam
bridge, Massachussetts, del 15 al 16 de mayo de 1989, p. 3. 

• 

.. 
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go inesperado que incremente su va lor. Tampoco se puede con
fiar en las exhortaciones patrióticas para promover una red ucc ión 
vo luntari a de la deuda; los banqueros competentes son hombres 
de negoc ios, no estad istas. 

Así pues, a los bancos se les debe "empujar" cortésmente a 
d isminuir la deuda en una proporción co nsiderab le. Y esto só lo 
pu ede hacerlo el sector públ ico intern ac ion al. Un resultado po
siti vo del Plan Brady es que el Gobierno estadounidense y el FMI 
se muestran resueltos a solucionar el prob lema de la transferen
c ia negativa de rec ursos de las naciones deudoras; en el caso pi 
loto de M éxico, el sector ofic ial ha presionado con fu erza a los 
bancos para q ue le redu zcan su deuda.37 Sin em bargo, empren
der reñidas negoc iac iones sobre 39 países en desarrol lo sin eluda 
sería emprender un proceso agotador e incierto con resu ltados 
muy d isparejos. Por tanto, no hay algo que pueda sust ituir a un 
marco instituciona l coherente de incentivos para asegurar que ca
da país " haga una oferta" el e red ucc ión de deuda -en el con
texto el e un programa de aju ste estru ctura l- que la mayoría ele 
los bancos " no pueda rehusa r". El marco de referencia debe in 
clui r za nahorias, es decir, cond iciones razonablemente atracti 
vas para rebajar los préstamos y asumir las pérdidas, as í como 
amplias garantías púb licas sobre la corri ente ele ingresos de los 
activos aceptados por los bancos en ofertas ele intercambio con 
fu ertes descuentos. También habrá garrotes para castigar a los ban
cos indiferentes y a los que decidan actuar por su cuenta; por ejem
plo, darles un trato contable severo en sus préstamos no nego
ciados y restringirles el refinanciamiento de la deuda excedente 
a los at rasos . 

El movimiento en el frente inst ituciona l ha sido hasta hoy in 
c ierto. Es probable que el Plan Brady se esté retractando de su 
comprom iso original de promover exenciones de las cl áusulas res
trictivas incluidas en los acuerdos de préstamo y que fom entan 
una espec ie de conducta monopólica entre los ba ncos38 Tam
poco se ha hecho gran cosa para modif ica r susta ncia lmente la 
legislac ión fi sca l y banca ri a. A l contrari o, ha poco que las autori 
dades impositivas de Estados Unidos hicieron aú n más restr icti 
vos los cód igos correspond ientes 39 Además, al parecer se ha 
considerado só lo a unos cuantos países en desarrollo para red u
c irl es la· deuda en este año4 0 

En suma, sin un adecuado compromi so ex ante de recursos 
públ icos ad iciona les para apoyar una masa críti ca de reducción 
de la deuda, y sin mecanismos púb licos bien plantados y siste
máticos para recl utar a un buen número de bancos "voluntarios" 
dispuestos a asum ir pérdidas de un amplio espectro de países, 
el Plan Brady podría tener consecuenci as profund amente unila
te rales . Por un lado, tod os los bancos se benefic iarían, pues los 
que deseen ret ir<Jrse vo luntari amente del problema de la deuda 
podrían hacerl o con la ampliac ión del nu evo co latera l púb lico, 

37. Véase Michae l Camdessus, Strengthening the Debt Strategy: Th e 
Role of the IMF and the Banks, FM I, Washington, 31 de mayo de 1989 . 

38. journal of Commerce, 8 de mayo de 1989, p. 1 OA. No obstante, 
sin algún tipo de protección oficial pa ra los deudores esto pod ría ser lo 
mejor, ya que las cláusulas restri cti vas desa lientan a los bancos a ejercer 
represa lias por atrasos en el servicio de la deuda. 

39. David Wesse l y Robert Guenther, " IRS Ru ling Limits the Tax Ad
vantages Banks Get On Foreign-Loan Write-Offs", en The Wa/1 Street }our
na/, 4 de mayo de 1987. 

40. Véase "What Must Happen: A 'Simple' Four-Step Approach to the 
Brady Plan", en lnternational Economy, mayo junio de 1989, p. 4 1. 
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en tanto que los decididos a no part icipar obtendrán "e l permi 
so" de actuar por su cuenta gracias al mayor va lor rea l de sus 
títu los de créd ito en los países en desarro llo. Por otro, un Plan 
ca rente de los fo ndos y la coord i:ución necesa rios propic iaría la 
concentrac ión de los beneficios en unos cuantos países en desa
rro llo que, por su importanc ia geopolítica, rec ibirían una ayuda 
púb lica desproporc ionada al negoc iar la red ucc ión de su deuda. 

Una válvula de escape 

S in subestim ar sus posibles debilidades, el Plan Brady ofrece 
un a interesante "vá lvu la de escape" que ta l vez podría des

vincu lar el excedente de deuda del crec imiento eco nómico. La 
propuesta del Plan para que el FMI considerara desembolsar su s 
préstamos de aju ste au n en ausencia de un acuerdo prev io con 
los bancos para ali viar la deuda, de hecho abrió la posib ili dad 
de fin anciar el crecim iento con los pagos por at rasos de intereses 
y principal de los préstamos bancarios. En efecto, los atrasos ob
tendrían la aprobac ión informal del FMI; ta l vez incluso lograrían la 
aprobación formal si aquéllos se pud iesen interpretar como una res
tr icc ión de interca mbio adecuada al amparo del art ícu lo Vlll (2)(b) 
del reglamento del FMI41 Financiar el ajuste con atrasos protegi
dos por el sector oficial permit iría al FMI otorgar cond iciones más 
flex ibl es y c rear en los países deudores un ambiente adecuado 
para la inversión y el c rec imiento, aunque su excedente de deu
da no se hubiese resue lto42 Podría también rectificar el pape l del 
FMI en el pasado: cobrador de facturas al servicio de los bancos. 
Con esta nueva po lít ica la presión oficial se revierte a los bancos 
para induc irlos a asumir una mejor d ispos ición frente a las pro
puestas de red ucir la transferenc ia de recursos al exterior de las 
naciones en desarro llo . Más aún, en este contexto las recompras 
parciales y el aseguramiento del excedente ele la deuda se pod rían 
interpretar ta l vez como un sím bolo de la posibilidad de mante
ner vínculos constructivos entre deudores y acreedores en un pe
ríodo en que las relac iones son inciertas . 

As í, la "vá lvula de escape" podría dar al Plan Brady cierta efi
cac ia, aun con su in suficienc ia el e fondos y coordinac ión. Con 
todo, eso sería una so lución algo desordenada que generaría sus 
prop ias incertidumbres; después de todo, los atrasos no somete
rían las pretensiones de los bancos y por ende su ex istencia po
dría deform ar el patrón de las inve rsiones pri vadas, tanto nac io
nales como extran jeras. A mayor abund amiento, no se conoce 
con ce rteza el grado de compromiso del Fondo para apoyar en 
un buen número de países lo que rea lmente es una morato ri a par
c ial. Asim ismo, los atrasos sa ncionados oficialmente para los pro
gramas de ajuste en algunas nac iones podrían provocar morato
ri as injustifi cadas en otros países o suspensiones de pagos no 
necesari amente vinculadas con programas económicos congru en
tes . Sin embargo, inc luso con estos posibles inconvenientes, un 
Plan Brady financ iado med iante atrasos podría significa r para los 
deudores una mejora considerable en el manejo internacional del 
prob lema de su deuda. 

41. Véase Whi tney Debevoise, " Exchange Contro ls and Externa! ln
debtness: A Modest Proposa l for a Deferral Mechanism Employing Bret
ton Woods Concepts", en Houston }ournal of ln ternational Law, vo l. 7, 
núm. 1, otoño de 1984, pp. 157- 168. 

42. Véase Jeffrey Sachs, "Making the Brady Plan Work", Facu ltad de 
Economía de la Universidad de Harvard, mayo de 1989. Antes de darse 
a conocer el Plan Brady, el FMI había experimentado con cierta cautela 
esta clase de estrategia en Bo li via y Costa Rica. 
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Conclusiones 

E 1 Plan Brady es una inic iati va alentadora que tardó demasia
do en llegar. Para que funcione con eficac ia es prec iso que 

ati enda sus problemas de falta de financiamiento y coordinación. 
La primera ca renc ia se puede resol ve r só lo si el sector públi co 
intern acional se compromete a ofrecer recursos suficientes, aparte 
de los que ya existen. 43 Más aún, para maximizar los benefic ios 
del fluj o de efect ivo en los países deudores, es aconsejable con
ceder garantías ofi ciales completas y directas sobre los nuevos ins
trumentos de la deuda descontada, más que asegurarl os con muy 
mezquinas garantías colaterales financiadas mediante nuevos prés
tamos, los que a su vez generarán su propia ca rga de servic io. 
Si las operaciones de reducc ión pueden liquidar con rapidez to
do el excedente de deuda y vincularse con c iertas condiciones 
pragmáti cas en favor del crec imiento, la mayoría de aqu ellas ga
rantías públicas no pasará de ser una obligación contingente. 

A fin de asegurar una respuesta adecuada de los bancos será 
prec iso ejercer una fu erte presión pública para que parti cipen en 
la reducc ión de la deuda. No basta la persuasión moral , porqu e 
se corre el riesgo de una parti cipac ión desigual que fác ilmente 
se podría desvanecer en el curso de las fatigosas negociaciones 
con muchos países. As í, se rá necesario instituc ionalizar la pres ión 
mediante cambios de los contratos de crédito, la legislac ión ban
cari a y fi scal, así como las normas contables, de suerte que los 
bancos obtenga n zanahorias si cooperan y rec iban azotes si ac
túan por su cuenta. Quizá los bancos privados se mu estren más 
dispuestos a cooperar si los gobiernos respectivos aplican técni 
cas similares de reducción en las negociac iones del Club de Pa
rís. Aún más, esta estrategia promovería mayor simetría entre los 
países endeudados más peq ueños, cuya mayoría depende pro
porc ionalmente más de los préstamos entre gobiernos. 

Un Plan Brady eficaz requeriría definitivamente que el sector 
públi co internac ional asumiera riesgos mayores en la tarea de re
solver el exceso de deuda de los países en desarroll o. Sin emba r
go, en la medida en que se requiera de los bancos que acepten 
un gran descuento en las conversiones de la deuda, el mayor ries
go asumido por el sector público no representaría " sacar de apu
ros a aquéllos". M ás bien significaría comprometer más al sector 
público internacional, el cual se ha mostrado muy renuente a acep
tar responsabilidades que le son propias cuando ex iste un pro
blema fundamental en el sistema, como el observado en los paí
ses en desarro llo endeudados en exceso. 44 Socializar un 
problema del si stema es una práctica del todo aceptable en los 
mercados internos de los países acreedores; de hec ho, como se 
comprobó en la cri sis estadounidense de ahorros y préstamos, 
la tardanza del sector en intervenir plenamente en un problema 
del sistema soc ializando sus costos, sólo lo ahonda y lo hace más 
caro para los contribuyentes. ¿Por qué tal renuencia a intervenir 
en el ámbito internacional, sobre todo cuando vivimos en un mun
do tan interdependiente? M ás aún, no se debe olvidar que los go
biernos de la OCDE son parcialmente responsables del exceso de 
la deuda en los países menos desarrollad os debido a que no re-

43. Sachs ca lculó que en el peor de los escenarios las obligaciones 
públicas serían del orden de 80 000 a 100 000 millones de dólares, distri
buidos entre los siete países más industrializados. Véase )effrey Sachs, op. 
cit. , cuadro 3. 

44. Como lo señaló la CEPAL a principios de 1984, el problema de la 
deuda en América Latina es una cuestión pública que exige una solución 
pública. Véase CEPAL, Políticas de ajuste y renegociación . . . , op. cit., p. 82. 

la deuda en américa latina 

guiaron de manera adecuada las actividades ba nca ri as durante 
los setenta, y por otro lado ex hortaron a los prestamistas pri va
dos a rec ircul ar los petrodó lares y aplica ron polít icas macroeco
nómicas que provoca ron el alza astronómica de las tasas de inte
rés en los ochenta. Pretender una so lución del problema de la 
deuda sin que ell o entrañe fuertes costos públicos se ría tanto co
mo dar una "comida grat is" a los gobiern os de la OCDE, lo cual 
no se justi fica en absolu to 4 5 

Conviene resa ltar qu e si el Plan Brady se ocupara se ri amente 
de lograr todos los objetivos mencionados, quizá éstos se alca n
zaran con más eficac ia y menores costos en el marco de un ins
trumento multilatera l ad hoc de red ucc ión de la deuda. Éste se 
podría organizar como una fi lial conjunta autofinanciable del Ban
co Mundial y el FM I. El nuevo organismo sería más expedito al 
fin anciar y lograr la reducc ión de la deuda, debido a que, por 
su ca rácter independiente, no tendría que luchar contra los pre
cedentes in stitucionales ni contra la difícil interpretac ión de los 
estatutos que regulan las acti vidades de las orga nizac iones inter
nac ionales. También sería más fác il ex igirle cuentas por sus fra
casos, y premiarlo por sus éx itos, en la tarea de reducir la deuda. 
Además, ev itaría convenientemente la contaminación de lascar
teras crediticias del Banco Mundial y el FM I, y no distraería tanto 
al personal de esas instituciones, que ha de ocuparse de la más 
amplia e importante encomienda de promover el aju ste, el crec i
miento y el desarro llo en los países deudores que se enfrentan 
a más di ficultades. La propuesta en favo r de un instrum ento mul 
til ateral de conversión de la deuda ha aparec ido repetidamente 
en el curso del debate sietea ñero de los problemas de la deuda, 
por lo que no viene al caso ampliarl a en este trabajo. 46 

Sea como fuere, tal instrumento multil ateral es una idea cuyo 
momento no ha llegado aún . Hoy día, só lo ex iste el Plan Brady 
en el reino de las pos ibles soluciones concertadas. Con plena cer
teza merece una oportunidad. Con todo, la situac ión de Améri ca 
Latina, donde se concentra la mayoría de los países más endeu
dados, es crítica y se deteriora ve lozmente, en tanto que la pa
c iencia se agota. De esta suerte, es c laro que el t iempo no favo
rece al Plan. 

En verd ad, es aconsejable que los países latinoameri canos no 
esperen con ca lma que la so luc ión del prob lema provenga de Es
tados Unidos, escaso de recursos públi cos y, al parecer, también 
de interés por América Latin a, con excepción de Méx ico y Amé
rica Central. También es improbable que j apón y Alemania cu
bran rápidamente el vacío financiero mediante sus recursos, ya 
que consideran el problema de América Latina como exc lusivi
dad estadounidense. A fin de cuentas, la so lución de la cri sis de 
la deuda tal vez surja de la propia América Latina. En este senti 
do, el punto de partida debe ser la formulac ión de programas eco
nómicos y políticos coherentes que combatan los desequ ilibrios 
fund amentales de las economías de la región. Esos programas ma
croeconómicos generales acaso exigirán que muchos países res
trinjan de manera temporal sus pagos de servi cio. Tanto mejor 
si el Plan Brady, incluida su opción de escape, los ayuda en sus 
esfuerzos de ajuste estructural y del financiamiento respectivo. O 

45. Véase Robert Devlin, Debt Crisis in Latin America .. . , op. cit. , ca
pítulo 6, donde se ofrece mayor informac ión sobre cómo el sector públi 
co ha intervenido para so lucionar crisis del mercado privado. 

46. Una propuesta de esta clase, por demás creativa y detallada, es 
la de james Robinson, "A Comprehensive Age nda for LDC Debt and 
World Trade Growth" , en The Amex Bank Review Special Papers, núm. 
13, Londres, marzo de 1988. 

-
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La cambiante situación de la 
deuda x rna en 1 
de A ia el a ~fico 

. """' regto 1 

Werner M . Schelzig* 

E 
n los últ imos años han ca mbiado notori amente los ind ica
dores clave de la deuda de la mayoría de los países en de
sar ro llo de As ia y el Pacífico. Los coeficientes de se rvicio se 

han elevado de menos de 1 O hasta 20 y 30 por ciento, y aú n más. 
jun to con una relac ió n de prec ios de intercambio en descenso 
y con la fuga de capitales, los pagos crec ientes por ese servi c io 
han disminuido los recursos disponibles para uso interno por uni 
dad de divisas ingresadas. De manera concom itante, las aportacio
nes extern as de cap ital fresco disminuyeron muy considerab le
mente, sobre todo las originadas en la inversión extranjera directa. 
Si persisten las actuales tendencias, es posible que numerosos paí
ses en desarrollo de As ia y el Pacífi co se enfrenten a prob lemas 
de liq uidez y de so lvencia. Acaso se vean ob ligados a ·restrin gir 
el endeudamiento extern o ad icional a expensas de la invers ión 
y el crecimiento. Y como sus esfu erzos de desarrollo se ven limi 
tados por la deuda excesiva, es inev itable que sus niveles de vida 
resulten afectados. 

Metodología e información 

A. 1 eva luar la situac ión de la deuda en la región de Asia y el 
Pacífico ex isten dos d ificu ltades princ ipales: una se refiere 

a la metodología; ot ra, a la información. 

Ponderar la pos ición de un país con respecto a su deuda y es
tablecer su capac idad de uti li za rl a y paga rl a es un proceso com
p lejo. Existe una vasta literatura sobre los sistemas de medición 
para eva luar el endeudamiento y determin ar sus niveles crít icos . 

• Funcionario enca rgado de la política de desa rrollo en el Asian De
velopment Bank. Este trabajo se publicó en el núm. 1, vo l. 7, 1989, 
de la Asian Development Review. Studies of Asian and Pacific Econo
mic /ssues, órgano de difusión del Banco, donde el autor presta sus 
servicios. Comercio Exterior agradece el perm iso respectivo. (Traduc
ción del inglés de Sergio Ortiz Hernán.) 

Sin embargo, no se di spone de un ind icador comúnmente acep
tado .' No obstante, con frecuencia se encarga a profesiona les 
que dictaminen acerca de las situac iones presentes y futuras de 
la deuda. Se enfrentan a esta tarea de manera pragmática, aca
tando cuando pueden las finezas teó ricas y metodo lógicas o bien 
utili za ndo, si se ven obl igados, la navaja empír ica de Occam. 
En este artículo se recurre a ta l visión pragmát ica y ec lécti ca al 
analiza r el endeudamiento de algunos países en desarrol lo de Asia 
y el Pacífico . Se reconoce qu e determ inar la capac idad de se rvi
cio de la deuda de un país es sobre todo un asunto de juicio, más 
qu e un fe nómeno cuantitati vo mensurable. También se intenta 
rea li za r esa aprec iac ión de una manera bien inform ada, uti li za n
do c iertos indicadores d irectos y mid iendo sus va riac iones en el 
t iempo, a fin de estab lecer in ferencias sobre la ca rga económ ica 
de la deuda externa en los países estud iados. 

La in formac ión sobre la deuda extern a y los pagos por servi
c ios que se util iza en este artículo proviene de las pub licac iones . 
del Banco Mund ial y de la OCDE 2 Estas dos fuentes d ifieren de 
manera esencial en la cobertura de sus cifras sobre deuda de corto 
plazo y deuda privada no garantizada de largo plazo 3 A fin de 
asegurar la comparabi lidad entre países, en este trabajo se utili 
zan indicadores de deuda que se basan en primera in stancia en 
datos referentes a deuda de largo plazo, públ ica o garantizada 
por el Estado. También se rec urri ó a cifras relac ionadas con la 
deuda privada no garantizada de largo plazo provenientes de las 
publicac iones del Banco Mundial. Sin emba rgo, las d iferenc ias 

1. Véanse Donogh C. McDonald, Debt Capacity and Developing 
Country Borrowing: A Survey of the Litera tu re, FMI Staff Papers, vo l. 29, 
núm. 4, Wash ington, 1982, y BM, World Development Report 1985, Ox
ford University Press, Nueva York, 1985, pp. 158- 161. 

2. Véanse BM, World Debt Tab/es, edición de 1988-1 989, Washing
ton , diciembre de 1988, y OCDE, Financing and Externa / Debt of Deve/o
ping Countries, 1987 Survey, París, 1 988. 

3. Rache! R. Weaving, " Measuring Developing Countries' Externa! 
Debt", en Finance and Development, vo l. 24, núm. 1, marzo de 1987, 
pp. 16-19. 
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de las d iversas fuentes ilust ran el gran sesgo en que es posible 
caer al hacer inferencias basadas sólo en los datos tradicionalmente 
dispon ibles sobre la deuda pública de largo plazo . Es comú n qu e 
tales inferencias subestimen el problema de la deuda en nume
rosos países en desa rrollo de Asia y el Pacífico en los que la el e 
corto plazo y la privada no ga rantizada de largo plazo constituyen 
un nuevo fenómeno qu e crece con rapidez (véase el cuad ro 1 ). 

CUADRO 1 

Deuda externa total ele países seleccionados, 7 986 
(Millones ele dólares) 

Banco Mundial OCDE Diferencia 
Países (7) (2) entre 7 y 2 ( %) 

Banglad esh 7 868 8 26 1 5.0 
Birmania 3 766 4 886 29.7 
Corea del Su r 45 108 54 375 20. 5 
China 22 724 26 635 17.2 
Filipinas 28 173 27 230 - 3.4 
Ind ia 41 088 43 520 5.9 
lndones iJ 42 090 42 236 0. 4 
Malasia 19 650 22 914 16.6 
Paki stá n 13 620 16 219 19 .1 
Pa pu a Nueva Guinea 2 304 2 496 8.3 
Sri Lanka 4 120 4 574 11.0 
Taildndi a 17 959 18 745 4.4 

Total 248 470 272 097 9.5 

Fuente: BM, World Debt Tab les, edición ele 1988-1989, Was hington, di
ciembre de 1988, y OCDE, Financing and Externa/ Debe of Deve
loping Countries, 1987 Survey, París, 1988. 

La situación 

L a deuda y los pagos de su serv ic io no so n temas que haya n 
preocupado demasiado durante los ochenta a los observado

res de las cond iciones económ icas de la región de Asia y el Pací
fico. La restructu rac ión emprendida por Pak istán en 1981 y las 
c inco recalendarizac iones real izadas por las Fil ip inas de 1981 a 
1987 se considera ron meras excepc iones. Empero, hay cuando 
menos dos razones por las que esta act itud puede cambiar. En 
primer término, los pagos de servic io como porcentaje de las ex
portaciones, del PNB, del ahorro interno y de otros indicadores 
están llegando a altos niveles en varios países. Este cuantioso 
aumento es notable no sólo por su magnitud, sino tamb ién por
que el pago se ha elevado con rap idez a part ir de límites más ma
nejables. En segundo lugar, estos ind icadores de la deuda no d i
fieren en lo esencia l de los prevalecientes en los principales países 
latinoamericanos a comienzos de la cris is de la deuda en 1982. 

Tom ar prestado es una forma inteligente y por lo común ne
cesaria en los pa íses en desa rrol lo para captar los recursos adi
c ionales a sus limitados ahorros propios a fin de financiar el cre
cimiento de sus economías . El financiamien o externo para 
proyectos fact ibles ha estado siempre pronto desde fuentes pú
blicas y privadas. Se consideraba sana la situac ión financiera de 
un país siempre que los ingresos futuros proveni entes de las in-

deuda de asia y el pacífico 

vers iones fin anciadas mediante préstamos externos exced ieran a 
las ob ligaciones de se rvicio de la deuda contratada. A cada ob li 
gación co rrespondería siempre un acti vo aún mayor. La interven
ción del Gobierno y la fuga de capital se consideraba n fenóm e
nos benignos. Por desgracia, estas creencias tradicionales cayeron 
por completo en el desc rédito cuando, por di ve rsas razones, las 
co rri entes de ingreso no se materi ali za ron como se pensaba. En 
estas circunstancias, la deuda ex istente pu ede amenazar a lasco
rri entes de ingreso de tal manera, que una economía creciente 
se estanca o se hunde. 

Así, los países ca mbian ele manera visible, y a veces rad ical, 
en un ti empo relat iva mente co rto, como lo muestra con c laridad 
el ejemplo de las Filipinas. Este país, que alguna vez fue una de 
las "estre llas" del Sudeste As iático por su rápido crec imiento, su
frió la peor decl inac ión económ ica de la reg ión a pr inc ip ios el e 
los ochenta . Tales retrocesos no siempre son predec ibles con cl a
ridad , ni se presentan sin alguna causa. La clave para evitarlos 
radi ca en in terpretar las primeras seña les ele alarma y emprend er 
de inmediato las adecuadas acc iones de ajuste. El prob lema con
siste en determinar cuánto más pu ede endeudarse un pa ís y pa
ga r el se rvicio de sus ob ligaciones en aumento. En otras pa labras, 
¿qué hace a un país su jeto ele crédi to y cómo pierde esa condición' 

Solvencia o capacidad crediticia 

E va luar la so lvencia de un prestatario soberano es en mucho 
un ejercic io subjeti vo . Se trata de determ inar los factores qu e 

han impu esto un lím ite al endeudamiento externo del país y es
tab lecer el punto en el cual su deuda alcanzó nive les crít icos. Los 
intentos realizados a lo largo del t iempo para fijar ese umbral han 
sido in sosten ibles desde el punto de v ista empírico. A princ ipios 
de los setenta, un coeficiente el e serv icio superior a 10% se so lía 
considerar preocupante; más ta rde, uno del orden de 15-20 por 
ciento provocaba qu e se comenza ra a dudar de la capacidad de 
pago de un pa ís. En la actua lidad, 20-25 por c iento no se cons i
dera demasiado alto conforme a las normas internac iona les. 

Una lección importa nte de los últ imos 20 años de endeuda
miento creciente en el mundo es que los sistemas de indicado res 
son poco úti les en una si tuac ión en la qu e virtualmente todos los 
pa íses en desa rro llo se enfrentan a d ifíc iles prob lemas de serv i
cio. Ciertos montos de endeudamiento, que apenas unos años 
atrás se consideraban exces ivos e insostenibles, ahora se toman 
con más ca lma. Sin embargo, sus consecuencias económ icas son 
aún las mi smas, ya que los fu ertes pagos de se rv icio grav itan so
bre las co rrientes futura s de ingresos, disminuyendo los recursos 
internos dispon ibles para fin anc iar las neces idades naciona les. 

Se cons idera qu e se ha llegado a un punto crítico cuando los 
ba ncos en conjunto dec iden que un deudor ya no es solvente. 
En esta etapa, no se ga rantiza más el refinanciamiento corriente 
de los pas ivos y se ex ige el pago de la deuda. Cua lquier país pu e
de convert irse en un prob lema simplemente porque se le clas ifi
ca como ta l. En la med ida en que un país paga el se rvicio de su 
deuda, y se le cree capaz de cont inuar haciéndolo, t iene capac i
dad credi tic ia o solvencia . 

Es imposible predecir con certeza cuándo podría presenta rse 
el cambio. Los prestamistas eva lúan de continuo la vo luntad y -
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CUADRO 2 

Solvencia por país 
(Porcentajes) 

Posición 
general 

20 
24 
30 
41 
50 
54 
57 
83 
56 
73 
87 

Marzo de /980 

China 
Malasia 
Corea del Su r 
Indonesia 
Ta il and ia 
India 
Filipinas 
Pakistán 

Países 

Papua Nueva Guinea 1 

Sri Lanka 2 

Ba ngladesh2 

Promedio de los paises en ii stados3 

Promedio general 

l. La clasificac ión co rresponde a marzo de 1981. 
2. La clas ificación co rresponde a marzo de 1982. 

Califi-
cación 

73.7 
7 1.9 
64.9 
.54.5 
54.0 
52.3 
48 .5 
21.4 
45.7 
30.4 
15.2 

55.2 
53.5 

Posición 
general 

23 
24 
31 
32 
38 
43 
47 
71 
72 
76 
84 

Septiembre de 7988 

Corea del Sur 
China 
Tai landia 
Ma las ia 
India 
Indonesia 

Pa íses 

Papua Nueva Guinea 
Nepal 
Filipinas 
Sn Lanka 
Banglad esh 

Promedio de los paises enli stados 
Promedio general 
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Califi
cación 

63.7 
63.3 
56 .0 
55 .5 
48.4 
42.9 
37 .7 
24 .1 
24.0 
22.7 
17.6 

40.6 
38.7 

3. Exc lu ye a Papua Nueva Gui nea, Sr i Lanka y Ba ngladesh, no con siderados en la c lasificac ión de marzo de 1980. 
Fuente: lnstltutional lnvestor, marzo ele 1980 y septiembre de 1988. 

la capac idad de un país de servir su deuda y los riesgos que ell o 
rep resenta. Para este propósito, los prestamistas y las inst itucio
nes independientes de eva luac ión de riesgos comercia les uti li za n 
diversos sistemas. En c iertas publ icac iones financieras, corno el 
lnstitutional ln vestor, aparecen clas ificaciones de crédito en las 
que se reflejan las op iniones sobre la solvencia de ciertos países. 
Estas clas ificac iones influyen, a su vez, en la opin ión en la rn ate
ria4 En el cuadro 2 se ofrece una lista de once pa íses. 

En sept iembre de 1988 Japón estaba en primer lugar, con 94.8 
puntos. Solamente 37 de los 11 2 países considerados tenían más 
de 50 puntos. Entre ellos figuraba n cuatro asiáti cos en desa rrollo: 
la Repúb lica Popular Ch ina, la Repúb li ca de Corea, Malasia y Tai
land ia. Todos los demás estaban por debajo del nivel a part ir del 
cua l la so lvencia com ienza a se r cada vez más dudosa. La ten
dencia genera l es al descenso, lo que refleja la cautela de los ban
queros ante la rec iente ola de deudas incobrables. La puntuac ión 
med ia fu e de 38.7 en septi embre de 1988, en comparación con 
53 .5 en marzo de 1980. 

En general, la c lasificac ión de los países as iáticos en desa rro
llo ha resul tado afectada por el empeoramiento de la cr isis mun
dial de la deuda. Como grupo, esos países fu eron capaces de man
tener una puntuación media ligeramente mejor que el promed io 

4. Los índices ele solvencia por pa ises del lnstitutional lnvestor se ba
sa n en clas ificacio nes provistas por los bancos internacionales más im
po rtantes. Se pide a unos 75- 100 banqueros que ca lifiquen a cada uno 
el e los 11 2 paises incl uidos en la mu estra , con una escala ele O a 100, en 
donde el prim er guari smo representa el grado menor de so lvencia y el 
segu ndo el super ior. Después se ponderan las respuesta s a fin de favore
ce r las provenientes de los bancos co n mayor participación credit icia en 
el mundo y que d isponen ele los sistemas más co mplejos de aná lisis de 
riesgo por paises. 

general, au nque éste ha d isminuido. Conviene destaca r que la 
clas ificac ión media de los países en desa rrollo el e As ia y el Pacífi
co fue signi fica tivamente menor a fin es de 1988 qu e la de los lati
noameri ca nos a principios de 1980 (véase el cuadro 3). 

CUADRO 3 

Solvencia general por regiones 
(Porcentajes) 

Regiones Marzo de 7980 

Améri ca del Norte 95.7 
Europa Occ idental 78.3 
Asia y el Pacifico 66.1 

Paises ava nzados 83.4 
Países en desa rro llo 55.2 

Europa Oriental 57.2 
Medio O ri ente 4.5.5 
Améri ca Lat ina 46. 2 
Áfri ca 3Ul 

Septiembre de 

87.5 
73.7 
49.5 
74.8 
40.6 
43.2 
38.0 
20.9 
19.2 

Promedio general 53.5 38.7 

7988 

Fuente: lnstitutional ln vestor, marzo de 1980 y septiembre de 1988. 

La acumulación de la deuda externa 

L as clasificac iones mencionadas cl an una idea general de la si
tu ac ión preva leciente. No eva lúan las consec uenc ias econó

micas del endeudamiento, ni indi ca n qu é puede esperarse ma-
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CUADRO 4 

Deuda externa total y pública de largo plazo 
(M iles de millones de dólares) 

7980 

Paises Total 

Banglaclesh 4.03 
Birman ia 1.49 
Corea del Sur 29.48 
China 4.50 
Filipinas 17.39 
India 19. 25 
Indonesia 20.89 
Ma lasia 5.20 
Pak1stán 9.92 
Papua Nueva Gu inea 0.72 
Sri Lanka 1.84 
Tailandia 8.26 

Pública de 
largo plazo 1 

3.55 
1.46 

15.93 
4.50 
6.52 

17.66 
14.97 

3.95 
8.79 
0.51 
1.35 
4.07 

7987 

Pública de 
Total largo plazo 1 

9.5 1 8 .85 
4.35 4.26 

40.46 24.54 
30.23 23 .66 
29.96 22.32 
46.37 37.33 
52.58 41.28 
21.68 19.07 
16.29 13.15 
2.71 1.47 
4.73 4.1 1 

20.71 14.02 

deuda de asia y el pacífico 

Total 

13. 1 
16.S 
4.6 

31.3 
8. 1 

13.4 
14.1 
22.6 

7.3 
20.8 
14.4 
14.0 

Crecimiento medio 
anual 7987-7987 

(%) 

Pública de 
largo plazo 

13.9 
16.5 
6.4 

26.8 
19 .2 
11.3 
1S.6 
2S.2 

5.9 
16.3 
17.2 
19.3 

1. Deuda pública externa y deuda garant izada por el Estado, am bas ele largo plazo. 
Fuente: Banco Mund ial, World Oebt Tables , ed ición de 1988- 1989, Washington , d ic iembre el e 1988. 

CUADRO S 

Asistencia externa neta total a países sEleccionados 
(Millones de dólares) 

Fuentes 7987 7982 7983 7984 7985 7986 

Bilateral S 179 .2 S 203.S 5 762.5 S 470.0 4 990.2 6 313.2 
Mult ilate ral 4 S07.3 S 13 1.8 S 362. 1 S 175.6 4 904.4 4 742.S 

Ba nco As iático de Desa rro llo 498.3 602.4 720.8 763.4 743. 1 739.1 
Grupo del Banco Mu ndia l 2 362.2 3 S01. 1 3 640.6 3 409.7 3 2S4.8 3 133.7 
Otros 1 646.8 1 028.3 1 000.7 1 002.5 906.S 869.7 

Co rri entes p ri vadas 11 70S.9 8 498.6 6 636.0 9 222.8 7 978.9 - 34S .1 

In vers iones directas 3 549.7 692.2 S33.0 1 743 .0 36.6 226.7 
Créditos a la expo rtac ió n 3 324.2 1 200.4 270.0 794 .8 34S.3 445.2 
Préstamos bancarios 4 832.0 6 606.0 S 833.0 6 685.0 7 S97.0 - 1 017.0 
As istencia extern a neta total 21 392.4 18 833.9 17 760.6 19 868.4 17 873.S 10 710.6 

Fuente: OCDE, Ceographical Oistribution of Financia/ Flows to Developing Countries, París, va ri os números. 

ñana. Para eva luar escenar ios futuros de deuda se deben consi
derar en primer lugar los aspectos cuantitativos de la situac ión 
actual, así como su evo lución durante los oc henta. En el cuadro 
4 se muest ra el rápido crecimiento de la deuda externa en 12 paí
ses se lecc ionados, durante 1980-1986 . 

Al mismo tiempo, y junto con el desencadenamiento de la crisis 
de la deuda en 1982, las co rri entes financieras netas hac ia los paí
ses seleccionados disminuyeron de manera significat iva, de 21 400 
millones de dólares en 1981 a 10 700 millones en 1986, al con
vertirse los ingresos netos de recursos privados (11 700 mi llones 

de dólares) en egresos netos de 300 millones de dólares (véase 
el cuadro 5). Con esto surgen dudas sobre la posibilidad de que 
el endeudamiento extern o general crezca con rapidez. Si la ma
yor parte de la nueva deuda se uti li za para cubrir el se rvicio de 
la anterior, no es posible crear nu evas capac idades de produc
ción y exportac ión. Por tanto, los ingresos provenientes de las ex
portac iones no pueden superar las resultantes necesidades de se r
vic io de la deuda, y la situ ac ión al respecto quizá se vue lva 
in sostenible. 

En tales casos esos países se ve rían ob ligados a empresta r só lo 
pa ra cubrir los intereses y el principal de su deuda. En 1986, la 

.. 
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CUADRO 6 

A lg un os ind icadores de la deuda 
(Porcentajes) 

Países 

Bangladesh 
Birmania 
Corea del Sur 
China 
Filipinas 
India 
Indonesia 
Malasia 
Pakistán 
Papua Nueva Guinea 
Sri Lanka 
Tailandia 

Deuda externa 
totai/PNB 

7980 

31.5 
26.0 
48.8 

1.6 
49.4 
11.1 
27.9 
22.0 
42.4 
29.2 
46.0 
25.9 

l . Incluye la deuda garanti zada por el Gobierno. 
a. 1986. 

7987 

54.4 
47.2 
34.3 
10.4 
86.5 
18.8 
79.7 
74.3 
47. 1 
98.3 
72.4 
44.2 

ServiciO de la 
deuda/a horro interno 

7980 

21.6 
10.8 
21.9 

1.1 
12.7 
3.2 

13.3 
8.5 

36.6 
25 .9 
16.9 
18.0 

7987 

58.8 
24.4" 
34.4 

2.5 
37. 1 

7.7 
32.0 
37 .2 
47.8a 
72.4a 
43.5 
27 .6 
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Servicio de la deuda 
pública 1/ ingresos 

públicos 

7980 7987 

7.9 22.4 
12.4 25 .5 
25. 1 59.3 

1. 5 4.7 
12.6 40.2 
6.7 7.7 

10.8 51.8 
5.9 43.4 

18.4 19. 1 
11.9 25.9 
10.0 22.9 
9.3 24 .8 

Fuentes: Banco Asiáti co de Desarrollo, Key lndica tors of Developing Member Coun tries of AOB, Manila, ju lio de 1988, y Banco Mundial, World Debe 
Tables, edición de 1988-1989, Washington. 

inversión privada neta en d ichos países había d isminuido hasta 
sólo 200 millones de dólares y los ingresos netos de exportac ión 
fueron de 400 mil lones . Compárense estos datos con los relati
vos a 1981: 3 500 y 3 300 m illones de dólares, respecti vamente. 
En va rias naciones, por ejemplo la Repúbl ica de Corea, Ma las ia 
y Tail andi a, las transferencias netas fueron negati vas en 1986. En 
Indones ia la cifra respectiva se desplomó de 4 700 mil lones de 
dólares en 1981 a 1 700 mil lones . 

D ive rsos elementos contribuyeron a la ca ída de las co rri entes 
netas de cap ital. Por el lado de la oferta se cuentan las restr icc io
nes de recursos presupuestarios en los princ ipales donantes bila
tera les, la "fat iga de la ayuda" y la cautela crec iente de las fu en
tes privadas de financiami ento externo co n respecto a asumir 
mayores riesgos en los países en desarro llo. Por el lado de la de
manda se restringieron los flujos de recursos externos al const re
ñirse las inve rsiones y las importac iones debido a las med idas de 
austeridad que sigu ieron a los programas de aju ste estructura l, 
a la escasez de fondos nacionales complementarios, a la baja ca
pac idad de absorc ión en algunos países en desarro llo del Sudes
te Asiát ico y del Pacífico, y a la polít ica adoptada por otros de li
mitar el uso de recursos extern os ante las in ciertas perspectivas 
de aumentar los ingresos por exportac iones y al incremento pre
visto en los pagos por se rv icio de la deuda. En un entorn o tal, 
cabe preocuparse de las consecuencias futuras de la creciente deu
da extern a. 

La carga de la deuda externa 

Las deudas se acumulan cuando los p réstamos se utili zan para 
financ iar un exceso de importac iones con respecto a las ex

portaciones. Los países con un fa ltante de recursos se deben preo-

cupa r de la evo luc ión de ciertas va ri abl es que se vincul an de ma
nera crít ica con la deuda, as í como de las relac iones entre ell as. 
Dichas va riab les son, por ejemplo, las tasas de crec im iento de la 
deuda, de las expo rtac iones y del PNB; la cuantía del fa ltante de 
recursos con respecto al ingreso o a la deuda; la tasa de interés, 
y los venc im ientos de los créd itos ad iciona les, así como los pa
gos por serv icio en relac ión con las exportaciones y co n los in 
gresos presupuestarios . Según numerosos indicadores clave, lacar
ga de la deuda de muchos países en desarro llo es considerab le, 
sobre todo si se ti ene en cuenta su agudo a u mento de 1980 a 1987 
(véase el cuadro 6). 

La proporción de la deuda extern a con respecto al PNB se uti
liza con frec uencia como ind icador de la capac idad de un país 
para produc ir recursos que se pu eda n usar para financiar el ser
vicio. De 1980 a 1987 esta proporción se elevó mucho, llegando 
a niveles altos en va rios países (véase de nu evo el cuad ro 6). Sin 
embargo, inc luso en aque llos en que esta proporc ión es bastante 
baja, hay elementos ad iciona les que se deben considerar al eva
luar el significado económico de este indicado r. Así, por ejem
plo, en 1987 la relac ión deudaiPN B era de 44% en Tailand ia, 47% 
en Paki stán y 54% en Bangladesh. A primera vista, parecería que 
los tres países ten ían una carga muy simi lar en términos del pro
ducto, aunque Tailandi a estaba en una posic ión relat ivamente 
mejor. 

Sin embargo, una inferenc ia de ese tipo se ría errónea. Debe 
nota rse que en As ia, y sobre todo en el sur de ese continente, 
los ingresos per cáp ita se cuenta n entre los menores del mundo. 
As imismo, la mayor parte de los pobres del planeta vive en esa 
reg ión. A l aprec iar la carga relat iva de la deuda es prec iso pon
derar los datos considerando la parte del PNB ind ispensable para 
cubrir las necesidades básicas de la pob lac ión. Al aju sta r el PNB 
sust rayéndole este consumo esencial e impresc indible -el lím ite 
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abso luto de la pobreza-, se obt iene un indicador de los recur
sos extra o del ingreso libremente dispon ibles 

Si la deuda se compara con este hipotéti co superávit de ingre
so, es ev idente que la carga actual resu lta mucho mayor en los 
países más pobres que la indicada en el cuad ro 6. En Tailandia, 
donde el producto per cáp ita fue de 840 dó lares en 1987, la ra
zón deuda/superávit de ingreso fu e de só lo 51%, en tanto que 
la c ifra correspo ndiente a Paqu istán fue de 79%, con un per cá
pita de 340 dólares, y la de Bangladesh (per cáp ita de 165 dóla
res) fue de 170%. Aunque estos cá lculos son puramente ilustrati 
vos, llaman la atención acerca de las limi tac iones analíti cas de 
un indicador estad ísti co que se usa de manera co rri ente (véase 
el cuadro 7). 

CUADRO 7 

Ca rga relativa de la deuda, 7 987 
(Porcentajes) 

Deuda Deuda 
Servicio de 

la deuda 

Superávit Superávit 
Paises PNB de ingreso de ingreso 

Banglad esh 54.4 169.6 5.8 
Birmania 47.2 91.9 3.8 
Corea del Sur 34.3 38.4 14.7 
Ch ina 10.4 18.0 1.7 
Filipinas 86.5 135.9 10.8 
India 18.8 29.9 2.7 
Indonesia 79. 7 111 .6 13.8 
Malas ia 74 .3 89.4 17.1 
Pakistán 47. 1 79 .3 5.8 
Papua Nueva Guinea 98.3 158.3 29.5 
Sri l anka 72.4 102.8 7.7 
Tailandia 42.2 50.8 7.2 

Fuentes: BM, World Debt Tables, edición de 1988-1989, Washington, di-
ciembre de 1988, y Banco Asiático de Desa rrollo, Key lndica
tors of Developing Member Countries of AOB, Manila, julio de 
1988. 

Las relaciones recogidas en el cuadro 7 muestran con c lari 
dad que inc luso la transferencia de pagos por servicio rel ativa
mente modestos impone a menudo considerab les privaciones a 
los países de bajos ingresos. A l eva luar la carga del servic io y ha
cer comparaciones entre países es importante cons iderar los in
gresos per cápita y los límites de la pobreza. Vale la pena desta
car los agudos aumentos de la deuda y de su servicio con relac ión 
al PNB que se observaron en los países se leccionados durante el 
período 1980-1987. 

Aún más destacable es la crec iente proporción de la deuda 
con respecto a las exportac iones (véase el cuadro 8). Esta rela
ción se considera por lo común como una medida importante 
del riesgo al que se enfrentan los prestam istas. Es probable que 
un país deudor co rra un alto riesgo de caer en mora cuando su 

S. P. Koerner et al., Th e JMF and the Debt Crisis, Hamburgo, 1986, 
p. 11 . 

deuda de asia y el pacífico 

re lac ión deuda/exportaciones sea superi or a 200% 6 Pa ra ev itar 
ese riesgo y conservar la pos ibilidad de obtener más préstamos, 
se esperaría que el país de que se trate mantuviera dicha re lac ión 
muy abajo de 200% y, si fuese posible, por abajo de 150% como 
límite conservador. Si bien conv iene tener en mente esta regla 
genera l, cuando se trate de eva luar sus muy altas re lac iones deu
da/exportaciones es preciso también considerar que la mayor parte 
de la deuda de los países de bajos ingresos es conces ional. No 
obsta nte, la aguda elevac ión de este indicador en los países más 
pobres causa preocupac ión. 

CUADRO 8 

La deuda en relación con las exportaciones 
(Porcentaj es) 

País 7980 7985 7986 7987 
Bangladesh 343.4 412.7 498.5 486.7 
Birmania 272.5 823.9 1 056.8 1 413.8 
Corea del Sur 130.6 142.4 111.4 71.9 
China 22 .2 56. 1 71.0 75 .0 
Filipinas 212.0 326.2 328.0 317.8 
India 128.2 236.9 246.9 238.3 
Indonesia 94. 1 178.2 268.3 270.2 
Ma las ia 35.0 102.8 122.7 104.2 
Pakistán 208.7 228.2 224.5 243. 1 
Papua Nueva Guinea 63.4 221.2 200.7 200.7 
Sri l anka 123.4 182.7 213. 1 224.6 
Tailandia 96.3 171.4 153.2 144.8 

Fu ente: BM, World Debt Tables, ed ición de 1988- 1989, Washington, di
ciembre de 1988. 

Según las c ifras consideradas, está claro que, con las notables 
excepciones de la Repúb lica Popu lar Ch ina, la República de Co
rea, Malasia y Tai land ia, los países selecc ionados se enfrentan a 
dificultades crec ientes al tratar de aju star sus economías a los ni
ve les sostenibles del financiamiento ex istente. La baja de las ta
sas de interés y la menor inflac ión mundial resultaron benéfi cas 
para todos cuando la Libar semestral para el dólar disminuyó en 
promedio de 11.2% en 1984 a 8.6% en 1985 y a 6.9% en 1986. 
No obstante, muchos de los países selecc ionados experimenta
ron al mismo ti em po una marcada dism inución del crec imiento 
de sus exportacion es y tuvieron una relac ión de precios de inter
cambio decreciente. Asim ismo, la baja del dólar con relación al yen 
y la mayoría de las monedas de los miembros de la CEE perjud i
có a menudo a los países selecc ionados, ya que los prec ios de 
sus exportac iones se fijan con frec uencia en dólares . Proporc ión 
importante de su deuda se denomina en yenes y en monedas euro
peas. Por tanto, en 1987 fue prec iso dedicar al servi cio de ella 
una parte considerab lemente mayor de los ingresos de exporta
ción que en 1980; es probab le que esta porc ión se haya elevado 
aú n más desde entonces (véase el cuad ro 9). 

Hasta aquí se ha examinado el tema sobre todo med iante los 
datos del Banco Mund ial, que cubren el período completo de es
tud io en cuanto a acervos y flujos. Conviene resa ltar que la parti-

6. Wi lliam R. Cline, ln ternational Debt: Systemic Risk and Policy Res
ponse, lnstitute for lnternational Economics, Washington, 1984. 

-
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CUADRO 9 

Relaciones del servicio de la deuda 
(Porcentaj es) 

Países 7980 7985 7986 7987 

Bangladesh 6. 6• 14.1a 17. 1a 16.5a 
Birmania 20. 3a 53. 1" 69.1" 59. 3a 
Corea del Sur 14.1 21.7 24.0 27.5 
China 4.6• 6.3• 7.9• 7.1 • 
Filipinas 13.5 19.0 26.0 25.2 
Ind ia 7.9 17.5 21.2 21.6 
Indonesia 12.6 24.9 32.6 33.3 
Malasia 4.6 28.9 19.7 20.0 
Paki stán 12.7 18.5 16.7 17.8 
Papua Nueva Guinea 10.9 36. 1 32.6 37 .4 
Sri Lanka 5.6 12.6 15.3 16.8 
Tailandia 14.5 25 .3 25 .5 20.6 

a. Exc luye la deuda externa pri vada de largo plazo no garantizada. 
Nota: Las relaciones del servicio de la deuda se basan en los pagos por 

servicio de la deuda pública, de la ga rantizada y de la privada no 
garantizada, todas de largo plazo. 

CUADRO 10 

Deuda externa, pagos por servic io y relaciones de servicio, 7987 

Deuda vigente 1 

Total Proporción 
(mi llones de fuentes 

Países de dólares) pri vadas (%)2 

Bangladesh 9 506" 2.3• 
Birmania 4 348" 8.3" 
Corea del Sur 40 459 46.9 
China 30 227a 46.7a 
Filipinas 29 962 44.7 
Ind ia 46 370 21.6 
Indonesia 52 581 38.9 
Malasia 21 675b 79.0b 
Pakistán 16 289 4.4 
Papua Nueva Guinea 27 11 ( 65.9 
Sri Lanka 4 733 17.7 
Tailanclia 20 710 41.0 
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datos de la de corto plazo y los del créd ito utili zado del FMI, aun
que no en las columnas del servi c io respectivo. En relac ión c on 
esto resultarían úti les las cifras de la OCDE (véase el cuadro 1). 
Se dispone de informac ió n sobre los pagos por servi c io de toda 
la deuda de largo y de corto p lazos de que se trata durante el 
período 1982-1986 (véase el cuadro 11 ). Como ca be esperar, la 
re lac ión del se rvicio de la deuda se vuelve notab lemente mayor 
en 1986 al considerar todos los pagos por serv ic io . Los resulta
dos son motivo de preocupac ión en la mayoría de los países qu e 
se estudian en este trabajo . 

En este punto de l análi sis queda c laro que c iertos países asiá
ticos en desarro llo están acosados por un endeudamiento exce
sivo importante y q uizá se encam in an a dificultades c rec ientes7 

Una de ellas es la pesada ca rga del servi c io. 

Las ca rgas que crecen mucho signifi can que cada vez más paí
ses deben ded ica r una proporc ión mayor de sus créditos a se rv ir 
deudas v iejas, con el resultado de que d isminuyen los ingresos 
netos. También debe recordarse q ue el se rvic io de la deuda, si 

Pagos por servicio de 
la deuda de largo plazo 

(mil lones de dólares) 

323 
182 

12 299 
2 842 
2 142 
3 296 
5 434 
2 974 
1 173 

176 
339 

1 947 

323a 
182a 

15 469 
2 842a 
2 372 
4 197 
6 482 
4 158 
1 193 

505 
355 

2 949 

Relac ión ele servicio 
ele la deuda(%) 

16.5 
59. 3 
21.9 

7. 1 
22.7 
16.9 
27.9 
14.3 
17.5 
13 .0 
16.1 
13.6 

16.5a 
59.3d 
27.5 

7. 1 a 
25.2 
21.6 
33.3 
20 .0 
17.8 
37.4 
16.8 
20 .6 

l . Incluye la deuda externa pública, la garanti zada por el Gobie rno y la pri vada no ga rantizada, todas de largo plazo, así como la utilización ele los 
créditos del FMI y la deuda de corto plazo. 

2. Comprende la deuda privada de largo plazo no garanti zada y las deudas de largo plazo provenientes de fuentes pri vadas (la pública y la garantizada 
por el Gobierno). 

3. Incluye los pagos por servicio de las deud as extern as de largo plazo pública y con garantía pública. 
4. Comprende los pagos por servicio ele la deuda extern a privada ele largo plazo no garantizada, además de los pagos por serv icio de las deudas externas 

de largo plazo públ ica y con garantía pública. 
a. Exc lu ye la deuda externa privada de largo plazo no garantizada. 
b. Exc luye la deuda de corto plazo y la utili zación de los créd itos del FMI. 
c. Excluye las disposiciones de créd itos del FMI. 
Fu ente: Banco Mundial, World Oebt Tables, ed ición de 1988-1989, Washington, diciembre de 1988. 

cipación rápidamente creciente de la deuda que proviene de fuen
tes privadas (bien sea en su forma de deuda pública, o garanti zada 
por el Gobi erno, de largo p lazo, b ien sea privada no garantizada 
de largo plazo) significa una gran d iferenc ia en el pago de l se rvi
c io y, por tanto, en las relaciones respectivas (véase el c uadro 10) . 

En el total de la deuda vigente del cuadro 1 O se incluyen los 

no se alimenta con nu evos préstamos, compite con otros usos 
posib les del PNB, como el consumo y la inversión. As í, las o po r
tunidades y las po lít icas de desarro llo de los países afectados pue-

7. A una conclusión similar llega Burnham O. Campbell en "Asían and 
Pac ific Developing Economies: Performance and lssues", en Asian De
\'e/opment Review, vol. 5, núm. 1, 1987, p. 16. 
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den verse restr ingidas por cargas de serv ic io cuantiosas y rápid a
mente crec ientes, con lo que quedan en entredicho el creci miento 
ve loz y cont inuo y los esfuerzos para ali v iar la pobreza en esos 
países. 

CUADRO 11 

Relaciones de servic io de la deuda 
(Porcentajes) 

7982 

Banco Ba nco 

7986 

Países Mundial OCOE Mundial OCDE 

Bangladesh 9.8 18.8 17. 1 33.1 
Birmania 26.0 45.0 69. 1 74 .4 
Corea del Sur 16.2 20.9 24.0 28.5 
China 7.3 8.3 7.9 9.3 
Filipinas 22.7 38.1 26.0 31.2 
India 10.6 120 21.2 26.1 
Indonesia 16.5 17. 1 32.6 32.9 
Mala>ia 9.2 8. 7 19.7 22.2 
Pdki>tán 10.9 17.8 16. 7 25.8 
Papua Nueva Gui nea 23.3 16.9 32.6 46.6 
Sri Lanka 8.9 19.2 15.3 21 .9 
Tai lanclia 16.0 22.8 25.5 30.3 

Fuentes: BM, World Oebt Tables , edición ele 1988-1 989, Washington, di-
ciembre ele 1988, y OCDE, Externa/ Oebt o( Oeveloping Coun
tries, 1987 Survey, París, 1988. 

Q ueda d icho: hay problemas de endeudam iento en cada uno 
de los países selecc ionados y también si se consideran como gru 
po (véase el cuadro 12). Lo más notab le es la rapidez del deterio
ro desde 1982. Las d ificu ltades resu ltantes no han de tomarse a 
la ligera, pese a que no sean tan obvias como en otras partes, don
de se han vuelto fenómenos comunes la restructurac ión de la deu
da y la amenaza de moratorias uni laterales, as í como la pos ib ili 
dad de constituir cárte les de deudores. No es forzoso que los 
prob lemas de la deuda se manifiesten en form a de restructura
ciones. Aq uéllos se pueden evitar si se d ifieren im portac iones v i
tales, in ve rsiones y nuevo endeudam iento. Es de esperarse que 
las restructuraciones se vuelva n innecesar ias grac ias a los progra
mas de estabili zac ión y aju ste del FM I y del BM, con sus estrictos 
c riteri os de po lít ica y desempeño: En el peor de los casos só lo 
se pospondrán ta les restru cturac iones. 

El apoyo de aq uellas dos in st ituc iones a las po líticas económ i
cas de los países estud iados puede considerarse como otro ind i
cador de so lvencia. Los países con d ificultades de balanza de pa
gos que rehúsen ap licar los programas de estab ilización del FMI 
co rren el riesgo de quedar fuera de la corri ente de nuevos cap i
ta les. El gran número de operaciones del Fondo en estos países 
d urante 1980-1987 no sólo testimo nia las dificultades latentes en 
la regió n en su conjunto, sino que también denota la voluntad 
de los países receptores de ejecutar acc iones de estabi lizac ión y 
ajuste (véase el cuad ro 13). Otro indicador lo const ituye el apo
yo del BM a las med idas de aju ste estructu ral y sectorial (véase 
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CUADRO 12 

Indicadores ele la deuda externa d el conjunto 
de los países seleccionados 
(Porcentajes) 

Indicadores 1982 7983 7984 7985 7986 

Deuda vigente/PNB 
OCDE 22 .9 25.6 26 .7 30.6 32.9 
Banco Mundial 220 23.4 24.4 27.7 30.6 

Deuda vigente/exportaciones 
OCDE 134.1 149.7 144.0 172.5 176.1 
Banco Mundial 128 .8 13 7. 0 131.8 156.2 164.0 

Relac ión de servicio 
OCDE 16.6 18.3 17.6 25 .4 24.6 
Banco Mundial 13 .2 14. 3 14.2 19.4 20.8 

Relación el e pago el e Intereses 
OCDE 9.4 9.3 9.5 10.9 9.7 
Banco Mundial 6. 1 6.3 6.4 7.2 7.6 

Nota : al inclu ir a China, Malasia y Tailancli a se provocó una considerable 
disminución del va lor de las relaciones presentadas en este cua
dro. Sin embargo, lo más importante es la tendencia de las mismas 
y no su nivel, lo mismo que las diferenc ias entre las distintas fuentes. 

Fuentes: BM, World Oebt Tables , edición de 1988- 1989, Washington, di
ciembre de 1988, y OCDE, Financing and Externa/ Oebt of Oe
veloping Countries, 7987 Survey, París, 1988. 

el cuadro 14) . El éx ito de todas éstas no puede aprec iarse caba l
mente en el limitado tiempo de su aplicac ión. Es difícil med ir el 
progreso en un entorno extern o prob lemáti co y cambiante. De
be destaca rse que la Repúb lica Popular China, la Repúb lica de 
Corea, Malasia y Ta il andia, esto es, los países con el mejor de
sempeño en el manejo de su deuda, también han hecho esfu er
zos espec iales para ap licar programas estab ili zadores adecuados 
del FM I. Lo mismo va le para Ba ngladesh y las Fil ipinas, aunque, 
como es obvio, con resultados diferentes. 

En numerosos países hay una apreciab le fuga de recursos na
cionales como consecuenc ia de la cuan ti osa deuda. La utiliza
ción de los necesar ios para sustentar el c rec imi ento y el desa rro
llo futuros se puede dificultar mucho. Ello ocurre cuando es cru cial 
usar fondos intern os ad icionales, pero los pagos crec ientes por 
el servicio de una deuda en rápido aumento merm an terr iblemente 
los rec ursos d isponibles . En la actua lidad muchos gobiern os pa
decen restricc iones presupuestarias. Cada vez con mayor frecuen
c ia la fa lta de moneda nac ional obstruye la rea lización de pro
yectos con financ iamiento fo ráneo asegurado. 

Entre las causas princ ipa les de estos hec hos negativos están 
los menores ingresos por exportac ión, los montos red ucidos de 
nuevo endeudam iento y sus altos costos re lat ivos, todo lo cua l 
provoca un crec imiento menor de las importac iones, presiona los 
presupu estos del gasto públ ico de cap ita l y debili ta la invers ión. 
Los ingresos per cápita han dism inuido o se han estancado en mu
chos pa íses. 8 En genera l, la re lac ión entre los pagos por serv icio 

8. Con base en la metodología del BM para ca lcular el PNB per cápita 
ele manera que permita comparaciones internacionales, el indicador co
rrespondiente a 1987 fue menor que el de 1985 en los siguientes países: 
la República Popular China, las Fi ji , Indonesia, Ma lasia, Pakistán y las is
las Sa lomón. En Nepa l tuvo la misma cuantía en ambos años. -
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CUADRO 13 

Convenios del FMI con países en d esa rro llo 
(M illo nes de DEC) 

Paíse; Cuotas 1 Tipos2 Fechas de aprobación Montos 

Bangladesh 287.5 SAF Diciembre de 1980 800 .50 
SFC Febrero de 1982 60.00 
AOG Marzo de 1983 68.40 
ADG Diciembre de 1985 180 .00 
SFAE Febrero de 1987 182 .60 

Birmania 137.0 AOG junio de 1981 27. 00 
SFC Diciembre de 1982 25 .60 
SFC Agosto de 1983 29. 15 

Corea del Sur 462.8 AOG Marzo de 1980 640.00 
SFC julio ele 1980 160.00 
AOG Febrero de 198 1 576. 00 
SFC Enero de 1982 106.20 
AOG julio de 1983 575.78 
SFC junio de 1984 279.70 
ADG julio de 1985 280.00 

China 2 390 .0 ADG Marzo de 198 1 450.00 
ADG Noviembre de 1986 597.73 

Fiji 36.5 SFC Febrero de 1982 13.25 
Filipinas 440.4 ADG Febrero de 1980 410. 00 

SFC Marzo de 1980 93.30 
AOG Febrero de 1983 315.00 
SFC Febrero de 1983 188 .55 
AOG Diciembre de 1984 615.00 
ADG Octu bre de 1986 198.00 

Ind ia 2 207.7 SFC Agosto de 1980 266 .00 
SAF Noviembre ele 1981 S 000 00 

Indonesia 1 009.7 SFC Enero de 1983 65 .10 
SFC julio ele 1983 360. 00 
SFC Mayo el e 1987 462.90 

Sa lomón 223.1 AOG junio de 198 1 2.00 
SFC Octu bre ele 1982 1.60 
AOG junio de 1983 2.40 

Malasia 550.6 SFC Septiembre de 1980 189 .75 
SFC Marzo el e 1983 12.20 

Nepal 37.3 SFC Septi embre de 1980 10.49 
ADC Diciembre de 1985 18.65 
SFC Octubre de 1987 23 .69 

Pak istán 546.3 SAF Noviembre de 1980 1 268 .00 
SAF Diciembre ele 1981 9 19 .00 
SFC Agosto de 1982 180. 20 

La os 29.3 AOG Agosto de 1980 14 .00 
Samoa 6.0 ADG junio de 1983 3.38 

SFC junio de 1983 1.1 5 
AOG julio de 1984 3.38 

Sri Lanka 223. 1 SFC junio de 198 1 25.30 
AOG Septiembre de 1983 100.00 

Tailandia 386.6 ADG jun io de 1981 815.00 
SFC julio de 1981 186.00 
AOG Noviembre de 1982 27 1.50 
An<. junio ele 1985 400 .00 

l . Después de la octava revisión, de noviembre de 1983. 
2. SA F ~ servicio ampliado del Fondo. SFC ~ se rvicio de financiamiento 

compensatorio. ADG ~ acuerdo ell de cho el e gi ro. SFAE ~ se rvicio 
financiero de ajuste estructural. 

Fuente: FM I, Informe anual, va ri os nú ,nercs. 

de la deuda y las exportacion es ha c rec ido considerab lemente, 
en la med ida en que el aumento de éstas -afectadas con frecuen
cia por la baja de los precios de los produ ctos bás icos- no ha 
mantenido el mi smo paso que las erogac iones po r se rvi c io, que 
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se eleva n con rapidez . A l parecer, el volum en muy acrec ido de 
la deuda se usó en mu chos países sobre todo para posterga r los 
ajustes estructurales . En tod as partes disminuye la capac idad de 
importar, excepto en la Repúbli ca Popular China, la Repúbli ca 
de Corea, Mal asia y Tailandia (véase el cuadro 15) . No es casual 
qu e sea este m ismo grupo de países el más acti vo en el manejo 
ex itoso de la ca rga de la deuda y del proceso el e aju stes estruc
turales . 

La declinación eco nó mica del mundo 
y sus efecto s 

E 1 c recim iento en los países indu striales ha sido comparati va
mente lento: d isminuyó de 4.6% en 1984 a 2.8% en 1986; 

según se estima, se elevó a 3.9% en 1987 y se esperaba una baja 
hasta 2. 8% en 1988. Ese entorno resul ta más difíc il para los paí
ses en desarrollo de Asia y el Pacífi co, los cuales ti enen pro ble
mas c rec ientes para sostener su avance y cumpli r co n el serv ic io 
de su deuda extern a9 · 

En un estudi o rec iente se estim aron las consecuenc ias ad ve r
sas de ese reta rd o en algunos países . Sobre todo se trató de eva
luar cómo una dism in uc ión del c rec imiento de los mercados de 
ex portac ió n agrandaría la deuda y el consiguiente pago de servi
c io y la ca rga respecti va .10 Se demostró qu e un crec imiento más 
lento en los países indu stri ales ti ene considerab les efectos nega
ti vos en la posic ión de la cuenta co rri ente, el perfil de la deuda 
y las ta sas de crec imiento de los países se lecc ionados. Los ca m
bios ocurridos en otras vari ables importantes, en parti cular la di s
minu ción de las tasas de interés, só lo compensa ron en pequeña 
med ida los acontec imientos adversos. Si bien es posible mitigar la 
debilidad crec iente de la cuenta corriente y la ca rga cada vez ma
yor del se rvicio de la deuda mediante aju stes de políti ca en los 
países de que se trata, es probable que este ca mino sólo pu eda 
emprenderse a costa de un c rec imiento considerablemente me
no r. En los países de bajos ingresos, con su pobreza generali za
da, esto perjudi ca ría a los segmentos más desva lidos de la po
blac ión. 

Se sabe que una reducc ió n de un punto porcentu al en el cre
cim iento de los integrantes de la OCDE tendría un efecto en la 
posición media de la cuenta corri ente de los países en desarrollo 
que sólo podría compensa rse mediante una considerable baja de 
la tasa de interés que pagan por concepto de su deuda externa .11 

También, que una deprec iac ión cuantiosa del dólar debi li taría la 
posición extern a de los pa íses de que se trata. Si tal deprec iac ión 

9 . FMI, World Economic Outlook: Revised Projections, Washington , 
1988. 

1 O. Véase S usa n M. Schadler, Effect of a 5/owdown in Industrial Eco
nomies on Selected Asian Countries, FMI , Seri es DM, DM/86/9, Washing
ton, 1986. Los países incluidos en la mu estra fueron la India, Indonesia, 
la República de Corea, Malasia, Pakistán y las Filipinas . 

11 . Cline, op. cit. Según su muestra, este autor determinó que para 
contrarrestar una disminución de un punto porcentual del crecimiento 
conjunto de los países de la OCDE se necesitaría reducir en siete puntos 
porcentuales las tasas de interés . En cambio, según los supuestos de Su
san M. Schadler (op. cit ., p. 21), bastaría con una baja de cinco puntos 
porcentuales . 
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CUADRO 14 

Préstamos del Banco Mundial para cambios estructurales y ajustes sectoriales, 7 980-7 981 
(Millones de dólares) 

Países 

Bangladesh 
Corea del Sur 

Fil ipinas 

Indonesia 
Nepal 
Pakistán 

Tailandia 

Operaciones 

Sector industrial 
A juste estructural 1 
Ajuste estructura l 11 
Financiamiento industrial 11 
Aju ste estructura l 1 
Ajuste estru ctural 11 
Insumas agropecuarios 
Programa de recuperación económica 
As istencia técnica para la 

recuperac ión económica 
Ajuste de polít ica co mercial 
Ajuste estructural 
Fert ilizantes 
Aju ste est ructural 
Sector energético 
Promoción de exportaciones 
A juste estru ctural 1 
Aju ste estructural 11 

Fuente: BM, Informe anual. va rios números. 

CUADRO 15 

Evolución de la capacidad de importar de países seleccionados1 

(Porcentajes) 

Países 7980 798 7 7982 
Bangladesh 4.6 7.1 14.6 
Birmania 12.6 0.1 - 16.3 
Corea del Sur - 8.8 16.7 8.3 
Ch ina 21. 2 18.0 3.4 
Filipinas - 0.3 - 15 .7 - 4.9 
Ind ia 0.3 - 0.4 10.4 
Indo nesia 40. 1 4.S - 10.2 
Malasia - 3.0 - 20.2 2.2 
Pakistán 2 .1 - 4.1 - 26.4 
Papua Nueva Guinea 6.6 - 19.1 - 6.4 
Sri Lanka - 8.6 - 7.8 - 11 .S 
Tai land ia - 1.2 - 8.6 - 3.7 

7983 

21.6 
- 1.3 

17.0 
4.0 

-24.8 
0.3 

- 2.7 
22.6 
27.8 

9.3 
0.3 

- 2.9 

Fechas de aprobación 

Junio de 1987 
Diciembre de 1981 
Noviembre de 1983 
Junio de 1985 
Sept iembre de 1980 
Abrí 1 de 1 983 
Septiembre de 1984 
Marzo de 1987 

Marzo de 1987 
Diciembre de 1986 
M arzo de 1987 
Sept iembre de 1 980 
Junio de 1982 
M ayo de 1985 
Mayo de 1986 
2 de marzo de 1982 
31 de marzo de 1983 

7984 7985 

23.7 - 1 .S 
1.8 - 13.3 

19.6 7.8 
14.0 9.0 

-36.4 - 16.6 
S. 1 - 12.0 
S.4 - 1S.9 

20.2 - S.4 
-24.3 2.7 

10.7 o.s 
27.6 - 18.1 
1 s.s - 12.3 

7986 

- 19.7 
-23.8 

33.8 
- 4.1 

S9.0 
- S.6 
-32.9 

2.S 
30.9 

- 4.6 
- 3.0 

31.3 

Montos 

190.0 
250.0 
300.0 
222.0 
200.0 
302 .3 
150.0 
300.0 

10.0 
300. 0 

50.0 
50.0 

140.0 
178.0 

70.0 
150.0 
175 .5 

7980-
7986 

- 8.0 
- 9.3 

16.9 
7. 1 

- 10.7 
- 0.6 
- 9.7 

2.6 
- 1.4 
- 2. 1 
- 3.1 

2.2 

1. Va lor de las exportaciones deflactado med iante los va lores unitarios de las importaciones. 
Fuente: FMI, Estadísticas Financieras Internacionales, vol. 40, núm . 9, septiembre de 1987. 

fuese el resultado de una contracc ión de los déficit fiscales y de 
un relajamiento de la polrt ica monetaria en los países industria
les, de manera que hubiese alguna baja de las tasas de interés 
denominadas en dólares, podrían compensarse los efectos adver
sos de la depreciación en las cuentas corrientes y las pos ic iones 
de deuda de los países. Si la depreciac ión del dólar ocurriese sin 
ajustes de polít ica en los países industri ales, aumentando la posi
bilidad de mayores tasas de interés, menor crecim iento y protec
cionismo más amplio, los resultados para los países de que se trata 
serían considerablemente peores. 

Esto no representa en modo alguno buenos augurios para los 
países en desarro llo de As ia y el Pacífico, sobre todo para los que 
ya padecen una carga importante y crec iente de la deuda. Éstos 
no ti enen ab ierto el cam ino tradic iona l de financiar sus défic it en 
cuenta corriente, que se siguen elevando, mediante un aumento 
ráp ido de su endeudamiento externo neto. Por tanto, será preci
so contener el déficit en cuenta corriente, sobre todo mediante 
una restricción del crecimiento de las importaciones. Con frecuen
cia se sigue la senda más obvia de restr ingir las importaciones de 
bienes de cap ita l, de repuestos y de materias primas. Sin embar-

• 

.. 
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go, esto puede afectar el desarro llo y el crec imiento. Los países 
del sur de Asia, con muy bajos ingresos per cáp ita y una pobreza 
generali zada, gastan ya gran parte de su ingreso disponible, su 
ahorro interno y sus ingresos de exportac ión en el se rvicio de la 
deuda . Esta fuga de recursos aumenta con rap idez y ha llegado 
a muy altos niveles en varios de ellos. 

Numerosos países asiáticos en desarro llo pueden tener dificul
tad es en los próx imos años al tratar de mantener sus importac io
nes de bienes de inversión en los montos necesarios para apoyar 
un crec imiento alto a mediano plazo y, al mismo t iempo, conti 
nuar el servi cio de su deuda extern a. Existen varias restri cc iones 
financieras: 7) las relac iones del servi c io de la deuda han aumen
tado con rapidez y alcanzado altos niveles en diversos países; 2) 
las tasas rea les de interés aún son elevadas, conforme a normas 
históricas; 3) disminuyen las transferencias netas de recursos fi
nancieros hacia los países en desa rrollo de Asia y el Pacífi co, 
y 4) el proteccionismo en el exterior parece aumentar. 

En un entorno tal, es pos ible que comiencen a presentarse si
tuac iones de mora . Con ell as vendrá la necesidad de restructurar 
la deuda, a menos de que se adopten con vigor las medidas ade
cuadas de estab ilizac ión y aju ste, se reduzca la fuga de capitales 
y se estimu le su regreso, se disponga de financ iamiento de fu en
tes dist intas (donaciones, inversiones directas) y se implanten con 
éx ito programas encaminados a d isminuir la cuantía actual de la 
deuda, por ejemplo, ca mbiándola por acc iones o por ot ros in s
trumentos de cance lac ión. 

Una parte crucial de la estrategia para promover el desarro ll o 
es elevar el monto de los nu evos préstamos. Por desgrac ia, el f lu 
jo de capita l nuevo d isminuye. En 1986, el ingreso neto de capi
tal a la región en desarrol lo de As ia y el Pacífico se mantuvo en 
cerca de un terc io de su nivel de 1981, prec isamente antes de 
la cri sis mundia l de la deuda . Sin embargo, el terna central del 
esfuerzo de desarro llo de los países estudiados es su neces idad 
de fin anciar nuevas inversiones. Es alentadora la implantación de 
nuevos servicios del FM I (como el servi c io ampl iado del Fondo 
y el se rvi cio financ iero de aju ste estructural), pero siguen siendo 
escasas las perspectivas de financiamiento nuevo proveniente de 
otras fu entes. Los bancos privados se muestran cada vez más re
nuentes a aportar recursos frescos. 

Los países en desarrollo ponen grandes esperanzas en las po
sibi lidades de estimular la inversión extranjera d irecta. Sin em
bargo, ésta se real iza rá sólo si dichos países conceden los incen
tivos adecuados que la atraigan. Para ello se requieren importantes 
cambios de políti ca económica, ya que el cap ital de ri esgo só lo 
afluirá a los países en donde se le dé un tratamiento favorab le 
y en donde se ati endan las necesidades de los inversion istas forá
neos. Tendrán que satisfacerse varias condic iones: 7) eliminar las 
restricc iones a la inversión extranjera; 2) disminui r los contro les 
de prec ios y los subsidios; 3) establecer mercados li bres; 4) fijar 
tipos de cambi o rea li stas; 5) conseguir relaciones laborales razo
nables; 6) construir un ambiente po lít ico favorab le, y 7) efectuar 
inversi ones importantes en infraestructura moderna. 

La apreciab le disminución, en el período 1981-1986, de las in 
versiones extranjeras directas netas en los países estudiados indi 
ca que varios de los más necesitados no fueron capaces de satis-
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facer tod as las condiciones (véase el cuadro 5). Algunos se 
consideran más atractivos para la inversión foránea que otros. Esta 
manera de ver las cosas ha conducido a una ca nalizac ión des
proporcionada de inversiones ex¡ranjeras directas hacia unos cuan
tos, por ejemplo, a Hong Kong y Singapur. De igual modo, el te
mor de muchos inversionistas con respecto al protecc ion ismo 
crec iente los puede inducir a co locar sus inversiones directas tras 
las barreras arancelari as y dentro de las grandes zonas comerc ia
les emergentes, por ejemplo, América del Norte y la CEE y los paí
ses asoc iados con ella. Por tanto, no sólo hay mayor competen
cia entre la región de Asia y el Pacífico y otras regiones por la 
inversión directa, sino también entre los países de la primera. Es 
fact ible una polarización acrecentada si las nac iones relativamente 
avanzadas, abiertas y estab les adelantan a expensas de las me
nos adelantadas, y si las economías de indust rializac ión rec iente 
fortalecen su liderazgo a costa de los países menos adaptables. 

Al parecer, varias de las naciones en desarro llo más pobres 
de Asia y el Pacífico se pueden enfrentar a una etapa difíc il en 
los próximos años. Es posib le que los préstamos vo luntarios no 
ex istan en las cantidades necesarias. Los recursos concesiona les 
escasean. Una deuda muy grande amenaza con agotar buena par
te de los ingresos de exportación, el ingreso nacional, el ahorro 
intern o y el ingreso públi co, con lo que la capac idad de importar 
e invertir se reduc irá aún más en esos países. Las po líticas para 
promover el crec imiento y el desa rro llo y aliv iar la pobreza están 
destinadas al menoscabo. 

Mirando al futuro 

S i las condiciones anteriores persisten, en muchos países po
drá peligrar el crec imiento con base en las exportaciones, vo l

viendo más difícil disminuir la ca rga de su deuda. A menos que 
ex ista ayuda para este propós ito, el servi cio segu irá rec lamando 
una parte cuantiosa de los recursos intern os. Los ingresos per cá
pita, sobre todo en los segmentos más desfavorec idos de la po
blac ión de los países más pobres, seguirán en sus inaceptables 
y bajos niveles actuales durante muchos años. Poco se ade lanta
rá en el combate cont ra la pobreza. 

Según algunos ejercicios de simulac ión efectuados con casos 
básicos, y aceptahdo ciertos supuestos de cauto optimi smo, só lo 
unos pocos países asiáticos en desarro llo mejorarán en grado apre
ciable de 1987 al año 2000. Una vez más se trata de la Repúbli ca 
Popu lar China, la Repúb lica de Corea, Malasia y Tailandia, paí
ses que han comenzado el proceso de ajuste y, según se ha mos
trado, están re lativamente li bres de cuantiosas ob ligacion es ex
ternas. Todos los demás, en espec ial los más pobres del sur de 
Asia, probab lemente serán incapaces de mejorar mucho durante 
el período señalado y conforme a las hipótesis adoptadas en el 
modelo de simu lac ión . La enorme ca rga de su deuda les impedi
rá aprovec har en el grado requerido sus recursos internos. En es
te escenario se supone un crec imiento relat ivamente ráp ido de 
las exportaciones, sobre todo dentro de la región, lo que es un 
elemento clave del crecimiento futuro . 

Un escenario mejor prevería una combinac ión de aconteci
mientos rnacroeconóm icos más favo rables, impu lsados por polí
t icas de ajuste aplicadas tanto en los países en desarro llo como 
en los industri ales . El progreso técnico y los aumentos consiguien-
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tes de la productividad podrían propiciar un crec im ien to medio 
anual de 3.5% en los países indu striales durante los años noven
ta . En ese supuesto, el comercio mundial crecería a una tasa me
dia anual de S-6 por ciento. Los meno res défic it en países clave 
permitirían que las tasas de interés permanecieran en el ord en 
de 7-8 por ciento; el financiamiento externo hac ia los países en 
desarrol lo de Asia y el Pacífico crecería, según se supone, en 4% 
el proveniente de fuentes oficiales y en 7% el pri vado. En estas 
c ircu nstancias, tales países encontrarían más fác il aplicar sus pro
pias reform as en pos del crec imiento y el desa rrol lo sostenidos, 
relativamente desembarazados de la actual carga de la deuda. Sólo 
si ex ist ieran las condic iones propicias en materi a de exportac io
nes y si los países de que se t rata pud ieran aprovecharlas plena
mente, cabría esperar qu e se removiesen del camino del desa
rrollo los obstáculos impuestos por el se rvic io de la deuda. 

A fin de ilu st rar la importancia del crec imiento sostenido de 
las exportac iones para superar esos cuantiosos impedimentos, las 
simulac iones se sometieron al análi sis de sensibilidad . En esencia 
se redujo así el crec imiento reg iona l de las exportaciones, de 7% 
al año, en el caso básico, a 6% anu al, conservando igua les todos 
los demás parámetros. El cambio de un punto porcentua l del cre
c imiento de las exportaciones alteró enormemente el escenario 
resultan te. Al año 2000, los déficit en cuenta corri ente serían mu
chas veces mayores que en el caso básico, y la deuda vigente y 
desembolsada sería tres veces superior. 

Dism inuir el crecim iento general de las exportac iones en un 
punto porcentual al año tendría efectos asombrosos en las eco
nomías de que se trata. Sería prec iso bajar las importac iones, la 
inversión y, en consecuencia, el crec imiento económico hasta ni
•e les mucho menores; ello, por supuesto, a menos de que fu ese 
10sible aumentar enorm emente los flujos fin ancieros y de que 

se vo lviera práct ica común que los acreedores cance laran deu
da. Sin embargo, no son muchas las probabilidades de que esto 
ocurra en la cuantía necesaria. En suma, el crec imiento del PIB 
en los años por venir dependería mucho del desempeño de las 
exportac iones y de la dispon ibilidad de recursos externos di st in 
tos de la deuda. En ca so de que esto no ocurr iera, el desarro llo 
económ ico, el bienestar y la lucha contra la pobreza pagarían las 
consecuencias en varios países en desarrol lo de As ia y el Pacífico. 

Conclusiones 

La pesada carga del servicio de la deuda sigue obstacu li zando 
el esfuerzo de desarrollo de varios de los países de Asia y el 

Pacifico estudiados en este trabajo. Al mismo t iempo, esas nac io
nes se empeñan en mantener su crec imiento económico por en
ci ma del aumento de su población . Esto ha provocado dificulta
des considerables de liqu idez en algunos, con las notables 
excepc iones de la Repúbl ica Popular China, la República de Co
rea, M alas ia y Tailandia. 

Es prec iso ev itar que los problemas de la deuda se exacerben 
en lo que resta del siglo, sobre todo en los países más pobres. El rit
mo de crec imiento de los agrupados en la OCDE puede resu ltar 
demasiado lento para estimular una ráp ida expansión de las ex
portaciones de los países en desarrollo de Asia y el Pacífi co más 
afectados por un cuantioso endeudamiento, o para provocar una 

deuda de asia y el pacífico 

reversión duradera de la tendencia de largo plazo a la declina
c ión de los prec ios rea les de los productos bás icos, cambio que 
necesitan muchos países para lograr una capac idad sostenida de 
servir sus crecientes deudas. La esperanza de éstos, que compar
ten con muchas otras nac iones en desarroll o, rad ica en tratar de 
obtener participaciones en el mercado de los países de la OCDE. 
Otro camino posible es impulsa r vínculos intrarregionales más es
trechos de cooperac ión y comerc io. 

Para lograr lo anteri or ex iste un considerab le campo, siempre 
que dichos países puedan competir en los mercados de otros de 
la mi sma reg ión , o que estab lezca n un bloque según los lin ea
mientos de la Comunidad Eu ropea o de la zona de libre comer
cio de América del Norte. Ha menguado la confianza de los acree
dores en muchos países de As ia y el Pacífico, sobre todo los más 
necesitados. Esto resulta en un movimi ento decreciente de capi 
tal neto hac ia dichos países. Por tanto, se req uiere util iza r en ma
yor medida los recursos internos y atraer más financiamiento pro
veni ente de fuentes qu e no entrañen endeudamiento. Para lograr 
estos propósitos se ría necesario estab lecer los incentivos adecua
dos en la mayoría de los países afectados 

En los años por venir sólo se alcanzará el desarro llo sosten ido 
y el alivio de la pobreza en los países en desarrol lo más desprote
gidos de Asia y el Pacífico si se formu lan nuevas inic iativas de po
lítica y se aplican con todo vigor. Serán necesarios denodados 
esfuerzos en favor de la recuperación del crec imiento sostenido 
de largo plazo qu e tiendan a lograr: 7) ajustes que aseguren el 
uso adecuado de los recursos; 2) supres ión de controles a fin de 
aumentar la efic iencia de la asignación y el aprovechamiento de 
recursos; 3) el cambio tecnológico; 4) la promoción y diversifica
ción de las exportac iones; 5) entrada de nu evos recursos fin an
cieros, en especial préstamos preferentes y fin anc iamientos para 
apoyar los esfuerzos de ajuste que no entrañe nueva deuda, y 
6) programas de conversión de deuda, de ingen iería financiera in 
novadora y de ayuda en materi a de endeudam iento. En la situa
ción así creada se req uerirá una cuidadosa labor de seguimiento . 
Será prec iso eva luar las consecuencias de operación en las inst itu
ciones financieras multilatera les y los donantes bilaterales, así como 
establecer las est rateg ias e instrumentos adecuados. Uno de los 
caminos puede ser est imu lar las operaciones del sector privado; 
otro, impulsa r de manera espec ial la cooperac ión regional; uno 
más, forta lecer el comercio intrarregional. Es igualmente impor
tante que la ayuda externa se coord ine para evitar duplicaciones 
y medidas contrad ictori as. Al formular los programas de aju ste 
deberá desempeñar un papel princ ipal el diálogo acrecentado en 
materi a de po líticas; lo mismo será vá lido para un programa cre
d iti cio basado en las políti cas que se determinen . 

Es alentador resa lta r que los programas casuistas adoptados por 
el FMI y el úM para disminuir los obstáculos que la deuda impo
ne al crec imiento comienza n a tener resu ltados sat isfactorios. Es 
prec iso continuar P~ta política a fin de lograr los ajustes desea
bles en los años por venir . Los ava nces en materi a de deuda de
penderán esencialmente de qu e se tenga n las po líticas intern as 
adecuadas, sobre todo en cuanto al equ ili brio fiscal y a los tipos 
de cambio rea les, todo ello en un entorno favorab le en los países 
indust ri ales en cuanto al comercio. En un ambiente así, el apoyo 
proporcionado por las instituciones financieras mu lt il aterales y los 
donantes bilatera les debe encam inarse a crear soluciones orien
tadas al mercado para los diversos problemas específicos. O 
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Represión y liberación de 
las actividades financieras 
en los países en desarrollo 
El caso de América Latina 
Vida! l. !barra Puig * 

A don Víctor L. Urquidi 

Evolución reciente de los mercados financieros en 
los países de América Latina 

L 
a fase recesiva de la eco nomía intern ac ional de principios 
de los ochenta, así como el "problema de la deuda", tu vie
ron severas consecuencias en los mercados financieros de 

los pa íses en desarro ll o, entre otras : la interru pc ión cas i to tal de 
la generac ión de ahorros inte rn os y la v irtual ausencia de présta
mos extern os vo luntari os. En el curso de ese decenio las econo
mías de Améri ca Latina enca raron una se ri e de distorsiones: 1 

• Caída de las rese rvas netas extern as, en espec ial en la pri 
mera pa rte de la cr isis, debida a los pagos del se rvic io del débito 
extern o. Esa reducc ión afectó la base monetari a2 

• Crec iente recurso al créd ito extern o pa ra financiar los défi
cit del sector público que durante los seten ta se habían cubierto 
con recursos intern os y extern os (véase el cuadro 1 ). Esto ocasio
nó serias tensiones en el mercado financiero y d io luga r al fe nó
meno de " int romisión financie ra" que restringió el acceso al cré
d ito al sector pri vado, redujo la inversión y acentuó la recesión. 

En la mayoría de los países de Améri ca Latina los efectos de 
la c ri sis económica sobre los mercados financieros se manifesta
ro n, entre otros aspectos, en que pa rte del c réd ito in tern o se des
plazó hac ia el sector público para compensa r la ca ída de los flu 
jos y, en un entorno inflacionari o global, los incrementos de costos 
de corto plazo se transfiri eron inm ediatamente a los prec ios . 

l . BID, Progreso Económico y Socia l en América Latina, va rios años, 
Washington, y Banco M undial, In forme de la Economía M undia l, va rios 
números, Washington. Los países co nsiderados en el artícu lo represe n
tan 94% del PIB de la región. 

l.. En 1986 los países de Améri ca La tina en su co njunto tu vieron una 
pérdida de reservas intern acionales de 7 700 millones de dó lares; en 1987 
se regist ró una ganancia de 2 700 millones, lo cua l se at ribuyó a los cam
bios reg ist rados en Bras il, Méx ico y Venezuela, pri ncipa lmente. BID, Pro
greso . . . , 1988. 

• Profesor de economía de la Universidad Autónoma Metropo litana, 
Un idad lztapalapa. El au tor prepa ró este t rabajo pa ra el ciclo de co n
fe rencias Mercados de Capita les Internacionales y Pa íses en Desarro
llo, UAM, M éx ico, 9-1 O de noviembre de 1988. El presente artículo 
es la versión revisada de " La liberación de los se rvicios financieros 
en los países en desarrollo", contribución a J. jalaleddin (ed.), Research 
lnventory for the Multilateral Trade Negotiations, vo l. 11 , Ba nco M undial. 

CUADRO 1 

A m érica Latina: financiamiento interno d el déficit 
del Gobierno central por países, 7980- 7987 
(Porcentaj es) 

7980 7983 7984 7985 7986 7987 

Argentina 73 11 6 108.0 88.0 89.4 n.d . 
Brasil n.d. n.d . 87.3 100.0 n.d. n.d . 
Co lombia 47 105 85.0 77.7 69.8 -51 .8 
Costa Rica 77 83 83.3 -22.9 59.5 71.4 
Chile n.d . lOO 74. 0 -32.9 - 484.5 174 .0 
Ecuador 64 11 6 n.d . 82.8 n.d. n.d. 
Méx ico 82 65 78 .3 97.8 n.d. n.d. 
Perú 75 46 20.7 -24.8 62.2 92.2 
República Domin ica na 46 77 -36.3 -22.8 210.5 53.3 
Uruguay n.d. 105 106.1 120 .1 11 5.1 95. 0 
Venezuela -36 95 62.9 100.0 100.0 92.3 

n.d. No d isponible. 
Fu ente: BID, Progreso Económico y Socia l en América Latina, 1987 y 

1988. 

• Notable aumento del desempleo. Esto comprimió los sa la
ri os en general y abati ó la demanda efecti va. La ca ída de los sa la
ri os acentuó la concentrac ión del ingreso y del ahorro. 

La presión sobre las finanzas públicas deri vada del enorm e peso 
de la deuda extern a se agravó a ca usa de la transferencia de las 
obligac iones extern as pri vadas a los gobiern os. Ese traslado tuvo 
dos efectos inmediatos: una cantidad mayor de recursos públi 
cos se ca nali zó al pago de la deuda, y los mercados fin ancieros 
intern os se enfrentaron a una mayor demanda de fondos por la 
impos ibilidad de acudir al crédito externo. 

La transferenc ia de deuda pri vada se ha dado de dive rsas 
fo rm as: 

• Brasil. Parte de la deuda extern a privada, además de la pú
blica, se ha "pagado", por ejemplo, mediante su depósito en el 
banco central, el cual se convierte en deudor de los ac reedores 
fo ráneos. 

• Costa Rica. El banco central ha asumido el ri esgo de su pro
pia deuda extern a y la ha transferido a la banca comercial en mo
neda nac ional. Ésta paga la deuda en la misma ca ntidad de colo
nes que rec ibió . Sin embargo, el banco central carga rá con una 
pérdid a, pues debid o a la deva luac ión tendrá que paga r más pa
ra poder continuar cubri endo el servicio de la deuda extern a. 

• Chile. En 1982 y 1983 el banco central rescató un gran nú-
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CUADRO 2 

Variación de los sa larios rea les: sa lario mínimo por país 
(7980 = 700) 

7982 7984 

Argent ina 103.6 167.S 
Brasil 99.2 81.3 
Co lombia 102.7 109.7 
Costa Rica 8S.8 103.8 
Chile 97.2 62.9 
Ecuador 79.2 74.0 
M éx ico 90.8 68.2 
Perú 78.3 62.3 
Repúbl ica Dominica na 86.4 82. 1 
Uruguay 104.6 89.8 
Venezuela 80.1 66.7 

7986 

110.0 
82.0 

113.0 
11 8.6 
61.3 
72.7 
61.2 
S6.4 
n.d . 
89.3 

109.7 

Fuente: BID, Progreso Económico y Social en América Latina, 7988. 

mero de bancos y otros intermed iarios para ev itar una crisi s en 
el sistema financ iero . Entre ellos se encontraban dos de las inst i
tuc iones pr ivadas más grandes del país; el tota l de bancos inc lui
dos en las operac iones de rescate representaban cerca de 40% 
de co locac iones y 32% de depósitos. Con su intervenc ión, el Go
bierno se responsabili zó de las deudas extern as e intern as. 

• México . Con la nacionalización de la banca en 1982 la deu
da externa de esas inst ituciones pasó a manos del sector público . 
Posteri ormente el Gobierno indemnizó a los antiguos dueños. 

Es d ifícil med ir el va lor total de la deuda pri vada que se ha 
transferido a los gobiernos. Sin embargo, no ca be duda qu e estas 
acc iones han aumentado las presiones sobre las finanzas públ i
cas y tamb ién han contribu ido a concentrar los ingresos en algu
nos de esos países. Esto es así porqu e muchas veces la deuda ex
terna de inst ituciones financieras -o las compañías industria les 
asociadas con los bancos en una compañía contro ladora- no se 
invirtió, sino que sa lió del país como fuga de capital. 

La represión fin anciera en estos países se man ifiesta en la ex is
tencia de tasas de interés negativas y en la desintermediación fi
nanciera prevalec iente 3 De ahí el surgim iento de mercados fi
nancieros para lelos (no regu lados), los cua les debido a su origen 
y fun cionamiento no se han estud iado lo sufic iente. Sin embar
go, con base en dos investigaciones recientes en Ecuador y la Re
púb lica Dominicana es posible destacar algunos problemas. 

En ambas economías el origen de los mercados para lelos se 
vincula a las tasas de interés fi jas.4 En Ecuador el d iferenc ial en
tre la tasa de interés ofrec ida (y la pagada) y la inflación prop ició 
el crecimiento del mercado extrabancario en tal form a que en 

3. V. Corbo y J. de Melo, " Lessons from the Southern Cone Policy Re
forms" , en Th e World Bank Research Observer, vol. 2, núm. 2, ju lio de 
1987; F. Hidalgo y E. Peña-Herrera, " Nuevo enfoque de las políticas ca m
biaría y financiera en Ecuador" , en Monetaria, vo l. 10, núm. 4, octubre
diciembre de 1987, y j .M. López, " El sistema financiero en la República 
Dominica na", en Monetaria , vo l. 10, núm. 1, enero-marzo de 1987. 

4. F. Hidalgo y E. Peña-Herrera, loe. cit., y j.M . López, /oc. cit. Este 
ú ltimo se ñala que " ... las regulaciones del ban co central se han men
cionado como una de las principales razones para esta desintermed ia
ción [financiera], ya que el Gobierno intenta contro lar el crec imiento del 
dinero por medio de las restri cc iones de créd ito al sector privado nac io
nal con el propósito de disminuir las presiones de demanda en los pre
cios, la tasa de camb io, las importac iones, y en co nsecuencia, en la ba
lanza de pagos" . 

liberación financiera 

CUADRO 3 

República Dominicana : estimación de los recursos ca nalizados 
mediante los sistemas financieros formal e informal, 7 919- 7 985 
(Promedio anual en millones de pesos) 

Formal 
(7) 

lnfQrmal 
(2) Total 

Participación (%) 
217 

1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
198S 
TMC (%) 

1 27 1.3 
1 460.7 
1 688.4 
1 948.2 
2 266.S 
2 681.2 
3 34S.O 

17.S 

134.2 
321.5 
3S6.7 
411.2 
417.4 
840.9 

1 682.3 
S2.4 

TMC = Tasa media de crec imiento. 

1 40S.S 
1 782.2 
2 04S.1 
2 3S9.4 
2 683.9 
3 S22.1 
S 02 7.3 

23.7 

10.6 
22.0 
21.1 
21. 1 
18.4 
31.4 
SO.S 

Fu ente: J.M. López, " El sistem a financ iero en la Repúbl ica Dom in ica
na", en Monetaria , vo l. 10, núm. 1, ene ro-marzo de 1987. 

diciembre de 1984 fue lega li zado . Ese mercado ofrecía tasas de 
interés rea les positi vas y los rendim ientos se pagaba n men
sua lmente. 

En la Repúb lica Dominicana el mercado paralelo opera con 
libertad y con tasas de interés rea les pos iti vas . En ocasiones las 
tasas nominales son tres veces más altas qu e las que paga n las 
instituciones fin ancieras forma les. Ese t ipo de intermed iarios está 
presente inclu so en el sector rural, donde un a proporción impor
tante de esos créd itos se paga con una parte de la producc ión 
(véase el cuadro 3). 

Algunas propuestas sobre la liberación 
de los mercados financieros en los países 
en desarrollo 

E 1 proceso de liberac ión de las act ividades financieras en 
los países en desa rro llo debe tomar en cuenta el funcionamien

to y la estructura del sector financiero en esas economías. 

A pesar de las po líticas de privatizac ión apli cadas en los paí
ses fu ertemente endeudados, el sector púb lico partic ipa amplia
mente tanto en el sector rea l como en las activ idades bancarias 
y financieras. En A rgentina los gobiernos provinciales y aun las 
municipalidades poseen bancos comerciales, de desa rro llo y de 
inversión; en Bras il , los gobiernos estatales también manejan al
gunos bancos comerciales, de desarro llo, de ahorro y de inversión . 

La prop iedad gubernamental en acti vidades bancarias y finan
c ieras, as í como la ex istencia de empresas púb licas, han tenido 
va ri as veces con secuencias adversas sobre las tasas de interés y 
las po lít icas de crédito. 

Debido princ ipalmente a sus polít icas de precios, las empre
sas púb licas no pud ieron generar ahorros y, por tanto , so lici ta
ron crédi to en los mercados nac ionales y extranjeros. En d ive rsas 
ocasiones esas ent idades no pagaron las tasas de interés preva le
cientes en su mercado financiero nac iona l, sino que cubrían ré
d itos preferenciales.5 Esto ocas ionó distorsiones en el mercado 

S. Véa nse por ejemplo M. Lo ria Sagot, " Cris is económica y consecuen
cias monetari as: las pérdidas de l Banco Central de Costa Rica", en Mo
netaria, vo l. 1 O, núm. 2, abril -junio de 1987, y V. lbarra Puig, La planifi
cación financiera en M éxico, 7 982- 7 985 (mi meo.), Departamento de Eco
nomía, Universidad Autónoma Metropolitana, lztapa lapa, 198S. 

• 

• 
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, fin anciero nac ional y presionó al sector fin anciero público y al 
défi cit del Gobierno. A l so licitar crédito en los mercados de cap i
tales intern acionales, mu chas veces lo hic ieron sin el control de 
su Gobierno y por t anto aumentaron fu ertemente la deuda 
externa. 

Los bancos privados también recurrieron a la apli cac ión de ta
sas de interés preferenciales, en espec ial cuando se integraron con 
empresas no financ ieras para form ar compañías contro ladoras . 
El costo se trasladó a otros parti culares y empresas por medio de 
márgenes más elevados. 6 

La as ignación cuantitat iva y cuali tativa del créd ito también es
tu vo influida por la part icipación del Gobiern o en las acti vidades 
banca ri as, aunqu e el papel de los bancos centrales también fue 
importante. Debido a los défic it del Gobierno el instituto central 
rea li zó operac iones de mercado abierto en sus deprimidos mer
cados fin ancieros, lo cual tuvo por lo menos dos consecuencias: 
el inicio del fenómeno de " intromisión fin anciera" y, con frecuen
c ia, la ob ligac ión del banco central para comprar esos bonos en 
los mercados primarios o en los secundari os. Ello presionó la crea
c ión de dinero y los requerimientos de reservas para los bancos 
comerciales, lo cual limitó aún más el créd ito para inversiones 7 

Las políticas de tasas de interés tuvieron algunos resu ltados po
siti vos en el proceso de indu striali zac ión de algunos países. Pero 
el problema fu e que esa políti ca se mantuvo por mucho ti empo, 
aun cuando esas economías habían construido una estructura bá
sica industri al o inclu so cuando era factibl e financiar empresas 
con ahorros externos. Otro problema fue que esta política se ap licó 
en muchos sectores al mi smo ti empo: en act ividades indu st ri a
les, en la constru cc ión en general y en el sector agríco la. 

La agricu ltura rev iste particular importancia para los países de 
América Latina, no só lo por la ex istencia de severos deseq uilibrios 
en ese sector sino por la ca ída de las exportac iones tanto en vo
lumen como en va lor, lo que ha dado por resultado que algunos 
países sea n ahora importadores netos.8 

Las propuestas para liberar los mercados financieros de los paí
ses en desarroll o se orga niza n en tres grupos: 

• Liberac ión (de hecho, nu eva regu lac ión) de algun as políti 
cas monetari as, en parti cular las que se relac ionan con el control 
gubernam ental de las tasas de interés y las políticas de créd ito. 

• Liberación de las relaciones de propiedad, princ ipa lmente 
las gubern amentales. 

• Liberación de las operaciones en mercados financieros na
c ionales (en relac ión principalmente con la apertura de los mer
cados a inversionistas extranjeros). 

Antes de examinar cada una de esas propuestas, es necesari o 

6. " ... En Chile los bancos permitieron que la deuda de empresas afi
liadas se elevara a pesar de que éstas no presentaban resultados positivos 
y debían haber sido forzosamente liqu idadas .. . " Véase V. Corbo y J. 
de Mela, /oc. cit. Para el caso mexicano véase Carlos Tello Macías, La 
nacionalización de la banca en México, Siglo XXI Editores, México, 1984. 

7. Véanse los países incluidos en la bibliografía, y BID, op. cit., va ri os 
años. 

8. Véanse BID, op. cit., va rios años, en especial 1986, y Banco Mun
dial, /oc. cit., va rios años. 
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tener presente que la principal limitación para lleva rl as a cabo 
es el bajo nive l de ahorro nac ional en las economías en desarro
llo, además del virtual estanca miento y de la inestabilidad políti 
ca debida al deteri o ro del bi e n ~star soc ial. 

Veamos el primer gru po de nuevas reglas posibles. Debido a 
la in flac ión los balances fin ancieros de algunos bancos de los paí
ses en desarrollo no presentan una situ ac ión sati sfactori a. Si con
tinúa la tendenc ia alcista de las tasas de in terés los bancos se en
frenta rán a problemas de so lvencia. Éste podría se r el resultado 
de los programas de ajuste y de los movimi entos de las tasas de 
interés internac ionales. Por tanto, las nuevas inversiones tendrán 
un costo cred it icio más alto . 

La in fl ac ión qu e en la actualidad registran los países de la re
gión hace q ue los ahorros se ca nalicen a depós itos de co rto p la
zo o a fines especulativos 9 Es más, en un entorno de reco rtes 
presupuestarios, así como de restri cc iones monetari as y del cré
d ito, las auto rid ades muchas veces ofrecen réditos cada vez más 
altos para cubrir sus déficit y el pago de intereses de sus deudas 
extern as e intern as . A l mismo ti empo absorben una mayor pro
porc ión de aho rro interno, lo cual intensifica la intromisión fi
nanciera.10 

A lgunos países han considerado la ap licación de una políti ca 
de liberación se lecti va de tasas de interés por sectores económi
cos. Aunado a esto, el banco central podría fijar interva los sob re 
las tasas de interés activas del sistema banca rio en su conjunto. 
Med iante esa po lítica es pos ible ·estimular la competencia inter
bancari a, promover una situación financiera más sa ludable y, dada 
la se lectividad de los sectores, que los bancos puedan eva luar el 
ri esgo del préstamo. Además, la se lectividad en los términos de 
los préstamos es otro factor que se debe considerar en la po lítica 
de tasas de interés y de crédito. 

La po líti ca cred itic ia también debe li berarse, aunque en ello 
la in suficiencia de ahorros intern os también co nstituye un factor 
limitante de importancia. Así, las posib ilidades de las nuevas in
ve rsiones, principalmente nac iona les, se reducen. Sin embargo, 
med iante una po lítica de créd ito que selecc ione sectores es posi
ble promover la creac ión de cooperativas que compartan con los 
bancos la propiedad y la administración de las nuevas empresas, 
de tal forma que aquéllos cuiden del c rédito y los inversioni stas 
estén seguros de conta r con los fondos . 

La liberac ión del sector público financ iero implica una nu eva 
regulación: las entidades financieras deben concurrir al mercado 
siguiendo los lineamientos comerciales y cambi ar sus cr iter ios de 
captac ión y de asignación de recursos. En esos propósitos la des
centralización de las decisiones reviste particular importancia. Un 
posible medio para elevar la efi c ienc ia se ría responsabilizar ple
namente a los d irectivos de las inst ituciones púb licas regionales. 
Un mecanismo complementario ind ispensable sería la estrecha 
y constante supervi sión de los gobiernos centra les y loca les. 

Liberar las relac iones de propiedad significa permitir la parti
cipac ión privada en bancos e institucionPs financ ieras públicas. 
No debe perderse de vista, empero, que en los países en desa-

9. Véanse F. Hidalgo y E. Peña-Herrera, op. cit.; L.A. Giorgio, " El sis
tema financiero argentino: evolución y estructura actual" , en Mon etaria, 
vol. 11 , núm. 1, enero-marzo de 1988, y V. lbarra Puig, " Repercussions 
macroeconomiques des deva luations: le Mexique 1976-1986", conferen
cia, ESLAC, París, 1987 . 

10. Véanse los países incluidos en la bibliografía. 
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rro llo de la región -y en general en otros var ios de fuera de ella
la fuga de capitales se ha rea li zado prec isamente por med io de 
instituc iones fina ncieras y de bancos privados. 

Debemos recordar, por lo demás, que en muc hos países de 
América Lat ina la partic ipac ión estata l en el sector financiero se 
debe más a operaciones de rescate de bancos pr ivados inefic ien 
tes que a razones ideológicas. A lgunas veces la intervención gu
bern amental se ha rea li zado en circunstanc ias ta les que " ... más 
que trata rse ele severas med idas de ba ncar rota, las acc iones apa
rentemente implican una expa nsión generosa del créd ito para el 
sector privado". 11 

Las operaciones de rescate de los gobiernos ev itaron que las 
empresas fi nancieras inefic ientes desaparec ieran del mercado. Por 
tanto, la pregunta que surge es si esas acc iones de las auto ri da
des traen o no algún benefi c io públ ico, tanto al sistema ba ncar io 
como a la econom ía en su con junto. 

Al anal izar las condic iones en q ue se rea liza n las operac iones 
de rescate , nace la duda de si son út il es para el buen desarro llo 
de l sistema. Esto es así pues aho ra la banca pr ivada sabe que si 
t1ene algún problema con sus operac iones, principa lmente exter
nas, el Gobierno la ayudará, ya sea po r medio del banco central 
o del rescate. Los gobiern os también proporc ionan con esta me
dida un segundo depósito para proteger a los aho rradores nac io
nales, libre de costo para los bancos. 12 

Además, debido a las inadecuadas po líti cas ele créd ito ap lica
das por los ba ncos privados cuando fo rm aba n parte de una so
ciedad contro ladora, va ldría la pena analiza r la idea de c rea r una 
ley que separe las act ividades fina ncieras de las que no lo son, 
como la Class-Steaga ll de Estados Un idos. Asimismo, la ex isten
c ia de instituc iones de banca múlti p le (como las del sistema fi
na nciero mex icano) ex ige un verdadero mercado de cap itales, es 
decir, supone la d ispon ibilidad simu ltánea de aho rros para inver
t ir, un hecho que en la actua lidad es limitado en la reg ión. 

Con esto llegamos al tercer grupo de propuestas: las relacio
nadas con las operac iones de inversionistas extranjeros en los mer
cados fi nancieros nac iona les. Las regulac iones en este sentido de
berá n atender a conside rac iones vincu lad as al progreso 
tecno lóg ico y a la integrac ió n de los mercados de capitales inter
nac ionales. Si n embargo, como lo demuest ra la experiencia, los 
bancos nac iona les pueden mantenerse en cond ic iones competi
t ivas si ti enen una buena d irección que cuide su desa rroll o a lar
go p lazo . 

11 . Véase C. Díaz-A iejand ro, "Good-bye Financia! Repression, Helio 
Financia! Crash" , en j ourna l of Development Economics, núm. 19, 1985, 
pp. 1-24 . En Chile, después de las operaciones de rescate, se pub licó el 
Acta 1840 1 por la cua l el Gobiern o capita lizó los bancos comprometidos 
con el fin de venderlos de nuevo a sus propietarios pri vados. Véase Ban
co Central de Chil e, "Mecanismos de intervención, liquidación y rescate 
de los ba ncos afectados por la crisis económica" , en Boletín del CEMLA, 
vo l. XXXIII , núm. 1, enero-febrero de 1987. Pa ra el caso mexicano véanse 
Carlos Tello Macías, op. cit., y V. !barra Puig, La p lanificación financiera , 
op. cit. 

12. También descubrimos que en la mayoría de los casos revisados 
los gobiernos manejan tasas de cambio preferencia les para las empresas 
privadas. Esta situación es otra fo rma de promover acc iones especulati 
vas, en especial cuando el banco forma una controladora con empresas 
no fi nancieras. Además, la tasa de cambio preferencial es un subsidio, 
lo que sign ifica déficit público. Aqu í debemos decir que en algunos ca
sos se ha pena lizado legalmente a los responsables de las acciones espe
culativas. En Ch ile, por ejemplo, algunos fueron encarcelados. 

l iberación financiera 

La part ic ipación podría restr ingirse a las instituciones pri vadas 
que só lo tuvieran objet ivos financ ieros específicos (por ejemplo, 
acc iones en cap ital de riesgo) . Además, deberá tomJrse en cuen
ta qu e el permit irles tomar depós itos de los res identes puede se r 
el princ ip io de la fuga de cap ita les. Con esas precauciones po
dría garantizarse la inyecc ión de d inero fresco y nueva tecnolo
gía. En otras c ircu nstancias sería muy difíc il que los bancos ex
tranjeros aportaran d inero fresco para invert ir lo en los mercados 
loca les . Con bajos nive les de acti vidad económica só lo presta
rían cap ital a las empresas dedicadas a ex po rtar, y esto, po r lo 
general, significa empresas sa ludab les o t ransnac ionales . 

El riesgo de permit irles a los bancos extran jeros part ic ipar en 
cualqu ier banco o actividad financiera, incluso si traen di nero fres
co, es que pueden hacerl o con propós itos especu lat ivos, como 
es el caso de la inve rsión en b ienes raíces . Se debe perm itir su 
part ic ipac ión, pero es prec iso introd uc ir ¡·egu lac iones que ga ran
ticen los préstamos a las empresas nac iona les pr ivadas. Los go
biernos de los países anfitr iones deben ev itar ava lar esos présta
mos, y si lo hic iera n, tomar en cuenta que a med iano plazo esa 
respo nsab ili dad debe red uc irse . La ventaja para los gobiern os es 
qu e só lo garan ti zaría n créd itos a los secto res qu e les interese 
promover. 

Aq uí podemos poner más atenc ión a la idea que re lac iona los 
pagos de l servic io de la deuda extern a de estos países con las ac
tiv idades de los bancos extranjeros: el pago parc ial de los intere
ses en moneda nac ional, ta nto a acreedo res pr ivados como of i
c iales. 13 Con este modelo, los flujos de capital que por ahora 
sa len de la regió n perm anecerían en los países para rec ircular
los. De esta forma los ba ncos fo ráneos propo rc ionarían dinero 
pa ra los mercados de cap ital nac ionales y rea li za rían sus transac
ciones co n mayor li bertad .14 

En relac ió n con la part ic ipac ión de los extranjeros en los mer
cados nac ionales, no debemos o lvidar que incluso en economías 
desarro lladas como j apón, ex iste c ierta res istenc ia a li bera r com
pletamente sus mercados . Ese pa ís, por ejemplo, teme las co nse
cuenc ias de una rápida li berac ión sobre su po lít ica monetaria y 
por ta nto ha llevado a cabo ese proceso de manera pa ulat ina y 
tomand o en considerac ión un concepto de rec iprocidad, como 
lo hizo Estados Un idos en el decenio pasado. 

Conclusiones 

L a inc lusión del sector de servic ios en las negociac iones del 
GATI, como lo propone Estados Un idos, t rae consigo algu

nos prob lemas para los países en desa rro llo. En este trabajo se 

13. Véase Víctor L. Urquid i, "Consecuencias a largo plazo del endeu
damiento externo", en Miguel S. Wionczec (ed .), La crisis de la deuda 
en América Latina, Serie Lecturas, núm. 59, Fondo de Cultura Económi
ca, México, 1987. 

14. "En 1987 América Latina cont inuó registrando una transferencia 
neta de recursos hacia el exterior -sa ldo de la cuenta de capital menos 
saldo de uti lidades y beneficios al capita l externo-, aunque menor que 
en los años anteriores. La transferencia negati va bajó de un promedio anual 
de 29 000 millones .de 1983 a 1985 a 24 000 millones en 1986, estimán
dose que alcanzó más de 22 000 millones en 1987 ." Véase BID, op. cit., 
1988. La idea del pago pa rcial de los intereses en moneda nac ional ya 
se apl icó en algunos países de la región y se puede utili zar en un sentido 
más amplio depend iendo de la exposición y las regulaciones bancarias 
a las cuales estén sujetos los bancos comprometidos. Véase V. lbarra Pu ig, 
" Industria bancaria internacional y deuda externa latinoameri cana", Cua
dernos del SELA, 1988. 

.. 
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anal iza n algunas med idas para liberar los se rvicios financi eros en 
las economías en desa rrollo, espec ialmente en los países de Amé
ri ca Latina. 

Los d iferentes modelos de crec imiento económ ico apli cados 
en esos países no han perm itido generar tasas de ahorro estables. 
Ell o, y la ren uencia de los gobierno s para rea li za r reform as es
tructurales en sus po líti cas impositi vas, de prec ios ele los bienes 
públi cos y monetarias, provocaron que la cri sis ele la deuda a prin
c ipi os de los ochenta disminu yera aú n más la disponib ili dad de 
fondos. 

Ante la carenc ia de recursos externos, los gobiernos absorbie
ron crédito intern o para sa ldar sus défi cit y comprar moneda ex
tranj era para paga r su deuda. Esa situac ión en un entorno de es
casez de recursos financ ieros y de demanda de fondos por parte 
de los particulares dio lugar al fenómeno ele introm isión fin anciera. 

Las po líticas de ajuste apli cadas han tenido un éx ito relati vo 
en el corto plazo si se miden en términos de la balanza de pagos . 
Sin embargo, con sa larios rea les bajos los ahorros naciona les han 
dism inuido con consecuenc ias a med iano y largo plazos. Acl e
más, esas políticas han tenido costos soc iales debido a la redu c
ción de los niveles de vida, la alta tasa ele in flación y el desem
pleo . Más aú n, la casi total suspens ión ele préstamos externos para 
el desarro ll o, tanto de fuentes pú bli cas como pri vadas, ha afecta
do seriam ente a esas economías, las cuales en la actua lid ad re
gistran red ucidos índ ices de inversión nacional. 

En este contexto, las propu estas para liberar los mercados fi 
nancieros de los países en desa rrollo deben esta blecer pri orida
des. Esto se refiere en primer luga r a la li beración select iva de ac
ti v idades internas: en políti cas ele crédito y de tasas de interés y 
en re laciones de p ropiedad. El reforzamiento de los meca nismos 
ele supervisión el e las acti vidades financieras es una cond ición in 
di spensab le en ese proceso; la supervisión deberá ~er aún más 
estricta cuando las in stituc iones finan ciera s rea licen operaciones 
en moneda extranjera o se integren a empresas no financieras para 
forma r una compañía controladora. 

El proceso de liberación emprend id o en los países desa rrol la
dos no pu ede ser igual que el el e las econom ías en desarro llo, 
al menos en el corto plazo. Inc lu so los procedimientos ele libera
ción limitada que se sugieren no son eficaces si no ex isten aho
rros naciona les, lo cual significa que las propuestas deben rea li 
za rse en un contexto macroeconómico que garant ice un ing~eso 
globa l y perm ita un a tasa mínima de ahorros por parte de los par
ti culares nac ionales. 

La liberación (nueva regulac ión) en materias tales como las po
líticas ele tasas ele interés y de crédito debe rea liza rse gradualmen te 
y en áreas selecc ionadas, tanto en ca nt idad como en términ os 
de vencimiento de los préstamos. En la actua lidad , el principal 
prob lema es qu e los fondos que estas economías generan me
diante sus exportac iones se emp lean para pagar el serv ic io ele la 
deuda y que parte importante el e los ahorros nac ionales está fu e
ra ele esas economías corno fu ga el e cap itales . En este sentido, 
es necesa rio corregir el destino de las divisas generadas por las 
exportaciones. 

La rec irculación ele los pagos de intereses ele la deuda dentro 
de estos países, y la redefini ción de las activ id ades fi nancieras y 
no financ ieras qu e pueden rea li za r los bancos y otras institucio
nes, son dos asuntos que deben ana liza rse para mejorar los mer-
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cados fin anc ieros y logra r un alto grado de eficiencia. La crea
c ión del seguro para los depósitos de los ahorrado res naciona les, 
con el respa ldo de las prop ias instituciones financieras, es o tra 
idea que puede ayudar- a hacer .nás respon sab les a estas últimas. 

En las c ircunsta ncias actuales de depresión ele los mercados 
financ ieros un proceso el e li beración completo y precipitado en 
los países en desarro llo provoca ría efecto> perversos, principa l
mente con respecto a la partic ipac ión ele inst ituciones extra nje
ras . Adem ás de alentar la fu ga de capita les, la preferencia de los 
extranjeros se diri giría , en el mejor el e los casos, a la adq ui sic ión 
de bonos del Gobierno (en el contexto inflacionario actual) o la 
invers ión en otras acti vidades no producti vas, por ejemplo bie
nes raíces. También es probable qu e ca nali za ran el créd ito só lo 
a empresas con un mercado rentab le, en espec ial ex portac io nes, 
lo cual significaría emp resas nac ionales sa ludab les o corporac io
nes transnac ionales. 

En este contexto, la continuación ele los flujos posit ivos el e ca 
pital internacional hacia los pa íses en desarro llo es de suma Im 
porta ncia para ga rantiza r, en primer luga r, la inversión, en segun
do, los ahorros y, por últ imo, un auténtico mercado financie ro. O 
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Crecimiento económico 
y corrientes financieras 
internacionales 

Grupo Independiente sobre Corrientes 
Financieras a los Países en Desarrollo * 

E 
n el sépt imo período de ses iones de la Conferenc ia de las 
Nac iones Unidas sobre Comerc io y Desa rrollo (UNCTAD), 
ce lebrado en G inebra en 1987, se acogió con beneplácito 

la propuesta del Gobierno de japón de que se estableciera un gru
po independiente de expertos " para exa minar los medios de fo
mentar la co rri ente de recursos financieros hac ia los países en de
sar ro llo". Con el apoyo del secretario general de las Naciones 
Unidas, Jav ier Pérez de Cuéllar, y a invitac ión de la Un iversidad 
de las Naciones Unidas en Tokio, el Grupo Independiente sobre 
Corrientes Financieras a los Países en Desa rro llo, que se consti 
tu yó en 1988, se reunió en Tok io y Washington , en abril y mayo 
de 1989. 1 

Durante los últimos cinco años la transferencia neta de fon 
dos a los países en desarro llo ha sido negati va. Esta co rri ente in 
versa de recursos ha agravado considerablemente las críti cas di
ficu ltad es a que hacen frente muchos países en desarro llo y, en 
particular, los fuertemente endeudados y los menos adelantados . 
Aun presumiendo que nuestras propuestas fueran aceptadas y ap li
cadas rápidamente, pasarán varios años antes de que pueda in 
vertirse el curso de esa corriente negativa y aumente de manera 
significativa el vo lumen de los fondos para las nac iones en desa
rrollo. Teniendo en cuenta la desesperada situación de muchos 
países en desa rroll o, es imperativo dar comienzo a esa tarea in
med iatamente. 

1. Integran el Grupo, Abdul Aziz AI-Quraishi (Arabia Saudita), Bernard 
T.G. Chidzero (Zimbabwe), Bernard Clappier (Francia), )anos Fekete (Hun
gría), Fritz Leutwiler (Suiza) , Robert McNamara (Estados Unidos), lsamu 
Miyazak i (Japón), D.W. Nam (República de Corea), Olusegun Obasanjo 
(Nigeria), Lord Roll de lpsden (Reino Unido), jesús Silva Herzog (Méx ico), 
Pierre Elliott Trudeau (Canadá), Manuel Ulloa (Perú), Paul A. Vo lcker (Es
tados Unidos), Nitisastro Widjojo (Indonesia) y Helmut Schmidt (RFA). 

• El 1 de junio de 1989, Helmut Schmidt, presidente del Grupo, dio 
a conocer el presente informe con el títu lo de " Un mundo unido". 
La Redacción efectuó pequeños cambios editoriales y por razones de 
espacio excluyó los anexos. 

Muchos de los dirigentes po líticos de aquellas nac iones han 
reconoc ido los errores que cometieron en el pasado y están tra
tando de corregirlos. Ha llegado el momento de que los dirigen
tes po líticos y los banqueros de los países acreedores reconoz
ca n también sus errores y tomen medidas co rrectiva s. Hoy, más 
qu e nunca, los países en desa rrollo neces itan ayuda. 

Nuestras propuestas figuran en el apartado final de este traba
jo; en los dos primeros se anali za brevemente la situac ión actual , 
incluida la de las co rri entes de fondos, y se hace una descripción 
somera de la neces idad de adoptar un enfoqu e global para aten
der los complicados problemas de que se trata . Las atribu ciones 
del Grupc excluían c laramente la rea li zac ión de un examen ex
haustivo de los problemas in terre lac ionados del c recimiento de 
la población mundia l, la pobreza, la desnutric ión, el analfabetis
mo, la injustici a y la degradación del ambi ente, que afligen a vas
tas regiones del mundo. Nuestras deli berac iones se concentra
ron, de manera serena y sin pretensiones, en las med idas que 
consideramos necesarias para aumentar el volumen de las corr ien
tes financieras hacia los países en desarro llo. No tratamos de for
mular un plan maestro para un nuevo orden económ ico mun
d ia l. Tampoco estudiamos el probl ema de los cambios 
inst ituciona les en la esfera financ iera y monetaria como, por ejem
plo , el de l mejoramiento de la eficiencia, mediante su fusión, de 
las instituciones actuales, como el FMI y el Banco Mundial. 

Nu estras propuestas ti enen por objeto inf luir en los gobiernos 
y los enca rgados de la formu lac ión de po líticas de los países in
du str iali zados y en desarrollo, de las naciones con diferentes sis
temas económicos y soc iales y de las inst ituc iones financ iera s in
tern ac iona les. Les pedimos que eva lúen nuestras propuestas y que 
luego tomen las medidas que co rrespondan. La puesta en prácti
ca de nuestras sugerenc ias req uer irá un alto grado de coopera
c ión mundial que, a su vez , fac ilitará el d iálogo entre el Norte 
y el Sur y lo robustecerá. 

H emos hecho estas propuestas en momentos en que se está 
produciendo un importante cambio estratégico en la relación entre 
las grandes potencias : Estados Unidos, la Unión Soviética y la Re-

• 
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pública Popular Ch ina. La normalizac ión de sus re laciones abre 
el cam ino para que los recursos pa ra gastos mil itares se reorien
ten a fines prod uct ivos y para que se integren a la economía mu n
d ial los países que todavía no forma n parte de ell a. 

Además de expresar nuestro agradec imiento al Gobiern o de 
japón por el apoyo que ha prestado a nuest ras reun iones, desea
mos man ifestar nu estra confianza en la capac idad y responsab ili 
dad de ese país de aumentar, con su ejemplo, la co rr iente de fon
dos de los países indust ri alizados hacia los países en desa rro ll o. 
Cada vez queda menos t iempo. Para inverti r el actual curso de 
las co rr ientes financieras es crucial el liderazgo de japón. La RFA, 
el ot ro país superavitario importante, debería hacer lo propio, al 
igual que el conjun to de países de la OCDE. 

Los integrantes del Grupo Independiente proceden de muchas 
partes del mundo, con d iferentes sistemas po lít icos, económ icos 
y soc iales. Sus 16 miembros ha n conven ido en apoyar las con
clu siones bás icas del presente in forme (cuando no su texto com
pleto) y el mensaje fundamenta l de sus recomendaciones. 

Necesidad de un enfoque mundial 

A fines de siglo, 6 000 millones de personas compart irán un 
planeta acosado por prob lemas cada vez más agudos. No 

obstante, todavía no se atienden debidamente los re lac ionados 
con el crec imiento demográfico, la pobreza genera lizada, el agra
vam iento de los ri esgos para el ambiente (en part icular, el peli
gro que plantea n los posibles cambios del clima) y el crec iente 
uso indebido de drogas. 

Al mismo t iempo, la integración cada vez mayor de la econo
mía mu ndial compl ica enormemente la evaluac ión y aplicac ión 
de las políti cas económicas nacionales . Aunq ue rara vez se reco
noce, las re lac iones entre el comercio, la deuda, el crecimiento, 
las inversiones, las corr ientes de capita l, las tasas de interés y los 
tipos de cambio a men udo dom inan la actividad económ ica. Las 
nac iones cont inúan favo rec iendo sus objetivos internos o, en el 
mejor de los casos, los objetivos po lít icos y económicos regiona
les, prefiriendo solucionar las cr isis que adoptar med idas estraté
gicas a largo plazo, con lo que a men udo term inan sumando un 
ri esgo ape nas manejab le a otro, y así sucesiva mente. 

En estas circunstanc ias, es obv ia la necesidad de llegar a un 
consenso -una estrategia amplia- sobre un enfoq ue mundial de 
los problemas económicos, soc iales y ambienta les. Éste deberá 
reconocer el potencial de las economías de mercado y tener en 
cuenta las distintas necesidades de las naciones; pero también que 
en la econom ía mu ndial de la actualidad el éx ito de cada nación 
depende del conjun to de nac iones. 

Au nque en el curso d iari o de la gesti ón po lít ica apenas si se 
reconoce la ex istenc ia de un mundo único, éste ya es una rea li 
dad. Hay só lo un mercado financiero mund ial : un mercado ele 
ob ligac iones, un mercado de créd ito, un mercado intern ac iona l 
de monedas y un mercado de valores bursátiles, que funcionan 
las 24 horas. 

Sin embargo, desde la ruptura del sistema de pari dades fij as 
de Bretton Wom.Js, la apari ción el e este mercado financ iero mun
d ial ha coincidido con fluctuaciones pronunciadas de los ti pos 
de cambio, enorm es déficit de los presupuestos nac ionales, de-
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sequi librios de las ba lanzas comerciales y de pagos en cuenta co
rri ente y convulsiones de los mercados ele va lores. 

En el contexto ele t ipos de cc>:nb io flotantes y, en pa rte, como 
resultado imprevisto de las dos alzas súbitas ele los prec ios del 
petró leo en el decenio de los setenta, la deuda extern a de varios 
países en desarro llo aum entó ve rtiginosamente, lo qu e prec ip itó 
una c ri sis financ iera. Con la intensificación de ésta, el país con 
la economía más grande del mundo, Estados Unidos, pasó a ser 
el prin cipa l prestata rio. Como consecuenc ia de esta situac ión, se 
ha invert ido el fluj o de recursos financieros. La co rr iente neta se 
dirige ahora de los países menos desa rrollados a los indust ri aliza
dos y, dentro de la OCDE, a Estados Unidos. 

A pesar de los esfuerzos que se han hecho pa ra mantener en 
su modesto e insuficiente nive l la as istencia ofic ial pa ra el desa
rrol lo (AOD) 2 a los países menos avanzados, el PNB per cáp ita de 
muchos de éstos se ha reduc ido, ex igiendo al máximo su capaci
dad de to lerancia, tanto en lo hu ma no como en lo po lítico. As í, 
la part icipac ión de los países en desa rro llo en el mercado mun
dial dism inuyó drásticamente y los té rmin os de intercambio de 
sus prod uctos bás icos, con excepc ión de los del petró leo, alca n
zaron los valores más bajos de los últ imos decenios. 

Durante los últ imos 20 años las d iferenc ias entre los países in
dust ri ali zados y los en desarro llo han aumentado enormemente. 
Ent re 1965 y 19137, el PNB rea l per cáp ita, calculado en dólares 
de 1987, aumentó de 140 a 270 en los países de bajos ingresos, 
de 980 a 1 680 en los de med ianos ingresos y de 8 820 a 14 550 
en los ind ust ri ali zados con econom ía de mercado. 

De mantenerse la situación actua l, lo más probable es que esas 
d iferencias crezcan todavía más en los próximos años. 

A pesar de que los pa íses indust ri ali zados han disfr utado de 
un período de crec imiento ininterru mpido y de que ha aumenta
do el vo lumen del comerc io mu nd ial, esos países no han careci
do de prob lemas. Desde las dos alzas repent inas de los precios 
del petróleo, el crec im iento eco nómico ha sido más lento y en 
muchos países indust ri alizados ha hab ido pro longados períodos 
de desempleo alto, espec ialmente en Eu ropa . El proteccion ismo 
se está expandiendo y se c ierne la amenaza de conflictos entre 
inc ipien tes bloq ues comerc iales. Además, la rec iente preocupa
ción por el resurgimiento ele la in flac ión en el plano internacio
na l ha creado mayor incert idumbre acerca de las perspectivas de 
crec imiento. 

Los pa íses de economía centralmente planificada (sa lvo Ch i
na) tamb ién han experi mentado tasas de crec imiento red uc idas 
y, en su mayor pa rte, continúan fue ra de la estructura y las p rác
ti cas de la economía mundial. El actual proceso de rea ju ste em
prend ido por las mayores nac iones de este b loque y algunos de 
sus países aliados es un acontec imiento favorable. 

Los prob lemas menc ionados no se reso lve rán a menos que to
das las nac iones, trabajando en conjunto con un espíri tu de autén
tica cooperación intern ac ional, aúnen sus esfuerzos a largo pla-

2. El Com ité de Ayuda al Desa rro llo de la OCDE considera que la asis
tencia oficial para el desarro llo está compuesta de aportaciones o présta
mos con un elemento de donación no inferior a 25%. Dicho elemento 
consiste en el grado en que las cond iciones de los préstamos están deba
jo de las de mercado. 
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zo. A nuestro juic io esa cooperac ión pod ría abri r las puertas a 
un c rec imiento económico mu ndial sostenible y, en pa rti cular, 
mejo rar las cond ic iones de vida de los miembros más pobres de 
la com unidad de nac iones. 

Estructura actual de las corrientes financieras 

E ntre los países de la OCDE, las co rri entes fin ancieras de ma
yor envergadura en los últim os años se han dirigido de japón 

y la RFA, las nac iones con los superáv it más grandes en cuenta 
co rri ente, a Estados Unidos, el princ ipal país defi citari o . A fin es 
de 1988, japón era el acreedo r más im po rtante en el plano inter
nac ional, con 300 000 millones de dó lares a su favor, y Estados 
Unidos el principal deudor intern ac ional, con una deuda est ima
da en 490 000 millo nes de dó lares (ambas cifras inc luyen la in 
ve rsión extranjera). 

Durante el últim o deceni o, la tasa de ahorro de Estados U ni 
dos ha sido reduc ida y su déficit presupu estari o ha absorbido una 
proporción demasiado elevada de sus escasos ahorros. Ello ha con
tribuido al aumento de sus tasas de interés rea l, las cuales han 
estado por enc ima de las de la RFA y de japón, y, en consecuen
cia, han encam inado a Estados Unidos el excedente de ahorros 
de esos países . Estas co rri entes, debido a su inestab ilidad y gran 
volumen, han intensifi cado las flu ctuac iones de los tipos de ca m
bio y agravado el ri esgo de perturbac iones en los mercados (i . 

nancieros del mundo. 

La absorción que Estados Unidos hace de la mayor parte del 
ahorro internacional y las elevadas tasas de interés se han sum a
do a los problemas de los países menos adelantados . La co rri en
te de fondos a los países en desa rro llo ha di sminuido en un gra
do considerable, prec isamente cuando ellos están soportando una 
pesada ca rga por el se rvic io de la deuda. Entre 1982 y 1988, el 
valo r neto de los préstamos qu e obtuvieron del exterior descen
dió de 104 000 millones a 26 000 millones de dólares, en ta nto 
que durante el mismo período las co rri entes que no generan deuda 
(transferenc ias ofic iales e inversio nes directas)3 aumenta ron só lo 
7 000 millones de dó lares (de 27 000 a 34 000 millones de dóla
res) . En algunos de los países en desarro llo la corriente de fondos 
ha sido negati va . 

En Europa los países miembros del CAM E también compiten 
por esos fondos. El empeo rami ento de su s balanzas de pagos en 
cuenta corriente con los países de la OCDE los ha fo rzado a to
mar en préstamo sumas cada vez más elevadas de monedas con
vertibles. De 1981 a 1987 la deuda externa pendi ente de los paí
ses europeos del CAME aumentó de 95 000 millones a 130 000 
millones de dó lares (en parte debido a la aprec iac ión del yen, el 
marco alemán y el franco suizo). Dos de ellos, Polonia y Rum a
nia, tu vieron problemas para atender el se rvi c io de la deuda, y 
uno, Polonia, los sigue experimentando. Hungría, Po lonia y Yu -

3. Las transfererencias oficiales son los pagos de los gobiernos que no 
se traducen en la adquisición de bienes o se rvicios; por ejemplo, las do
naciones de ayuda exterior, el socorro en casos de desastre, los subsidios 
a los presupuestos de la defensa, etc. Las inversiones extranjeras directas 
corresponden al valor en libros del capital soc ial de los inve rsionistas di
rectos en sus fili ales en el extranjero y el va lor de sus préstamos in solutos 
a éstas. Una filial de este tipo es una empresa comercial extranjera en 
la cual un solo inversionista es propietario como mínimo de 10% de las 
acciones con derecho de voto o su equiva lente. 

crecimiento y corrientes financieras 

goslav ia se conside ran pa íses fuertemente endeudados, aunque 
Hu ngría siempre ha cumplido con sus compromisos. 

En el pasado, los miembros de la OPEP, 4 en part icular los cua
tro países de.altos ingresos (Arab ia Sa udita, Li b ia, Emiratos Ára
bes U nidos y Kuwa it), eran prestamistas netos de cap ital. Sin em
ba rgo, en 1987, al caer los prec ios del petró leo, sus superáv it en 
cuenta co rriente se t ransforma ron en un défic it ele 7 500 m illo
nes de dólares. 

La d ist ri buc ión mund ial de las inversiones directas es reflejo 
de la co rri ente total el e capital. As í, Estados Unidos ha sido el prin 
cipa l recepto r de inve rsiones ext ranjeras, absorbiendo una p ro
porc ión desmesurada de la total de siete im po rtantes pa íses in
dustri alizados (Suec ia, los Países Bajos, Fra ncia, el Re ino U nido, 
la RFA, Japó n y Ca nadá) . Desde 1980 esa propo rc ión ha aum en
tado todavía más. 

Durante el mismo período ha d isminuido el vo lumen del flujo 
de inve rsiones de los pa íses industri ali zados a las naciones en de
sa rro llo. De 1982 a 1986 la co rri ente neta el e inve rsiones di rectas 
a los países en desa rro llo se redujo de 20 000 m illones a 10 000 
millones de dó lares, aunque úl t imamente ha tenido c ierto c rec i
miento . Sin em bargo, las inve rsion es directas ya no se d irigen a 
Améri ca Latina sin o a As ia, y las co rri entes a Áfri ca siguen siendo 
pequ eñas e inclu so están disminuyendo . 

La mayoría de los países donantes no ha alca nzado todavía 
el objeti vo establec ido por la Asa mblea General el e las Naciones 
Unidas en su reso luc ión 2626 (XXV), del 24 el e octu bre de 1970, 
de destinar el 0 .7% de su PNB a la AOD. El po rcentaje medio el e 
AOD ele los países miembros del Comité de Asistencia para el De
sa rroll o (CAD) 5 es só lo la mi tad de la cifra convenida (0 .35% en 
el período 1986-1 987), es decir, tan bajo como hace di ez años. 
Só lo un as pocas nac io nes (Suec ia, los Países Bajos, D inamarca 
y Noru ega) aportan una proporción significati vamente superior a 
la as istenc ia; los dos países con las economías más ri cas, Estados 
Unidos y japón, proporc ionan asistenc ia en un grado mucho me
nor (0 .2 y 0.3 1 po r c iento, respecti va mente, en 1987). Durante 
el decenio de 1980 los miembros del CAME aumentaron signifi
cat ivamente su AOD en va lo res rea les; sin emba rgo, el porcenta
je de su PNB dedicado a la AOD es todavía muy inferi or al p ro
medio de la conced ida por los países del CAD y su ayuda está 
d irigida sobre todo a las nac iones menos desa rro ll adas del CA
ME. A pesar del empeoramiento de sus ba lanzas de pagos, los cua
tro países exportadores de petró leo de altos ingresos proporc io
naron un importante ni ve l de AOD a fines del decenio de los 
setenta y comienzos de los ochenta. Kuwa it y Arabia Saudita con
tinúan dedicando 1.2 y 3.4 por ciento (1987) de sus respecti vos 
PNB a la ayuda ofi c ial. 

La mayor parte de la AOD está destinada a pa íses de bajos in
gresos (54% en 1987). El desglose por regiones mu estra qu e Áfri 
ca al Sur del Sá hara ha sido el principal recepto r (3 1 %), seguida 
por el Asia meridional (1 7%), otros países de Asia y Oceanía (21 %), 

4. Constituida por trece países productores de petróleo: Arabia Sau
dita, Arge li a, Ecuador, Emiratos Árabes Unidos, Gabón, Indones ia, Irán, 
lrak, Libia, Kuwa it, Nigeri a, Qatar y Venezuela. 

5. Los miembros del CAD son Australia, Austria, Bé lgica, Canadá, Di
namarca, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Irlanda, Italia, Japón, r~o
ru ega, Nueva Zelandia, los Países Bajos, el Reino Unido, la RFA, Suecia, 
Suiza y la Comisión de las Comunidades Europeas. 

• 
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América Latina (13 %) y África del norte y el Medio Oriente (17%0 
Sin embargo, en 1987 los países menos desarro llados en conjunto 
no rec ibieron más AOD en valores reales que en 1980. El aumento 
de la AOD proporcionada por mi embros del CAD no ha compen
sado la dism inución en la asistencia prestada por la OPEP. 

Entre los países en desarrollo, los países del Áfr ica al Sur del 
Sá hara enfrentan problemas singulares que requieren espec ial 
atención. Su PNB med io per cápita está d isminuyendo y su creci
miento demográfico continúa aventajando al progreso económ i
co y soc ial. Además, mientras que 70% de su población depen
de de la ti erra para subsistir, la erosión está muy extend ida y 
aum enta a razón de 8 millones de hectáreas por año. La gran de
pendencia de las economías sudsahari anas de un único produc
to básico o de una gama limitada de bienes las pone en una si
tu ac ión más precari a qu e la de cualquier otro grupo de países, 
a la vez que aumenta su vulnerabilidad a las va ri ac iones de los 
prec ios de los productos básicos y al deterioro de los términos 
de interca mbio de estos productos. 

África es un continente en cri sis. Hay pocas razones para creer 
que los actuales programas de desa rro llo puedan remed iar esta 
situación. 

Los países de bajos ingresos del Áfr ica al Sur del Sá hara han 
contraído la mayor parte de su deuda a largo plazo con acreedo
res oficiales (85%). De 1980 a 1985, las co rri entes netas de capi 
tal a la región se redujeron de 4 400 millones a 2 100 millones 
de dólares. En 1987 aumentaron a apenas más de 3 000 millo
nes. No cabe esperar que la mayoría de esos países vaya a parti 
c ipar en los mercados financieros. La comunidad intern ac iona l 
ha reconocido que es prec iso condonar la deuda de la región y 
que la mayor parte de las nuevas corri entes de capital deben con
sistir en donaciones. En su reunión en Toronto, ce lebrada en ju
nio de 1988, el Grupo de los Siete países industri ali zados más im
portantes aprobó una se ri e de opc iones para atender el problema 
de la deuda de los países deudo res más pobres, entre las que se 
contaban la condonac ión de parte de la deuda, la conces ión de 
plazos más prolongados para su amortizac ión y la reducc ión de 
las tasas de interés. Inclu so, el Club de París afinó más este enfo
que, pero el se rvic io de la deuda sigue constituyendo una pesa
da ca rga. 

Los problemas económicos y la incertidumbre financiera que 
reinan en el mundo se deben a una secuencia de hec hos. Uno 
de ellos fu e el efecto inflac ionario del fin anciamiento de la gue
rra de Vietnam y el ca rácter ambicioso de los programas de gas
tos internos de Estados Unidos, que socavaron el valor del dólar, 
hac iéndole perd er su estabilidad y su capac idad de sustentar el 
sistema monetario internacional. Al perder vigencia los acuerdos 
de Bretton Woods y llegar a su fin el régimen de tipos fijos de 
cambio, desaparecieron las normas que obligaban a los países a 
efectuar ajustes para contrarrestar los desequilibrios de sus ba
lanzas de pagos; las perturbac iones su bsecuentes contri buyeron 
a desatar la inflac ión en la mayoría de los países. 

Otros hechos fueron las dos cri sis de los prec ios del petró leo 
en 1973-1974 y 1979-1980. En esos lapsos las cotizac iones fue
ron 20 veces superiores a las que preva lec ieron en los sesenta, 
lo que repercutió violentamente en todo el sistema financiero inter
nac ional. Los enormes superávit en cuenta corri ente acumulados 

6. Áfri ca al Sur del Sáhara incluye a todos los países afri canos con ex
cepción de Argelia, Egipto, Li bia, Marruecos, Túnez y Sudáfri ca. 
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por va rios países exportadores de petról eo tuvieron su contrapar
tida en los déficit de los países importadores del hidrocarburo . 

Una parte considerable de ·~se superávit se depositó a corto 
plazo en los bancos comerciales de Occidente, que a su vez los 
transformaron en créditos a mediano y largo plazos, principalmen
te para los países importadores de petróleo . Este procedimiento, 
denominado rec irculac ión de petrodó lares, significó en la rea li 
dad una conversión muy riesgosa de las ob ligaciones a corto pla
zo de los bancos comerciales en préstamos a largo plazo. La pre
disposición a tomar préstamos se vio estimulada por tasas negativas 
de interés rea l, que fue uno de los efectos del aumento de la in 
flac ión. 

Empero, los bancos comerciales, los bancos centrales y los go
bi ern os no comprendi eron, o al menos subestimaron , el pel igro 
intrínseco de la renovac ión de créditos. No só lo los nu evos mé
todos de creación de crédito estuvieron prácti camente exentos 
de fi sca li zación , sino que, además, debido a la abundanc ia de 
liquidez, se dio prioridad al financiamiento ininterrumpido, sin 
que el FMI, el Ba nco Mundial y los gobiernos acreedores ejerc ie
ran una supervisión adecuada, de ca rácter regul ato ri o, para que 
los países deudores introdujeran los ajustes ind ispensables. 

Los países deudores debieron toma r medidas para mejorar la 
apli cación de sus políti cas, reducir el consumo de petróleo, mo
dificar la relac ión entre sus po líticas f isca l y monetaria, recortar 
los gastos militares y de empresas estatales y proyectos antieco
nómicos estab lec idos con fines de presti gio, luchar contra la co
rrupción , contener la fuga de capital es y hacer frente a los pro
bl emas de pobreza generali zada. Sin embargo, la apli cac ión de 
estos ajustes indispensables distó de ser completa. Además, el me
di o externo evo lucionó desfavorablemente, al regist rarse un c re
cimiento más lento en los países indust ri ali zados, altas tasas de 
inte rés y empeoramiento de los términos de interca mbio de los 
países deudores. 

Como resultado de las neces idades de fondos para importan
tes proyectos de desarrollo en los países superav itarios prod ucto
res de petróleo, la corri ente de petrodó lares hac ia el sistema ban
cario de los países indu stri alizados se interrum pió a comienzos 
del decenio de los oc henta. A l mismo ti empo, las nuevas políti
cas macroeconómicas adoptadas por Estados Unidos provocaron 
que se eleva ran las tasas de interés rea l. La cri sis de la deuda se 
desencadenó en agosto de 1982 cuando M éx ico no pudo aten
der el servic io de su deuda extern a. 

Los bancos comerciales habían acumul ado un vo lumen enor
me de préstamos a los países menos desa rroll ados. En 1982, por 
ejemplo, los créditos externos de los bancos comerciales más im
portantes de Estados Unidos concedidos a los países en desarro
ll o ascendían a una cifra equivalente al doble de su base de cap i
tal. Los bancos acreedores tuvieron que reconocer que gran parte 
de esos préstamos no se reembolsa ría o que, de hacerse, no sería 
en los p lazos acord ados. A comienzos de la cri sis incluso los ban
cos comerciales más importantes encararon la muy rea l posibili
dad de un co lapso. 

Desde el inicio de la cri sis de la deuda, en 1982, los bancos 
acreedores de Estados Unidos han podido reconstituir parte de 
su base de cap ital. Durante los cuatro años comprend idos entre 
1984 y 1988, el va lor tota l de los créd itos de los bancos comer
c iales estadounidenses a América Latina se redujo de 106 000 mi 
llones a 95 000 millones de dó lares. Se estima que el va lor medio 
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de sus provisiones para la deuda de los países en desarrollo as
c iende en la actua lidad a 30% de ésta . 

Los ri esgos acumulados por los bancos comerc iales de japón 
en países menos desarrollados no son tan graves. En 1987, la apre
c iación del yen había reducido a la mitad el va lor en moneda na
c iona l de sus préstamos pendientes en dólares de Estados Uni 
dos. Para la mayoría de los bancos japoneses, las deudas de los 
países lat inoamericanos representan só lo 1% del valor tota l de 
su activo . 

Un grave problema de los bancos comerc iales de Estados Uni
dos y japón es que sus leyes fiscales no fomentan la creac ión de 
provisiones suficientes para protegerse del posible incumplimiento 
de pago por présta mos . 

La política de creación de provisiones es mucho más favora
ble para los bancos comerciales de Europa, donde se permite la 
deducción fiscal de las pérdidas; tal es el caso de Francia y la RFA. 
De ahí que en estos países el nivel de las provisiones sea relativa
mente elevado (SO y 45 por ciento, respectivamente). 

Empero, las autoridades monetarias y el sistema bancario de
ben hacer frente a nuevos problemas, algunos de los cua les se 
relacionan con los antecedentes de la crisis de la deuda. Las co
rrientes financieras internacionales ahora superan con creces los 
flujos comerciales internacionales y dominan los mercados de di
visas. Debido a la gran inestabilidad de los tipos de cambio, estos 
mercados financieros ampliados podrían alterar las co rrientes fi
nancieras en cua lquier momento, lo que posiblemente provoca
ría fuertes tensiones e incluso desorganizaría el sistema financie
ro mundial. El derrumbe del mercado de valores en 1987 puso 
de manifiesto esos ri esgos. 

La reacción inmediata que en todo el mundo tuvieron los acon
tecimientos ocurridos en Wall Street en octubre de 1987 demos
tró con c laridad plena que, au nque hay un so lo mercado finan
ciero mundial, el alcance de las reglamentaciones todavía está 
circunscrito en su mayor parte por las fronteras nac ionales. Nun
ca ha sido más ev idente la necesidad de una est recha colabora
c ión y coordinación entre las autoridades nac ionales de fiscaliza
ción; además, la expansión de la banca extraterritorial ha causado 
incertidumbre acerca del prestamista de última instancia. En fe
chas recientes los principales bancos centrales han reconocido, 
al menos en parte, estos ri esgos. 

La expansión de las operac iones especulativas ha alcanzado 
a los mercados industriales. La adq uisición de empresas mediante 
endeudamiento, que se originó en Estados Unidos, se ha exten
dido a muchos países. Consistente sobre todo en el financiamiento 
con préstamos de bancos comerciales y con las denominadas obli
gaciones de alto ri esgo/ este tipo de adquisición se ha hecho ca
da vez más atrayente debido a la posibilidad, en algunos países, 
de deducir los impuestos sobre los pagos de intereses de la deu
da (los pagos de dividendos no son deducibles). 

Puesto que los países menos desarrollados siguen tropezando 
con dificultades para atender el servicio de su deuda, los bancos 

7. Las obligaciones de alto riesgo son aquellas con elevadas tasas de 
interés que no se consideran aptas para inversiones institucionales y que, 
a veces, se emplean en operaciones de absorción y adquisición de socie
dades comerciales. 
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comerciales se res isten cada vez más a otorgar nuevos préstamos. 
La conces ión vo lun taria de éstos ha cesado cas i por completo. 
En los últimos años los bancos comercial es que los han otorgado 
lo han hec ho, sobre todo, para asegu rarse el pago de los in tere
ses sobre los débitos pendientes. 

Algunos bancos han vend ido préstamos con descuento de paí
. ses menos desarrol lados a otros bancos o a terceras partes. Por 
ejemplo, en el primer tr imestre de 1989 los préstamos a Perú se 
descontaban 95%, los conced idos a Brasil , 66%, y los de Argen
tina, 80%. Los descuentos cada vez más grandes de esos présta
mos en el mercado secundario reflejan crec ientes dudas acerca 
del va lor que puedan tener en última instanc ia. 

En algunos acuerdos de reprogramación de la deuda, los ban
cos han canjeado préstamos descontados por ot ros activos. Se 
est ima que en la actualidad tales red ucc iones vo luntari as supe
ran los 26 000 millones de dólares y abarca n a 15 importantes 
pa íses deudores.8 Por otra parte, el aumento del va lor del mar
co alemán y el yen japonés se ha traducido en un importante in
cremento de su cot izac ión respecto del dólar de Estados Unidos. 

Los acuerdos de reprogramación de la deuda están vincula
dos, en la mayoría de los casos, con la concesión de nuevos cré
ditos por inst ituc iones financieras internaciona les (el FMI, el Ban
co Mundial y los bancos regionales de desarrollo, como los bancos 
Afr icano, Asiático e Interamericano de Desarrollo). En el pasado, 
las políticas de ajuste que requerían y fisca lizaban esas inst itucio
nes se concentraban fundamentalmente en medidas de reducc ión 
de los gastos públicos y del crec imiento de la oferta de dinero, 
red ucc ión de las importac iones y devaluación de la moneda del 
país receptor de los créditos. Si bien es posib le que esas políticas 
propiciaran el mejoramiento de la balanza de pagos, también pu
dieron ser demasiado estrictas como para estim ular el crec imien
to; en algunos casos, penalizaron a los sectores más pobres de 
la soc iedad, causando asimismo agitac ión política y soc ial. 

Las instituc iones financieras intern acionales t ienen un impor
tante papel que desempeñar en el aumento de la co rri ente de 
fondos hacia los países en desarrollo. Aunque en el pasado sus 
aportaciones eran significativas, en los últimos años las transfe
rencias netas del FM I y el BM se han hec ho negativas. En la ma
yor ía de los casos, su participación en acuerdos de reprograma
ción de la deuda es una de las condiciones para que los bancos 
comercia les concedan nuevos préstamos. 

Las instituc iones financieras internacionales están hac iendo las 
veces de agente cata lítico de las corrientes de capital proceden
tes de otras fuentes, mediante el suministro de fondos básicos para 
proyectos y préstamos para políticas9 con el propósito de dar más 
efic iencia a la economía, aumentar las exportac iones y red ucir 
las importac iones mediante su sustituc ión por productos de fa
bricación nacional. El BM ha aumentado rec ientemente el volu
men de dichos préstamos. 

8. Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa de Marfil, Chile, Ecua
dor, Filipinas, México, Marruecos, Nigeria, Perú, Uruguay, Venezuela y 
Yugoslavia. 

9. Los préstamos del BM para políticas se destinan al ajuste estructu
ral de toda la economía o de un sector, como por ejemplo, el de la ener
gía. Además de éstos el BM concede créd itos para proyectos especiales. 
En los años 1985-1988 1os préstamos para políticas representaron 32.3% 
de los otorgados por la institución a los países fuertemente endeuda
dos (en comparac ión con 14.8% en 1982-1984). 

.. 

... 



comercio exterior, diciembre de 1989 

El hecho de que el BM desee obtener sus fondos de los mer
cados intern aciona les de capital puede llevarlo a mostrarse me
nos d ispuesto a co rrer riesgos en su política de concesión de prés
tamos. Sin embargo, el reciente aumento en los comprom isos de 
capita l de los países miembros de la OCDE debería perm it ir le de
sempeñar un pape l de liderazgo inc luso más importante en el su
ministro de capital y el respaldo de corrientes de fondos proce
dentes de otras fu entes. 

La reducc ión del vo lumen de nuevos préstamos y el aumento 
de los pagos por concepto de intereses y amortizac ión del princi
pal sign ifican que desde 1982 ha d isminuido la transferencia ne
ta de recursos a los países en desarro llo. En 1984, ésta fue negati
va por primera vez . En 1988 la corriente neta de recursos de los 
países en desarro llo al mundo industr iali zado se est imaba en 
43 000 millones de dólares; de 1984 a 1989 el valor tota l de d i
cha corriente ascend ió a 140 000 mi llones de dólares . Sin em
bargo, durante el mismo período la deuda total de los países en 
desarro llo aum entó de 950 000 millones de dólares a 1 240 mi 
llones de dólares. 

La cr isis de la deuda de los países en desarro llo equivale de 
hecho a un a serie de cris is cred it icias nacionales o regiona les 
estructuradas de manera diferente, que req uieren enfoques di s
tintos. Las deudas se han contraído de diferentes maneras: entre 
estados, entre el Estado y el sector privado, entre aqué l e institu 
ciones intern ac ionales, entre entidades de este sector y entre el 
sector privado e inst ituciones intern ac ionales. Según estim ac io
nes del FMI , el tota l de la deuda extern a de los países en desarro
llo, que en 1982 ascendía a 850 000 mi llones de dólares, había 
aumentado en 1988 a 1 240 mill ones de dó lares; de esta sum a 
1 040 millones de dólares eran a largo plazo, de los cuales 120 000 
millones constituían la deuda sin garantía y 920 000 millo nes eran 
deuda garantizada por los gobiernos de los países deudores. De 
ésta, 490 000 mil lones se debían a acreedores oficiales, 350 000 
mi llones a bancos comerciales y 80 000 millones a otros ac ree
dores privados. 

En el Plan Baker10 de 1985 se reconoció la necesidad fund a
mental de adoptar po lít icas orientadas a impu lsa r el crec im iento 
de los países muy endeudados. En part icular, se concentró en los 
prog'ramas de aju ste, en la reprogramación de la deuda a fin de 
ga nar t iempo y en la concesión de nuevos préstamos de la banca 
privada para f inanciar las inversiones bás icas . 

Desde entonces se ha recurrido con mayor frec uencia a una 
se ri e de opc iones basadas en el mercado, incluida la reducc ión 
vo luntaria de la deuda, criterio que ha reiterado el secretario del 
Tesoro de Estados Unidos, Nicho las Brady. 11 

1 O. El Plan Baker, presentado en Seúl en octubre de 1985, por el en
tonces sec retario del Tesoro de Estados Unidos instaba específi camente 
a que se aportaran recursos adicionales med iante préstamos de la banca 
comercial y de las instituciones financieras internacionales, por un va lor 
de 29 000 millones de dólares, en un lapso de tres años, a cond ición de 
que los países prestatarios estuvieran " dispuestos a aplica r" políticas de 
crec imiento orientadas al mercado. 

11 . Este Plan, propuesto en Wash ington en marzo de 1989, expone 
el régimen básico en que se asentaría la labor encam inada a revitalizar 
la actual estrategia para resolver el problema de la deuda. Ese régimen 
comprendería med idas que permitirían negociar programas de reducción 
de la deuda o de su servicio, financiar planes específicos de red ucción 
por parte de las instituciones financieras internac ionales, un desembolso 
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Los países deudores han aplicado importantes programas d e 
aju ste, que han ido acompañados de un cambio significat ivo en 
la fi losofía económica que profesaban trad ic ionalmente. Los pro
gramas de reform a económica constituyen un proceso en cons
tante evo luc ión que debe robu stecerse. Sin embargo, mientras 
los países deudores han hecho algunos progresos en ese sentido, 
la co rriente de créditos privados no ha sido suficiente para susten
tar su crec im iento interno . Además, en algunos casos los recien
tes aumentos de las tasas de interés han más que contrarrestado 
efectos importantes de las medidas de aju ste interno adoptadas 
por los países deudores . 

Sigue siendo verdad, sin embargo, que aunque se ha avanza
do en esa direcc ión la corriente de créd itos privados no es sufi
ciente para alca nzar el objetivo del crecimiento interno . 

La fu ga de cap itales de los países en desa rro llo refleja tanto 
sus escasas perspect ivas de crec imiento como la falta de confian
za en el conjunto de sus po lít icas económ icas y fisca les. Debido 
a que los ciudada nos de esos países a menudo prefieren invertir 
su dinero en el extranjero, en espec ial en el mundo industr ializa
do, el problema de la deuda se ha agud izado. Las escasas pers
pectivas de crecim iento también han acelerado el éxodo de per
sonal capac itado . 

En los países mi embros de la OCDE, en los del CAME, en algu
nos de la OPEP y en muchas nac iones en desarro llo los gastos m i
litares siguen absorbiendo parte importante de los presupuestos 
naciona les. En 1987 los miembros de la OCDE ded ica ron a fines 
mi li tares la exorbitante suma de 470 000 millones de dólares y 
destinaron a la AOD só lo 40 000 millones. En otras pa labras, la 
AOD de tales países representó só lo 8.8% de su presupu esto 
mi li tar. 

En el caso de los miembros de la OTAN, la AOD como por
centaje del presupuesto mi litar es inclu so menor . No se di spone 
de datos prec isos sobre los gastos mil itares de los países miem
bros del CAME. 

En los países en desarrollo, los gastos mil itares son considera
blemente mayores que la AOD que rec iben. Se estima que del 
billón de dó lares, aproximadamente, que se ded ica por año a los 
gastos mil itares en todo el mundo, unos 200 000 mi llones corres
ponden a los países menos avanzados (incluso la República Po
pu lar China). Sin embargo, el total de AOD que rec iben esos paí
ses asc iende a só lo 48 000 millones de dólares, es decir, a una 
cuarta parte del va lor de sus gastos mi litares. 

La vía hacia adelante 

E l logro de un crec imiento suficiente y sostenible de la econo
mía y el comercio mundiales es el elemento cl ave para crear 

un patrón acertado y eficiente para las corr ientes financ ieras in
tern ac ionales, en part icular las dirigidas a los países en desarro llo. 

No puede lograrse un crec imiento económico sostenib le en 

más oportuno del apoyo financiero, la reprogramación y restructuración 
de la deuda por conducto del Club de París, el aumento de las co rr ientes 
financieras, la atenuac ión de los obstáculos ad ministrativos a la reduc
ción de la deuda, las med idas para contener la fuga de capitales y el me
joram iento del entorno económico en los países deudores. 
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un ambiente monetari o caracteri zado por una fu erte inflac ión y 
por fluctuaciones muy irregulares de los tipos de cambio . Por tan
to, el sistema monetari o mundial del futuro debería ejercer una 
influencia disc iplinari a en la gesti ón económica nacional, dentro 
de una estrec ha cooperac ión intern ac ional. 

El Sistema Monetario Europeo (SME) ha demostrado que es po
sible lograr condic iones más estables. A la larga, el fortalec im ien
to y la ampliac ión de éste podrían fac ilitar la reforma del sistema 
monetario· mundial. Otra medida para alcanza r la cooperac ión 
monetaria intern ac ional podría consistir en invita r a la Unión So
vi éti ca, a China y a los países miembros del CAME a qu e part ici
pen en mayor grado y de manera más equitat iva en los acuerd os 
monetarios intern ac ionales. 

El libre comercio benefi cia considerablemente la economía 
mundial , pero está amenazado; es prec iso movili zarse para de
fenderlo . Es fundamental adoptar medidas efectivas para luchar 
contra todas las form as de protecc ionismo y abolir todas las ba
rreras que se oponen al comercio, sobre todo en la esfera de los 
productos agríco las, los movimi entos de capital y los se rvicios . 

Para alcanza r ese objeti vo, los miembros de la OC DE, en par
ticular, deberían actuar de manera concertada pa ra reducir sig
nificati vamente todas las barreras no arancelari as en los próximos 
c inco años. De esa forma se invertiría un proceso debido al cual, 
de 1981 a 1986, dichas barreras aumentaron 25% en Estados Uni
dos y 20% en la Comunidad Económica Europea. 

Durante los próx imos diez años los países miembros de la 
OC DE deberían adoptar las medidas necesa ri as para eliminar to
das las barreras arancelarias y no arancelari as que aún subsisten. 

Son de celebrar las dec larac iones respecto al establec imiento 
de nuevas zonas de libre comercio, como el mercado único euro
peo, en que se propugna una mayor expansión del libre inter
cambio y se rechazan tod as las barreras que puedan reducir el 
potencial de su crec imiento. Pero también debe resistirse a todas 
las tentac iones de transformar esas regiones en fo rtal ezas econó
micas. Las nuevas zonas de libre comercio deberían eliminar las 
barreras no arance lari as impuestas a te rceros países, en particu
lar a los menos adelantados. 

La estructura actual de las corrientes mundiales de capital no 
cambiará en tanto la economía más rica del mundo, Estados Uni 
dos, continúe absorbiendo parte considerable de la form ac ión de 
capital del mundo, y los dos países que más capital exportan, ja
pón y la RFA, sigan concentrando la mayor parte de sus enormes 
superávit en Estados Unidos. 

Estados Unidos debería apli ca r políti cas encaminadas a redu
c ir su abultado défic it fi sca l y de cuenta corri ente y a recuperar 
su condición de exportador neto de capital para mediados del 
decenio de los noventa. 

Para aumentar la tasa de ahorro y al mismo ti empo fortalecer 
la formación de capital, Estados Unidos debería restablecer el equi
librio fiscal en un plazo de cuatro años reduciendo los gastos y, 
si fuera necesario, aumentando los impuestos. 

Estados Unidos debería disminuir los incentivos a la creac ión 
de deudas derogando las disposiciones fi sca les que impulsan el 
financiamiento más mediante deudas que por suscripción de 
capital. 
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Es indi spensable que j apón y la RFA adopten medidas enérgi
cas pa ra reducir sus actu ales superávit de cuenta cor ri ente en re
lac ión con el resto del mundo y basa r su crec imiento económico 
en la demanda inte rn a. (En el caso de japón , este proceso ya se 
ha iniciado.) Ambos pa íses deberían red ucir sus actuales superá
vit de cuenta corri ente a 1% del PNB e implantar dive rsas medi 
das presupuestari as, tales como deroga r el trato fi sca l preferen
cial al aho rro pri vado y estimular el gasto público destinado a la 
creac ión de infraest ru ctura. 

Japón debería aumentar considerablemente su AOD, de una 
c ifra inferi or a la media de la OCDE a 1% de su PNB . 

La Unión Soviéti ca y los otros países del CAME, así como la 
República Popular China, deberían adoptar medidas para inte
grar de lleno sus economías a la mundial. Para estimular ese pro
ceso se les debería rec ibir como participantes con plenos dere
chos en o rganizac iones internac ionales como el FMI , el Banco 
Mundial y el GATI, siempre y cuando asumieran plenamente las 
obligaciones que supone la ca lidad de miembro. Habría que mo
d ifica r las disposiciones sobre el derec ho de voto en las institu 
c iones de Bretton W oods para reconocer el aumento del núme
ro de miembros. 

Es loable el propósito de los dirigentes chinos, soviéti cos y de 
otros países miembros del CAME de promover la reform a estruc
tural de sus economías. No debería desa lentarse la posibilidad 
de concederles créditos privados en las condic iones imperantes 
en el mercado. As imismo, la Unión Soviética debería comprome
terse a ser un donante más importante de AOD. 

Tras un nuevo período de guerra fría y de carrera de arma
mentos, Estados Unidos, la Unión Soviética y sus aliados pare
cen ahora dispuestos a reducir el enfrentamiento político y a ne
gociar tratados de desarme de equilibrio mutuo. La normalización 
de las relac iones entre las superpotencias ya ha permiti do alca n
zar so luciones negociadas de algunos conflictos regionales. Sur
ge ahora la posibilidad de lograr una estructura concertada de 
las relac iones entre el Este y el O este que, al reducir la tensión 
política y el peso de la ca rga militar, fac ilitaría los esfu erzos ten
dientes a: 

a] resolver el problema presupuestario de Estados Unidos; 

b] mejorar la situac ión de la economía en la Unión Soviéti ca 
y los países de Europa ori ental; 

e] aumentar la co rri ente de fond os hacia los países en desa
rrollo; 

d] crear condiciones favorables al crecimiento económico mun
di al, y 

e] proporc ionar fondos para hacer frente a los problemas am
bientales . 

Los países en desa rrollo deberían dar prioridad a la creac ión 
de un clima económico favorable. Para lograrl o, deberían tratar 
de reducir las tasas de inflac ión, abrir los mercados en la medida 
en que lo permitieran las circunstancias, ex igir que las empresas 
paraestatales se ajustaran a las norm as del mercado, hacer frente 
a los problemas de quienes tienen menos ingresos, reducir las ta
sas de crec imiento demográfico, evitar el deteri oro del ambien
te, mejorar la legislac ión sobre la propiedad, establecer sistemas 
tributarios equitativos, reducir la intervención de los gobiern os -



comercio exterior, diciembre de 1989 

en la gest ión microeconóm ica, etc. El cl ima económ ico será el 
factor fundamental para que los bancos comerciales concedan 
nuevos préstamos o no lo haga n y que se atraigan inversiones ex
tranjeras directas. 

El estab lec im iento de un clima económico más favorable, su
mado tal vez a medidas legales de amnistía, reduciría la fuga de 
capitales y fac il itaría el reto rn o de éstos del extranjero . 

En definitiva, el crec im iento autosostenido de todos los países 
en desarro llo dependerá de sus prop ios esfu erzos y po líti cas pa
ra aumentar el ahorro y la eficiencia en la producción. Al mismo 
t iempo, muchos países en los que se concentra gran parte de la 
pob lac ión del mundo están tan sum idos en la pobreza y carecen 
\hasta tal punto de recursos qu e es urgente proporc ionarles canti 
dades considerables de AOD para impu lsa r y sostener el crec i
miento. Para otorgar esa asistencia deberían ex igirse la observan
cia de normas estrictas de efic iencia y un rend imiento efectivo 
del capital. 

Congruente con el cumplimiento de esos requisitos, en los pró
ximos cinco años debería duplicarse el monto total de AOD que 
prestan los países industr ializados. 

En la d istribución de los fondos de AOD debería otorgarse prio
rid ad a los países menos adelantados y al socorro para casos de 
desastres . 

Al mismo ti empo, la preservac ión del ambiente ex igirá enor
mes sum as de capital. El efecto de invern adero ob ligará a todos 
los estados a reducir la emisión de gases de dióx ido de carbon o, 
ca usada principalmente por la producción de energía mediante 
el uso de hidrocarburos . Esta obligación no puede ni debe impo
ner una nueva carga a los países en desarro llo, sino que debería 
recaer en los indu strializados, que han sido los princ ipales culpa
bles del problema. 

La opinión púb lica, los parlamentos y los gob iernos de las na
ciones donantes consideran difícil , desde el punto de vista político, 
aum entar la ayuda para el desarro llo, imponer nuevos tributos 
o as ignar fondos concretos dentro de los procesos presupuesta
rios ordinarios. Sin embargo, para lograr el tan postergado aumen
to de los recursos destinados a la AOO, en todos los países do
nantes deberían preverse y aplicarse mecanismos automáticos con 
esos fin es. Por ejemplo, un proceso de ese t ipo que inic iara con 
0.5% del PNB en 1990 y aumentase anualmente 0.04% alca nza
ría 0.7% en 1995 y prod uciría más de 100 000 millones de dóla
res anu ales. 

Las nac iones donantes y las instituciones financieras interna
cionales deberían dar espec ial considerac ión a los países que: 

a] hicieran hincapié en programas de reducc ión de la pobreza; 

b] dest inaran menos de 2% del PNB a gastos militares; 

e] aplicaran o adoptaran medidas encaminadas a lograr po líti 
cas eficientes de planeación demográfica para hacer frente 
al problema del crecim iento de la pob lac ión, o 

d] implantaran polít icas encaminadas a preserva r el ambiente. 

No hay región en el mundo en que los problemas del desarro
llo sean tan abrumadores y apremiantes como en el África al Sur 
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del Sá hara. Ello es c ierto en cuanto al crec imiento de la pobla
ción, al deterioro del ambiente y al descenso de la prod ucc ión 
agríco la y de alimentos; aún más, es part icularmente grave la es
casez de recursos humanos c:c:pac itados y ca lificados. 

En última instancia, la posibil idad de remed iar la situac ión de 
esa región depende de los propios africanos. Sin embargo, al no 
haber suficientes d irectivos de alto nivel y capac idad técnica, pro
fesional y de gestión, el África al Sur del Sáhara no puede hacer 
frente a esa tarea. Los países donantes y los organismos mu lt ila
terales deberían procurar muy especialmente sum ini strar fondos 
destinados a la formación y al mejoramiento cualitativo de los di
rigentes africanos en esas esferas y otros ca mpos conexos. 

Concretamente, los países miembros de la OCDE -con una 
part ic ipac ión muy considerable de Japón- deberían establecer 
un fondo de dotac ión de 1 000 millones de dólares, admin istra
do por el Banco Afri cano de Desarro llo. Los ingresos del fondo 
deberían uti li za rse para contribu ir a form ar d irigentes, a fin de 
crear en el África al Sur del Sá hara la infraestructura institucio nal 
indispensable para lograr y sostener la estabilidad polít ica y el cre
cimiento económico. 

Además, la corriente de fin anciamiento externo hac ia la re
gión debería aum entarse por ·encima de los nive les previstos me
diante la concesión de asistencia destinada específi camente a re
ducir el problema de la deuda y ampliando la AOD. 

A fin de alentar la cooperación mu ltinac ional, la inversión tam
bién debería encauzarse a proyectos y programas regionales y sub
regionales. 

Debería otorgarse asistencia espec ial para hacer frente al pro
blema de las drogas, incl uida la erradicac ión de los culti vos de 
las que se obt ienen. Los países donantes deberían sum inistrar fi
nanciamiento a la rgo plazo para apoyar los esfu erzos de los go
biernos interesados en sustitu ir la producc ión actual por cult ivos 
alimentarios o agro indu stri ales y en sat isfacer las necesidades so
ciales básicas de los part icipantes en el proceso de transic ión . 

Ahora bien, los países en desarro llo que prod ucen los cult ivos 
a part ir de los cuales se fabrican las drogas para su d istribución 
no pueden hacer frente por sí so los a un prob lema que afecta a 
toda la humanidad . En los países consumidores recae la enorm e 
responsabi lidad no só lo de reducir la demanda de drogas, sino 
además de sobrellevar el costo financiero, social y polít ico de la 
lucha contra el consumo y el t ráfico intern acional de drogas . To
dos los gobiernos deberían reconocer el carácter un iversa l del pro
blema y adoptar medidas co lectivas inmediatas. Para ello, debe
ría ll egarse a un acuerdo in tern acional en que part iciparan todos 
los países invo lucrados en la producc ión, la d ifusión, el tráfi co 
y el uso de estupefacientes . 

La complejidad del prob lema de la deuda, as í como su d iver
sidad est ructural, ex ige soluciones urgentes a largo plazo adapta
das a cada caso concreto . Para ello es necesario adoptar enfo
ques institucionales innovadores. 

El prob lema de los países con grandes deudas exige atención 
prio ri taria y la adopción de medidas urgentes. Los acontecimien
tos rec ientes ponen de manifiesto la necesidad imperi osa de que 
se adopten nuevas iniciativas respecto tanto de la restructuración 
de la deuda ex istente como del nuevo financiamiento para hacer 
frente a las necesidades futuras. No só lo se está deteriorando la 
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situac ión actual, sino que, además, si no se prevén' med idas pos i
tivas, se amenazan seriamente las perspectivas de un mayor cre
c imiento económico y una mayor estab ilidad financ iera. La pro
pia democrac ia está en peligro de ser destruida. 

En el Plan Brady se reconoce oficialmente que los bancos co
merciales, directa o indirectamente, deben aceptar una reducción 
del va lor de sus préstamos a los países en desa rrol lo . También 
se acepta, por primera vez, la neces idad de que las inst ituciones 
de Bretton Woods apoyen la reducc ión de la deuda. Es prec iso 
adoptar medidas detalladas en las que se combinen de alguna for
ma la reducción de la deuda y de los intereses, y se conceda un 
respaldo oficial mediante la concesión de nuevos fondos y de ga
rantías parc iales de las deudas refinanciadas y reducidas vigentes 
con los bancos comerciales. 

En este contexto, es fundamental reconocer que, a fin de que 
haya una cooperac ión efecti va entre los bancos comerciales, las 
instituc iones intern ac ionales, los gobiernos deudo res y los ac ree
dores, es impresc indible la adopción de medidas simultáneas. Ello 
no se logrará sin un financiamiento suficiente y una direcc ión enér
gica y centrali zada de los jefes de las dos instituc iones de Bretton 
Woods. El FMI y el BM tendrán que colaborar estrec hamente pa
ra est imu lar actividades conjuntas de evalu ac ión y examen. 

Este proceso podría concretarse de la manera más efi ciente 
mediante el estab lec imiento de un nuevo servicio financiero con 
los auspicios del BM y el FMI , que tendría por objeto movi lizar 
recursos en un monto considerablemente superior a las corrien
tes que ahora reciben los países en desarro llo. Tales recursos, junto 
con los aportados por el FM I y el BM, provendrían de las contri
buciones voluntarias de los países de la OCDE; Japón sería el prin 
cipal país contribuyente. 

A su debido ti empo, acaso convendría dotar a ese serv icio 
financiero de una estructura institucional, a fin de que pudiera 
obtener capital y contraer empréstitos en los mercados. Podría 
constituirse inmediatamente en un elemento directriz de las ne
gociac iones y de la coord inac ión encaminadas a lograr un ali vio 
efectivo de la deuda, con~ona nte con el desarro llo. 

Dada la magnitud de las neces idades financieras de los países 
muy endeudados, se podría inducir a los bancos comerciales que 
desearan mantener una presencia acti va en ellos a que aportaran 
mayor caudal de financiamiento para el comercio o la inversión. 
En algunos casos sería aconsejab le el cofinanciamiento con el BM 
y los bancos regionales de desarrollo. A los comerciales, en es
pec ial a los que no convengan en arreg los vo lu ntari os de aliv io 
de la deuda ni aporten cuantías importantes de nuevos recursos, 
se les debería ped ir que aceptaran monedas nacionales en pago 
de parte de los intereses que se les adeudan, con lo cual se gene
rarían fondos para la inversión loca l. 

Esos programas financieros coord inados debieran sustentarse 
en programas económ icos plurianuales, sujetos a la superv isión 
general del BM y del FMI. 

H abida cuenta de las graves consecuencias po líticas y soc ia
les que se derivan de los programas nac ionales de ajuste a que 
se condic ionarán las aportaciones de nuevas corrientes fin ancie
ras, convendría que las instituc iones mult ilaterales examinaran la 
posibilidad de establecer un grupo asesor para analizar los crite
rios generales para determinar esa condicionalidad . 

Ya que japón ha desempeñado, y debiera continuar desem-

crecimiento y corrientes financieras 

peñando, un papel cada vez más destacado en el financiamiento 
del FMI y el BM y, en parti cular, de la Asoc iac ión In tern ac ional 
de Fomento (A IF), a sus mayores contri buciones debiera corres
ponder un número suficiente de derec hos de voto. 

Las red ucciones de la deuda con la banca comercial no cons
tituirán una panacea. Si se conviene en ellas de manera vo luntaria, 
es muy probable que el ali vio resulte insuficiente en las condi
ciones imperantes. Por otra parte, si esas red ucc iones se impu
sieran unilateralm ente, pondrían en grave peligro la so lvencia fu 
tura de los países fuertemente endeudados. Po r tanto, persiste la 
neces idad apremiante de atender las necesidades financieras ex
tern as de esos países . La Secretaría de la UNCTAD estima que la 
cuantía de recursos extern os adiciona les que se necesitaría para 
lograr un crec imiento per cápita de 3% en los países fu ertemente 
endeudados será de aprox imadamente 16 000 mi llones de dóla
res por año en el próx imo lustro; una di sminución de 30% de la 
deuda inso lu ta con los acreedores privados reduciría en esa pro
porción los pagos por concepto de intereses.12 

Los gobiernos de los países de la OC DE deberían fom entar la 
inversión pri vada en los países en desarroll o y el otorgamiento 
de préstamos a esos países por conducto de diversos apoyos co
mo las garantías oficiales contra ri esgos políticos y las reform as 
de las d isposiciones reglamentari as, los regímenes de contabil i
dad y el cód igo tr ibutario, pues de ese modo se facilitaría la acu
mulac ión de reservas contra posibles préstamos incobrables. 

Debe reconocerse el nexo entre comercio, deuda y desarro llo . 
Para que se reanude el crec imiento económ ico y haya un pro
greso importante en la solución del prob lema de la deuda es me
nester una expansión considerable de las exportac iones tradicio
nales y no tradicionales de los países fu ertemente endeudados. 
junto con el fortalec imiento de las estrategias orientadas a la ex
portac ión que ya han adoptado algunos países en desarro llo, la 
creac ión de un régimen de comercio intern ac ional más abierto 
y favorable (inc luida la reducc ión de las barreras no arance lari as, 
las cuotas, la cert ificac ión de ori gen y la ampli ac ión de regíme
nes preferenciales específicos) ofrecerá posibilidades para aten
der el serv icio de la deuda. 

Los países miembros de la O PEP y otros países exportadores 
de petró leo debieran compart ir la responsabi lidad en el mante
nimiento de un desarro llo económico internac ional exento de cri 
sis y so luc iones de continuidad . Cons iderando los efectos de las 
dos cri sis derivadas del aumento de los preci os del petró leo en 
el decenio de 1970, esas nac iones debieran comprometerse a su
ministrar petróleo a precios prev isibles y estables. En general, el 
prec io del petró leo debiera reflejar la neces idad de equil ibrar la 
oferta y la demanda en el largo plazo . 

La ex istencia de un med io nacional favo rab le ha sido un ele
mento fund amental en el surgimiento de las economías de indus
tri ali zac ión rec iente, qu e ha fomentado su transic ión de países 
en desarro llo a países industri alizados. Po r otra parte, es fác il de
mostrar que en otras nac iones las graves restr icc iones económi
cas y las tasas negat ivas de crec imiento se han originado en polí
ticas económ icas desacertadas. Por ello, insistimos en que la 
respo nsabi lidad fundamental en el progreso económico y soc ial 
co rresponde a los pueblos y dirigentes de cada país. O 

12. Véase UNCTAD, Trade and Development Report, 7988, pp. 11 2 
a 11 8. 
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Propiedad intelectual, 
innovación tecnológica 
y comercio internacional 

Carlos María Correa* 

E 
1 tema de la propiedad intelectua l, hasta ahora de interés 
sólo para un reducido grupo de especialistas y prácticamente 
exclu ido de los debates económicos generales, se ha con

vertido en uno de los ejes centrales de las actuales negociacio
nes económ icas internac ionales. 

Como resultado de las iniciativas presentadas por Estados Uni 
dos en el seno del GATI, la eventual fijac ión de estándares míni
mos de propiedad intelectual y de procedimientos para aplicar
los es tarea principal de la Ronda de Uru guay, en la que se ha 
de estab lecer el marco de las relacion es económicas internacio
nales para los próximos decenios. Por otra parte, es claro que el 
tema se ha transformado en causa de te.1sión política y económ i
ca en el mundo. Así lo demuestran las medidas estadou nidenses 
contra Brasil y otras naciones en desarrollo, dirigidas a camb iar 

• Estudio elaborado para el Centro de Economía Internacional, Bu e
nos Aires, Argentina. 
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los regímenes vigentes de propiedad intelectual en relac ión con 
los programas para computadoras y los productos farmacéuticos. 

Más allá de los argumentos presentados para impulsar la revi
sión del sistema de la propiedad intelectual, se aprecian diversos 
factores relacionados con las características del proceso innova
tivo y con las estrategias de expans ión intern ac ional prevalecien
tes, los cua les expl ican la dirección y los alcances de los cambios 
propuestos. Esos factores se combinan con la declinación del li 
derazgo tecnológico de Estados Unidos. Si bien la percepción de 
ésta en dicho país ha sido, probablemente, lo que desencadenó 
su acc ión al respecto, el mencionado conjunto de factores es el 
verdadero trasfondo del proceso estudiado. 

La reforma del sistema de la propiedad intelectual puede con
siderarse parte de una nueva modalidad de proteccionismo tec
nológico, encaminado sobre todo a normar las relaciones con los 
países que, sobre la base de un sendero tecnológico imitativo, 
han logrado desafiar antiguas posiciones dominantes en el mer-
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cado internac ional y ocupar parcelas significat ivas de los espa
cios abiertos por las nuevas tecno logías. Si bien la fri cc ión entre 
Estados Unidos y Japón sobre temas tecno lógicos es, probab le
mente, el origen de las iniciativas actuales, y se advierten algunas 
diferencias en las posiciones de los países indust ri ali zados, es en 
la relac ión Norte-Sur donde el actual debate adq uiere su mayor 
signi ficac ión . Los países de industrialización rec iente (PIR), en pri 
mer término, y el conjunto de las nac iones en desarrollo parecen 
estar en la mira de los esfuerzos actua les por estab lecer un nue
vo orden in ternaciona l de la prop iedad intelectual. La exp lora
ción de estas hipótes is es uno de los principales propósitos del 
presente estudio . Además, se analiza n las posib les repercusiones 
de los cambios propuestos en los países en desarrollo, toda vez 
que aq uéllos tenderían a conso lida r form as de difusión de las in 
novac iones hac ia esos países basadas sobre todo en el comercio 
más que en la inversión extranjera d irecta o en la transferencia 
de tecnología desincorporada , y a condic ionar los procesos de 
aprendizaje tecnológico fund ados en la adquisic ión e imitac ión 
de tecnologías extranjeras. 

En este artículo se examinan los aspectos fundamentales de 
las in iciativas para reform ar el sistema de la propiedad inte lec
tual, 1 sus posibles causas y las consecuencias en los países en de
sa rro llo . En la segunda secc ión se expone el grado en que los de
rechos de propiedad intelectual afectan el comercio internacional 
y se señalan las pérdidas que, de acuerd o con las ex igencias de 
algunos países, generaría la fa lta de protecc ión adecuada en ese 
campo. También se presentan de manera sucin ta los distintos ar
gumentos con que se justifica aq uel sistema y la fu ndamentac ión 
actual de los esfuerzos de los países industri alizados para forta le
ce rlo, expandirlo y universa liza rl o, según los parámetros corres
pondientes a su actual grado de desarro llo. 

En el tercer apartado se procura identifica r y explica r las cau
sas del actual proceso de reforma. Para ello, se examina la inten
sificación del esfuerzo en investigación y desarrollo (ID) en los paí
ses industriali zados, la pérd ida de competit ividad de Estados 
Unidos, las dificu ltades de apropiac ión de los resultados de la ID 
y la globa lizac ión del mercado mundial. 

El análisis de los principa les cambios propuestos y de las posi
ciones de los países industri alizados se aborda en la cuarta parte, 
destacándose la identificac ión de las semejanzas y las divergen
c ias entre las propuestas de esos países. Asimismo, se sitúa el de
bate en el contexto de la relación Norte-Sur, con la hi pótesis enun
ciada de que el objetivo principal de las med idas en cu rso son 
los países en desarro llo y en particular los de industrializac ión re
ciente. 

En ·el quinto apa rtado se hacen algunas consideraciones so
bre los efectos que los cambios en el sistema de la propiedad inte
lectual tendrían para los países en desarrollo. En part icular, se afir
ma que dichos cambios afectarán las moda lidades de difusión de 
las innovac iones en escala internacional y que intentan coartar 
el espacio para el desarrollo de estrategias tecnológicas imitativas. 

1. Este concepto comprende la propiedad industrial (patentes, mar
cas, modelos y diseños, etcétera), los derechos de autor (copyright) y co
nexos, y otros regímenes especiales (obtenciones vegeta les, circuitos in
tegrados) . 

propiedad intelectual y comercio 

La última secc ión contiene las conclu siones centrales del 
estudio. 

Propiedad intelectual, comercio e innovación 

L as inic iativas actuales de los países indust ri alizados respecto 
del sistema internacional de la propiedad intelectual se estruc

turan en torno de dos argumentos cardinales. Por un lado, dichos 
países sosti enen que es necesario corregir las deficiencias del sis
tema actua l que generan distors iones en el comercio internac io
nal y, en particu lar, pérdidas de las empresas innovadoras. Por 
el otro, destacan la relación pos itiva entre la protecc ión de las 
obras intelectuales y la generación de innovac iones. En este apar
tado se presentan y examinan brevemente ambos argumentos y 
se procura definir la magn itud económica del prob lema. 

Distorsiones del comercio internacional 

H asta hace poco, la re lac ión entre la propiedad intelectu al 
y el comercio internac iona l había rec ibido poca atenc ión. 

A aq uélla se le vi nculaba, más bien, con el desa rrollo industrial 
y tec nológico, el fom ento de la creatividad y la circulac ión de las 
ideas. 

En los años setenta los países en desa rro llo denunciaron que 
el sistema de patentes se usaba para explota r monopo lios de im
portación y no para promover la industrializac ión y la innovac ión. 
Así, el efecto en el comercio era muy importante. Es, si n embar
go, a partir de la iniciativa de Estados Unidos en el GATI, en este 
decenio, que la re lac ión referid a pasó a primer plano. En la pos i
ción de los países industriali zados se as ienta que "el esfuerzo in 
telectual incorporado a las mercancías constituye parte de su pro
pio va lor, de la misma forma que un insum o material .. . La 
insuficiente o inefi caz protección de los elementos intangibles del 
va lor de una mercancía tiene los mismos efectos perjudiciales en 
el comercio internac ional que la fa lta de protecc ión de los dere
chos de propiedad de las mercancías físicas ." 2 M ás aú n, una ina
decuada e ineficaz protecc ión de los derec hos de propiedad in 
telectual constituiría, en op inión de Estados Unidos, " una 
significativa y crec iente barrera no arance laria para el comercio 
de bienes y servicios". 3 

Se considera que esa insuficiente protecc ión es causa mayor 
de d istorsiones en el comercio, las cuales red ucen el valor de las 
concesiones negoc iadas en el seno del GATI.4 Por un lado, se ale
ga que los productos copiados desplazan exportaciones prove
nientes de los países donde se reconoce la propiedad intelectual; 
por otro, como consecuenc ia, los mercados donde los produc
tos no son reconocidos se vue lven impenet rab les para los pro
ductores "ori ginales" 5 y fina lmente se exportan mercancías in
fractoras al país donde se producen las auténticas. 6 

2. GA TI, Compilación de comunicaciones escritas y declaraciones ora
les (preparado por la Secreta ría), MTN.GNG/ NG 11 /W/12, 11 de agosto de 
1987, p.11 . 

3. GATI, Submissions from Participants on Trade Problems Encounte
red in Connection with lntellectual Property Rights, MTN.GNG/NG 11 /W/7, 
29 de mayo de 1987, p. 22. 

4. !bid. , p. 30. 
5. GATI, Statement of the United Sta tes at Meeting of 25 March 7987, 

MTN.GNG./NG 11 /W/2, 3 de abril de 1987, p. 1. 
6 . GATI, Compilación de ... , op. cit. , p. 10. 
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Además de los señalados, las defi c iencias en la tutela lega l ge
nerarían otros efectos como: 

• prec ios posiblemente más elevados para las merca ncías 
auténticas durante el período anteri or a la comerc ializac ión de 
las cop ias no autorizadas, as í como en los mercados en donde 
se respetan los derechos, con el fin de recupera r los gastos de 
creac ión de la propiedad intelectual; 

• daños a la reputac ión y, por ende, a las ventas de los ex
portadores debido a la escasa ca lidad de las cop ias no autoriza
das de sus productos; 

• d isminución de los incentivos a la ID y a la innovac ión, es
pec ialmen te porque esas actividades req ui eren de un mercado 
mundial que las haga económica mente viabl es; 

• incertidumbre en el comerc io internacional por la fa lta de 
seguridad en la observanc ia de los derechos de propiedad inte
lectual7 

Entre las ca usas probables de las distorsiones los países indu s
triali zados mencionaron la disc rimin ación contra los productos 
importados, la falta de protecc ión o de observancia de ésta y las 
diferencias en el ámbito de protección.8 En esta perspectiva, el 
grado de protecc ión obten ido mediante las convenciones inter
nacionales se ría insuficiente para ev itar los perju icios que crean 
las falencias del sistema deb ido a la falta de estándares unive rsa
les mínimos (por ejemplo, en cuanto a materi as protegib les, du
rac ión, etc. ) y de proced imientos eficaces para ap licar los9 

Establecer ta les estándares y proced imientos en el GATI es, pre
c isamente, uno de los objetivos centrales de las propuestas de 
Estados Unidos, j apón, los países de la CEE y ot ras nac iones in 
dustri ali zadas. Con ello se persigue, entre otras cosas, abrir lapo
sibi lidad de intervenir en los flujos comerciales y, en particular, 
exc luir conces iones, en relac ión con cualesq uier merca ncías de 
países que no aseguren ciertas normas mínimas de protecc ión de 
los intangibles amparados por la propiedad intelectual. Así, las 
nac iones que se ciñeran a di cha normati vidad tendrían un pode
roso instrumento de presión sobre las que no lo hicieran, pues 
se podría afectar el comerc io exterior de éstas .10 

Efectos de la propiedad intelectual 

• En qué medida el comercio internac ional se relaciona o es afec
l tado por los derechos de la prop iedad intelectual? Es difícil res
ponder a esto, pues depende del alcance que se dé al concepto de 
propiedad intelectua l. Si su cobertura es amplia, como lo postu la 
Estados Unidos, e incluye, entre otros elementos, las patentes, las 

7. /bid., p. 13. 
8. Comisión de las Comunidades Europeas, Trade Related Aspects of 

lntellectual Property Rights in the Uruguay Round: Approach and Priori
ties of the European Community, 111 /D/236/87-EN (rev .2), Bruselas, 1987, 
pp. 1-2. 

9. GATI, Statement .. . , op. cit., p. 4. 
1 O. Michael Gadbow y Timothy Richard s, lntel/ectual Property Rights, 

Global Consensus, Global Conflict?, Westview Press, Colorado, 1988, p. 30. 
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marcas, los derechos de autor y los secretos comerc iales, segura
mente parte del comercio está vinculado a derechos derivados 
de tal t ipo de propiedad. Las estad íst icas disponibles, empero, no 
reflejan en qué medida los e l e r~l e ntos protegidos intervienen en 
el comercio y menos aún cuánto contribuyen al va lor de los b ie
nes. En la actua l ofensiva proteccionista subyace la hipótesis de 
que el volumen del comercio de bienes amparados por derechos 
de propiedad in te lectu al "es crec ientemente signifi cati vo en tan
to más países producen y consumen productos que resultan de 
la actividad creativa o la innovac ión o son conocidos por su 
ca lidad" n 

Más al lá de la insu ficiencia de la información disponible, pa
rece c laro que la producc ión y el comerc io de bienes intensivos 
en tecnología se ha expandido en el último decenio12 y que en 
algunos sectores (informáti ca y telecomunicac iones, biotecno lo
gía) cabe esperar un crec imi ento superi o r al del resto del sector 
industria iB 

A lgunos estudios vinculados específi ca mente a los prob lemas 
de la prop iedad intelectual han in tentado eva luar la magnitud en 
que se afecta el comercio intern ac iona l, en particul ar el de Esta
dos Unidos. Según Gadbow y Richards, las expo rtaciones de bie
nes de este país con " un alto contenido de propiedad inte lec
tua l" au mentaron en gran medida desde 1947, hasta signi fica r, 
en 1986, 27.4% de las ventas extern as tota lesl 4 Por su pa rte, la 
United States lntern ati onal Trade Comm iss ion (USITC) est im ó, a 
partir de las respuestas de 245 empresas de ese país que conside
raron la prop iedad intelectual como de im portancia más que no
minal para sus actividades, que 887 000 mi llones de dólares (80% 
de sus ventas mundi ales totales en 1986) fueron al amparo de la 
prop iedad intelectual. 15 

En la encuesta alu dida las marcas se seña laron como de im
portanc ia "grande" o " muy grande" para 83% de las ventas, y 
los secretos comerciales, para 69%. La mayor significación atri
buida a éstos en relac ió n con las patentes (44%; véase el cuad ro 
1 ), no só lo señala la importancia de los conoc imientos no paten
tables en las acti v idades productivas y de comerc iali zac ión, sino 
también, en ciertos casos, la preferencia por mantener en secre-

11. GA TI, Statement . .. , op. cit., p. l. 
12. De acuerdo con la UNCTAD, Trade and Development Report, Nue

va York, 1987, 17.4% de las importaciones de países industri ali zados de 
economía de mercado co rrespondió en 1985 a manufacturas de alta in
tensidad en ID (industria ae roespacial, computadoras y máquinas de ofi
cina, electrónica y componentes, medicamentos, instrumentos y maq ui
naria eléctrica) . En el caso de manufacturas de intensidad med ia en ID 
(automóviles, productos químicos, otras industrias manufactureras, ma
qu inaria no eléctrica, caucho, plásticos y metales no ferrosos) dicho por
centaje fue 41. En ambas categorías, y particul armente en la primera, los 
conocimientos tecno lógicos, los diseños y las marcas son un componen
te signifi cat ivo del valor agregado y de la com petitividad . 

13. OCDE, Reunion a Haut Niveau du Comité de la Politique de L' in
formation, de l'informatique et des communications, L'Économie de L' ln
formation: Politiques et consensus international, 1987, y ONUDI, Gene
tic Engineering and Biotechnology Monitor, núm. 19, 11 , 1987, p. 8. 

14. Michael Gadbow y Timothy Richard s, op. cit . 
15. U.S. lnternational Trade Commission (USITC), Foreign Protection 

of lntellectual Property Rights and fhe Effect on u.s. lndustry Trade (in
forme al U.S. Trade Representat ive. Investigac ión núm. 332-245 bajo la 
sección 332 [G] de la Tariff Act de 1930), publicación núm. 2065, Was
hington, 1988, p. 2-3. 
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CUADRO 1 

Importancia de la propiedad intelectual por tipos, 7986a 

Grado de De re- Secretos Circuitos Datos 
impar- chos de Paten- comer- integra- técnicos 
tancia autor tes Marcas ciales dos propietarios1 

Muy grande 18 42 64 43 2 32 
Grande 2 2 19 26 S 19 
Moderada 21 27 13 24 23 21 
Pequeña 55 6 4 6 34 23 
Ninguna 4 1 b 1 36 S 

a. Porcentajes con base en va lores de ventas ponderados. 
b. Menos de 0 .5 por ciento. 
l . Incluye datos sometidos a un Gobierno para cumplir con un requisito 

(por ejemplo, aprobación de medicamentos). 
Fuente: U.S. lnternationa l Trade Commission (USITC). 

to avances tecnológicos que podrían ser accesib les a terceros si 
se patentaran. De acuerdo con la propia USITC "en las áreas con 
un avance tecnológico más rápido, donde los ciclos de vida de 
los productos son menores que el tiempo necesario para obtener 
y usar una patente, los secretos comercia les están ganando una 
importancia creciente". 16 

Dimensión de las pérdidas 

L as estimaciones sobre las pérdidas provocadas por lo que se 
considera una inadecuada protección de la propiedad inte

lectual varían en forma significativa según las fuentes. Las dife
rencias reflejan las enormes dificultades para eva luar aquéllas, así 
como la falta de rigor científico en su determinación . Así, en un 
documento oficial que la CEE presentó ante el GATT se alega que 
el comerc io de bienes con marcas falsificadas representa de 3 a 
6 por ciento del comercio total; la Cámara Internac ional de Co
mercio, citada en un documento ofic ial estadounidense, lo esti
ma en 2% del comercio mundial o alrededor de 70 000 millones 
de dólares. 17 Con base en la encuesta, que sobre este particular 
respondieron 193 empresas, la USITC evaluó en 23 000 millones 
de dólares las pérdidas globales, equivalentes a 2.7% de las ven
tas afectadas por la propiedad intelectual. Una proyección para 
toda la industria estadounidense ubicaría esa cifra en una banda 
de 43 000 a 61 000 millones de dólares, si bien se aclara que los 
"valores estimados podrían estar sesgados intencionalmente por 
las empresas encuestadas" .18 

Las compañías encuestadas denunciaron pérdidas superiores 
en 1986 a 100 millones de dólares en 14 países. Los cuatro pri
meros lugares corresponden a PIR asiáticos y latinoamericanos que 
han tenido éxito en sus estrategias recientes de exportac ión (véa
se el cuadro 2). Empero, en este aspecto los resultados de la en
cuesta no son del todo compatibles con los de otros estudios. Gad
bow y Richards atribuyen a la India el primer puesto, seguida de 
Brasil, Taiwán, Corea del Sur, Argentina, México y Singapur se
gún el volumen de las ventas "pirateadas". 19 

16. !bid. 
17. GATI, Submissions from . .. , op. cit., pp. 6 y 24. 
18. USITC, op. cit., p . 4-3. 
19. Michael Gadbow y Timothy Richards, op. cit., p. 93. 
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CUADRO 2 

Pérdidas resultantes de la inadecuació n de la propiedad 
inte lectual por países, 7986 
(Millones de dólares) 

Fuente: US ITC. 

Taiwán 
México 
Corea del Su r 
Brasi l 
China 
Canadá 
India 
japón 
Nigeria 
Hong Kong 
Arabia Saudita 
Indones ia 
Italia 
España 

752 .5 
533.4 
496 .1 
426 .3 
420 .3 
367.1 
244. 0 
191. 5 
157.5 
153.7 
130.5 
130.0 
110. 2 
103.4 

De acuerdo con el citado estudio de la USITC, las mayores pér
didas corresponderían a las industrias de equipos científicos y fo
tográficos (5 000 millones), de computadoras y programas (4 100), 
electrónica (2 300), de motores y partes de vehículos (2 000) , de 
entreten imientos (2 100), farmacéutica (1 900), químicos (1 300 
millones) y de productos de refinación de petróleo y selecciona
dos, inciÚyendo plásticos (1 300 millones) .20 

Las principa les causas de tales perjuicios serían la pérdida de 
exportaciones (6 100 millones), regalías y honorarios no percibi
dos (3 100) e importaciones a Estados Unidos realizadas infrin
giendo derechos (1 800). 21 

La poca confiabilidad de las cifras referidas dificulta el aná li sis 
de l efecto real de la propiedad intelectual en el comercio inter
nacional y las industrias supuestamente afectadas. Las estimacio
nes mencionadas parten, por cierto, de premisas muy discutibles; 
por ejemplo, las que se refieren a la perfecta sustituibi lidad de 
los productos falsificados o pirateados por sus originales y la 
elasticidad-precio considerada para diferentes productos. 22 Tam-

20. US ITC, op. cit., p. 4-2. 
21. /bid., pp. 4-5 y 4-6 . 
22. Por ejemplo, el estudio de Gadbow y Richards (op. cit., p. 397) 

parte del supuesto irreal de que la función de demanda es la misma para 
todos los países y utiliza la misma elasticidad para los diferentes merca
dos nacionales y sectores. Esto equivale a sostener que los precios relati
vos, el tamaño de mercado, la estructura y distribución del ingreso y los 
gastos de los consumidores son iguales. Además, el estudio considera mer
cados por sectores y no por productos, lo que significaría que todos los 
productos del mismo sector tienen la misma elasticidad; también iguala 
la elasticidad de los bienes que se venden en el mercado interno y de 
los que se exportan.. Por último, considera in sumos (agroquímicos, semi
conductores), bienes de consumo final (libros, fármacos, grabaciones de 
audio y video) y otros productos que tienen ambas características (pro
gramas, computadoras). En el caso del estud io de la US ITC, el modelo ele
gido es ap licab le en condiciones muy restrictiVas de sustitu ibilidad- per-=
fecta del origina l por el producto fa lsificado, de una elasticidad precio 
infinito de la oferta del productor legítimo, de una elasticidad cero de 
la oferta del falsifi cador y una porción pequeña del mercado que atien-

• 

• 

-



comercio exterior, diciembre de 1989 

bién es cuest ionable la fuente de los datos empleados, pues se 
trata en lo fundamenta l de las mismas empresas que se declaran 
afectadas. Por último, la propia sustentac ión de los cá lculos es 
objetable. Ellos presuponen la legitimidad universal de determi 
nadas formas y nive les de protecc ión, ignorando la val idez de las 
decisiones nacionales que, atend iendo al ca rácter de la propie
dad intelectual como instrum ento de política industrial y tecno ló
gica o a otros intereses públicos, pueden exclu ir o limitar el alcance 
de la protección. De hecho, numerosos países indu stri ali zados 
y en desarrollo estab lecen reglas especia les, inc luyendo excep
c ion es a la tutela legal, motivadas por razones de sa lud pública 
y segurid ad nacional o para favorecer el desarrollo de determi
nadas industrias, entre otros intereses 23 

Evolución y fundamentos del sistema 
de protección 

A demás de los efectos en el comercio at ribuidos a una pro
tección inadecuada, las actua les propuestas de reform a del 

sistema internacional de la prop iedad intelectual se just ifi can con 
una concepción segú n la cual "los derechos de propiedad inte
lectu al promueven la innovac ión y la creatividad. Su protección 
y observancia son esenciales para expandir el comercio interna
ciona l, la inversión, el desarrollo económ ico y, tal como algunos 
países lo han notado, la distribución beneficiosa de tecno logía. 
Una fuerte protección mejora y expa nde la base industrial de los 
países en desarro ll o así como de los desarro ll ados." 24 

En esenc ia, los países industrializados sostienen que la protec
ción de las inversiones es fundamental para obtener creaciones 
e invencio nes y atraer capital para nuevos ava nces . Por ejemplo, 
en la posición oficial estadounidense se afirma que " la concesión 
por el Gobierno de alguna forma de derecho exclusivo sobre una 
idea o creación perm ite al inventor o innovador recuperar los cos
tos que signi ficó desarrollar la tecnología, y crear una base mo
netaria y técnica para más investigaciones" 25 

Estos argum entos refl ejan una conoc ida opinión respecto de 
los beneficios de la propiedad intelectual. Empero, conviene ana
li za rlos a la lu z de la evo luc ión del sistema de protección y de 
las necesidades que plantean los diferentes niveles de desarro llo 
indu strial y tecno lógico en distintos sectores económ icos. 

El fundamento de la protección de las invenciones y otras obras 
intelectua les ha tenido una larga evolución desde sus orígenes26 

Conceb id a en una primera etapa como mecanismo para est imu
lar o recompensar al creador indiv idu al, el sistema debió adap
tarse con el tiempo a los cambios en las modalidades de genera
ció n tecno lógica y de producción y comerc io mundiales. 

den los fa lsificadores. Por otra parte, no se considera que, al ser pequeña 
la porción del mercado que abastece el falsificador, es posible que el pro
ductor legítimo pueda desalojado del mercado si reduce su precio. 

23. Organizac ión Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) , docu
mento HLICE/iV/TNF/1 , 14 de octubre de 1987. 

24. GATI, Suggestions by }apan for Achieving the Negotia ting Objec
tive, MTN.GNG/NG 11 /w/14, 20 de octubre de 1987, p. 2; véase también 
lntellectual Property Committee, Basic Framework of a CA TT Arrangement 
on /ntellectua/ Property, 28 de enero de 1987, p. S. 

25. GATI, Statement .. . , op. cit., p. 1. 
26. La primera ley de patentes data del siglo XV y apareció en la Re

públ ica de Venecia. 
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Una de las mayores transformaciones se asoció a la pérdida 
de importanc ia rel at iva del creador individual, como resultado 
de que las empresas se convirtieron en los principa les agentes del 
cambio tecnológico. A medid;: que la innovac ión se constituyó 
en un objet ivo específico de éstas y que el costo y la complejidad 
de la ID req uirieron mayores recursos y trabajo en equ ipo, las em
presas pasaron a ser las usuarias más importantes y las beneficia
rias potencia les de aquel sistema . Más tarde, el incremento del 
comercio internacional y la expansión de las empresas transn a
cionales provocaron nuevos cambios en el sustento rea l del sis
tema de protecc ión. La actividad internacional de esas empresas, 
en particular, acentuó la tendenc ia a confo rmar un sistema mun
dial más integrado y menos dependiente de medidas adoptadas 
en el plano nacional. Recientemente d iversos factores (que se ana
li zan con mayor profundidad en la tercera sección de este traba
jo) impulsaron un nu evo intento de reformar el sistema, que los 
países industriali zados procuran llevar ade lante con un alca nce 
universal. 

En el curso de la evo lución reseñada, la importancia econó
mica de algunos títu los de propiedad intelectual se acrecentó de 
modo sign ificativo . En materi a de derechos de autor, sobre todo, 
ha ocurrido un proceso sim ilar al que ya hubo en las patentes: 
aumentaron de manera re lativa los intereses empresaria les frente 
a los del c reador individual. Ello ha sido consecuencia de la ap li 
cación de tales derechos en sectores de rápido crecimiento y ex
pansión internacion al, como las industri as de audio, video y pro
gram as para computadoras 27 Se ha est imado, por ejemplo, que 
las ventas combinadas de las industrias estadounidenses cuyos pro
ductos rec iben protección por derechos de autor representaron 
5% del PIB en 198228 

Si bien en el pasado el debate internacional se centró sobre 
todo en las patentes de invención, como resultado de lo ar riba 
expuesto las actuales iniciativas de reforma abarcan al sistema de 
la propiedad intelectual en su tota lidad. Este enfoque unificado 
les confiere especia l trascendencia por su amplia cobertura y la 
naturaleza de las propuestas enunciadas. 

En el área de las patentes la razón de se r y la justificación eco
nómica del sistema de protección lega l ha sido objeto por mu
cho tiempo de considerab le debate y op iniones antagón icas. Di
versos argumentos se emplearon en distintas épocas para justifi ca r 
las patentes, así como para postular su abo lición y reform a. Uno 
de los más serios cuestionamientos surgió durante la segunda mi
tad del siglo XIX. 29 Ya en éste, en el decenio de los setenta se in
si nuó una nueva revisión , aunqu e con alcances diferentes de los 
del siglo precedente. Además de cuestionarse las bases rac iona
les del sistema, en los países en desarrollo surgió una fuerte co
rri ente crít ica respecto del papel que el sistema de patentes pue-

27. El mercado mundial de los programas para computadoras, esti · 
mado en 40 000 millones de dólares anuales, es uno de los segmentos 
de más rápido crecimiento de las tecnologías de la informac ión. Véase 
Lidia Arossa, "Software and Computer Service", en The OECD Observer, 
núm. 151, abril -mayo de 1988, p. 13. 

28. Office of Technology Assessment (OTA), lnte//ectua/ Property 
Rights in an Age of Electronics and lnformation, Wash ington, 1986, p. 9. 

29. La llamada "controversia de patentes" de ese siglo amenazó la 
suerte de las patentes en va rios países, pues en algunos incluso se elimi
naron. Véanse Edith Penrose, The Economics of the lnternationa/ Patent 
System, joh ns Hopkins Press, Baltimore, 1951, y Fritz Machlup, An Eco· 
nomic Review of the Patent System, U.S. Government Printing Office, 
Washington, 1958. 
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de desempeñar en las economías tecnológicamente dependientes 
y subdesa rro lladas.30 

En uno de los estud ios clásicos sobre la materi a, Machlup ca
racteri zó los cuatro principales argumentos en favor de la conce
sión de patentes con las tes is del derec ho natural , de red istribu
c ión por monopolio, de incenti vo-monopolio-beneficio y la de 
intercambio-por sec retos3 1 La prim era de ellas, la del derec ho 
natu ral , se ha considerado superada debido a que sus postulados 
ca recen de sustento económico. La defensa del sistema de pro
piedad industrial recurrió genera lmente a los tres argumentos res
tantes, que se supone ap licables por igual a todos los países con 
independenc ia de sus distin tos estadios de desarro llo 32 

Entre los fundamentos del sistema de protecc ión, la divu lga
ción del conocim iento (tesi s del in tercambio-por-secretos) ha de
sempeñado un papel central. En su concepc ión original, el dere
cho de patentes, al condic ionar la protecc ión a la divulgac ión, 
ha tenido el objetivo primordial de fomentar la di seminac ión de 
in formación cienti ficotécnica 33 De modo similar, el derec ho de 
autor se concibió como un med io de promover la cu ltura y de 
cana li za r y cont rola r los flujos de in formac ión: " la sociedad t ie
ne algo que ganar con los trabajos protegidos por el derecho de 
au tor só lo si las ideas e informac ión que contienen son amplia
mente difundidas" 3 4 

La doctrina que subyace en el actual resurgimiento del deba
te sobre la prop iedad intelectual ha modificado la ponderac ión 
que se concede a los di stintos argumentos que lo ju st ifican. 

En primer luga r, la tesis del derecho natural ha reaparec id o 
en una concepc ión que JJOStula la ex istenc ia de un " derec ho de 
propiedad inherente" en las obras intelt ctuaies 35 En virtud de 
ello, cua lquier negoc iac ió n in te rn acional sobre el tema exc luiría 
concesiones de parte de los pa íses que dan una protección 
"adecuada". 36 

En segundo términ o, el objet ivo económico de la protecc ión 
se ha convertido en el factor dom inante, en desmedro de otros 
no exclusivamente comerciales, como la difusión de las ideas y 
de la informac ión cientificotécnica. La nueva doctrina, en parti 
cular en la versión estadounidense, sostiene en esenc ia que el sim
p le hec ho de invertir en ID, y de poner a di spos ic ión del pC1bli co 
los resultados innovat ivos correspondientes, es ~uficiente com
pensación para la soc iedad por el monopolio que se confie re37 

30. UNCTAD, La función del sistema de patentes en la transmisión de 
tecno logía en los países en desarrollo, TD/BIAC.111191Rev. 1, 1975. 

31. Fritz Machlup, op. cit. 
32. F. K. Beier y J. Straus, "The Patent System and lts lnformational Func

tion , Yesterday and Today", en lnternational Review of Industrial Property 
and Copyright Law (ll C), vo l. 8, núm. 5, p. 392. 

33 . OTA, op. cit. , p. 32. 
34. Robert Benko, Protecting lntellectua/ Property Rights, American 

Enterprise lnstitute, Washington, 1987, p. 23. 
35. As f, en el proyecto de tratado internac ional sobre circuitos inte

grados elaborado por la Secretaría de la OMPI, se afirma en el preámbulo 
que la "protección contra la copia no autorizada de esquemas de dispo
sición de circuitos integrados y contra el comercio de microplaquetas que 
contengan esquemas de disposición copiados sin autorización de su crea
dor responde a una ex igencia de justic ia. " 

36. Michael Gadbow y Timothy Richards, op. cit ., p. 26. 
37. Barry j. Swanson, " The Role of Disclosure in Modern Copyright 

Law", en j ournal of the Patent and Tradework Office Society, vol. 70, núm. 
4, 1988, p. 217. 
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La concepc ión aludida se manifiesta en la juri sp rud enc ia re
ciente de Estados Unidos. En el caso Patl ex Corp vs. Missinghoff 
(758 F 2d 594, 599, Fed. Circ., 1985), el tribunal sostuvo qu e " la 
promoción de la invers ión de riesgo es el propós ito fund amental 
de la concesión de patentes y está basada d irectamente en el de
recho de excl uir". Por su parte, la Suprema Corte sentenció en 
Mazur vs . Stein (18 34 US, at 219) que " la filosofía económica 
implícita en la cláusu la que facu lta al Congreso para conceder 
paten tes y derechos de autor es la convicc ión de que la promo
ción del esfuerzo ind ividua l med iante la ga nancia persona l es la 
mejor manera de hacer progresar el bienestar públ ico por medio 
del ta lento de autores e inventores". 

El predom inio de las considerac io nes económicas impide al 
sistema de protecc ión eq uilibrar los intereses púb licos y privados 
invo lucrados. Ello se mani fiesta con c larid ad en las modifi cac io
nes propuestas en relac ión co n va ri os de los princ ipios bás icos 
de aquel sistema38 La atenc ión en las considerac iones sobre las 
inversiones actuales y futuras ignora, ciertamente, otras posib les 
impl icac iones de los monopolios lega les, como mayores precios, 
oferta restr ingida y concentrac ión del mercado, así como la as i
metría de las capac idades industriales y tecno lógicas entre los paí
ses del Norte y del Su r. 

La Com isión de las Comunidades Eu ropeas plantea un punto 
de vista relativamente más eq uilibrado que el estadounidense. Con 
la premisa de que hay " importantes objetivos en tensión", sos
tiene qu e las metas de protecc ión de los intereses econ ómicos 
del autor y otros creadores, de promoción del rápido acceso a 
la inform ac ión y de prosecución de objet ivos culturales t ienen 
que ser buscadas y reconciliadas. 39 Más aún, en op ini ón de los 
países en desarro llo debe perseguirse el equilibrio entre los inte
reses de inventores y c readores y los vinculados con el desa rro
llo económico y tecno lógico de esos países 40 Ello puede impli 
car fó rmul as de protecc ión o inc lu so excepc iones a ésta en 
sectores específicos, así como medidas de trato espec ial 4 1 

Efectos de la protección 

E n la posición de los países industri alizados, y en parti cular la 
de Estados Unidos, se da por c ierto un conjunto de prop ieda

des de la re lac ión protecc ión-i nversión-inn ovac ión qu e, con el 
alcance genera l con que se fo rmul an, son cuesti onables tanto por 
su falta de respa ldo empírico como desde un punto de vista teó
rico. Frente al argumento q ue supone que siempre se obt iene un 
benefic io di recto de una mayor protecc ión, se ha señalado que 
" no debe tomarse por hecho que la mayor apropiabi/idad (de una 
tecno logía) es mejor, que la mejor protecc ión necesariamente con
duce a más innovac ión, co n la que se obtiene un mejor desem-

38. Véase el primer apartado de la cuarta sección. 
39. Comisión de las Comunidades Europeas, C reen Paper on Copy

right and the Challenge ofTechnology-Copyright !ssues Requiring lmme
diate Action , Comun icado de la Comisión, COM (88) 172 final, Bruselas, 
7 de junio de 1988, p. l. 

40. Véase, por ejemplo, la posición de la India en la Re unión de Me
dio Camino del GATI, ce lebrada en Montreal del S al 9 de dic iembre de 
1988. 

41. Al respecto, son ilust rati vas las discusiones en torno a la revisión 
del Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial, ini
ciadas en el decenio pasado y todavía en cu rso. 

• 

• 
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peño económico, mayores nive les de vida, mejor competiti vidad, 
etcétera" 42 

Una fu erte protección puede conducir en ciertos casos, en efec
to, a promover esfuerzos duplicativos que no se ju stifi can soc ial
mente ni en lo qu e respecta a la competitividad de un sector in
dustrial. El monopolio creado por los títu los de propiedad 
intelectual tambi én pu ede propiciar excesos, espec ialm ente en 
materi a de precios. La protección puede, asimismo, dilatar los pla
zos para la generac ión y difusión de la innovac ión en términ os 
competitivos. 43 En ocasiones puede ser más benéfico para el pro
greso tecno lógico qu e los com petidores tenga n un ráp ido acce
so a la tecno logía qu e limitándolo por medios lega les, como su
cedió con la indu stria de semiconductores antes de qu e se 
concibiera cualqui er forma de protecc ión de los circ uitos inte
grados44 

Por otra parte, la ex istencia y el grado apropi ado de protec
ción debe determinarse de acuerd o con los nive les de desa rro ll o 
industri al y tec nológico de los países y sectores involucrados. En 
algunos de éstos, como lo demu estra la experi encia de los países 
industri ali zados en la rama farm acéutica, una protecc ión plena 
sólo se just ifi ca eco nóm icamente cuando se ha alcanzado c ierta 
ca pac idad productiva y tecnológica 45 

La protecc ión puede también tener efectos neutros o poco sig
nifi cat ivos. En rea lidad, la envergadu ra de los esfu erzos de los paí
ses desa rrollados para ampliar y fo rtalecer la propiedad intelec
tual resulta paradójica a la luz del va lor relativo que aq uel sistema 
tiene en muchos casos como medio de apropiac ión de los resul
tados de ID. 

La investi gación empírica ha demostrado, en particular, los li 
mitados alca nces de las patentes en relac ión con la apropiabi li 
dad de las invenciones. De hecho rara vez confieren una apro
piabilidad perfecta. Muchas patentes pueden ser circunva ladas 
(invested around). Algu nas proveen escasa protecc ión porqu e no 
resisten un desafío lega l a su va lidez. O tras no pueden apli ca rse 
porque es difícil probar que fu eron in fringidas 46 En el campo del 
derec ho de autor, igualmente, la fac ilidad y el bajo costo de la 
copia plantea serios problemas de eficac ia que, en casos como 
el de los programas, se han tratado de reso lver, con poco éx ito, 
mediante mecanismos técnicos contra la copia . 

Por otro lado, estudios sobre la industria aeron áutica y de se
m iconductores demu estran que los principales métodos de apro
piac ión de la renta tecnológica son el t iempo de ventaja (/ead ti
m e) en la introducc ión de una innovación y la explotac ión de las 
ventajas de aprendiza je. En otros casos, las inversiones comple
mentarias en mercadotecnia y los serv icios al cli ente pueden ser 
dec isivas para tal fin. 

42. Richard Levin, Alvin Klovorick, Richard Nelson y Sidney Winter, 
" Appropiating the Return from Industrial Research and Development" , 
en Brooking Papers on fconomic Activity, núm . 3, 1987, p. 787. 

43. Richard Nelson, "Assessing Private Enterpri se : An Exegesis of Tan
gled Doctrine", en Be// }o urna/ of Economics, vo l. 12, primavera de 1981, 
pp. 93-144, citado por Richard Levin et al., op. cit. , p. 784. 

44. Richard Levin, "The Semiconductor lndustry", en Richard R. Nel
son (ed.), Covernment and Technica l Progress: A Cross Jndustry Analy
sis, Pergamon Press, 1982. 

45 . Alberto Bercovitz, Historica l Trends in Protection of Techno/ogy 
in Developed Countries and Th eir Relationship to Protection in Develo
ping Countries, UNCTAD, Ginebra. 

46. Richard Levin, et al., op. cit. , p. 784. 

1Uob 

Un análi sis de empresas de 130 giros diferentes concluyó que 
só lo en la mayoría de las industr ias quím icas, espec ialmente en 
la farmacéutica, las patentes se consideran un medio eficaz de 
protecc ión de ventajas competit;vas; en cambio, las demás indus
tri as las juzgaron rel ati vamente ineficaces . Las patentes de pro
ceso se conceptúan como un meca nismo menos eficaz de pro
tecc ión, sobre todo si se compara con los beneficios deri vados 
del ti empo de venta ja, el aprendizaje y la retención del sec reto 
de los conocimientos. Si bien las patentes de productos se va lo
raron como más útiles qu e las de procesos co mo instrumentos 
para la apropi ac ión de los resultados innovat ivos,47 tampoco su 
peran, en general, el ti empo de ventaja, el desplazamiento sobre 
la curva de aprendizaje y el esfu erzo en mercadotecnia y servic ios. 

El estud io comentado reve la, en síntes is, que con excepción 
del sector fa rmacéutico, las patentes no representan un instrumen
to competiti vo importante. En consecuencia, Estados Un idos no 
debe d isipar recursos en una campaña general en favo r de ell as 
dado qu e, en rea lidad , ti enen un efecto mínimo en la competiti 
vidad, sa lvo en la de aq uel sector48 La encuesta de la USITC con
firm a en buena med id a estas conclu siones. Recuérdese qu e los 
sec retos comerciales tienen una im porta ncia considerablemente 
mayor que las patentes en el con junto de las ventas afectadas por 
derec hos de propiedad intelectual (véase el cuadro 1 ). 

Dada la relati va -y verifi cable- ineficac ia del sistema de pro
piedad intelectua l, ¿cómo se exp lica la intensidad y amplitud de 
la actua l ofensiva? Se pueden mencionar tres causas. 

En primer lugar, es posible qu e las patentes sean útil es para 
ot ros fin es que no se v inculan necesa ri amente con la obtenc ión 
de derec hos de propiedad, como ganar ventajas en negoc iac io
nes o proced imientos judic iales y obtener acceso a mercados ex
tern os mediante li cencias 4 9 

En segundo luga r, va ri as transnac iona les farm acéuticas tienen 
una partic ipac ión importante en el grupo de empresas que cons
titu yen el influyente ln tell ectu al Property Committee 5 0 La Phar
maceutica l M anufacturers Assoc iation es, por ot ro lado, un o de 
los cab ild eros que más promueven la protecc ión patentar ia en 
Estados Unidos. A instanc ias de ell a el Gobierno estadounid ense 
emprendió dive rsas acc iones contra países en desarro llo al am
paro de la secc ión 301 de su Ley de Comercio. 

Por último, la ofensiva actual se ca racteri za por las diversas 
áreas que comprende. 51 Entre ellas están no só lo las patentes, cu
ya poca efi cac ia es, por lo visto, claramente perc ibida por la co
munidad empresarial. También incluyen el vasto e imprec iso cam
po de los secretos comercia les o know how, concepto que, según 

47. /bid. , pp. 794-795. 
48. !bid. , p. 818. 
49. Richard Levin, "A New Look at the Patent System", en American 

Economic Review, mayo de 1986, p. 201. 
50. El Comité está integrado por Bristol Mye rs Company, E. l. du Pont 

de Nemou rs and Company, FMC Corporation, Genera l Electric Co., Ge
neral Motors Corporation, Hewlett-Packa rd Co., lnternat ional Business 
Machines Corporation, john son and johnson, Merck and Co. lnc., Mon
sa nto, Pfize r lnc., Rockwel llntern ational Corporation y Warner Commu
nicat ions. 

51. Véanse los dos primeros apartados de la cua rta sección de este 
trabajo. 
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la posición estadounidense, "debe defin irse ampliamente para in 
c luir datos va liosos no reve lados de propiedad privada respecto 
a negocios, comerc iales, técn icos y ot ros, así como in formación 
técnica" Y Con ta l amplitud, la propiedad intelectual compren 
de p rácticamente todo conoc im iento ap licado en la producción 
-o aun en otras act ividades de la empresa- que no se ponga 
a d isposic ión del púb lico . No sorprende que ésta sea una de las 
áreas más conflictivas en las discusio nes, ta l como lo ev idenc ia 
el d ife rendo entre Estados Un idos y Japón sobre el particular. 53 

Apropiación de la renta tecnológica 

L a rev isión del sistema de la prop iedad intelectual obedece a la 
confluencia de numerosos facto res de índo le polít ica, econó

mica y tecno lógica. Los argumentos art iculados de manera exp lí
c ita para fundamentarla, que se exa minaron en la secc ión ante
ri or, no son sufic ientes para entender las causas y los alca nces 
del problema. Es necesa rio analiza r, además, d iversos factores que 
al parecer co nstituyen el telón de fondo de tales enunciados. Por 
ello, en esta sección se examina la intensificación del esfuerzo 
en ID en los países desarro llados, la pérdida de competiti vidad 
de Estados Un idos, las dificultades para la aprop iación de la ren
ta tecno lóg ica y la globa li zac ión del mercado mundial. 

Intensificación de la ID 

E n los años oc henta se ha in tens ificado el esfuerzo en ID de 
los países industrial izados, med ido como proporc ión del PI B. 

Se estima que al finali za r el decenio llegará a 3% en Estados Uni 
dos, Japón y la RFA. 54 En form a para lela ha aum entado el núme
ro de científicos e ingenieros ocupados en esas tareas, espec ial
mente en Estados Unidos y Japón (véanse los cuadros 3 y 4). 

La expansión del gasto y de las actividades en ID mu estra la 
importancia críti ca que la c ienc ia y la tec nología han adquirido 
en la economía modern a, en part icular como herramienta com
petitiva. También revela -especialmente en Estados Unidos- su 
mayor dedicación a fines militares .55 La emergencia de nuevas 
tecno logías, el acortam iento del ciclo de vida de los productos, 
la exacerbación de la competencia internac ional y el propio en
ca rec imiento de las tareas de ID, entre otros factores, exp lica n 
el crec iente esfu erzo económico que se req uiere tanto en el sec
tor púb lico como en el privado. 

La inversión de la industr ia en ID ha crec ido en forma signifi 
cat iva en los mayores países industrializados. En el lapso 1981-
1986 aumentó alrededor de 10% en Estados Unidos y Japón y 
7.6% en la RFA, más de lo que lo hizo la del sector público56 
La mayor parte de la ID en la industria se financia con fo ndos de 
las propias empresas . En Japón éstos son cas i la ún ic·a fuente de 

52 . GAn , Suggestions by the us ... , op. cit., p. 3. 
53. Patents and Licensing, "Differences Arise at GAn Negot iations 

over lnte llectual Property Rights" , 1987. 
54. OCDE, Science and Technology Indicators R.& O, ln vention and 

Competitivenses, núm. 2, París, 1986 . 
55. La participación del Pentágono en el total del presupuesto nacio

nal de ID pasó de 24% en 1981 a 55% en 1987. Véase Business Week, 
27 de abril de 1987, p. 55. 

56 . j .A. Alic, " japanese Research and Development and US Techno
logy Policy" , Washington, 1987. 
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financiam iento (cubren 98% del total) , en tanto qu e en Estados 
Unidos representan alrededor de dos tercios57 Sin emba rgo, la 
creciente part icipac ión de la indust ri a en el esfuerzo de ID no sig
nifi ca necesa ri amente que se haya reducido el pape l de l Gobier
no. Au n en Estados Un idos éste const ituye el princ ipal factor de 
apoyo al desa rro llo tecnológico 58 

A pesa r de que dec linó la partic ipac ión de Estados Un idos en 
el gasto mund ial en ID (de 69 a 55 por ciento, en 1965-1985), es
te país tiene la mayor invers ión global , así como el mayor núme
ro de c ientíficos e ingenieros dedicados a tales act ividades 59 Es
tados Unidos gasta en este rubro más que Japón, Francia y el Reino 
Unido en conjunto (su egreso representa alrededor de cuatro quin
tos del estadoun idense) , y posee, de hec ho, la mayor base insta
lada y potenc ial de ID del mundo. 

CUADRO 3 

Gastos de ID de países industrializados seleccionados, 
-i98 7-7 987 
(Porcentaje del PIB) 

Reino 
Francia RFA japón Un ido 

198 1 2.0 2.4 2.4 2.4 
1982 2. 1 2.5 2.5 n.d. 
1983 2.2 2.5 2.6 2.2 
1984 2.2 2.5 2.6 n.d. 
J,985 2.3 2.7 2.8 2.2 
1986 2.4 2.7 n.d. n.d . 
1987 n.d. n.d. n.d. n.d . 

n.d. No disponible. 

Estados 
Unidos 

2.4 
2.5 
2.6 
2.7 
2.8 
2.9 
2.9 

Fuentes: National Science Foundation, lnternational Science and Tech
nology Data. Update 7987, Washington, pp. 4 y 32. 

Sin em bargo, esa capacidad fue, al parecer, insufic iente o ina
decuada para resistir la competenc ia extranjera, en parti cular la 
japonesa y la de algunos PIRen áreas de alta y med ia intensidad 
tecno lógica (véase el apartado siguiente). La difusión de conoci
mientos provenientes de la ID estadounidense habría permitido, 
según una interpretac ión linea l de la relac ión ID-innovación tec
nológica, 60 que las compañías japonesas y de otros países logra
ran notab les éxi tos de mercado sin sufraga r los costos de aqué
ll a. " Así, los programas de ID cuyos costos absorbe en parte el 
presupuesto de Estados Unidos, con la esperanza de aumentar 
la productividad de dicho país, a la larga sirven para incrementar 
también la de otros países, incluyendo la de sus competidores ." 61 

En Estados Unidos se manejan diversas propuestas para reme
diar lo que se considera un deseq uilibrio (hacia afuera) de los flu-

57. Nationa l Sc ience Foundation, lnternationai Science and Techno
logy Data Update 7987, Washington, 1987, p. 3. 

58. j .A. Alic, " From Weakness or Strenght: US Firms in lnternational 
Competit ion", mimeo., OTA, Washington, 13 de junio de 1987. 

59. National Science Foundation, op. cit., p. 3. 
60. Fu mio Kodama, " US Cal l to Share Technology ls Based on Faulty 

Premise", en Th e }a pan Economic }ournal, 9 de abril de 1988. 
61. Raymond Vernon, "Cop ing with the Technological Change", en 

Technology and Global Industry Companies and Nations in the World 
Economy, National Academy of Engineering, Washington, 1987, p. 173. 

.. 
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CUADRO 4 

Cientfficos e ingenieros ocupados en 10 en pafses 
industrializados seleccionados, 7 980- 7 986 
(Miles) 

Reino 
Fran cia RFA japón Unido 

1980 74.9 n.d. 302 .6 n.d. 
198 1 85 .5 127.4 317.5 95.7 
1982 90. 1 129.0 329.7 n.d. 
1983 92.7 133 .1 342 .2 94.1 
1984 98.2 135.0 370.0 92.3 
1985 n.d . n.d. 381.3 90.0 
1986 n.d . n.d . 406 .0 n.d . 

Estados 
Unidos 

65 1.7 
683.7 
702.8 
722 .9 
750.7 
790 .0 
825 .0 

Fuente: OCDE, M a in Science and Techno/ogy lndicators, 7 98 7-7 981, Pa-
rís, 1988, p. 16. 

jos de información c ientífica y tecnológica, las cua les incluyen 
la restricc ión de las co rri entes de info rmac ión al exterior y con
tro les más estri ctos de las exportac iones de alta tecnología 62 Se 
plantea, asimismo, concertar un pacto con j apón a fin de fac ilitar 
el acceso de Estados Unidos a la tecno logía japonesa e impedir 
la transferencia a terce ros países de tecno logía considerada de 
" uti lidad mil itar" 63 La propiedad intelectual es, como se ve rá, 
otra de las herram ientas de la estrategia intern ac ional de Estados 
Unidos, en el marco de un crec iente protecc ionismo tecno lógi
co, pa ra mejorar el control de la tec nología desa rroll ada in ter
namente.64 

Declinación de la competitividad estadounidense 

L a pérd ida de la capac idad competit iva de Estados Unidos en 
los mercados intern aciona les, y en parti cular en las áreas de 

alta tecno logía, es qui zá uno de los principales facto res del de
se ncadenamiento de la actual revisión del sistema de la prop ie
dad in telectual. Num erosos indicadores y una abundante litera
tura mu estran las principales mani festac io nes de tal merm a y 
algunas de sus probables causas y repercusion es 65 

El desempeño del comercio exteri or estadounidense es una 
de las ev idencias más importantes de la decl inac ión del lideraz
go tecno lógico de ese país. 66 Estados Unidos mantuvo superávit 
en la ba lanza comercial de bienes de media y alta tecnología hasta 
1980; a partir de ento nces só lo pudo conserva rlo en la última ca
tegoría , aunq ue con tendencia a disminuir 67 Las cifras de l De-

62 . OTA, ln formation Technology R & D: Critica/ Trends and lssues, 
Washington, 1985, p. 6. 

63. lnove Yuko, "Criti cs Fear US Veto in Technology Pact", en Th e 
}apan Economic }ournal, 16 de abril de 1988. 

64. Yves Doz, " lnternational lndustries: Fragmentation versus Globa
li zation", en Technology and Globallndustry Companies and Nations in 
the World Economy, 1987, p. 11 2. 

65. Dan iel Chudnovsky, El dé ficit com ercial y la competitividad de la 
industria y las empresas transnacionales de Estados Unidos , Centro de Eco
nomía Internaciona l, Buenos Aires, 1989. 

66. Stephen Cohen y john Zysman, Manufacturing Matters. The Myth 
of the Post-Industria l Economy, Basic Book lnc., Nueva York, 1987. 

67 . UNCTAD, Trade and Oeve/opment Report, Nueva York, 1987, p. 
118. 
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partamento de Comercio de ese país refl ejan un decremento en 
el sa ldo comerc ial de bienes de alta tecnología de 26 700 mi llo
nes de dólares en aq uel año a - 2 600 mil lones en 1986. 68 El 
gran inc remento de las im portaciones originarias de japón y de 
los PIR es respon sable de una parte sign ificativa de este déficit. 
Las prim eras crec ieron en d icho período de 7 800 a 29 400 mi
llones y las segundas de 2 600 a 21 300 millones. Más de la mi 
tad de las importac iones provenientes de los PIR correspondió a 
Hong Kong, Corea del Su r, Singapur y Taiwán (véase el cuad ro 5). 
Estos países lograron desde fines del decenio pasado un superá
vit comercia l con Estados Unidos semejante al de la CEE. 69 

La dec linac ión relati va de Estados Unidos en el mercado in
ternacional , en espec ial en cie rtas áreas de alta in tensid ad en ID, 
se hace más evidente en la relac ión competitiva con Japón, el país 
con más éx ito en la estrategia de actualización (ca tching up). En 
robótica, supercomputadoras, control numérico y elect rónica de 
consumo, la industria japonesa ha igualado o superado a la esta
dounidense. En la microelectrónica, por ejemplo, la potencia ame
ricana perdió gradualmente su posic ión monopó li ca hasta con
tro lar só lo 31% del mercado mundial de sem iconductores. 70 En 
este sector, la estrategia de las empresas japonesas recu rri ó al de
sa rro ll o de productos re lativamente simples asoc iados a la elec
trón ica de consumo - basados fundamentalmente en la tec nol o
gía CMOS-, y a una oferta a prec ios muy competitivos. 

Algunos indicado res más globales señalan, asimismo, el cam
bio en el potenc ial competitivo y tecnológico de ambos países. 
Descontando los gastos militares, japón invierte una proporción 
mayor del PIB en ID que Estados Unidos (2.8% frente a 1.9%) .7 1 

Con la mitad de la poblac ión, en el país orie;,tal se gradúan anual
mente más ingenieros que en aq uell a nac ió n, donde ha decl ina
do el número de estudiantes que rec iben grados ava nzados en 
c iencia e ingeniería. 72 El patentam iento de empresas japonesas 
en Estados Unidos ha aumentado de modo sign ificativo : de 4% 
del total en 1970 a 18.6% en 1986 (véase la gráfica 1). 

Por c ierto, la desventaja competitiva estadounidense no es ge
neral izada ni , probab lemente, irreve rsib le. En campos co mo el 
de programas para computadoras su super io rid ad es indiscutida, 
no obstante la mayor productiv idad de los programadores japo
neses/3 en biotec no logía mantiene todavía una disputada delan
tera en invest igac ión y producc ión, basada en el enorme esfuer
zo inve rtido74 Por otro lado, la posición global de las empresas 

68. Empero, la part ic ipación de Estados Unidos en el comercio mun
dial de esos bienes no disminuyó en ese período. UNCTAD, op. cit. 

69. Bruce Scott , " U.S. Competit iveness: Concepts, Perfo rmance and 
lmplications", en U.S. Competitiveness in the World Econom y, Harva rd 
Business School, Boston, 1985 , p. 49 . 

70. Phi llipe Gui lguet, " Les Réactions de la Pratique", en IRPI , La Pro
tection des Produits Semiconducteurs, Libraries Techniques, París, 1988, 
p. 46 . 

71. Datos de 1985. Véase National Science Fou ndation, op. cit ., p. 6. 
72. Council on Research and Technology, Th e Coretech Agenda: To

ward a Nationa/ Po/icy on Research and Oeve/opment, Washington , 1987. 
73. Departamento de Comercio de Estados Unidos, A Competitive As

sessment of the U.S. Software lndustry, Wash ington, 1984. 
74. En 1987 Estad os Unidos invirtió 4 700 millones de dólares en ID 

de biotecnología. Véase Milt Freudenheim, " The Global Biotechnology 
Race", en The New York Tim es, 13 de julio de 1988. 
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CUADRO 5 

Estados Unidos: saldo comercia l en productos de alta 
tecnología por áreas y países seleccionados, 7 980- 7 986 
(Miles de millones de dólares) 

Área o país 

Total 

Países desa rrollados 
Ca nadá 
japón 
CEE 
Otros 

Países en desa rro llo 
Hemisferio Occ. 
México 
Bras il 
Otros 

PIR del Sudeste 
Asiático 1 

Econom ías planificadas 
China 
URSS 
Europa Oriental 

7980 7987 7982 7983 7984 7985 7986 

26.7 26.6 23.6 78.8 6.0 3.6 -3.0 

13.2 12.5 10.0 
2.7 3. 1 2.8 

-3.8 -5 .9 -6.4 
10.5 10. 3 9.5 
3.8 5.0 4. 1 

10.4 10 .2 8.7 
5.9 6.6 4.5 
1.5 2. 1 0.7 
1.0 0.9 0.7 
3.4 3.6 3.2 

- 0.2 - 1.2 -1.3 

0.7 0.9 0.6 
0.6 0.8 0 .6 
0.0 0.0 0.0 
0 .1 0.0 0 .0 

9.1 -0. 1 -4.4 -7.7 
3.3 3.3 2.8 2.2 

- 8.8 - 16.0 - 18.6 - 21.9 
9.9 9.0 7.2 7.2 
4. 7 3.6 4 .2 4.8 

5.0 1.8 2.4 0. 7 
2.7 2.7 3.4 3.6 
0.0 0.2 0.4 0.0 
0.6 0.3 0.7 0.8 
2. 1 2.2 2.3 2.8 

-2.5 -4.8 -4.9 -7.0 

0.7 0.8 1.7 1.2 
0.6 0.7 1.6 1.1 
0.1 0.1 0.0 0.0 
0 .0 0.0 0.0 0 .0 

l . Corea del Sur. Singapur y Taiwán. 
Fuente: National Science Foundation, lnternational Science and Techno

logy Daia. Update 7987, Washington, 1987, p. 66, basada en De
partamento de Comercio, u.s. Trade Performance in 7983 and 
Outlook, 1984, y United Sta tes Trade Performance in 7 984 and 
O utlook , 1985. 

transnac ionales estadouniden ses - responsab les de alrededor de 
dos terc ios de las exportaciones y la m itad de las importac iones 
de Estados Unidos- 75 ofrece un panorama diferente del que 
muestran los datos generales del país. En efecto, las exportac io
nes de dichas empresas como porcentaje de las mundiales se man
tuvieron establ es en el período 1957-1983 con 17.7%, no obs
tante que declinó la partic ipación de las exportac iones originarias 
de Estados Unidos en el total mundial 76 

Desde la perspectiva de Estados Unidos, la im itación de su tec
nología sin sufragar el costo de desarro llarla y la fa lta de obser
vanc ia, en ciertos campos, de los derechos de propiedad intelec
tual han sido las causas primordiales de que cambiara su relac ión 
compet itiva con japón . En part icu lar, la protecc ión de los pro
gramas para computadoras y de los diseños de semico nductores 
provocaron fricc iones con ese país, resueltas en ambos casos una 
vez que este ú ltimo adoptó en 1985 so lucion es acord es con las 
demandas de Estados Unidos. En el caso de los program as, el Go
bierno tuvo que abandonar un proyecto del MITI enca minado a 

75. Centro de Empresas Transnacionales de la ONU, Transnational 
Corporations in World Development. Trends and Prospects, Nueva York , 
1988, p. 90. 

76. Robert Lipsey e lrving Kravis, Th e Competitiveness and Compara
tive Advantage of U.S. Mu ltinationa/ 7957- 7983, documento de trabajo 
2 051, Nationa l Bureau of Economic Research lnc., Cambridge, 1986, p. 
7, y Daniel Chudnovsky, op. cit. 
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GRÁFICA 1 

Pátentes concedidas en Estados Un idos a solicitantes de 
países seleccionados, 7 970- 7 986 
(M iles) 
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Francia 
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Fu ente: Nationa l Science Foundation, lnternational Science and Techno
logy Data. Update 7987, Washington, 1987, p. 55. 

c rea r un régimen sui generis de protecc ión y adoptar el c riterio 
de l derecho de autor. En el de los semiconductores, japón adop
tó en respuesta una ley especia l según el modelo de la Sem icon
ductors Protection Act (núm. 98-620) estadounidense de 198477 

En relac ión con los PIR as iáti cos, la alegada infracc ión de los 
derec hos de propiedad intelectual de empresas estadounidenses 
provocó considerab les fricciones y presiones un ilatera les. En 1985, 
Estados Unidos impu so sanciones a Corea del Sur y Taiwán al am
paro de la sección 301 de la Ley de Comerc io. En ambos casos 
hubo concesiones importantes . Con su nueva ley de patentes de 
1987, Corea de l Su r sa ti sfi zo las demandas p lanteadas, al ti empo 
qu e se dictaron leyes de derec ho de autor y de protecc ión de los 
programas . Taiwán , Singapur e Indonesia adaptaron en la mi sma 
lín ea su legislac ión sobre derec hos de auto r. Sin embargo, aú n 
se duda de la efi cac ia que tendrá la aplicac ión de las nuevas 
leyes. 78 

Probab lemente, la decisión de Estados Un idos de fijar nuevos 
límites y reg las al fluj o de tecnología hac ia japón y los PIR as iáti
cos originó las iniciativas mu lt ilaterales de ese país en el área de 

77. Carlos M. Correa, Félix N azar Espeche, Susa na Cza r de Za lduen
do e H ilda Balto, Derecho Informático, Ed. Depa lma, Buenos Aires, 1987, 
p. 120. 

78. USITC, op. cit. , p. 3- 1. -
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la propiedad intelectual. Es d ifícil predecir en qué medida las re
form as im pu estas pueden contri buir a revertir el debi li tam iento 
de la posición estadounidense. Parece claro, en la relac ión con 
j apón , qu e la fu erza competit iva de este último se asoc ia a los 
cic los más cortos de desarro llo de productos, a la capac idad in
genieri l y de mejo ra incremental de productos y procesos y a una 
gran destreza para comerciali za r y penetrar en mercados exter
nos, entre otros facto res 79 Además, la indu stria japonesa, hasta 
hace poco considerada como simple imi tadora, ha au mentado 
en los últimos años sus inve rsiones en invest igación de largo pla
zo, en muchos casos con la orientac ión y el estímu lo de una coor
d inada acc ión estata iB0 Un subcomité del Congreso de Estados 
Unidos afirmó que "aunque el éx ito japo nés en los años rec ien
tes se ha basado en la adaptac ión de tecnología occ idental, en 
part icular estadoun idense, y en la capac idad de comerciali za rl a 
con más rapidez qu e sus competidores, se ría un error in fer ir de 
esto que los japoneses son meros imi tadores y que, una vez que 
han asimilado el ava nce preva lec iente en el mundo, no continua
rán bu scando las fro nteras de la tecno logía" Bl 

Apropiación de los resultados de la ID 

E 1 estím ulo que la aprop iac ión de la renta deri vada del desa
rro llo de nuevas tecnologías signi fica para la inve rsión en ID 

está bi en estab lec ido en la teoría económ ica, especialmente en 
la ve rti ente shumpeteriana . La aprop iac ión puede darse de he
cho, sobre todo manteniendo en secreto el know how, o por me
d ios lega les como los qu e ofrece la propiedad inte lectu al. Sin du
da, la aprop iac ión de hecho desempeña un papel mucho más 
importante que la lega l en muchos campos, como en las tecno
logías de procesos. 

El cam bio tecnológico y la dinámica competiti va han acrecen
tado las d ificultades para apropiarse, de hec ho o lega lmente, de 
los resultados de la ID, sobre todo en relac ión con las nu evas tec
nologías. A continuación se exponen los diversos facto res que han 
contribuido a ello. 

I mportancia de la ciencia. 

E n campos como la in formática, la microelectrónica, la b iotec
nología y los nuevos materi ales, el acceso al conocim iento 

científico desempeña un papel crucia l pa ra estar en la frontera 
competiti va. El avance tecno lógico requiere -a veces antic ipa
el desarro llo científico. Como nunca antes, este ú ltimo c rea nu e
vas oportunidades y condiciona la capac idad de obtener y man
tener un liderazgo innovativo. Empero, la apropiac ión de los re
su ltados de la invest igac ión básica y ap licada es restringida por 
la propia naturaleza de éstos, lo que origina nuevas estrategias 
empresa ri ales tendientes a compartir los costos y red ucir los ri es-

79. ).A. Alic, " From Weakness ... ", op. cit. 
80 . El proyecto de la quinta generac ión de computadoras es un claro 

ejemplo de esta tendencia . Véase Nathan Rosenberg y W. Edwa rd Stei n
mueller, Ca n Americans Learn to Become Better lmitators?, Center for Eco
nomic Policy Research, publi cación núm. 11 7, Stanfo rd , 1988. 

81. House Subcommittee on lnvestigations and Oversight and the Sub
committee on Science, Research and Technology of the Committee on 
Sc ience and Technology, }apanese Tech rw logical Advances and Possib/e 
Un ited States Responses Using Resea rch joint Ventures, primera sesión 
de l 98° Congreso, 29 y 30 de junio de 1983, p. 17. 
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gos de la ID. As í, en áreas precompetitivas o de in fratecnología 
se han establec ido formas de cooperac ión in terempresarial82 y 
mú ltiples vínculos con un ive rsidades y laboratorios para asegu
rar el acceso al conocim iento c ient ífico B3 

La reva lo ri zac ión económica de la cienc ia ha est imulado ini 
ciati vas para aum entar el esfuerzo en invest igac ión básica. En Es
tados Un idos los gastos en este rubro representaron 12% de l to
tal de la ID de 1984 a 1986B4 El Gobiern o de dicho país apoya 
actualmente propu estas para duplica r el presupuesto de la Na
t ional Science Foundation a 3 200 mi llones de dólares en los pró
ximos cinco años. As im ismo, la industria estadounidense ha 
aumentado su apoyo a la investi gac ión en los rec intos unive rsita
ri os (e levá ndolo a 375 millon es de dólares en 1986).85 Como se 
ha indicado arriba, también las empresas de j apón ti enden a in 
crementar su gasto en ID bás ica . 

La prox imidad de la ciencia a la tecnología no sólo ha motiva
do med idas para est imular y expandir las investigac iones en cam
pos bás icos; en Estados Un idos ha prop iciado nu evas d isposic io
nes para rest rin gir el acceso de personas o empresas extranjeras 
a la ID financiada por el Gobierno, e inc luso la partici pac ió n de 
estud iantes fo ráneos en estudios ava nzadosB6 

Facilidad de copia 

El prop io avance tecno lógico fac il ita la copia de las obras prote
gibles por el derecho industria l y autora!. Así, por ejemplo, la drás
ti ca reducc ión del costo y las oportun idades de acceso a eq uipos 
pequeños fac ili ta la reprografía . Los programas para computado
ras se pueden cop iar en cuestión de segund os y a un costo insig
nificante, en tanto no parece haber meca nismos técn icos in fran
queables contra copias de equipo o programas. Un banco de datos 
completo puede duplica rse sin mayor difi cultad, así como el p la
no de un semiconductor. 

La tec no logía favorece también, aunqu e requ iere mayores es
fu erzos y com petencia, la im itación med iante la ingeni ería inver
sa o la búsqueda de so luciones téc nicas equ iva lentes a part ir de 
las especificaciones funcionales. Ta l es el caso del Basic lnpu tJOut
put System (BIOS), cuyo desa rro llo por vías distintas permite c rear 

82. OTA, lnformation Technology . . , op. cit. , p. 36. 
83. En Estados Unidos, ejemplos de tal cooperación son la Microe

lect ronics and Computer Technology Corporation y la Sem iconductors 
Research Corporation ; en Europa lo es el proyecto ESPRIT. 

84. Nati onal Sc ience Foundation, op. cit. , p. 16. 
85. Business W eek, op. cit., p. 55 . 
86. En un informe de la United Academy of Sc ience y del Council of 

Fo reign Relations se seña la que " la invest igación científica rea lizada en 
las unive rsidades y laboratori os naciona les se ha vuelto fundamental pa
ra la productividad y la competitividad industriales. Por ello, se cuest io
na cada vez más la faci lidad de acceso que tienen los extranjeros al siste
ma ed ucativo y de investigación estadounidense. Las principales 
universidades que rea li zan investigación están considerando no permitir 
el ingreso de estu diantes europeos y japoneses a los proyectos más avan
zados, como por ejemplo, en el área de inteligencia artificial. En algu nas 
reuniones de las sociedades científicas sólo se admite a ciudadanos esta
dounidenses. En lo que repecta a la invest igación de frontera en biotec
nología en laboratorios federales, se plantea n cuestiones de equilibrio y 
rec iprocidad acerca del acceso de extranjeros." Citado en Pao lo Bifani, 
Property Rights, High Techno/ogy and lnternationa l Trade, Ginebra, 1987, 
p. 13. 



IUfU 

computadoras compatibl es (o clones). En el área de los sistemas 
operativos, asimismo, se han desarrollado equivalentes funcionales 
al UNIX en algunos países 87 

En suma, la cop ia se ha hecho más barata y personas privadas 
pueden efectuarla más ráp idamente,88 al m ismo tiempo que 
compañías y países con cierto grado de capac idad técnica y eco
nómica pueden recurrir a otras vías de imitación. 

Régimen legal inadecuado 

La dificu ltad para encuadrar de forma adecuada los nuevos fenó
menos tecnológicos en los institutos lega les vigentes tiene espe
cia l releva ncia, particu larmente en el caso de los programas y de 
los c ircuitos integrados. A los primeros, en tanto obra func iona l, 
no es fác il ubica rlos en el campo del derecho de autor, pues mien
tras éste persigue fundamenta lmente la reproducción de obras pro
tegidas, la industria de los programas es perjudicada en lo eco
nómico por el uso de éstos. El derecho de patentes, que sí protege 
contra el uso no autorizado, en genera l no se les aplica. Las pe
culiaridades de los programas provocaron que varios países (Ja
pón, Francia, Brasi l y Argentina) intentaran estab lecer, sin lograr
lo, regímenes sui generis de protección. Sin embargo, en los países 
desarrol lados se tiende en la actual idad a aplicar el derecho de 
autor, en algunos casos con modificaciones signi ficati vas 09 

La protección de los bancos de datos, de los diseños de los 
~em i conductores y de descubrimientos biotecnológicos es otro 
campo en el cua l el ava nce tecnológico rec iente y la importa ncia 
actual o potencia l de los sectores invo lucrados ha generado de
mandas para revisar o ampliar el marco lega l. En el caso de los 
sem icond ucto res, éstas propiciaron que en Estados Unidos, j a
pón, la CEE y otros países se creara un título espec ial de protec
c ión. Ta les países promueven activamente su aceptac ión inter
nac ional med iante la firma de un convenio multilateral. 

Otros factores 

Con frecuencia, la movilidad del personal entre las empresas es 
una importante fuente de transfe rencia informal de conoc imien
tos, difícilmente controlable con ob ligaciones de trabajo y con
tractua les. 90 

Por ot ra parte, la rapidez del cambio técn ico entorpece la ac
tuación oportuna por vías legales. La ap licación de las leyes está 
sujeta a etapas procesa les y al cumpl imiento de plazos prolonga
dos, que pueden hacer ilusoria una solución eficaz de causas plan
teadas en relación con tecno logías de rápida obso lescencia. Esto 
lo ilustra el proceso promovido ante la Corte Europea contra la 
IBM por el uso de protocolos secretos y otros artifi cios con los 
que se impedía la competencia de empresas europeas en eq ui 
pos compatibles de la línea 370. Cuarido .ell it igio conc luyó en 
1984, con el compromiso de la IBM de abrir la arq uitectura de 

87. Carlos María Correa, "Desarrollo informático en América Latina", 
en Integración Latinoamericana, núm. 138, Buenos Aires, 1988. 

88. OTA, lntellectual Property . . . , op. cit., p. 97. 
89. Ca rlos Maria Correa et al., op. cit., 1987. 
90. Kenneth Flam, Creating the Computer. Govemment, lndustry and 

High Technology, The 8rooking lnstitution, Wash ington, 1988, p. 218. 
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dicha línea a los demandantes, el producto ya era obsoleto y ca
recía de interés para éstos. 

En ocasiones el desarrollo de nuevos productos se hace en for
ma incremental, es decir, con modificaciones suces ivas que no 
constituyen innovac iones "mayores". El lo dificu lta que se esgri
man derechos de exc lusividad sobre productos que no presen
tan diferencias fundamentales con los originales. 

Globalización del mercado mundial 

L a ola de proteccionismo tecnológico, una de cuyas expresio
nes es el intento de revisar el sistema de la propiedad in te lec

tua l, refleja en buena medida la lógica de operación de las gran
des empresas en una situación de competenc ia globa l. 

No debe sorpren,der que las empresas que operan en esca la 
internac ional sean las principa les promotoras -y las mayores be
neficiarias potenciales- de los cambios propuestos. Así, convie
ne exp licar el papel que el sistema de la propiedad intelectual 
puede desempeñar en las estrategias actua les de esas empresas 
y las razones del nuevo y decidido interés en aqué l. Por cierto, 
a las empresas transnacionales corresponde una parte sign ificat i
va de la inversión privada en ID y son importantes usuarias de 
dicho sistema, tanto por el núm ero y la importa ncia de los títul os 
que obt ienen como por su reconocimiento en numerosos países. 

En particular, la evo lución del sistema de patentes se asoc ia 
a las neces idades de las empresas de los países indust ri ali zados 
para expa ndirse en el mundo por medio del comercio, la inver
sión directa o la licencia de tec nologías. En un principio, " las pa
tentes se concibieron como incentivos para el desarro llo ele nue
vas industrias en el país otorgante. Se pensaba, de hecho, que 
el privi legio no tenía valor si no era explotado [en dicho país]. 
Pronto se hizo c laro, sin embargo, que el increment.J del comer
c io intern acional hacía posible aprovechar una patente sin tener 
que explotarla en el país otorgante, sino importando -Jel PXterior 
los productos protegidos por ella.'' 91 

En el curso de este siglo las suces ivas rev isiones del Convenio 
de París de 1883 y de las legislac iones nac ionales de los países 
industri ali zados pretend ieron limitar la ob ligación de exp lotar la 
patente, exc luyendo la posibilidad de an ularla si no se cumplía 
dicha ex igencia y estab leciendo diversos requ isitos para conce
der licenc ias ob ligatorias . Esta tendencia só lo encontró opos ición 
en el decenio pasado cuando var ios países y bloques promovie
ron , y algunos materializaron (la India, el Grupo Andino, Méxi
co, etc.), la reform a de sus leyes de patentes con el fin de fortale
cerl as como herramienta de desarro llo industrial y tecno lógico . 

Los cambios de la economía mundial y de los flujos de las in 
versiones extranjeras en los dos últ imos decenios aumentaron la 
tensión entre las d ist intas concepciones sobre la fu nción del sis
tema de patentes (y en general del de la propiedad intelectua l) 
en la satisfacc ión de objetivos nacionales de industrializac ión, por 
un lado, y su empleo como simple cobertura para las importa
c iones, por otro. Varios factores han acen tuado la conveniencia, 
para la estrategia transnacional , de operar coA un sistema de pro
tección eficaz pero desprovisto de toda ex igencia de restricción 
geográfica. 

91. Alberto Bercovitz, op. cit., p. 2. 

• 
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En primer luga r, han apa rec ido mercados relat ivamente más 
homogéneos al lend e las fronteras, como resultado de la dilución 
de diferencias en las demandas nac ionales y la aceptación de bie
nes estandari zados de caracte rísticas unive rsa les, como los elec
tróni cos92 

En segundo luga r, desde los años c incuenta se redujeron de 
man era significat iva las barreras al comercio de bienes manufac
turados. En part icular, muchos países en desa rro ll o abrieron sus 
mercados como consecuenc ia de acuerdos globa les de comer
cio (por ejemplo, la Convención de Lom ,~) o del abandono de 
políticas de sustitución de importaciones. En los ochenta los ajustes 
impuestos por los programas de "saneam iento" económico en 
países altamente endeudados favorec iero n mucho ese proceso, 
ya que como resultado de ell os se desmantelaron o redujeron los 
nive les de protecc ión y se implantaron modelos más orientados 
a la ex portac ión. 

En terce r término, las mejoras signifi ca ti vas y la drástica dism i
nución de costos de los sistemas de comunicac iones y de trans
portes, así como la capacidad gerencial acumulada en las empresas 
transnac iona les, facilitaron el estab lec imiento de nuevas formas 
para orga nizar la producción en esca la intern ac ional. 

Un cuarto factor es que la exacerbac ión de la competenc ia 
internac ional asociada a los factores descritos, al lento crecimiento 
de la economía mundial y a la emergenc ia de nu evos y empeño
sos competidores, provoca que las empresas transnac ionales bus
quen obtener ventajas comparati vas mediante la especiali zac ión 
de las plantas ubicadas en di stintos países . Así, es probable qu e 
las inversiones extranjeras directas, efectu adas en su momento 
para eludir barreras arance lari as y sati sfacer mercados nac iona
les o regionales fragmentados, propicien cada vez más un mode
lo coo rdinado en forma estratégica que integre dentro de la mis
ma empresa las actividades productivas rea li zadas en dist in tos 
lugares. Un determ inado bien se producirá en va ri os países y se 
exportará al resto del mundo o a áreas geográficas preestablec i
das. De hecho, im portantes empresas transnac ionales ya operan 
con este modelo. 

En quinto luga r, en numerosos países en desarro llo los men
cionados programas de saneamiento económ ico, la reducción de 
la inversión extranjera directa y la necesidad de generar divisas 
para servir la deuda externa, favorecieron un intenso proceso para 
liberali za r las legislaciones y las políti cas sobre inversión extran
jera, lo que a su vez prop icia la operac ión en escala global de 
las empresas transnac ionales y la ejecuc ión de estrategias de ex
portación desde determinadas locali zac iones . 

Por último, en algunos sectores, la amorti zac ión de los cada 
vez mayores gastos en ID exige el acceso a cierta porción del mer
cado mundial. En el caso de las telecomunicacion es, por ejem
plo, se estima que para recuperar el costo de desarro ll o de una 
nueva central de alta capacidad se requiere controlar de 6 a 1 O 
por ci ento del mercado mund ial.93 

92. junta del Acuerdo de Cartagena (Raphael Kaplinsky) , Los derechos 
de propiedad industrial e intelectual en la Ronda Uruguay y más allá de 
ella: implicaciones en la política de los países en desarrollo , Lima , 1988, 
p. 19. 

93. M. Borrus et al. , Telecommunications Development in Compara
tive Perspective: The New Telecommunications in Europe, japan and the 
US, BRIE, documento de trabajo núm . 14, Berkeley, 1985, p. 41. 
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En suma, diversos factores permiten o fac ili tan la globalización 
del mercado mundial y favorecen cambios en los patrones de la 
inversión extranjera directa y del comerc io internac iona l. Doz se
ñala qu e, con algunas excepciones significati vas fruto de la ac
ció n de los gobi ern os, la tendencia a la globa li zac ión y la integra
ción de las empresas transnac ionales afecta a la mayor parte de 
los pa íses y a la mayoría de los bienes industria les comerciables 
entre naciones94 

En este nuevo contexto, la importanc ia de la prop iedad in te
lectu al como in strumento comercial crece de manera considera
ble. Un sistema de protección internac ional con débiles ex igen
cias de explotación nac iona l, o au n sin ellas, permite, según la 
lógica de las empresas transnacionales, producir en uno o varios 
puntos del planeta (según las ventajas de loca·li zac ión) y abaste
ce r desde ahí al resto de los países con los derec hos exclusivos 
que dicha prop iedad otorga. Ya que· al modelo de fragmentación 
productiva multinac ional lo sustitu ye uno esencialmente tra nsna
cional,95 la efi c iente as ignac ión intracorporat iva de recursos re
quiere que la ex istencia de explotac ión industrial se independice 
por completo del derecho a ella. El comercio se rá la vía por la 
que éste -en ta nto monopolio de importac ión- se utili za rá de 
modo predominante. 

La apreciac ión global del mercado mundial explica también 
el manifiesto interés de Estados Unidos por extender la ap licación 
del derec ho de autor a los programas para computadoras. En vir
tud de las convenciones Uni ve rsa l y de Berna y de los principios 
de aque l régimen lega l, una obra inte lectua l obtiene protecc ión 
desde su "creac ión" en todos los países miembros sin neces idad 
de fo rm alidad alguna (regist ro, etc.) ni con ob ligaciones de ex
plotación nacional. 

La reforma del sistema internacional 
de propiedad intelectual 

Cambios pmmovidos 

Los cambios propuestos en el sistema intern acional de la propie
dad intelectu al se pueden c lasificar en tres categorías: los de 

los principios fundamentales del sistema; los que apuntan a am
pl iar el ámbito de protecc ión , y los que procuran forta lecer los 
derechos co nferi dos. A continuac ión se anali za n brevemente es
tas tres categorías. 

Principios básicos 

Las iniciativas mencionadas pueden afectar algunos princip ios bá
sicos del sistema de propiedad intelectual, los cuales se enuncian 
a continuac ión . 

94. Yves Doz, op. cit. , p. 97. 
95. Esta diferencia respecto a la industria de la computac ión se plan

tea en Centro de Empresas Transnacionales de la ONU, Informe sobre las 
estrategias y políticas globales de las empresas transnacionales en la in
dustria de la computación: consecuencias para los países en desarrollo, 
Nueva York, 1984. 
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i) Trato nacional. Uno de los objet ivos centra les de las iniciati
vas es estab lecer normas y estándares universales sobre propie
dad intelectual que fij en el nivel mínimo de protección en distin 
tas áreas. 

La búsqueda de estándares mínimos de protección ap licab les 
de manera universal tiende a suprimir la flexibilidad que cada país 
ha tenido para determinar -en consonancia con las normas ge
nerales de las convenciones internacionales vigentes sobre la 
materia- el grado y el tipo de tutela que brinda. El principio de 
trato nacional (es decir, la concesión a los extran jeros del mismo 
trato que a los nacionales) se sustitu iría por un régimen de reci
procidad, es decir, por el requerimi ento de una fo rma y un nivel 
de protecc ión eq uivalentes. A lgunos antecedentes al respecto son 
la ley estadounidense de 1984 de protección de los c ircui tos in
tegrados, la reform a de 1985 de la ley francesa de derecho de 
autor en cuanto a protección de programas para computadoras 
y en la Copyright Designs and Patent Act de 1988 del Reino Unido. 

il) Revelación (disclosure) . En las reg lamentac iones sobre cir
cuitos integrados, así como en el proyecto de un tratado interna
cional elaborado por la Secretaría de la Organizac ión Mundial 
de la Propiedad Intelectual (OMPI). el principio de revelac ión se 
li mita de manera notable, pues el titular del diseño no está obl iga
do a presentar los materiales que a su juic io incluyan información 
confidencia l. En el mismo sentido, en la biotecnología se busca 
sustitu ir la descripc ión escrita por el depósito del m icroorgan is
mo patentado.96 

iii) Estándares de protección. La protecc ión de las invencio
nes mediante patentes se reserva a las que son nuevas, represen
tan un avance y tienen aplicación industrial. El derecho de autor, 
por su parte, tutela las obras "origina les". Empero, en el régimen 
para los ci rcu itos integrados (de acuerdo con la propuesta de tra
tado) no se exige ninguno de estos requisitos: para merecer la pro
tección basta que el diseño sea resultado de un "esfuerzo inte
lectual". En el campo de la b iotecno logía, por otro lado, se intenta 
extender el concepto de "ap licación industri al" de tal manera que 
inc luya el uso de un procedimiento "con fines de investigac ión 
y análisis" 97 Según un documento de la OMPI, debería conside
rarse " industrialmente aplicable cua lquier proced imiento que se 
pueda tomar como actividad de una empresa industrial, para al
canzar los fines de ésta" .98 Los ejemplos mencionados indican 
una degradación de los está ndares y requisitos de protecc ión, de 
tal manera que se amplía el ámbito de ésta. 

iv) Obl igación de explotac ión. En este siglo la obligación de 
exp lotar las invenc iones se ha ido minando como resultado de 
las sucesivas revis iones de la Convención de París y de la pro
mulgac ión de muchas legis laciones nacionales. Por ello, el Gru
po de los 77 promovió en el decenio pasado una nueva revi sión 
del convenio aludido, en demanda de una adecuada regul ac ión. 
Tal iniciativa no só lo ha fracasado; en la actual idad, la posición 
estadounidense pretende diluir aún más esa exigencia, al propo-

96. OMPI, "Soluciones sugeridas revisadas relat ivas a la protección de 
las invenciones biotecnológicas por la propiedad industria l", BIOT/CEIV/3, 
1988, p. 17. 

97. !bid. , p. 7. 
98. OMPI, "Protección de las invenciones biotecno lógicas por la pro

piedad industria l", BIOT/CE/IV/2, 1986, p. 13 . 
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ner que só lo podrían cdncederse licencias obligatorias en caso 
de emergencia nacional , de vio lación de la legislación con tra mo
nopolios o para el uso gubern amental de la invención. 99 La ex i
gencia de explotar industri almente las patentes en los países donde 
se so licita y obtiene no es compatib le con las estrategias de las 
empresas que aprecian de manera global el mercado mundial. 
En cambio, es una de las razones que justifican el sistema de pa
tentes en los países en desarrollo. 

Ampliación de la protección 

La expansión del sistema de protección se manifi esta, como se 
ha visto, en la posib le flex ibili zac ión de ciertos requi sitos, aun
que también se persigue por otras vías: 

• La creac ión de nuevos títulos, como en el caso de los dise
ños de los c ircuitos integrados; lOO 

• la aplicac ión más o menos forzada de figuras jurídicas v i
gentes a nuevos procesos y productos, como en el caso del dere
cho de autor a los programas y el patentamiento de plantas y 
animales; 

• la ampliación de la protección conferida a un procedimien
to respecto de los productos obten idos con él (protección del pro
ducto por el proceso). Este es uno de los temas principa les de 
la "a rmonización de las legislac iones de patentes" actua lmente 
en curso en la OMP1. 101 

Ejercicio de los derechos y solución de controversias 

La determinación de estándares mínimos de protecc ión y el for
ta lec imiento de las medidas para ejercer los derechos exc lu sivos 
son dos objetivos complementarios de las iniciativas considera
das. A fin de concretar este último, los países industriali zados y, 
en particular Estados Unidos, sostienen dos demandas. Por un la
do, la adopc ión, en el plano nac ional, de mecanismos que ase
guren la observancia de los derec hos conferidos. 102 Por otro, el 

99. Véase el siguiente apartado. 
1 OO. Tras la ley estadounidense de 1984 y como consecuencia de la 

cláusula de rec iprocidad que ella cont iene, japón y ocho países europeos 
dictaron leyes específicas sobr~ la materia. 

101 . OMPI, " Proyecto de tratado sobre la armonización de ciertas dis
posiciones de las leyes para la protección de las invenciones; proyecto 
de reglamento", HL/CE/V/2, 4 de marzo de 1988. 

102. Entre ellas se incluyen, por ejemplo: i) la disponibilidad de pro
cedim ientos administrativos y judicia les para abordar las cuestiones y apli
cac ión en el territorio o en la frontera; ii) la posibi lidad de revisar judi
cialmente las med idas adoptadas por las autoridades administrat ivas, según 
sus méritos; iii) garantía de un proceso justo, incluyendo notificación previa, 
aplicación de los mismos patrones para productos nacionales e importa
dos y acceso a documentos probatorios; iv) limitación de ex igencias pro
cesa les excesivas como la comparecencia personal; v) identificación y pro
tección de la información confidencial; vi) ex istencia de procedimientos 
ex parte para preservar pruebas y tomar otras acciones urgentes; vii) dis
ponibilidad de medidas preventivas, como emba rgo sujeto a contracau
tela en títulos o dinero a cargo del titular de los derechos; viii) sanciones 
civi les incluyendo compensación al titular, pérdida del beneficio obteni
do por el infractor, etc.; ix) sanciones penales, al menos en relación con 
la falsificación de marcas y la "pi ratería" de obras protegidas por el dere
cho de autor. 

• 

• 

• 
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estab lec imiento de mecanismos para asegu rar la transparenc ia de 
las disposiciones sobre la propiedad intelectual, incluyendo lapo
sibilidad de so lic itar y obtener in formación . Fina lmente, lo que 
constituye tal vez el aspecto más importante en cuanto a la ob
servancia de los derechos, los países industriali zados promueven 
la ap licac ión del sistema de reso lución de conflictos del GATI a 
los problemas en materia de propiedad intelectua l que surjan entre 
los estados. Con esto se pretende contar con un med io de pre
sión (basado en las concesiones comerciales conven idas en ese 
organismo) para modificar o inducir las políticas de prop iedad in 
te lectua l de los países miembros del Acuerdo . La vinculación al 
comercio de mercancías permitiría, en efecto, ap lica r medidas a 
los países que no cumplieran con ciertas normas, o con su ap li 
cac ión efectiva, en áreas ajenas a la protección de los intangibles, 
ta l como se estipu la en la sección 301 de la Ley de Comerc io de 
Estados Unidos. 

En opinión de Japón y la CEE la so lución de los conflictos de
bería sustituir medidas uni laterales o bilaterales, como las que se 
estab lecen en dicha d ispos ición lega l. 

Posición de los países industrializados 

S e ha seña lado que las posiciones de los países industrializa
dos respecto a la propiedad intelectual son considerablemente 

homogéneas. Sin embargo, se advierten algunas discrepancias en
tre ellas, tanto en aspectos esenciales como en los objetivos que 
deben persegu irse en las negociaciones en el seno del GATI. 

En esta secc ión se hace un breve análisis de las pos iciones ge
nera les y las d isc repancias aludidas, basándose en los documen
tos presentados por Estados Unidos, Japón y la Com isión de las 
Com unidades Europeas en el Grupo de Negociaciones de Mer
cancías de aquel organ ismo intern ac ional. 

Efectos sobre el comercio 

El planteamiento general de Estados Unidos en relac ión con los 
prob lemas asoc iados a la propiedad intelectual y al comerc io in
ternacional presta atenc ión y se limita a las distorsiones creadas 
por " niveles deficientes de protección y observanc ia de los dere
chos de propiedad inte lectual" .103 Esta pos ición ti ene un fuerte 
sesgo en favor del ~ i tu l a r de los derechos según el - d iscutible
supu esto de que sus intereses son compatibles, o al menos no 
están en conflicto, con los intereses públicos más genera les invo
lucrados en la concesión de derechos exc lusivos. 

En cambio, las propuestas de Japón y la CEE aluden de mane
ra expresa a las distors iones del comercio que pueden surgir de 
un a protección no só lo inadecuada sino tamb ién "excesiva" . De 
hecho, la mera conces ión de monopolios lega les signifi ca apar
tarse del régimen de libre competencia, lo cua l, como se vio, pue
de tener importantes efectos adversos en el acceso a la tecnolo
gía, los precios de los productos protegidos, el avance tecnológico, 
etc. En los países industrializados hay una abundante ju rispruden
c ia así como diversas reglamentac iones en relac ión con abusos 

103. GATI, Statement .. . , op. cit. , y Suggestion by ... , op. cit. 
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de los derechos de propiedad intelectual que son sancionados 
por las leyes antimonopolio. 104 

Japón ha identificado d ive rscs supuestos de protecc ión "ex
cesiva o discrim inatoria". Ta l es el caso del efecto de la regla del 
"primero en inventar", ap licab le en Estados Unidos (la protec
c ión abarca, únicamente para las invenciones efectuadas en di
cho país, desde la fecha de la invención misma y no desde la so
licitud de patentamiento). También ha observado que cuando el 
plazo de protección comienza con la concesión de la pate nte y 
no con su solic itud, la demora entre una y otra perm ite que se 
pro longue el ti empo de la tute la lega l, lo que "podría crear una 
situación problemática cuando una invención que ya se usa am
pliamente se protege con derechos exclusivos". Asim ismo, el Go
biern o japonés seña ló que " las emp resas de los países industria
li zados a veces so licitan, en los acuerdos de licenc ia, térm inos 
contractuales injustos que exceden el ámbito de sus derechos de 
prop iedad intelectual" .105 

La alusión de Japón a los abusos en el otorgamiento de dere
chos de propiedad intelectual (denunc iados activamente por los 
países en desarrollo durante el decen io pasado, en particu lar en 
el marco de la negoc iación de un cód igo internaciona l de con
ducta sobre transferenc ia de tecno logía) , 106 contrasta con la re
ciente evo lución de la doctrina antimonopolio de Estados Unidos 
sobre la materia. La División Ant itrust del Departamento de Justicia 
modificó, en efecto, su posición anterior al descartar la ex isten
cia de cláusu las abus ivas per se en los cont ratos de licencia, para 
dar más f lex ibil idad y facu ltades al titu lar para la exp lotació n de 
los derechos. Diversas in iciat ivas legislativas se basaron en este 
nuevo enfoque. 107 

Por su parte, la CEE ha seña lado que, dada la naturaleza terri
tor ial de los derechos de propiedad intelectual , las diferencias entre 
los regímenes nacionales pueden "afectar de manera signi f icati
va, o inc luso distorsionar, los flujos de comercio entre los países". 
En particu lar, la Com unidad cita las consecuenci as de la protec
ción excesiva proveniente de la apl icación de la sección 337 de 
la United States Tariff Act de 1930: "proced imientos espec iales 
que invol ucran una clara disc riminación contra productos impor
tados pueden producir severas consecuencias para los prod uc
tos que se quiere introducir en un mercado externo, como han 
descubierto empresas de la Comunidad cuando afrontaron pro
ced imientos ante la ln ternat ional Trade Comm ission de Estados 
Un idos" .108 

Derechos comprendidos 

Tampoco hay co incidencia entre los d ist in tos países indust ri ali 
zados respecto a las materias en las que se deben establecer prin
cipios o estándares mínimos en el GATI. 

104. CEE, Croup Exemption Regulation on Patent Licensing Agree
ments, 1984. 

105. GATI, Suggestions by }apan for Achieving the Negotiating Ob
jective, MTN.GNG/NG1 1/W/17, 23 de noviembre de 1987. 

106. Pedro Roffe, " Transfer of Techno logy: UNCTAD's Draft lnterna
tional Code of Conduct", en lnternational Lawyer, vo l. 19, núm. 2, 1985 . 

107. HomerO. Blair, ln tellectua/ Property and the United S tates Co
vernment- A Change of View, UNCTAD, Ginebra, 1987. 

108. Comisión de las Comunidades Europeas, "Trade Related As
pects ... ", op. cit., p. 1. 
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Hay acuerdo en cuanto a patentes, marcas, derechos de autor 
y sus " derechos vecinos" (incluyendo programas de computa
ción) y ci rcu itos integrados. La propuesta de japón incluye los " di 
seños" y la de la CEE los " modelos y di seños" , que no contiene 
la de Estados Unidos. 

Por su parte, este país somete a discusión un capítulo comple
to sobre secretos comerc iales, en tanto q ue j apón guard a tota l 
silencio al respecto. Se trata, tal vez, de una de las áreas de ma
yor disenso en el ca mpo de la propiedad inte lectual entre ambos 
países. La proposición de la CEE só lo aborda el tema bajo el con
cepto de la "competencia deslea l", sin reconocer un derecho de 
prop iedad como en la posición estadounidense. 

La CEE, por último, es la única en reivindicar la fi jación de nor
mas en relación con las " indicac iones geográficas", inc luyendo 
las "denominaciones de ori gen". La Comunidad sostiene una im
portante disputa con japón en relación con la designación de v i
nos y ot ras bebidas.1 09 

Las d iferenc ias apu ntadas expresa n la d iversidad de los inte
reses económicos y de las posic iones relat ivas de los países que 
las formulan , así como, en algunos casos, d ivergenc ias en cuan
to al tratamiento lega l de ciertos temas. Tal es el caso de los se-

·cretos comerc iales, cuya considerac ión como propiedad es difí
cilmente compatibl e con los principios que ri gen un sistema 
jurídico con raíces en el derecho rom ano . 

Cuestiones de fondo 

El aná lisis de las diversas cuest iones de fondo que los países in 
dustrializados proponen para discusión en el GATI muest ra más 
coinc idenc ias que divergencias. Éstas, sin embargo, existen. 

Después de la segunda guerra mundial el derecho v igente de 
la propiedad inte lectual de los países indu stri alizados convergi ó 
en pautas relativamente comunes. En los dos últimos deceni os 
tales países reso lvieron c iertos aspectos fundamentales -como 
la concesión de patentes a productos o procesos en áreas 
específicas- de acuerdo con la evolución de sus capacidades tec
nológicas y productivas. Suiza, Italia, j apón, Suecia, Dinamarca 
y los Países Bajos adm itieron las patentes de productos fa rm acéu
ti cos apenas el decenio pasado. 110 España y Grecia las introdu 
c irán en 1992, corno resultado de la negoc iac ión derivada de su 
ingreso a la CEE. Estados Unidos incorporó la extensión de la pro
tecc ió n del procedimiento al producto obtenido con aquél (pro
tección del producto por el proceso) en 1988. En suma, va rios 
de los estándares que hoy se predican como necesarios, y cuya 
extensión a los países en desarrollo se pers igue activamente, son 
resultado de una evolución legislativa relativamente rec iente, en 
buena medida ace lerada por el proceso de integración europea. 

En las actua les discusiones en el GATI se adv ierte la reticen
cia a admitir que las negociaciones supongan una "armonización" 

109. /bid., p. 2. 
11 O. Eduardo White, " La industria farmacéutica internacional, la le

gislación comparada sobre patentes y el caso argentino", en Revista del 
Derecho Industrial, año 1, núm. 2, Buenos Aires, mayo-agosto de 1979, 
p. 323. 
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de las legislac iones nac io11a les. 111 Se trataría, más bien, de defi
nir los estándares universales a part ir de una síntes is de los que 
contengan las legislac iones de "aqu ellas nac iones qu e rea li za n 
la mayor parte del comercio de bienes que incorporan propie
dad inte lectual as í como los de las convenciones intern ac iona les 
de propiedad intelectua l y las leyes modelo desarrolladas por la 
OMPI que contienen patron es adecuados" .11 2 Así, las leg islac io
nes de los países desarro llados fijarían de {acto los estándares que 
ahora se procura difundir a todo el mundo y en part icu lar a los 
países en desarro llo. 

Las propuestas de Estados Un idos, la CEE y japón reflejan, en 
lo relativo a patentes, un entendimiento genera l en torno de cri 
terios de patentabi lidad, alcance de los derechos confe ridos al 
titul ar, durac ión y otros. Las d iferencias se manifiestan principa l
mente en relac ión con el objeto y la extensión de la protecc ión, 
las li cencias ob ligatori as y los req uisitos para conceder una pa
tente (véase el recuadro 1). 

En materia de marcas, las posiciones pretenden asegurar la pro
tecc ión de las mismas para productos y se rvicios, mediante el re
gist ro o el uso y, en espec ial, la tutela de las " marcas noto ri as" . 
Existen también algunas d iferen c ias al respecto, aunqu e proba
blemente son menores que en el caso de las patentes, dado que 
podrían conciliarse en una ulterior etapa de negoc iac ión. 

Sin perjuic io del mayor análisis que req uiere el tem a, se ad
vierten algunas diferencias en las propuestas en materia de dere
chos de autor. La extensa y deta llada posición estadounidense 
introd uce elementos que pueden mot iva r negoc iac iones especí
ficas, en part icular los que suponen ampliaciones o alterac iones 
a la Convención de Berna, reconoc ida por j apón y la CEE como 
base de sus respectivas propuestas. 

No parece haber diferencias profundas en los enfoq ues sobre 
ci rcuitos integrados, sa lvo en cuestiones rel at ivamente menores, 
como la termin o logía (topografía/esq uema de trazado), la defini 
ción del criteri o de protección (origi nalidad/esfuerzo intelectual) , 
ad misión (por parte de Estados Unidos y de acuerdo con su pro
pia ley de 1984) de la " fijac ión" del di seño en un microc hip co
mo condic ión para protegerlo. En contraste, en esta cuestión se 
da la mayor divergencia con los países en desarro llo deb ido a que 
ninguno ha establec ido normas especiales para protegerlos. 

Como se señaló, la posición estadou nidense omite los mode
los y di seños. Del análisis de los documentos de j apón y la CEE 
se desprenden puntos de vista compatibl es. El primero destaca, 
sin embargo, que los modelos y d iseños indu st ri ales deben pro
tegerse al amparo de los artículos 5 B y 5 quinquies de la Con
vención de París, sin perju icio de la apl icac ión del derecho de 
autor. 

Finalmente, só lo Estados Unidos ha presentado una propues
ta concreta en relac ión con los secretos comerc iales, la que por 
el momento no parecen aceptar j apón ni la CEE. 

111. Véase en particular la posición de la CEE en GATI, Cuidelines and 
Objectives Proposed by the European Community for the Negotiations 
on Trade Related Aspects of Substantive Standards of lntellectual Property 
Rights, MTN.GNG./NG 11/W26, 7 de julio de 1988. 

11 2. lntellectual Property Committee, Basic Framework of CATT Pro
visions on lntellectual Property. Statement of Views of the European, }a
pan ese and United Sta tes Business, Unión de Industrias de la Com uni
dad Europea, 1988, p. 24. 

... 
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RECUADRO 1 

Síntesis de la posición en el GATT de los 
países industrializados 

Patentes 

• Objeto de la protecc ión: la CEE, confo rme a lo previsto 
en la Convención de Patente Europea, postu la su reserva en 
cuanto a la patentab ilidad de las variedades animales y vege
tales y de los proced imientos biotecnológicos para obtener
las. Japón, por su parte, exclu ye las "sustancias manufactura
das mediante la transform ac ión nuclear" 1 y las contrari as a la 
"sa lu d pública" . La CEE y japón coinciden en excl uir las in
venciones contrari as al "ord en público" y la " moralidad" . 

• Licencias no vo luntari as : la pos ición estadounidense en 
este aspecto implica un paso para extinguir la obligación de 
exp lotar las patentes registradas. Con una formulac ión co nsi
derab lemente más restricti va que la de la Convención de Pa
rís (en todas sus revisiones), la nueva tes is de Estados Unidos 
es que ta les licencias só lo pueden concederse con carácter no 
exc lusivo en caso de una "emergencia nac ional"; para reme
diar una violac ión, determin ada por sentencia firme, de leyes 
contra monopolio, o pa ra uso del Gobiern o. En cambio, j a
pón, y la CEE sostienen lo que establece la Convención y la ma
yona de las leg1slac1ones nac ionales, en el sentido de que las 
l1 cenc1as no vo lu nta rias pueden concederse por fa lta o insufi
Ciencia de ex plotac ión, para el uso de patentes dependientes 
o por interés público. Por otra parte, en estas últimas propuestas 
no se alude al ca rácter no exclusivo de las licencias. japón men
Ciona de manera expresa la posibilidad de cad ucidad, omi t i
da completamente en la posic ión estadounidense. 

, • Extensión de los derechos: la propuesta com unita ri a pre
ve la adm1s1bi11 dad de excepc iones limitadas a los derec hos 
exclusivos para ciertos actos, como los que se rea li zan en for
ma pri vada, con propós itos no comerciales y de experimenta
c ión. Esta úl ti';la excepc ión puede tener implicac iones muy 
re levantes en areas ta les como la biotecnología, en la qu e la 
experimentación con proced imientos -aun patentados- pue
de ser esencial para nuevos avances y para el progreso gene
ral de la d isciplina. 

• Trato disc rimin atori o: en la propuesta de japón, que pro
bab lemente se re lac1ona con las consecuencias del régimen 
de "el primero en inventar", ap licable en Estados Un idos se 
señala que es necesa rio asegurar un trato igual y no disc ri,mi 
natono en cuanto a los req uisitos para so licita r una patente 
y para obtenerla y mantenerla. 

Marcas 

• Estados Unidos plantea que el uso de la ma rca puede ser 
un req u1s1to pa ra su registro, en contra de lo que postulan la 
CEE y japón. 

l . Exclu idas también po r la legislación estadounidense en vigor. 
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• La CEE es la ún ica en considerar el engaño al público res
pecto al origen geográfico del producto entre las causa les para 
rechazar un reg1stro de marca. Es~e señalamiento es congru ente 
con la 1mportanc1a que da la Comunidad a las indicac iones 
geográficas. El plazo mín imo de no uso que se requiere para 
ca ncelar el registro de una marca es de tres años según la CE E 
y de cinco para j apón; Estados unidos no fija término. 

• La CEE no prevé plazo mínimo para las marcas; en con
traste, Estados Un idos y japón lo establecen en diez años, 

• Japó n cond iciona la adm isibil idad de las marcas de ser
vicios a que no se perjudique los intereses comerciales del usua
ri o (esta limitac ión no aparece en las otras propuestas). 

• La CEE destaca las " limitadas excepciones" que pueden 
establecerse al derecho exclusivo del t itu lar de la marca y, en 
parti cular, al " uso adecuado" (fair use) de términos descripti
vos y al "agotamiento de derechos" (exhaustion of rights). En 
este aspecto la posic ión estadounidense es ambigua (" los de
rechos estarán sujetos a agotamiento sólo donde ello proceda") . 
El tema tiene part icular importancia en los flujos intern ac io
na les de comercio. La admisión de la tesis del "agotamiento 
de derec hos", en efecto, legitima el comerc io de bienes ve n
didos con el consentimiento del titul ar, aun cuando éste -o 
un licenciatario- no participe d irectamente en la transacción . 
Así, si tales bienes son adquiridos a un tercero que los obtuvo 
legít imamente, el titul ar de la marca no t iene derec ho alguno 
para in te rfe rir en su comerciali zac ión. 

Derechos de autor 

• Japón y Estados Unidos se refieren de manera expresa a 
la protecc ión de las bases computari zadas de datos . 

• En lo que respecta a los programas, la posición de Japón 
(acord e con su legislación nac ional) exc luye la protecc ión d e 
los algoritmos, las reglas y los lenguajes de programación, y 
prevé la legitimidad de las cop ias y adaptac iones necesari as 
para que el usuari o utilice el programa en una computadora. 
La CEE, po r su pa rte, admite un plazo de durac ión menor pa
ra la protección del programa (25 años), de acuerd o con lo 
d ispuesto, en este caso, por la legislac ión francesa . Destaca, 
además, que en la protecc ión de los programas de computa
c ión deben tenerse en cuenta los intereses legítimos de los 
usuari os, la promoción de la estandarizac ión intern ac ional, el 
desarrollo de sistemas compatibles y el mantenimiento de con
diciones de competencia. De este modo, la CEE introduce cier
tos criteri os para alcanzar un mayor eq uilibrio de los intereses 
en ju ego en la protección de los programas . 

• En lo que conciern e a la duración de los derechos, la CEE 
y japón se remiten directamente a la Convención de Bern a 
la que autoriza plazos inferi ores a los 50 años para ciertas ca~ 
tegorías de t rabajos . La posición de Estados Unidos es que la 
protecc ión debe extenderse, como mín imo, durante la vida 
del autor más 50 años; en el caso de obras anónim as y de per
sonas ju ríd icas el plazo sería el mismo a partir de la pu blica
ción o desde la fec ha de creac ión en caso de que no se hubie
se pu blicado en ese período. 
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Las propuestas en el contexto Norte-Sur 

D e ac uerd o con el análi sis efectuado en el punto anterior; los 
países indu stri ali zados ti enen enfoques comunes en la rila

yor parte de los temas, si bien con d isc repancias de mayor o me
nor peso. Es probab le que el objetivo de lograr la adecuac ión del 
derecho de la propiedad intelectual de japón -espec ialmente en 
relac ión con los programas para computadoras y los circuitos 
integrados- haya propiciado las iniciat ivas de Estados Unidos al 
respecto. No es posible desconocer, por otro lado, que las d is
c repa ncias subsistentes con la CEE, por ejemplo, en relac ión co n 
la biotecnología (en particu lar respecto de l patentamiento de p lan
tas y animales) serán también un punto centr'a l de las negoc iac io
nes fu tu ras. 

No obstante, a partir de que japó n acatara los requ erimi entos 
de Estados Unidos y de la general co incidenc ia de los estándares 
vigentes en los países industri ali zados, se puede afirm ar que las 
naciones en desarrol lo son las principales destinatarias de los es
fuerzos por reformar el sistema internac ional de la propiedad in
telectual. Ello se expresa con c laridad en las posiciones ofi cia les 
de Estados Unidos y j apón en el GATI, 11 3 así como en la de los 
sectores industri ales interesados en el tema. 11 4 "Entre las nac io
nes indu stri ales -sost ienen Gadbow y Richards- hay un só lido 
consenso en favor de otorgar estos derechos y proveer esta pro
tecc ión de propiedad intelectua l, pero a e llo se ha opuesto c ierto 
número de países en desarro llo." 11 5 Ha reaparec ido el supera
do debate respecto a si debería haber un derec ho de propiedad 
sobre una idea tec nológica, más aún en el contexto Norte-Sur y 
en las controve rsias alrededor de las nuevas tec nologías. 1 16 

Según las 431 empresas estadounidenses que respondieron al 
cuestionario de la USITC, de los 87 países que presentan defic ien
c ias o dificultades respecto a la protecc ión de la propiedad inte
lectual, 62 son nac iones en desa rrollo. Entre éstas, las empresas 
c itan con más frecuencia a los PIR, en particu lar Brasil, México, 
Corea del Sur y Taiwán, seguidos por la India y japón .117 

De los países en desarro llo, los PIR son, c iertamente, el b lan
co centra l del movimi ento intern ac ional desencadenado por Es
tados Unidos. Se considera que éstos son los principales " países 
fuente" de mercaderías o actividades que infringen derechos de 
propiedad intelectual de compañías estadounidenses y los "paí
ses mercado" en donde se materializan tales vio lac iones. Por tan
to, su importanc ia para tal movimiento es doble. En cambio, los 
países de Áfr ica, el Medio Oriente y América Centra l se conside
ran más como mercados qu e como fuente (en part icu lar para el 
comercio internacional) de bienes infractores. De hec ho, sosti e
ne el c itado estudio de la USITC, " . . . con excepc ió n de ciertos 
tipos de programas y la piratería de videos, la mayoría de los países 
en desarrollo no es fuente importante de bienes infractores" n a 

11 3. GA n , Submissions from . . . , o p . cit. 
114. lntellectual Property Comm ittee, Basic Framework of a CA TT 

A rrangement . .. , op. cit. , p. 2. 
11 5. Michael Gadbow y Timothy Richards, op. cit., p. 2. 
11 6. Robert Benko, op. c it ., p. 17. 
11 7. También figuran 20 países de la OC DE (Australia, Austria, Bélgi

ca, Lu xemburgo, Canadá, Dinamarca, Francia, Irlanda, Ita lia, Japón, Ho
landa, Nueva Zelandia, Noruega, Portugal, España, Suec ia, Suiza, el Rei
no Unido, Turquía y la RFA) y seis socia li stas (Bulga ria, Checoslovaq uia, 
la ROA, Hungría, Rumania y la Unión Soviét ica) . Véase U51TC, op. cit . 

11 8. !bid. 
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Por tanto, desde el ángulo de la supresión de conductas (falsi
ficac ión , p iratería, etc.) que afectan el comerc io estadounidense, 
la mayor pa rte de los países en desarro llo cae, sea como produc
tores o como mercados, bajo la acusac ión de infracc ión a dere
chos de propiedad intelectual. Para un grupo de esos países, ade
más, es posible que la acc ió n emprend ida se relac ione no só lo 
ni principalmente con la vio lac ión real o supuesta de tales dere
chos, sino más b ien con la creación de un entorno lega l que ha
ga más difícil seguir senderos de desarrollo tecno lógico imitat ivo . 

Las divergencias entre los regím enes de protección lega l de 
los países industriali zados y los de las naciones en desarro llo son, 
por c ierto, muy superiores a las que hay entre los primeros. Tales 
divergencias responden, naturalmente, a sus distintos estad ios de 
desarrollo indu stri al y tec nológ ico y a la considerac ión de la pro
p iedad intelectual (en particu lar las patentes) como instrum ento 
de políti ca que un país puede emplea r para alcanza r sus propios 
objetivos. Ello supone la posibil idad de ap li ca r el régimen de di
cha propiedad de manera flexib le y adaptada a necesidades y con
diciones históri cas determinadas . "A cuál objetivo de política debe 
se rvir un sistema parti cular de propiedad in telectual depende, en 
gran medida, de la histori a, c ircunstanc ias y necesidades mayo
res de una soc iedad en el momento en que el sistema se estable
ce por primera vez. Los países en desarrollo, por ejemplo, los cua
les deben importar la mayoría de las obras culturales y científi cas, 
a menudo no han querido extender la protecc ión a trabajos ex
tranjeros. Así lo hizo Estados Unidos durante sus primeros cien 
años, y es el proceder actual de muchos países en desa rroll o" .119 

El enfoque instrumental de la prop iedad intelectual en térmi 
nos de desa rrollo nac ional120 se contrapone en este momento, 
c laramente, al que predica un patrón universa l y único, impu es
to por una visión particular de la " justi c ia" y el interés económi 
co general, subyacente en la posición estadounidense. 

Las princ ipales diferenc ias entre el Norte y el Sur en cuanto 
a la protección intelectual se señalan de modo somero en el re
cuadro 11. Tales diferenc ias reve lan la ex istenci a de un conjunto 
de áreas en las que no hay compat ibilidad con los estándares pro
movidos por los países industria lizados, los cuales son congru en
tes con los niveles de protecc ión que éstos consideran adecua
dos para su estadio actua l de desarrollo y la actividad internaciona l 
de sus empresas. El grado de controversia o conflicto, qu e pudie
ra crear una eventual apertura de negociaciones multilaterales so
bre esos temas, tal vez varíe significativamente según la materia 
y el poder y la capacidad de influencia de los intereses compro
metidos en cada caso. Hasta ahora es evidente que las transna
c ionales farmacéuticas (orga nizadas en la Pharmaceutical Manu
facturers Assoc iation) están entre las más activas y efi caces, al 
menos en lo que se refiere a moviliza r al Gobierno estadounidense 
para que defienda sus objeti vos. Las industrias fonográfica, de pro
gram as de computac ión y de semiconductores también desp lie
gan esfuerzos considerables al respecto. Es probab le que la suer
te de las negociaciones dependa en buena medida de la acti vidad 
de esos sectores. De acuerd o con Gadbow y Richards, "pos ible
mente más que en cua lquier otro tema, en el de los derechos de 
propiedad in telequal el pape l del sector privado se rá críti co para 
el éx ito de los esfu erzos de Estados Unidos. Esto obedece a que 
los temas son muy técnicos, el número de inic iat ivas de negoc ia
c ión es abundante, y los recursos de l Gobierno de ese país limi -

1 19 . OTA, lntellectual Property . . . • op. cit. , p. 32 . 
120. UNCT AD, La función del . .. , op. cit . 
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tados . La única fuente de recursos ad icionales es el sector 
privado. " 121 

Implicaciones para los países en desarrollo 

Posibles rep ercusiones 

E s tarea compleja identifi ca r las consecuencias probab les en 
los países en desa rro llo de la ampliac ión y el fortalec imiento 

de la prop iedad intelectual. Por un lado, los cam bios están aún 
en pleno proceso de d iscusión y es aventu rado imaginar su al
cance fin al. Por otro, la naturaleza del avance tecnológico, en par
ti cular en áreas nuevas, como la biotecno logía, ex ige ensayar di
versas hipótesis y presunc iones para el largo plazo. 

No obstante, el efecto probable de dichos cambios puede ana
li za rse en el contexto de la actual asimet ría Norte-Sur, de la ca
pac idad innovativa y de las tendenc ias rec ientes en los flujos de 
tecno logía de los países indust ri ali zados a las nac iones en desa
rrol lo . En ese sentido puede sostenerse que el nuevo orden de 
la prop iedad intelectual que propician aq uéllos tiende a promo
ver la difu sión de las innovaciones tec no lógicas en los países en 
desa rrol lo por medio del comercio -en vez de la inversión ex
tranjera directa o la li cencia de tecno logía- y a limitar los sende
ros de desarro llo tecnológico im itativo seguidos con éxito por va
ri os países. 

Las nac iones en desarro llo son responsab les de apenas 3. 1% 
del gasto mu ndial en ID (véase el cuadro 6). Si bien esta propor
ción se incrementó desde 1970 (cuando signifi có 2.3% de ese to
tal), no hay duda de que el dato refleja una de las asimet rías más 
profundas y de mayores implicac iones en el largo p lazo de la re
lación Norte-Sur. 

En 1980 la estimac ión del número promed io de científicos e 
ingeni eros ocupados en ID (por millón de hab itantes) en los paí
ses en desarrollo era de 127 frente a cerca de 3 000 en los indu s
tri ali zados. La brecha entre ambos grupos de países medida por 
el número de patentes registrad as es igualmente dramát ica. 122 A 
la limitación del gasto en ID se suma el hecho de que la mayor 
parte co rresponde al sector púb lico. La cont ribu ción del sector 
privado es generalmente marginal. 

Sin embargo, en los últimos años algu nos PIR han rea li zado 
esfu erzos considerables en ID. Por ejemplo, Corea del Sur invierte 
1 .1% d e su PI B en ese rub ro, 123 y en 1983 tenía 803 científicos 
e ingenieros por millón de habitantes.124 Empero, d ichos países 
ca recen de una infraestructura en ciencia y tecnología que les per
mita com petir en la frontera tecno lógica. Su éx ito industr ial y co
merc ial ha provenido sobre todo de estrategias selectivas de imi
tac ión basadas en la copia, adquisición, absorción y adaptación 
de tecno logías del exteri or. 

En el decenio actual ha declinado de forma considerable el 
f lujo de tecnología a los países en desarrollo, med ido por diver-

121. Michael Gadbow y Timothy Richards, op. cit. , p. 66. 
122. UNCTAD, Trade and . .. , op. cit . · 
123. OEA, Datos estadísticos de ciencia y tecnología en América Lati

na y el Caribe (actualizados hasta 1987), Washington, 1988 . 
124. UNCTAD, Trade and . .. , op. cit. 

1077 

CUADRO 6 

Distribución de gastos en ID por grupos de países 
. (Porcentaje del total mundial) 

Región/país 1970 1975 1980 1983 

Total 100.0 100.0 100.0 100.0 

Países desarrollados 72.5 70.2 72.7 72.7 
CEE 20.3 21.6 21.5 20 .9 
japón 6.7 9.5 11.7 12.6 
Estados Unidos 39.9 33.3 33.7 33.4 

Pa íses soc iali stas de 
Europa Oriental 25.2 27 .1 24.4 24.2 
URSS 19.4 20.9 17.6 18.0 

Países en desarrollo 2.3 2.7 2.9 3. 1 

Fuente: OCDE, Selected Science and .Technology lndicators: Recent Re
sults 1979- 1986, París, septiembre de 1986 . 

sos indicadores. 125 La inversión extranjera, uno de los cana les tra
dicionales de la transfe rencia tecno lógica, ha di sminuido de ma
nera sign ificat iva de 1981 a J 985. La parti cipación de los países 
en desa rro llo en los flujos totales cayó de 26 a 23 por ciento .l26 
Por otro lado, la inve rsión se ha reorientado crec ienteme nte al 
área de servicios, en part icular financieros y de comerc iali 
zac ión .127 

Los pagos por concepto de honorari os y rega lías han aum en
tado levemente; no obstante, ya que se rea li zan en su mayor par
te en el seno de relac iones intraempresa, probablemente no gua r
dan relac ión d irecta con los flujos reales de tecnología extern a. 128 

El análisis de las causas de la declinac ión en los flujos de tec
nología excede los alca nces de este trabajo. Empero, puede ar
güirse que tal descenso responde a una tendencia que probable
mente se afianzará en los próximos años como resultado de la 
apertura económ ica que los programas de ajuste han prop iciado 
en numerosos países; de que las empresas transnacio nales consi
deran al mercado mundial como una unidad, y de la aversión, 
por el riesgo inherente, a realiza r inve rsiones directas en países 
altamente endeudados. Los PIR más dinámicos quizá escapa rán 
a esa tendencia debido a las ventajas comparativas que pueden 
explotar en las plantas afincadas en su territo ri o. 

Ante ese panorama es probable que las exportaciones t iendan 
a constituirse, más que la inversión extranjera d irecta o la li cen
cia de tecnología, en el principal medio de difusión de las inno
vac iones - inco rporadas en bienes y servi cios- generadas en los 
países desarroll ados. En part icular, la inve rsión extranjera se liga
rá mucho más a la explotac ión de ventajas de loca lizac ió n, idó-

125. /bid . 
126. Cent ro de Empresas Transnacionales de la ONU, Transnational 

Corporation . .. , op. cit., p. 74. 
127. /bid. , p. 382. 
128. En el caso de Argent ina, por ejemplo, los pagos por concepto 

de tecnología aumentaron 1 100% de 1977 a 1983 y el producto indus
trial bruto cayó 19%. Véase Instituto Nacional de Tecnología Industrial, 
Registro de transferencias de tecnología . Info rme de situación, Buenos 
Aires, 1988. 



1078 

RECUADRO 11 

D iferencias en las posiciones de países 
desarrollados y en desarrollo 

Patentes 

• Durac ión: numerosas leyes en vigor en países en desa
rro llo (los del Grupo Andino, la India, Brasi l, Yugoslavia, etc.) 
establecen plazos de vigenc ia inferiores a los 20 años propues
tos como mínimo por los países industri ali zados. 

• M ateri as patentab les: en los países en desa rrollo se pre
vén diversas excepciones a la patentabilidad, en parti cular de 
procesos o productos farmacéuticos, variedades vegeta les y ani
males, y alimentos, según lo il ustra el sigui ente cuadro: 

Materias no patentables en países en desarrollo 
Productos farmacéuticos 

Razas animales 

Métodos para el tratam iento 
del cuerpo humano o 
an imal 

Obtenciones vegetales 

Proced imientos biológicos 
para la producción de razas 
animales o de obtenciones 
vegetales 

Productos alimenticios 

Argent ina, Boliv ia, Bras il , Colombia, 
Cuba, Chad, China (si se obtienen me
diante proced imientos químicos), Ecua
dor, Egipto (en lo que respecta a inven
ciones químicas), Ghana, India, Irán, 
Ira k, Líbano, Libia (por lo que se refiere 
a las invenciones químicas), Malawi, 
M arruecos, México, Mongolia, Pakis
tán, Perú , Corea del Sur, Siria, Tailan
dia, Túnez, Turquía, Uruguay, Vene
zuela, Vietnam, Yugoslavia, Zambia, 
Zimbabwe (en los últimos dos países 
el registrador puede rehu sar u na paten
te cuando el produ cto es una mera 
mezcla de ingred ientes conocidos) . 

Argelia, Bahamas, Barbados, Brasil, Co
lombia, Cuba, Ch ina, Ecuador, Ghana, 
Israel, Kenia, Malasia, México, Nigeria , 
OAPI, 1 Perú , Portugal, Tanzania, Sri 
Lanka, Tailandia, Uganda, Yugoslavia. 

Barbados, Brasil , Colombia, Cuba, 
China, Ecuador, Ghana, la India, Ke
nia, Malasia, México, Mongolia, Perú, 
Tanzania, Sri Lanka, Uganda, Vietnam, 
Yugoslavia. 

Argelia, Bahamas, Barbados, Brasil , Co
lombia, Cuba, China (excepto los pro
ced imientos pertinentes), Ecuador, 
Ghana, Kenia, Malasia, México, Nige
ri a, OAPI, Perú, Tanzania, Sri Lanka, 
Tailandia, Uganda, Yugoslavia. 

Argelia, Bahamas, Barbados, Bras il , 
Co lombia, Cuba, Ecuador, Ghana, 
Ken ia, Malas ia, M éxico, Mongolia, 
Nigeria, Perú, Tanzan ia, Sri Lanka, Tai
landia, Uganda, Yugoslavia. 

Bolivia, Brasil, Colombia, Cuba, China, 
Ecuador, Egipto (en lo que respecta a 

Productos químicos 

1 nvenc iones nuclea res 

Proced imientos 
farmacéuticos 

Procedimientos 
alimenta rios 

Microorganismos 

Sustancias obtenidas 
mediante proced imientos 
microbiológicos 

Cosméticos 

Fert ilizantes 

Mezcla de metales y 
aleaciones 

Máquinas agrícolas 

Ant icontaminantes 

Métodos agríco las u 
hortícolas 

propiedad intelectual y comercio 

las invenciones químicas), la India, Is
landia, Libia (si se trata de in vencio nes 
químicas), Ma lawi, México, Mongolia, 
Perú , Corea del Sur, Tailand ia, Túnez, 
Venezuela, Vietnam, Yugoslavia, Zam
bia, Zimbabwe (en los últimos dos paí
ses el regist rador puede rechaza r una 
patente cuando el producto es una me
ra mezc la de ingred ientes co nocidos) . 

Bo livia, Brasil , Cuba, Chi na, la India, 
Marruecos (ú nicamente en la zona que 
antes era Tánger), México, Mongolia, 
Corea del Sur, ROA, Rumania, Uru
guay, Venezuela, Vietnam, Yugoslavia . 

Brasi l, Cuba, China, la India, México, 
Corea del Sur, ROA, Yugoslavia. 

Bras il , Co lombia (a menos que se ex
ploten en su territorio) , Malawi, Méx i
co, Corea del Sur, Zambia, Zimbabwe 
(en los últ imos dos países el registrador 
puede rechazar una patente cuando el 
procedimiento produce una mera mez
cla de ingredientes conocidos, obteni
da por simple ad ición). 

Bras il , Colombia (a menos que se ex
ploten en su territorio), Malawi, México, 
Zambia, Zimbabwe (en los dos últimos 
países el regi st rador puede rechaza r 
una patente cuando el procedim iento 
produce una mera mezcla de ingre
dientes conocidos obtenido por simple 
adición) . 

Brasil , Cuba, Ma las ia (salvo el caso de 
microorgan ismos viv ientes producidos 
por el hombre), Yugoslavia. 

Brasil , Malasia, Yugoslavia . 

Corea del Sur. 

M éx ico, · Yugoslavia. 

México, Yugoslavia . 

Tailandia. 

Yugoslavia. 

La India. 

1. La Organización Afri ca na de la Propiedad Intelectual (OAPI) agru 
pa a Benin, Burkina Faso, Camerún , Congo, Costa de Marfil, Ga
bón , Malí, Mauritania, Níger, la República Centroafri cana, Senega l 
y Togo. Chad es miembro de la OAPI, pero también lo es del Acuer
do de Libreville que, en el artículo 3 de su anexo 1, excluye de la 
protecc ión por patente únicamente los compuestos y med icamen
tos farmacéuticos. 

Fuente: OMPI, HL/CE/IV/I NF/1, 14 de octubre de 1987. -
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• Alcance de la protecc ión: en d iversos países la protec
ción del proceso no se ext iende al producto fabricado con el 
mismo, en contradicción con el estándar propuesto por los paí
ses industriali zados. 

• Li cencias no vo luntarias: en numerosos países en desa
rrollo -y en varios desarro llados- las legislac iones naciona
les estipu lan motivos d iversos para co nceder li cenc ias no vo
luntarias que, claramente, van más allá de los adm isibles según 
la última propuesta estadounidense. En algunos países, como 
Argentina, la fa lta de exp lotac ión puede provocar la caduci
dad de las patentes sin neces idad de la concesión prev ia de 
una licenc ia no vo luntaria. 

Marcas 

• Marcas de serv icios y tridimensiona les: un número sign i
ficat ivo de países en desa rrollo parece no considerar, al me
nos específicam ente, marcas de se rvic ios. Lo mismo se ap lica 
a marcas tr id imensionales, tales como un embalaje o envase 
de forma espec ial. 

• A lcances de los derechos: en principio, la protección con
fer ida a una marca permite impedir su uso (o el de una marca 
que, sin ser idéntica, sea confundible) en productos o servi
cios similares a los amparados por la marca protegida. En al
gunos casos también se adm ite la protección de las "marcas 
notori as" aun en relación con bienes de c lases d ife rentes de 
los tute lados por ell as . La ap licac ión generalizada de este últi
mo criterio en los países en desarro llo está entre las ex igen
cias del mundo industriali zado. 

• Fa lsificación: una de las just ificac iones centrales de la ini
ciativa estadou nidense a este respecto es la falta de medidas 
adecuadas, en numerosos países en desarro ll o, para preven ir 
y reprimir la falsificación de marcas. En particular, se ex igen 
recu rsos que perm itan actuar sobre la fabricación, la importa
ción o exportac ión y el tráns ito de mercaderías falsificadas, y 
la posibi lidad de que las autorid ades aduaneras adopten me
d idas en forma d irecta. 1 

Derechos de autor 

• Objeto de protección: no ex isten diferencias en cuanto 
a las obras protegib les, sa lvo dos excepc iones. Por un lado, 
hay distintos sistemas para proteger los d iseños industriales . 
Por otro, en numerosos países no hay definic iones sobre la 
eventual ap licac ión del derecho de autor a los programas para 
computadoras. Éste será, tal vez, el tema central de discusión 
en este campo. Tampoco hay prec isiones - incluso en muchos 

l . La problemática de la fa lsificación const ituye un capítulo relati 
vamente separado en el trato que la propiedad intelectual recibe ac
tualmente en el GATI. Por esta razón, el tema no se aborda con deta
lle en este estudio. 

1Uf8 

países desarrollados- sobre la protecc ión de bases computa
ri zadas de datos. 

• Formalidades: diversos países en desarro llo (latinoameri
ca nos en su mayoría) prevén que el regist ro es cond ición de 
la protección (también Estados Unidos ex ige una forma lidad 
para la protección: la fijación de la noticia indicativa de esta 
última). 

• Alcances del derecho: la extensión del concepto de fa ir 
use o " uso privado" -es dec ir, el que se hace sin fin es co
merciales, con propósitos de enseñanza, invest igac ión , críti 
ca, etc.- particularmente en rel ac ión con nuevas áreas, tales 
como aud io y video, cintas y programas, puede dar lugar a 
interpretac iones di símil es y a cierta controvers ia2 

• Duración: algunos países en desarrollo consideran un pla
zo de protección inferior a 50 años post mortem auctoris (ta l 
plazo es de 25 años, por ejemplo, en Argel ia, Cuba, Haití, Ke
nia, Liberia , etc.). 

• Copia servil : uno de los propós itos centra les de las medi
das desplegadas es forta lecer los procedimientos y sanciones 
contra la copia se rvil (piratería). Empero, ha sido conceptua l 
y prácticamente vinculada con el tema de la falsificación. 3 

Modelos y diseños 

En este campo la situ ac ión es muy d ispa r: algu nos países pro
tegen los que tienen finalidad ornamenta l med iante un títu lo 
específico y otros se rem iten al derecho autora !. A lgunas na
ciones en desarrollo protegen también los " modelos de ut ili 
dad", es decir, los que t ienen un va lor func iona l. 

Circuitos integrados 

Hasta ahora ningún país en desarrollo ha legislado en materi a 
de sem iconductores. Algunos han jndicado que para proteger
los se recurriría a figuras v igentes, como la competencia des
lea l (Argentina) o el derecho de autor (la lndia) 4 

Secretos comerciales 

En lo que concierne a este punto, la situación depende en ri 
gor del origen de los respectivos regím enes jurídicos. Los que 
se basan en el derecho romano no adm iten, en principio, un 
derecho de prop iedad al respecto (en virtud de la regla del 
numerus c/ausus), mientras que los que emanan del derecho 
anglosajón tienden a acepta rl o. 

2. Office of Technology Assessment, lntellectual Property Rights 
in an Age of Electronics and ln formation , Washington, 1986, p. 195. 

3. Véase el documento IPJC/CM/1 (1988) de la Organización Mun
dia l de la Propiedad Intelectual que tiene comentarios a los estudios 
de la Organización sobre circuitos integrados. 

4. /bid. 
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neas para competir en el mercado internac iona l, que a la sust itu
ción de importaciones en los mercados internos. 

En el marco de la asimet ría y las tendencias descritas, si la pro
piedad intelectual se amplía y refuerza como se propone, fac ilita
rá el acceso mediante el comercio al mercado de los países en 
desarro llo. No obstante el argumento de que habría una relac ión 
pos it iva entre protecc ión de la prop iedad intelectual, inversiones 
extranjeras y licencia de tecnología, no hay pruebas empíricas que 
lo confirmen de modo general. Más aún , algun os casos indican 
que la falta o debilidad de la protección, más que su robustez, 
puede promover ta les inversiones. Por ejem plo, un estudio mun
dial de la OCDE sobre las transnac ionales fa rm acéuticas estable
c ió que en algunos países la inex istencia de patentes, acompaña
da de c iertas med idas de estím ulo, ha servido como incentivo 
ad icional a la inversión extranjera, al alentar la competencia por 
insta larse en ellos. 129 Asimismo, la teoría económ ica sobre las in
vers iones ext ranjeras directas recoge esta hipótesis. 130 

En suma, el proceso comentado crearía las cond ici ones para 
que las innovac iones se d ifund ieran sobre todo mediante el co
merc io internac ional, más que por el estab lec imiento de unida
des productivas o contratos de transferencia de tecnología. De 
esta manera, se conso lidaría una virtual div isión del mundo en
tre Jos países que concentran la capac idad de generar innovac io
nes y los que só lo son mercados para los resultados de éstas. 

Por otro lado, los cambios en el sistema lega l dificultarían en 
grado crec iente las estrateg ias basadas en la imitación, es dec ir, 
en el seguimiento de las empresas líderes mediante una ráp ida 
y efic iente absorción y adaptac ión de las innovaciones introduci
das por éstas. Así, será mucho más d ifíc il recorrer un sendero de 
actua lizac ión tal como el que siguieron con éxito Japón y algu
nos PI R. El mayor contro l de la tecnología e inclu so las restr icc io
nes para el acceso al desarrollo c ientífico ex igirán un mayor es
fuerzo prop io (nac iona l o regional) en ID, lo que excluye a la gran 
mayoría de los países en vías de crec imiento. 

En otras pa labras, está en juego el modo de d ifusión interna
ciona l de la tecnología y las pos ibilidades para los países en de
sarro llo de tener acceso oportuno a ella. La reforma propuesta 
del sistema de la propiedad intelectua l tiende a estab lecer lím ites 
más estrechos para tal difusión , a fin de imped ir o retrasar el sur
gimiento de competidores potenc iales. Un acceso más difíc il a 
los resultados del ava nce tecnológico es, pues, una de las conse
cuencias previsibles de las reformas. Aun en caso de tener acce
so a la tecnología, ello entrañaría un mayor prec io, expresado en 
regalías, honorarios, etc., cobrados para permitir su utili zac ión. 

Por otra parte, debido a la importancia crec iente del comer
c io de. bienes que incorporan elementos de propiedad intelec
tua l, forta lecer ese sistema lega l ob ligará a los países en desarro
llo a enfrentarse a un comercio regulado por monopolios privados 
en segmentos cada vez más significativos. La ex istencia y el ejer-

129 . OCDE, Directorate for Science, Techno/ogy and tndustry ad hoc 
Croup o{ Multinational Enterprises, lmpact of Multinational Enterprises 
on Nationa l Scientific and Technical Capacities, Pharmaceutica llndustry, 
París, 1987, p. 249 . 

130. john Dunning, "The Eclectic Paradigm of lnternationa l Produc
tion: A Restatement and Some Possible Extensions", en j ourna l of lnter
national Business Studies, núm. 19, primavera de 1988, p. 13. 
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cicio de derechos exc lus ivos sobre los bienes que incorporan las 
innovac iones determinan, por cierto, cond iciones de competen
cia imperfecta que, en algunos casos, pueden conducir al ol igo
pol io o al franco monopolio, con su efecto co nsecuente en los 
prec ios. 

Tanto el acceso a la tecnología como a los productos fabr ica
dos con ella - mediante el comercio- se sujetará, en defini tiva, 
a reglas más restrictivas o a nuevas condiciones que pueden agra
va r la situac ión de la ba lanza de pagos de los países en desarro llo 
(por mayores rega lías y prec ios de importación), as í como difi
cu ltar las estrategias de desarro llo industri al y tecnológ ico en mu
chos sectores. 

Las limi tac iones y consecuencias menc ionadas no só lo se re
fieren a la actividad indu st ri al; también afectarán de manera muy 
sign ificati va sectores tradicionales como la agri cultura. El even
tual patentamiento de plantas y animales, en particular, podría 
tener efectos de alcances insospec hados en el largo plazo. 

Si bien en la biotecno logía no se han concretado aún las mú l
tipl es promesas que al parecer ofrece, ya se ha avanzado en ap li 
cac iones para acelerar el crecimiento del ganado, aumentar la re
sistencia a enfermedades, producir medicamentos por animales 
y generar sem ill as, campo este últ imo en el que se esperan resul 
tados de gran proyección.13 1 Las consecuencias del posible pa
tentamiento de estos avances apenas com ienza n a eva luarse. Una 
de las más probab les se vincula con la concentrac ión de la pro
ducción agropecuari a: "aquel los que temen que los animales pa
tentados provocarán a una pérdid a [en el número] de granjas, y 
de las peq ueñas en part icular, ti enen alguna base para su preo
cupación. Si bien los an imales modificados por la ingeniería ge
néti ca no están inherentemente ligados a granjas grandes, como 
Jo están las invencion es mecánicas, el efecto probable será, sin 
embargo, que au mentará la concentrac ión de la producción y se 
red ucirá el número de compañías." Una de las principales áreas 
para el patentamiento y la percepción de rega lías será, de acuer
do con el autor c itado, la del ganado de carnes rojas . Ya se pre
sentó al Congreso de Estados Unidos un proyecto de ley para ex
ceptuar a los pequeños productores del pago de regalías. El control 
de la innovación podrá darse también por otros medios; por ejem
plo, impidiendo que las caracte rísticas modificadas genéticamente 
sean hereditarias .132 

Las negociaciones en curso 

Según se ha señalado, el GATI constituye uno de los principales 
foros de discusión de los temas de la propiedad intelectual. 

En ta l insta ncia, los países industri ali zados se han limitado, hasta 
el momento, a d ialogar sobre posic iones y puntos de vista. Só lo 
Estados Unidos, Japón , la CEE, Su iza y los países nórd icos han pre
sentado documentos con pautas genera les o propuestas concretas. 
Las nac iones en desa rro llo, ateniéndose a lo dispu esto en Punta 
del Este, consideran que las negoc iac iones .deben girar exc lusi
vamente en torno de Jos problemas de la fa lsificac ión y la piratería. 

131. Ca rlos María Correa, "B iotecnología: el surgimiento de la indus
tria y el control de la innovac ión", en Comercio Exterior, vo l. 29, núm. 
11 , Méx ico, noviembre de 1989, pp. 987-999. 

132. William Lesser, "Animal Patents in the United States of America: 
Are the Concerns just ified?", reproducido por la OMPI , 1988, pp. 9 y 13. 
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De forma paralela , se lleva n a cabo trabajos ba jo la égida de 
la OMPI en relac ión co n circuitos integrados, la "armoni zac ión" 
del sistema de patentes, la biotecnología, la fal sifi cac ión y la pira
tería en el ca mpo del derecho de autor . 

Es muy difíci l prever el resultado de las negociac iones en los 
foros señalados. En op inión de algunos estudi osos, los ca mbios 
que se promueven son en cierta medida inevitables en un mun
do cada vez más interdependiente y en el que los acuerdos glo
bales se fac ilitan por la di stensión Este-Oeste. Según ellos, negar
se a admitir las pautas de los más poderosos sólo provocaría 
medidas unilatera les de los distintos países, como las de Estados 
Unidos en los términos de la secc ión 301 de su Ley de Comercio. 
Desde esta perspect iva, la unive rsa li zac ión de la propiedad inte
lectual según el concepto de los países industrializados es en to
do o en parte inev itab le. 

En este estudi o (en particular, en la cuarta sección) se indica 
que no obstante un enfoque común y una ampl ia co inc id enc ia 
de objetivos, los países industri ali zados discrepan en cuestiones 
de diversa envergadura, como el patentamiento de se res vivos, 
la extensión de las li cencias no vo luntarias de patentes, entre otras. 
Estas diferencias ofrecen importantes puntos de referencia para 
los países en desarrol lo. 

Por otro lado, más allá de cómo los países indust ri ali zados adu
cen para la actu al ofensiva, es evidente que están en tensión con
cepciones d iferentes sobre los fin es y la función de la prop iedad 
in telectual y sobre el equilibrio necesario entre intereses públi
cos y pri vados. Para aq uellos países, los beneficios de dicha pro
piedad son unive rsa les (a l margen de circunstanc ias histó ricas o 
nive les el e desarro ll o) y mayores cuanto más fue rte es la protec
ción otorgada . En tal sentido, y en relac ión con el sistema de pa
tentes en parti cul ar, se ha observado con ac ierto que hay " un a 
confrontac ión entre dos conceptos diferentes de la función el e las 
patentes, los cuales representan dos fases diferentes en la evo lu
c ión de estas últimas . Los países desarroll ados consideran a las 
patentes como un in strumento para el progreso tec nológico en 
esca la mundia l, mientras que las nac iones en desarrollo les asig
nan la mi sma fina lidad qu e los propios países indu stri ali zados en 
una etapa más temprana de su desarrollo industri al, principalmente 
la de estimu lar el progreso tecnológico e indust rial nac ional. " 133 

La concepción de la propiedad in te lectual fundada en los ob
jetivos de desarrol lo nacional tiene amplia just ificac ión políti ca, 
económica y social. Los cambios en la economía mundial, cual
quiera que sea su importancia, no alteran el hecho fund amental 
de que cada país -o grupo de países, en su caso- persigue sus 
objetivos nacionales mediante la aplicac ión de instrumentos idó
neos para tal fin. En op inión de los países indu stri ali zados, con 
un " fu erte" sistema in ternacional de propiedad intelectual ellos 
alcanzarían sus propios fines y sati sfacerían las neces idades de 
la operación transnac ional de sus empresas. No puede difund ir
se tal concepc ión en el resto del mundo sin afectar intereses di 
versos, correspondientes a situaciones objetivas también diversas . 

Por otra parte, como se destacó en la primera sección, las ini
ciativas en discusión ignoran de plano la teoría y la ev idencia em
pírica que cuest ionan la congruen cia entre los objetivos postul a
dos para el sistema de protección y sus efectos reales, en particular 

133 . Alberto Bercovitz, op. cit. 
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respecto de la re lac ión de aqué lla con las invers iones y la inno
vac ión. Causa perplejidad, en este sentido, la superficialidad con 
que se aborda ese tema cru cial. 

Una discusión a fondo en la que afloraran los verdaderos inte
reses y objetivos de los países industriali zados, as í como las legí
tim as reservas de los países en desarrol lo, ayudaría a co locar en 
la perspectiva adecuada el debate actua l. A menos de que el po
der relativo y la amenaza de represalias y otras sanciones unilate
rales sea n los únicos fac tores de peso, los países en desarro llo ti e
nen margen para discutir la neces idad y la conveniencia de los 
cambios propuestos, as í como la forma de va lorar -pa ra ellos 
tamb ién- la prop iedad intelectua l como un in strumento apro
piado para su desarrollo económico y soc ial. 

Principales conclusiones 

D urante mucho t iempo la justificación del sistema ele propie
dad indu stri al, y en part icular del ele patentes el e invención , 

ha sido objeto ele intensa controversia y debate. Los ca mbios en 
la economía mundial , la importancia crec iente ele la c iencia y la 
tecno logía en la competiti vidad, la expansión ele los mercados 
de bienes y se rvic ios basados en inform ac ión, entre otros facto
res, han inducido en c iertos países una perspectiva sobre la fun 
ción del sistema de protección que, aunque no es tota lmente nue
va, ha alterado la atención puesta en sus premisas y objetivos. 

Desde ta l perspectiva, que sobre todo por iniciativa ele Esta
dos Unidos se proyecta al ámbito intern ac ional, la protecc ión de 
las inve rsio nes de riesgo y la mera d ispon ibi lidad , por medio del 
comercio, de los bi enes que incorporan las innovac iones son ju s
tificac ión suficiente para propugnar un régim en ampli ado y for
ta lec ido de propiedad . Con él, se alega, se promoverán el pro
greso tecno lógico, las inversiones y la transferencia de tecnología 
en el ámbito internaciona l. 

En ri gor, no se ha demost rado que haya una relación positi va 
entre protecc ión e innovación, en cua lesquiera situac ión y ni ve
les de desa rrollo industrial y tecnológico; tampoco, en términ os 
más generales, que los benefi cios de los derechos exclusivos ex
cedan necesari amente sus costos . El estímul o a la inversión di 
recta extran jera y a la transferencia de tecnología es también cues
tionable. Por otro lado, la escasa eficacia ele ciertos aspectos del 
sistema el e protecc ión restringe su va lor instrum ental en algunos 
sectores y tipos de actividades. Es sorprenden te, en verdad, la débil 
fundamentac ión económica del actual debate sobre la propiedad 
intelectu al. 

Es difícil determin ar la dimensión y las ca racterísticas del efec
to de d icho sistema de propiedad en el comerc io internacion al. 
Una premi sa del aludido debate es que una proporc ión impor
tan te y crec iente del comerc io está afectada por derechos de pro
piedad intelectu al. En tanto ésta es entendida de manera amplia 
(incluyendo patentes, derec hos de auto r, di seños, marcas y aun , 
en la posic ión de Estados Unidos, secretos comerc iales o know 
how) es ciertamente presumible que una porción mayor de los 
bienes comerciables intern ac ionalmente la afecta n aque llos de
rechos. 

En las propuestas de reformas de los países industrializados se 
menc ionan, como uno de los argum entos centrales, las pérdid as 
que se derivarían de la ausencia o inadecuac ión de la protección 
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lega l. Sin emba rgo, son cuest ionab les tanto la existenc ia de tales 
pérdidas, en casos donde c iertos derechos no se han reconocido 
en virtud de decisiones de po lítica nacional , como su cuantifica
ción. En particular, las estimaciones basadas en datos de las em
presas que se declaran afectadas son poco confiables. 

Las razones más importantes que esgrim en los países desarro
llados para justifica r los cambios propuestos son: las ventajas uni
versales e independientes de condiciones naciona les que acarrea
rían, las pérdidas alegadas y d ifusas demandas de just icia. Empero, 
tras ellas se advierten elementos que pueden exp licar más objeti
va y fundadamente esos cambios. Entre ellos está n aspectos vin 
cu lados con las ca racterísti cas del proceso de inn ovac ión tecno
lógica, como el mayor esfuerzo en ID del sector privado de los 
países industrializados y las dificultades crecientes para la apro
piac ión de sus resultados, en espec ial en el campo de las nuevas 
tecnologías. Ambos factores propician la búsqueda de formas más 
ampl ias y eficaces de protección . 

Hay otros dos factores decisivos para explicar d ichas reformas. 
Uno es la pérdida de compet itividad de la industria estadoun i
dense en el mercado mundia l, particularmente frente a japón y 
los PIR as iát icos . En parte dicha pérd ida se considera resultado 
de un modelo demasiado ab ierto rle generación y difusión de tec
nología, que permitió a terce ros países benefic iarse -sin sufra
gar los costos- de las inversiones en ID realizadas en Estados Un i
dos. Desde esa perspectiva d icha declinación es, tal vez, el 
elemento desencadenante de la o la de protecc ion ismo tecnoló
gico, de la que fo rm an parte la ampliac ión y el forta lecim iento 
de la propiedad intelectua l. 

Por ot ro lado, la globa lizac ión del mercado mundial y los cam
bios en los patrones de la inversión extranjera directa de las trans
nacionales ex igen, conforme a la lógica de expansión internacio
nal de éstas, un sistema de prop iedad in te lectua l que sea fuerte 
respecto a los derechos del titular, débil en cuanto a sus ob liga
ciones, y universa l en sus alca nces. El pape l protagónico de aque
llas empresas en la conformación de las posiciones de los países 
industria li zados, en espec ial de Estados Unidos, se rastrea con re
lativa facil idad. 

Las reformas promovidas por los pa íses industrializados en el 
sistema internac iona l de propiedad intelectual se basan en una 
concepc ión del régimen lega l co rrespondiente al actua l grado de 
desarrollo de las economías más grandes y refuerzan la protec
ción de la inversión y de la comercialización , dando derechos 
exc lusivos sobre las innovac iones incorporadas en bienes y se r
vicios. Asociada a los requerimientos de una competencia glo
bal, esa concepc ión se traduce, en el plano internac ional, en la 
demanda de tres tipos de modificaciones: 7) reformulación de cier
tos principios básicos del sistema (trato nacional , divulgación, ex
plotación de derechos); 2) ampl iac ión del ámbito de protección; 
3) reforzamiento d'e las medidas para asegurar la observanc ia de 
los derechos. En el plano instrumental esa demanda se expresa 
en dos aspectos centrales : la definición de estándares universa
les mínimos, por ejemplo en cuanto a materias protegibles, dura
ción de los derechos, etc ., y la posibilidad de recurrir, sobre la 
base de un eventua l convenio en el marco del GATI, a los meca
nismos de solución de confl ictos entre estados que prevé el 
Acuerdo. 

En los últimos veinte años, los países industria lizados han ar
monizado en la práct ica sus legislaciones sobre propiedad inte-
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lectua l. Las mayores diferencias entre Estados Unidos y j apón se 
han sa lvado en el curso de este decenio, al menos en el plano 
normativo. No obstante, subsisten algunas discrepancias entre las 
posiciones de diversos países industrializados, principalmente en 
relación con el patentamiento de variedades vegetales y an ima
les, las licencias no vo luntarias de patentes, la duración de la tu
tela de los programas para computadoras y la protección de los 
sec retos comercia les. También d ivergen sus pos iciones en cuan
to a los temas que se deben aborda r en el GATI (respecto del tra
to a los abusos que pueden derivarse del ejercic io de derechos 
de prop iedad intelectual y, en alguna medida, de la naturaleza 
de los resu ltados esperados). Pese a las diferencias, son más los 
elementos que unen a los países industriali zados que los que los 
sepa ran. 

En contraste, las divergencias entre aquéllos y los países en de
sarro llo son profundas en muchos casos y responden a situac io
nes objetivas de desa rrollo económico y tecno lógico rad ica lmente 
diferentes. En tal sentido, puede sostenerse que el actua l debate 
compromete fu ndamenta lmente las relac iones Norte-Sur. 

La modificación propuesta del sistema internacional de pro
piedad in te lectual se da en el marco de la profunda as im etría 
Norte-Sur en capacidades de innovación. En virtud de ella, tal mo
dificación consolidará una d ivisión internac ional del trabajo en
tre los países que concentran la inn ovac ión y aquel los que ten
drán acceso a sus resu ltados principalmente por med io del 
comercio internaciona l. 

Dos grandes consecuenc ias se derivarían de tal patrón. Por un 
lado, se tendería a consolidar un modelo de difus ión de la tecno
logía basado en el acceso al producto fina l y no al conocimiento 
mismo. Por otro, se hará más d ifícil segu ir senderos de desarrollo 
tecno lógico imitativo, como el de japón y los PIR asiát icos. 

Las consecuencias del régimen postu lado repercutirán tanto 
en los sectores industriales, en particular en los de alta tecnolo
gía, como en los tradicionales. Por sí misma, la protección de plan
tas y animales podría tener, en el largo plazo, efectos graves en 
la agricultura de los países en desarrollo. 

La reforma del sistema de prop iedad intelectual se pla ntea co
mo un proceso de negociación multi lateral, asoc iado a los temas 
del comerc io internacional. En rigor, se intenta que las naciones 
que no cumplen con los patrones definidos por los países indus
trial izados, resultado de una síntesis de las legislaciones de éstos, 
modifiquen y eleven sus estándares. En el trasfondo del proceso 
está la eventual ap licac ión de represa li as comerciales de los paí
ses más poderosos a las naciones que no se c iñan a los referidos 
patrones . 

Los resultados del debate son aún muy imprecisos. Es proba
ble que contri buyan a dar mayor homogeneidad a las legi slacio
nes de los países industri ali zados. Por su parte, las nac iones en 
desarrollo tienen márgenes de maniobra para expresar una con
cepción del sistema de la propiedad intelectual diferente de la 
que impulsan aq uéllos. El asunto tiene demasiadas implicaciones 
para el futuro del Tercer Mundo como para ignorar o minimizar 
su importancia. De hecho, se están estableciendo formas de ac
ceso al enorme potencial que brindan la ciencia y la tecnología 
para atacar los problemas del subdesarro llo e impulsar el creci
miento económico. O 
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Recuento 
nacional 

Asuntos generales 

El PJB creció 2.9% de 
enero a septiembre 

El 22 de noviembre e! INEGI informó que 
de enero a septiembre el PIB global creció 
2.9% respecto a igual período de 1988. Los 
sectores con mayor crecimiento fueron : 
electricidad, gas y agua; industria manufac
turera, y transporte , almacenamiento y co
municaciones . Entre las ramas manufactu
reras más dinámicas figuran los productos 
metálicos, maquinaria y equipo; alimentos, 
bebidas y tabaco; químicos, derivados del 

Las informaciones que se reproducen en esta 
sección son resúmenes de noticias aparecidas 
en diversas publicaciones nacionales y extran
jeras y no proceden originalmente del Ban
co Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., 
sino en los casos en que así se manifieste . 

petróleo, caucho y plástico, y minerales no 
metálicos, excepto derivados del petróleo. 
Las de menor avance fueron madera y sus 

CUADRO 1 

PJB, enero-septiembre de 1989a 
(Variaciones respecto del mismo 
período de 1988) 

Tota l 

Agricultura, ganadería, silvicultura 
y pesca 

Minería 

Industria manufacturera 

Construcción 

Electricidad, gas y agua 

Comercio, restaurantes y hoteles 
Transporte, almacenamiento y 

comunicaciones 

Servicios financieros, seguros 
y alquiler de inmuebles 

Servicios comunales, sociales y 
personales 

a. PIB base 1980. 

2.9 

- 1.1 

- 1.6 

63 

1. 2 

8.4 

2. 7 

6.2 

1.8 

1.3 
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productos, e industrias metálicas básicas. 
El sector de textiles, vestido y cuero fue el 
único que retrocedió. 

CUADRO 2 

PIB de la industria manuf acturera, 
enero-septiembre de 1989a 
(Variaciones respecto del mismo 
período de 1988) 

Total 6.3 

Alimentos , bebidas y tabaco 7.3 

Textiles, vestido y cuero -0.1 

Madera y sus productos 0.6 

Imprenta y editoriales 6.5 

Químicos, derivados del petróleo, 
caucho y plást ico 6.8 

Minera les no metálicos excepto 
derivados del petróleo 6.9 

Industrias metálicas básicas 2.2 

Productos metálicos, maquinaria y 
equipo 11 .2 

Otras industrias manufactureras 2.6 

a. PIB base 1980. 
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JO% de aumento salarial 

La CNSM autorizó el 3 de diciembre un 
aume nto de 1 O% en los salarios mínimos 
generales y p rofesionales. Las nuevas remu
nerac iones tendrán vigenc ia del 4 de di 
ciembre de 1989 al 31 del mismo mes de 
1990 . Por áreas geográficas los incremen
tos fuero n de 9 160 pesos d iarios a lO 080 
en la A; de 8 475 a 9 325 en la B, y de 7 640 
a 8 405 pesos d iarios en la e (D. O. del 4 de 
d iciembre). 

Inflación de 1. 4% en noviembre 

El Banco de México informó el 7 de diciem
bre que el Índice Nacio nal de Precios al 
Consumidor creció 1.4% en nov iembre; la 
inflac ión acumulada has ta ese mes fue de 
15.8% y la anualizada de 18.2%. El Índice 
Nacio nal de Precios del Producto r aumen
tó O. 7% en igual mes; e l incremento acu
mulado fue de 12.7% y el anua lizado de 
14.5 por ciento. 

Índice General de Precios al Consumidor 
(Variación p orcentual en noviembre 
de 1989) 

Índice general 
Alimentos, bebidas y tabaco 
Ropa y calzado 
Vivienda 
Muebles y enseres domésticos 
Salud y cuidado personal 
Transporte 
Educación y esparc imiento 
O tros servicios 

Administración pública 

Se desincorporan cuatro 
empresas de Dina 

1.4 
1.0 
1.0 
34 
0 .5 
1.0 
1.3 
1. 1 
1. 3 

El 31 de octubre concluyó el proceso de 
desincorporación de cuatro empresas del 
Grupo Dina al firmarse el contrato de com
praventa con el consorcio G, S.A. de C. V. 
La SHCP info rmó que el Gobierno federal 
se desprendió de 100% de las acciones de 
Dina Autobuses , Plás ticos Automotrices y 
Dina Motores, y de 94.33% de Dina Camio
nes. El mo nto de la transacción fue de al
rededor de 13 5 millo nes de dólares . 

Disolución y liquidación de 
Refrigeradora de Tep ep an 

El D . O. del 30 de no viembre publicó una 
resolución de la SPP que autoriza la diso-

lució n y liquidación de la empresa de par
ticipación estatal mayoritaria Refr igerado
ca de Tepepan, S.A. de C.V. Con ello se pre
tende adecuar la estructura paraes tatal a las 
necesidades de funcionamiento real de la 
pesca. La entidad responsab le de cumplir 
esa resolución es la Secretaría de Pesca. O 

Sector agropecuario y pesca 

Precio de garantía del maíz 

El 6 de noviem bre el Subcomité de Precios 
para Productos Agropecuarios del Pacto pa
ra la Estabilidad y el Crecimiento Econó
mico autorizó un aumento de 17.7% al pre
cio de garan tía del maíz, con lo que pasó 
de 3 70 000 a 435 490 pesos por tonelada 
para la cosecha del ciclo primavera-verano 
de 1989 

Ordenam iento de la industria y el 
abasto de carne 

El 7 de noviembre, en la reunió n de la Co
misió n de Seguimiento y Evaluació n del 
Pacto para la Esta bilidad y el Crecimiento 
Económico, se an unció la restructuració n 
de la industria de la carne y de su sistema 
de abasto. La medida, a cargo de la Secofi , 
tiene como propósito estabilizar el precio 
del producto y ga rantiza r su abasto . Para 
ello se p lantea, entre o tros aspectos, la re
habilitación y la construcción de ras tros 
cercanos a las zonas productoras, el equi
pamiento de transpo rte refrigerado, el in
cremento de la capacidad frigo rífica en los 
principales centros de consumo y el desa
rrollo de corrales de engorda de ganado pa
ra expo rtación . La Industrial de Abas tos y 
los ras tros periféricos de la ciudad de Mé
xico se transformarán en instalacio nes de 
refrigeración y mercados mayoristas de car
ne en canal. O 

Sector industrial 

Fertimex incrementó su producción 

De enero a septiembre de 1989 Fertimex 
produjo 3.2 mi llones de toneladas de fer
til izantes, informó el Director de esa paraes
tatal el 5 de noviembre. Esta cantidad es 
8.1% mayor que la registrada en igual pe
ríodo de 1988 y representa un cumplimien
to de 99% de la meta de producció n para 
todo el año . En ese período la empresa tra
bajó a 85 .6% de su capacidad . O 

recuento nacional 

Energéticos y petroquímlca 
básica 

Aumentan los precios de los 
energéticos 

En el marco de la ampliación hasta el 31 de 
julio de 1990 de la vige ncia del Pac to para 
la Estabilidad y el Crecimien to Económico 
se acordó aumentar las tarifas de energía 
eléctrica y el precio de los combustibles. 

En el D. o. de l 4 de diciembre se publi
có un acuerdo de la SHCP que autoriza un 
incremento general de 5% en las tari fas del 
servicio eléctrico para consumo domésti
co. Las localidades con temperaturas me
d ias mínimas en verano de 25 y 28 grados 
centígrados cubrirán ese incrememo sólo 
por los primeros 200 kwh mensuales; las 
regiones con temperaturas medias mínimas 
en verano de 30 grados pagarán el aumen
to por los primeros 200 kwh en invierno 
y po r los primeros 500 kw h en verano. 

El nuevo precio por litro de la gasoli na 
tipo Nova se fij ó en 525 pesos, el de la Ex
tra en 6 18 pesos y el del diese! en 4 70 pe
sos. Los precios anteriores eran de 493, 573 
y 445 pesos por lit ro, respectivamente. O 

Comercio interior 

Sube el precio del azúcar 

En el D. o. del 16 de noviembre se publicó 
un acuerdo de la SHCP en el que se fij an los 
nuevos precios del azúcar para consumo 
do més tico e industrial. 

El precio al público po r kilogramo de la 
estándar granulada popular se elevó de 724 
a 1 130 pesos y el de la refin ada granulada 
p referente de 947 a 1 300 pesos . La están
dar granulada popular para la industria re
fresquera y de aguas envasadas se incre
me ntó de 724 a 1 035 pesos po r kilogra
mo; para las demás pasó de 640 a 1 035 
pesos. La refinada granulada preferente pa
só de 1 O 16 a 1 185 para la refresquera y 
de 823 a 1 185 pesos para las demás indus
trias. 

El precio para los exportadores de pro
d uctos que emplean azúcar como materia 
prima será el q ue rija en la industria en ge
neral para los d ifere ntes tipos de azúcar. La 
industria de bebidas alcohólicas se ajusta
rá al precio fi jado para las ventas al mayo
reo (1 035 el kilogramo de estándar granu
lada y 1 185 el de refinada). 

• 

• 
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El acuerdo señala que los precios de 
venta al mayoreo y menudeo del azúcar se 
ajusta rán 1.1% cada mes a partir del 1 de 
febrero de 1990. (Véase el recuadro.) D 

Comercio exterior 

Cambios a las tarifas de tos impuestos 
de importación y exportación 

En el D. o. de noviembre se publicaron va
rios decretos que reforman las tarifas de los 
impues tos ele importación y de expor
tación. 

El día 2, mediante una primera d isposi
ción, se modificó el gravamen para la im
portación de las mercancías contenidas en 
270 fracciones arancelarias (algunos alimen
tos, bebidas alcohólicas, productos quími
cos, materiales de construcción, eléctricos 
y para vías férreas, entre otras). Los térmi
nos de una segunda d isposición señalan 
q ue se exime del impuesto a diez fraccio
nes arancelarias (bovinos, cuando los im
porte la Industrial de Abastos; gasolina, ex
cepto para aviones; gas natural ; butanos; al
gunas obras de arte creadas por mexicanos, 
y las mercancías elaboradas por la indus
tria maquiladora nacional cuando retornen 
del extranjero por no reunir las normas de 
ca lidad requeridas por la parte contratan
te). Un tercer decreto sujeta al requisi to de 
permiso previo las compras al exterior, has
ta el 31 de diciembre de 1989, de bienes 
incluidos en 55 fracc iones arancelarias (ta
les como diversos tipos de aves, azúcar de 
caña y remolacha, algunas preparaciones ele 
cacao, productos químicos y ciertos tipos 
de vehículos). Una última disposición exi
me de gravamen la exportación de algunas 
frutas frescas. 

El clía 6, por medio de dos decretos, se 
modificaron los impuestós para la impor
tación y exportación de diferentes clases de 
bovino y su carne. Respec to a la exporta
ción t.le bovinos machos de hasta 280 kg 
se especifica el impuesto para cada año has
ta el 31 ele agosto de 1992, señalándose que 
después de esa fecha ese producto queda
rá exento ele dicho impuesto y se derogará 
su precio oficial. 

Los días 13 y 14 se publicaron sendos 
decretos que eximen del requisito de per
miso previo la importación de sorgo para 
grano y de azúcar de caña y remolacha, in
clu ida la que se realice desde las zonas li
bres del país 

El día 16 se publicaron dos disposicio
nes que exceptúan del requisito de permi
so prev io las compras y ventas al exterio r, 
incluidas las que se lleven a cabo desde y 
hacia las zonas libres del país, de dist intos 
tipos de cacao y algunas preparaciones (la 
lista incluye las importaciones que el 2 de 
noviembre habían quedado suj etas a este 
requ isito). 

Queja contra e.\portaciones 
de cemento 

El 8 de nov iembre la Comisión Internacio
nal de Comercio de Estados Unidos infor
mó que proseguirá la investigación, con ba
se en la queja de un grupo de productores 
de cemento de ese país, sobre la posible 
venta de cemento gris Portland mexicano 
en condiciones de dumping. Según la infor
mación, esas ventas afectarían a fabr icantes 
de Florida, Tejas, Arizona y Nuevo México. 

XXII Convención Nacional de 
Comercio Exterior 

Del 23 al 25 de noviembre se llevó a cabo 
en Monterrey la XXII Convención Nacional 
de Comercio Exterior. Asistieron numero
sos representantes de los sectores público 
y privado relacionados con esa act ividad, 
entre e llos los subsecretarios de Industria 
e Inversión Extranjera y de Comercio Ex
terior, el Director General del Bancomext, 
el Presidente de la Confederación de Aso
ciaciones de Agentes Aduanales de la Re
pública Mexicana, el Presidente ele la 
Comisión ele Comercio Exterior de la Con
camin y el Presidente del Consejo Nac io
nal de Comerc io Exterior. 

En su intervención el director general 
del Bancomext, Humberto Soto Rodríguez, 
destacó la importancia de las exportacio
nes no petroleras en la economía mexica
na. Señaló que los pequeños incrementos 
del PIB en 1987 y 1988 obedecieron al di
namismo de esas ventas, pues los demás 
componentes de la demanda agregada dis
minuyeron. Puntualizó que para que esa ac
tividad sea mo tor del crecimiento es pre
ciso ampliar la oferta exportable mediante 
inversiones en sec tores con potencial ex
portador, incrementar la competitividad 
global de la economía eliminando cuellos 
de botella en la infraestructura y desregla
mentar y abrir a la competencia sectores 
que presentan estructuras monopólicas, co
mo ha sucedido ya con el de transportes, 
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y la reclasificación de productos petroquí
micos. 

Afirmó c: ue el desarrollo del comercio 
exterior requiere de una mayor vinculación 
entre las esferas comercial y financiera, ya 
que ambas se apoyan recíprocamente. Con 
este fin el Bancomext ha establecido pro
gramas financieros adecuados para el fo
mento de las exportaciones, además de 
ofrecer paquetes integrales de apoyo, co
mo son los de información oportuna y ase
soría especializada, cursos de capacitación 
para la formación de recursos humanos y 
una infraest ructura en México y en el ex
tranjero para promover productos. Los re
cursos financieros que se otorgan median
te esos paquetes se dividen en los siguien
tes programas: exportación, importación, 
equipamiento, y garantías al comercio ex
terior. Hasta septiembre de este año se han 
canalizado recursos por 11 000 millones de 
dólares (38% más que en el año anterior). 
Este financiamiento se otorga por medio de 
la infraestr uctura bancaria disponible y los 
fideicomisos de fomento y sólo lo con ce
de de manera directa el Bancomext cuan
do se trata de operaciones de alto riesgo o 
largo período de maduración. De enero a 
septiembre de este a!'io se han beneficiado 
del financiamiento directo e indirecto del 
Bancomext 661 nuevas empresas. 

El funcionario señaló que además del 
respaldo a la industria manufacturera, el 
Bancomext apoya a o tros sectores de ex
portación, como el de productos agrope
cuarios y los de las industrias pesquera y 
turíst ica. Añadió que el Banco dispone de 
líneas de crédito del exterior para financiar 
la importación de maquinaria y equipo, 
productos básicos y materias primas de uso 
generalizado. 

El Director del Bancomext indicó que 
el reto es recuperar e incrementar las ex
portaciones de productos tradicionales, 
consolidar las de los no tradicionales, bus
car nuevos mercados , aumentar el valo r 
agregado de los productos que se expor
tan e impulsar la rea lización de proyectos 
que incrementan la oferta en el exterior de 
bienes y servicios. En este sentido, informó 
que la institución a su cargo ha identifica
do 109 proyectos en las ramas del turismo, 
el cemento, la química, la petroquímica, la 
eléctrica, la de autopartes y otras que re
presentan una inversión superior a 3 000 
millones de dólares, de los cuales el Banco
mext financiará alrededor de 30 por ciento. 

Por último señaló que merecen especial 
atención los programas para consolidar la 
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exportación y la importación mediante em
presas de comercio exterior e insistió en la 
necesidad de amalgamar las partes comer
cial y financiera del comercio exterior, pues 
así lo exige la competencia en los merca
dos internacionales. O 

Turismo y otros servicios 

Impulso al turismo cultural 

La Sectur y el Consejo Nacional para la Cul
tura y las Artes firmaron el 31 de octubre 
un acuerdo para impulsar el acceso del tu
rismo nacional e internacional al patrimo
nio cultural del país (D. o. del 14 de no
viembre). Ambos organismos se coordina
rán, entre otros puntos, para promover y 
difundir el conocimiento de los centros tu
rísticos del país, fomentar el desarrollo de 
zonas que cuentan con un posible interés 
cultural y turístico, así como rescatar y dar 
a conocer el arte y las tradiciones popula
res a los turistas del país y del extranjero. O 

Sector fiscal y financiero 

Banca Cremi y Multibanco Comermex 
aumentan su capital social 

En el D. o. del 6 de noviembre se publica
ron dos acuerdos de la SHCP que autorizan 
aumentos del capital social de Banca Cre
mi y de Multibanco Comermex. El prime
ro lo elevó a 70 000 millones de pesos: 46.2 
millones de certificados de aportación pa
trimonial (CAP) de la serie A y 23.8 millo
nes de CAP de la serie B, con un valor no
minal de 1 000 pesos cada uno. Por su par
te, Multibanco Comermex lo aumentó a 
3 5 000 millones de pesos: 1 15 5 millones 
de CAP de la serie A y 595 millones de CAP 
de la serie B, cada uno con un valor nomi
nal de 20 pesos . 

Acuerdo México-Estados Unidos 
para combatir la evasión fiscal 

El 9 de noviembre la SHCP y el Departa
mento del Tesoro de Estados Unidos firma
ron el Acuerdo para el Intercambio de In
formación Tributaria. Con ello ambos paí
ses proporcionarán información sobre 
contribuyentes evasores, los ingresos que 
los residentes de cada país obtienen en el 
otro y la posible evasión de impuestos por 
los ingresos que los causantes obtengan en 

el extranjero y que no se registren en la de
claración anual. En el caso de México, serán 
sujetos de este convenio los ciudadanos 
mexicanos, las personas morales, las socie
dades, las corporaciones, los fideicomisos , 
las sucesiones, las asociaciones y otras en
tidades jurídicas que se prevean en las le
yes mexicanas. El convenio incluye los im
puestos federales sobre la renta, los produc
tos del trabajo, el act ivo de las empresas, 
el consumo y el valor agregado. 

Empresa calificadora de valores 

El 24 de noviembre la junta de Gobierno 
de la Comisión Nacional de Valores auto
rizó la creación de una empresa calificado
ra de valores que evaluará el riesgo y la ca
lidad del papel comercial. La empresa tie
ne facultades para tomar decisiones con 
criterios independientes sobre esa materia 
y constituye un avance en el proceso de 
consolidación del mercado de valores. 

México fabricará moneda 
para Costa Rica 

La SCHP informó el 24 de noviembre que 
la Casa de Moneda de México fabricará mo
nedas de curso legal para Costa Rica en 
1990. El monto contratado es de 60 millo
nes de piezas de 25 céntimos de colón y 
30 millones de monedas de un colón. 

Fideicomiso para promover la 
inversión extranjera 

El 28 de noviembre la Nafin creó el Fidei
comiso Global de Acciones para Inversión 
Neutra con objeto de apoyar la inversión 
extranjera en México. El Fideicomiso se 
creó con la autorización de la Comisión Na
cional de Valores y de la Comisión Nacio
nal de Inversiones Extranjeras (CNIE). 
Cuenta con un Comité Técnico integrado 
por representantes de la CNIE, de la BMV, 
de la Asociación Mexicana de Casas de Bol
sa, de los tenedores de certificados de par
ticipación y de la Nafin. La fidu ciaria, una 
vez inscrita en el Registro Nacional de Va
lores e Intermediarios, colocará entre los 
inversionistas extranjeros, por medio de las 
casas de bolsa, los certificados de partici
pación que emita en cada caso. 

La Nafin, como fideicomitente, aporta
rá el patrimonio del Fideicomiso compues
to con acciones serie A representativas del 
capital social de empresas mexicanas que 
coticen en la BMV. O 

recuento nacional 

Relaciones con el exterior 

Acercamiento de México 
y Corea 

El Subsecretario de Relaciones Exteriores 
realizó una visita oficial a Corea del Sur los 
días 9 y 10 de noviembre . En tal ocasión 
se firmó el Acuerdo de Cooperación Eco
nómica y Científico-Técnica para impulsar 
las relaciones bilaterales sobre todo en los 
campos comercial y económico y se ratifi
có el Convenio sobre Servicios Aéreos pa
ra establecer rutas aéreas entre Seúl y 
México. 

Desacuerdo sobre una medida 
estadounidense contra el narcotráfico 

El 15 de noviembre el Gobierno de Méxi
co dio a conocer su posición acerca del 
anuncio del Departamento de Defensa de 
Estados Unidos de emplear sus fuerzas ar
madas en la campaña contra el tráfico de 
drogas, en un lugar cercano a la frontera 
común. En el texto se afirma que ambos 
países están comprometidos en esa lucha 
y que hán logrado una efectiva cooperación 
basada en el estricto respeto a la soberanía 
nacional de cada país. Sin embargo, Méxi
co no comparte ni apoya esa medida. Re
conoce que cada país puede adoptar en su 
propio territorio las medidas que más con
vengan a sus intereses. El Gobierno de Mé
xico, se asienta en el comunicado, consi
dera que la vecindad, especialmente entre 
amigos, hace muy conveniente la consulta 
mutua, sobre todo cuando una decisión 
unilateral como ésta puede afectar el desa
rrollo de las actividades cotidianas lícitas en 
la zona fronteriza sin resolver, a fin de cuen
tas, el grave y complejo problema del nar
cotráfico. 

Visita del Secretario de Comercio 
de Estados Unidos 

Del 20 al 23 de noviembre el secretario de 
Comercio de Estados Unidos, Roben Mos
bacher, visitó México. Al frente de una de
legación de empresarios estadounidenses 
interesados en invertir, el funcionario se en
trevistó con el Presidente y con los secre
tarios de Comercio, Turismo y Comunica
ciones. Durante su estancia Mosbacher rea
lizó diversas actividades relacionadas con 
acuerdos específicos firmados por el pre
sidente Carlos Salinas de Gortari durante su 
pasada visita a Washington. Además nego-

• 
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ció nuevos convenios en materia de tur is
mo, siderurgia y transporte ferroviario. Su 
actividad, dijo , forma parte del buen mo
mento por el que pasa la cooperación en
tre ambos países. Aunque mencionó que re
sulta prematuro hablar de un mercado co
mún, se puede avanzar mucho en materia 
de liberación comercial en determinados 
campos . 

Convenio entre México y la CEE 

El 22 de noviembre los directores de la Na
fin y el Banco Nacional de México y el Co
misionado para América Latina de la CEE 
firmaron el Convenio Marco de Coopera
ción Financiera para apoyar la creación de 
empresas mexicano-europeas en cualquier 
rama industrial, comercial o de servic ios. 
La CEE y la Nafin aportarán 500 000 UME 
cada una (550 000 dólares) a cada proyec
to de inversión para empresas conjuntas . 

El Convenio forma parte del programa 
E. C. International Investment Partners que 
tiene por objeto promover la coinvers ión 
de la Comunidad con o tros países para es
tablecer industrias pequeñas y medianas. 
Este programa comprende cuatro áreas : 
identificación de proyectos y socios poten
ciales, estudios de fact ibilidad, financia
miento de necesidades de capital, y capa
citación y adiestramiento de personal téc
nico y gerencial. 

Durante la visita del funcionario de la 
Comunidad a México también se instaló 
una Red de Información Instantánea con se
de en la Canacintra que enlazará a los em
presarios mexicanos y europeos . 

Acuerdo entre empresarios 
mexicanos y chilenos 

El Consejo Empresarial Mexicano para 
Asuntos Internacionales y la Sociedad de 
Fomento Fabril de Chile suscribieron el 27 
de noviembre un convenio para facil itar y 
desarrollar el intercambio comercial entre 
ambas naciones. Se pretende, entre o tros 
propósitos, eliminar barreras arancelarias y 
promover la creación de empresas priva
das binacionales. O 

Comunicaciones y transportes 

Restructuración de la SCT 

En el D. o. del 17 de noviembre se publicó 

el nuevo Reglamento Interior de la SCT. 
Con la nueva estructura de la dependencia 
se crean una Subsecretaría de Transporte; 
cinco direcciones generales (de Transpor
te Terrestre , de Policía Federal de Caminos 
y Puentes, de Políticas y Normas de Comu
nicaciones, de Normas de Sistemas de Di
fusión , y de Fomento a las Telecomunica
ciones e Informática); tres órganos desean
centrados (Puertos Mexicanos, el Instituto 
del Transporte y el Instituto Mexicano de 
Comunicaciones). Asimismo se conservan 
sólo dos organismos colegiados (la Comi
sión Técnica Consultiva de Vías Generales 
de Comunicación y la Comisión Consulti
va de Tarifas) además de las delegaciones 
de la SCT en cada entidad federat iva . 

En el Reglamento se establecen las atr i
buciones de cada una de las nuevas instan
cias así como de las ya existentes. 

Creación de Telecomunicaciones 
de México 

En el D. o. del 1 7 de noviembre se publicó 
un decreto de la SCT por el que se amplia
ron las fu nciones del organismo descentra
lizado Telégrafos Nacionales y cambió su 
nombre por el de Telecomunicaciones de 
México. La tarea principal de la en tidad es 
prestar el servicio público de telégrafos y 
telecomunicaciones. Entre sus nuevas fun
ciones destacan las de instalar , conservar 
y operar la infraestructura terrestre, de sa
télite, de microondas y de fibras ópticas, 
que se requiera para proporcionar los ser
vicios de telégrafos, giros telegráficos, té
lex, conducción de señales de voz, sonido, 
datos, textos, imagen, y televisión; fomen
tar los servicios de telecomunicaciones me
diante la participación temporal minorita
ria en el capital social de sociedades mer
cantiles; asesorar al Gobierno federal y a los 
estatales en la materia; organizar la presta
ción de sus servicios para cumplir con las 
leyes y los convenios internacionales vigen
tes; incorporar a su actividad los avances 
tecnológicos en ese campo, y participar en 
la investigación tecnológica e industrial en 
telecomunicaciones en coordinación con 
el Instituto Mexicano de Comunicaciones 
y otras instituciones. 

El decreto señala también que los recur
sos materiales , humanos y financ ieros de 
la Dirección General de Telecomunicacio
nes de la SCT se transferirán a Telecomu
nicaciones de México. Las entidades res
ponsables del cumplimiento de este decre
to son la SHCP, la SPP, la SCT y la Sedue. 0 

Ecología y ambiente 

Medidas <-Ontm la 
contaminación del aire 
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Con el fin de atenuar la contaminación at
mósferica en el área de su jurisdicción , el 
DDF emitió un acuerdo que establece los 
criterios para limitar la circulación de ve
hículos automotores un día a la semana. La 
restricción incluye a los vehículos que cir
culen en el Distrito Federal, con placas de 
otras entidades federativas o del extranje
ro y tendrá vigencia del 20 de noviembre 
de 1989 al 28 de febrero de 1990. Los in
fractores pagarán una multa equivalente a 
d iez días de salario mínimo general (D. o. 
del 8 de noviembre). 

Con el mismo fin , Pemex puso en ven
ta gasolinas oxigenadas (las fórmulas Nova 
y Extra con 5% agregado de metil-terbutil
éter), cuyo uso permite reducir 15% la emi
sión de monóxido de carbono y 12% la de 
hidrocarburos. Dichos combustibles se ex
penderán del 22 de noviembre al 28 de fe
brero próximo en el valle de México. O 

Ciencia y tecnología 

Convenio tecnológico 
México- Venezuela 

El 1 O de noviembre los responsables de los 
organismos de ciencia y tecno logía de Mé
xico y de Venezuela firmaron un programa 
de cooperación en la materia. Con él se pro
moverá la cooperación entre las empresas 
y los centros de investigación y desarrollo 
tecnológico de los países respectivos. O 

Cuestiones sociales 

Gobernador de oposición 
en Baja California 

El 1 de noviembre Ernesto Ruffo Appel to
mó posesión de la gubernatura de Baja Ca
lifornia . Ruffo es el primer integrante de 
una organización opositora (el Partido Ac
ción Nacional) que resulta electo para ejer
cer el poder ejecutivo de una entidad fe
derativa. En Mexicali, capital del estado , el 
presidente Carlos Salinas de Gortari expre
só: " no habrá ni preferencias ni resisten
cias en el tratamiento de los apoyos a las 
entidades federat ivas, ·en virtud del origen 
partidista de sus gobiernos". O 
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Pacto para la Estabilidad 
y el Crecimiento Económico 

Convenio por el que se extiende hasta 
el 31 de julio de 1990 el término 
de la concertación vigente 

1 . Los sectores firmantes del Pacto 
para la Estabilidad y el Crecimiento Eco
nómico y el Gobierno federal conside
raron pertinente evaluar los avances en 
el proceso de estabilización de la eco
nomía e identificar los obstáculos que 
aún persisten, a la luz de los lineamien
tos de política y perspectivas que en ma
teria económica se consideran para el 
año próximo. 

2. Como resultado de este examen, 
y dada la favorable evolución de la eco
nomía en el curso de 1989, los sectores 
han decidido reaf"umar el propósito de 
seguir avanzando en la consolidación de 
la estabilidad de precios y la recupera
ción gradual de la actividad económica, 
y han convenido en extender el plazo 
de la concertación vigente hasta el 3 1 de 
julio de 1990, con los siguientes 

Acuerdos 

l . El Gobierno federal mantendrá su 
compromiso de observar una estricta 
disciplina en las finanzas públicas para 

lograr los fines de la Ley de Ingresos y 
del Presupuesto de Egresos para 1990. 

2. Los sectores obrero y empresarial 
recomendarán a sus respectivos repre
sentantes ante la Comisión Nacional de 
los Salarios Mínimos apoyar las propues
tas que les formulará la presidencia de 
dicha Comisión para: 

• Otorgar a los salarios mínimos un 
incremento de 10%, con vigencia 
a partir del 4 de diciembre. 

• Ratificar la vigencia, a partir del 1 
de enero de 1990, de los salarios 
mínimos determinados de acuerdo 
con el punto anterior. 

3. El sector empresarial recomenda
rá a sus agremiados que los nuevos sa
larios mínimos que determine la Comi
sión se hagan efectivos a partir del 1 de 
diciembre. 

4. El aumento al que se refiere el pun
to 2 anterior no será extensivo a los sa
larios contractuales. Los sectores obre
ro y empresarial reiteran su voluntad de 
procurar el sostenimiento, en las revi
siones que les corresponda, de un cli-

ma propicio a la negociación en la más 
amplia libertad de las partes conforme 
al espíritu de este Pacto. 

5. El Gobierno federal redoblará es
fuerzos para identificar, analizar y pro
poner las soluciones que correspondan 
a los casos a que hace referencia el 
acuerdo cinco de la concertación vi
gente. 

6. Los sectores obrero, campesino y 
empresarial recomendarán a sus repre
sentantes ante las Comisiones Estatales 
de Seguimiento y Evaluación que pro
curen vigilar estrechamente el cumpli
miento de los acuerdos pactados y de
sarrollen, conjuntamente con los 
gobiernos estatales, una mayor capaci
dad resolutiva frente a los problemas lo
cales. 

7. Las partes convienen en que segui
rán vigentes los términos de la concer
tación suscrita el 18 de junio de 1989. 

Se firma este convenio en la residen
cia oficial de Los Pinos el día tres de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
nueve, ante el C. Presidente de los Es
tados Unidos Mexicanos. O 

• 

.. 
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Situación actual y perspectivas 
de la industria azucarera 

Producción 

La industria cañera de México atravie
sa por una etaAa crítica como resultado 
de sus bajos niveles de producción . En 
la zafra 1988/89 la molienda de caña fue 
de 36 millones de toneladas, 4.1% in
ferior a la del ciclo anterior (3 7 millo
nes de toneladas). 1 En los ingenios del 
sector público el retroceso fue mayor: 
8.9% con respecto a la zafra 1987/88. 

CUADRO 1 

México: producción por sector de origen 
(Miles de toneladas) 

Sector 
Total 

Público 
Desincorporados 
Privado 
Social 

Caña molida 

198711988 198811989 

37 244. 1 

15 732 .8 
12 200.9 
7 365 .2 
1 945 .1 

35 704.6 

14 322.3 
12 158.2 
7 390.4 
1 833 .7 

l. La zafra se inicia el 1 de noviembre y Fuente : Azúcar, S.A. 
concluye el 15 de junio del año siguiente . 

Estudio elaborado por la Subgerencia de 
Productos Agropecuarios y Agroindustria
les de la Gerencia de Estudios Sectoriales, 
Dirección de Planeación e Investigación 
del Bancomext. 

De 1985 a 1989 la producción de la 
industria azucarera ha mostrado una ten
dencia decreciente. Aunque en el ciclo 
1985/86 se registró el mayor crecimien
to (14.4%, con 3.7 millones de tonela
das), en el 1988/89, debido a la caída de 
la cosecha de los ingenios de los secta-

Variación 
(%) 

-4. 13 

-8.97 
-0.35 

0 .34 
-5.73 

Azúcar 

198711988 198811989 

3 590 1 3 471 .8 

1 422.5 
1 249 .9 

728.0 
189.6 

1 296.3 
1 273.2 

725 .7 
176.6 

Variación 
(%) 

-3.30 

-8.87 
1.86 

-0.32 
-6.89 

res público y social (8.9 y 6.9 por cien
to, respectivamente), la producción fue 
de 3.5 millones de toneladas, 3.3% me
nos con respecto a los 3.6 millones del 
ciclo 1987/88. Por esta situación, ha si
do necesario importar azúcar para satis
facer el consumo interno. 
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CUADRO 2 

.ltléxico: producción de azúcar 
{Jfiles de toneladas) 

Zafra Volumen 

1985/86 3 691.1 
1986/87 3743.7 
1987/88 3 590.1 
1988/89 3 471.8 
1989/903 3 621.4 

a Programada. 
Fuente: Azúcar, S.A. 

Jmportacio nes 

Crecimiento 

14.4 
1.4 

-4 .1 
- 3.3 

4.3 

las importaciones del dulce muestran 
un comportamiento creciente: en 1988 
fueron de 349 ton, registrando un incre
IDento de 7.1% con respecto a 1987 y, 
de acuerdo con estimaciones del Go
bierno federal, en 1989 ascenderán a 
300 000 ton (hasta agosto de este año 
llabían alcanzado 206 000 ton). Esto re
presenta un problema, ya que actual
mente los precios mundiales son supe
riores a los internos y su tendencia 
continuará en aumento, dado el excesi
vo consumo de China y la URSS. 

Exportaciones 

En contraste, las exportaciones mexi
canas de azúcar han registrado un des
censo de 46.3%, al pasar de 933 325 ton 
en 1988, a 501 586 en 1989. Dadas las 
dificultades para abastecer el mercado 
interno, se estima que en 1990 los en
víos al exterior caerán 40.2%, ubicán
dose en 300 000 toneladas. 

Perspectivas 

E n opinión de empresarios azucareros 
y de directivos de Azúcar, S.A., en la des-

CUADRO 3 

México: comercio exterior de azúcar 
(Toneladas} 

favorable situación de la industria han 
influido los siguientes factores: 

• retraso en el inicio de la zafra y re
ducción de la extensión cultivada, 

• créditos insuficientes, 

• tardía disponibilidad de fertilizan
tes y plaguicidas, 

• fuertes sequías en las principales 
zonas cañeras, 

• descapitalización paulatina de la in
dustria por la aplicación de crédi
tos a otros fines, 

• política inadecuada en la fijación de 
precios internos, 

• mala infraestructura económica, y 

• retraso en la investigación de nue
vas variedades de caña. 

Asimismo, el lento proceso de priva
tización de aproximadamente 36 inge
nios ha provocado el descenso de la pro
ducción. En el Programa Preliminar de 
Restructuración de la Industria Azucare
ra se eHablece la obligación del Gobier
no federal de vender los 26 ingenios que 
aún posee y a los que destina subsidios 
por poco más de 300 000 millones de 
pesos. Con esta acción se pretende in
crementar la producción de azúcar en 
los siguientes ciclos, una vez que se eli
minen los subsidios y apoyos del Esta
do, volviéndose más productiva la ope
ración en manos del sector privado. 

Cabe señalar que los productores ob
tuvieron un aumento de 13 .9% (de 

Año Exportación Variación(%) Importación Variación (%) 

1987 
1988 
198!fi 

483 6o5 
933 325 
501 586 

a. Estimación de .Azúcar, S.A. 
b. Enero-agosto. 

120.7 
93.0 

-46.3 

Fuente: Azúcar, S.A., y Banco de México. 

326 
349 

206 293b 

1 615 .8 
7.1 

59 009.7 

recuento nacional 

40 676 a 46 31 O pesos la tonelada) en el 
precio de la tonelada de caña de azúcar 
para el ciclo 1989/90 con base en el de
creto presidencial de 1979, el cual esta
blece que el productor deberá tener un 
ingreso real equivalente al del año an
terior más la inflación anualizada. 

En el programa preliminar de pro
ducción para la zafra 1989/90 se prevé 
que la producción ascienda a 3.6 millo
nes de toneladas, lo que representará un 
incremento de 4.3% en relación con la 
zafra 1988/89. 

En la segunda semana de noviembre 
representantes del sector público y de 
los productores cañeros llevaron a ca
bo !aJunta de Concertación para la Res
tructuración de la Agroindustria Azuca
rera . Se elaboró un proyecto que 
establece las bases para restructurar es
ta agroindustria y abrir las fronteras a la 
libre importación de azúcar para evitar 
el acaparamiento y la especulación, cui
dando, mediante un arancel ajustable, 
no perjudicar a los productores.2 

Para que la industria azucarera mejo
re sus volúmenes de producción, se re
quiere, entre otras cosas: 

• mecanizar el campo a fin de incre
mentar los rendimientos por hec
tárea, 

• otorgar oportunamente créditos al 
productor, 

• pagar oportunamente a los produc
tores en función de sus costos rea
les y así eliminar los subsidios di
rectos en la cadena productiva, e 

• iniciar la modernización de sus uni
dades industriales. 

Se considera la elaboración de un 
nuevo decreto cañero, que sustituya al 
de 1979, para que a partir de la zafra 
1992/93 el pago de la tonelada de caña 
se base en el contenido de sacarosa. Con 
ello se alentará la productividad y se fo
mentará el crecimiento y la expansión 
de esta importante agroindustria . O 

2. Véase la información respectiva en el 
"Recuento nacional" de este número. 

• 

• 

.. 
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Recue to 
latinoamericano 

Asuntos generales 

Reunión SELA-CAME 

Unos 400 delegados de los países miembros 
del SELA y del CAME se reunieron en La Ha
bana los días 8 y 9 de noviembre para exa
minar la evolución de su comercio. Durante 
el encuentro se resaltó que la persistente 
y tradicional debilidad del intercambio se 
debe, entre otras razones, a la insuficiente 
información comercial. Las delegaciones 
acordaron reforzar ésta, así como estable
cer un mecanismo permanente para ampliar 

las oportunidades de comercio entre am
bos bloques de naciones. 

Cambios en el BID y financiam iento 
de j apón 

Para atender mejor los crecientes requeri
mientos financieros de los 25 países miem
bros, el 12 de noviembre el Directorio del 
BID auto rizó diversos cambios en la estruc
tura y el funcionamiento del organismo. La 
reorganización institucional permitirá un 
manejo más eficiente de los fondos credi
ticios previstos para el ejercicio 1990-1993 
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(unos 22 500 millones de dólares). Los re
cursos se destinarán principalmente a prés
tamos sectoriales, el cofinanciamiento de 
proyectos de desarrollo y actividades re
lacionadas con la promoción de exporta
ciones, la microindustria, la integración 

Las informaciones que se reproducen en esta 
sección son resúmenes de noticias aparecidas 
en diversas publicaciones nacionales y extran
jeras y no proceden o riginalmente de l Ban
co Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., 
sino en los casos en que así se manifieste. 
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económica regional, la protección del am
biente y la capacitación . 

Cuatro dias después un grupo de asegura
doras japonesas, encabezadas por la Nippon 
Life Insurance Co., o torgó al BID un prés
tamo de 20 000 millones de yenes (unos 
140.5 millones de dólares), el cual se inte
grará al capital ordinario del organismo 
multilateral. El plazo de pago es de 25 años, 
con un interés inicial de 6.25 po r ciento . 

XI X Asamblea de la OEA 

Del 13 al 18 de noviembre se realizó en 
Washington la XIX Asamblea General de la 
OEA. Se aprobó po r aclamación el ingreso 
de Canadá como el miembro 32 del orga
nismo, se analizó con especial interés la si
tuación centroamericana (sobre todo los 
conflictos en El Salvador y Panamá) , y se 
trataron o tros temas , como la apremiante 
necesidad de reactivar el crecimiento eco
nómico de la región, el problema de su deu
da externa, el narcotráfi co y las penurias fi
nancieras de la propia o rganización . 

Al término de la reunión, los cancilleres 
exho rtaron a las partes beligerantes en El 
Salvador a pactar un alto al fu ego definiti
vo e iniciar negociaciones en el marco de 
los acuerdos de Esqui pulas y de Tela; tam
bién acordaron enviar una misión de paz, 
encabezada por el secretario general de la 
OEA, ]oao Baena Soares, para mediar en un 
posible diálogo entre el Gobierno y la in
surgencia. Además , se aprobó una resolu
ción contra el régimen de Panamá po r sus 
" serias violaciones de los derechos y liber
tades fundamentales" . El representante de 
ese país protestó por lo anterio r y denun
ció el ahondamiento de las agresiones eco
nómicas y militares estadounidenses con
tra Panamá. Po r o tra parte, se resolvió 
apoyar a Argentina en las negociaciones 
con el Reino Unido en torno a las islas Mal
vinas. Finalmente, se convino realizar la 
próxima asamblea en Asunción en junio de 
1990. o 

Cooperación e integración 

Argentina, Brasil y Uruguay 
reafir m a n su integración 

Los presidentes de Argentina, Carlos Mé-

nem, Brasil , ] osé Sarney, y Uruguay, Julio 
María Sanguinetti, se reunieron el 11 de no
viembre en Buenos Aires para revisar los 
avances del proceso integrador tanto de sus 
países como de la región en su conju nto. 
Asimismo, intercambiaron opiniones acer
ca de la próxima reunión ministerial del 
Grupo de Río y asistieron a la firma de un 
contrato por el cual una empresa argentino
brasileña construirá, con fmanciamiento del 
Banco de Bras il , la hidroeléctrica Pichi Pi
cún Leofo, en la prov incia argentina de 
Neuquen . En un comunicado conjunto los 
presiden tes recomendaron agi lizar la in te
gración trinacional, para lo cual juzgaron 
necesario redoblar los trabajos respectivos, 
elaborar nuevos proyectos concretos y con
tinuar la progresiva incorporación de Uru
guay a los acuerdos suscri tos por Argenti
na y Bras il. O 

Productos básicos 

Aumenta Estados Un idos su 
importación de azúcar 

Ante la severa ctisminución de la produc
ción interna, el Gobierno de Es tados Uni
dos anunció el 24 de noviembre el aumen
to de las cuo tas de importac ión de azúcar 
para 1990. Los principales países latinoame
ricanos proveedores serán la República Do
minicana (33 7 915 ton), Brasil (3 11 350), 
Guatemala (103 068), Argentina (92 33 1), 
Perú (88 03 7) y El Salvador (62 842). La 
cuota original de Panamá (30 798 ton) con
tinuará suspendida. O 

Centroamérica 

Fuerza de p az de la ONU 

A fin de impulsar la paz en el istmo, el 7 
de noviembre los 15 países miembros del 
Consejo de Seguridad de la ONU aprobaron 
el envío a la zona de 625 cascos azules por 
un período inicial de seis meses . El grupo 
internacionalista, integrado por 260 milita
res y 365 civiles , buscará sobre todo evitar 
el uso del territorio de un país para deses
tabilizar a o tro, así como los suministros de 
armas a fuerzas irregulares. El presupuesto 
respectivo se aprobó un mes más tarde. 

recuento latinoamericano 

Asistencia de la CEE 

Para contribuir a la creación de un sistema 
multilateral de pagos que reanime el comer
cio entre los países centroamericanos, la 
CEE aprobó el 8 de noviembre una aporta
ción de 47.8 millones de dólares en sub
venciones no rembolsables provenientes 
del programa tri anual de asis tencia al istmo 
por un to tal de 132 millones. Según la CEE, 
debido entre o tras razones a la escasez de 
divisas, el valor del comercio intracentroa
mericano d isminu yó de unos 1 200 millo
nes de dólares en 1980 a menos de 500 mi
llones en 1988 O 

Asuntos bilaterales 

Visita de Ménem a Paraguay 

Los días 28 y 29 de noviembre el Presidente 
de Argentina realizó una visi ta o ficial a Pa
raguay para examinar con su homólogo, 
Andrés Rodríguez, el p roceso de in tegra
ción y cooperación entre ambos países . Los 
mandatarios suscri bieron un acuerdo de 
complementación económica para incre
mentar el intercambio, principalmente de 
hidrocarburos argentinos y energía eléctri
ca paraguaya. A la par con el encuentro pre
sidencial, empresarios de las dos naciones 
examinaron algunas opciones de comercio 
y la posible creación de industrias mixtas. 

Acuerdos entre Bolivia y Brasil 
sobre deuda y comercio 

El 30 de noviembre el Gobierno de Bo li
via renegoció una deuda vencida con Bra
sil por 41.7 millones de dó lares. Según el 
convenio suscrito, el 31 de diciembre pró
ximo el país anctino abonará cinco millo
nes de dó lares y liquidará el sa ldo en seis 
pagos cuatrimestrales. Los adeudos que 
vencen en el período 1990-1996 podrán 
canjearse por títulos de la deuda brasileña 
que Bolivia adquiri rá con descu ~!11 ::J en el 
mercado secundario; o tra opcié n oe pago 
es la formación de un fondo en pesos boli
vianos para fmanciar exportaciones a Brasil. 

Asimismo, como parte del proceso de 
integración económica bilateral, se suscribió 
un convenio por el cual Bolivia exportará 
anualmente al mercado brasileño 100 000 
ton de polietileno y 330 000 de urea du
rante 25 años a partir de 1993. O 

• 

• 

• 
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Argentina 

Crece el superávit comercial 

El Instituto Nacional de Estadísticas y Cen
sos informó el 3 de noviembre que de ene
ro a septiembre últimos la balanza comer
cial registró un saldo favorab le de 4 34 1 
millones de dólares, 62.9% más que en el 
mismo lapso de 1988. En esos nueve me
ses las exportaciones sumaron 7 535 millo
nes de dólares, contra 3 194 millones de las 
importaciones. 

Cuantioso préstamo del FMI 

Después de comprobar el cumplimiento de 
los objetivos previstos en una carta de in
tención presentada dos meses antes y para 
apoyar el p rograma de estabilización eco
nómica, el l l de noviembre el FMI conce
d ió al Gob ierno argentino un créd ito ele 
contingencia por 1 400 millones de dóla
res. No se especificaron las condiciones del 
empréstito. O 

Bolivia 

Estado de sitio 

El Gobierno decretó el 15 de noviembre 
el estado de sitio por 90 días para frenar la 
ola de violencia y preservar el proceso de
mocrático en el país. La drástica medida se 
adoptó en respuesta a la huelga de hambre 
iniciada por 3 000 miembros de la Central 
Obrera Boliviana en apoyo de las exigen
cias salar iales de más de 75 000 maestros , 
así como para garantizar el orden en los co
micios municipales del mes siguiente. 

Un boliviano al frente del 
Grupo de los 77 

El 30 de noviembre se eligió al represen
tante de Bolivia, Hugo Navajas Magro, pa
ra desempeñar durante 1990 la presiden
cia del Grupo de los 77 (integrado por 128 
países en desarrollo). O 

Brasil 

Elecciones presidenciales directas 

El 15 de noviembre se realizaron los pri-

meros comicios presidenciales directos des
de 1960. El ganador fue el candidato del 
Partido de Reconstrucción Nacional, Fer
nando Collo r de Mello, con 28% de los su
fragios emitidos (poco más de 20 millones) . 
Empero, por no alcanzar la mayoría abso
luta se enfrentará en una segunda ronda al 
candidato del Partido de los Trabajadores, 
Luis Inacio "Lula" da Silva, ocupante del 
segundo lugar, con 16. 1% de los votos 
(unos 11 .4 millones); el tercer sitio corres
pondió a Leonel Brizola, postulante del Par
tido Democrático Trabalhista, con 15.6% 
de los sufragios (alrededor de 11.1 millo
nes). O 

Costa Rica 

Se negocia la reducción de la 
deuda pública 

El Gobierno de Costa Rica y el Comité de 
Bancos Acreedores pactaron el 3 de no
viembre los términos ele un paquete finan
ciero para reducir 60% la deuda pública ex
terna (unos 1 800 millones de dólares). 
Conforme a la negociación, Costa Rica po
dría adquirir títulos del débito en los mer
cados secundarios a 16% del valor nomi
nal. La opción está condicionada a que 
95% de los bancos acreedores acepte par
ticipar y a que 60% de la deuda se ofrezca 
para la recompra. Para facil itar el arreglo 
con los bancos, el BM y el FMI se compro
metieron a otorgar financiamiento al país 
por unos 180 millones de dó lares. 

Ingreso al GA TT 

La Asamblea General del GA TT aprobó el 
7 de noviembre el ingreso de Costa Rica al 
o rganismo. Previamente, una delegación 
del país realizó intensas negociaciones pa
ra obtener el respaldo de Estados Unidos 
(su principal contraparte comercial), la CEE, 
Japón, Nueva Zelandia y otras naciones. O 

Cuba 

Man to petrolífero en la plataforma 
submarina 

El 11 de noviembre se informó que el pri-
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mer pozo perforado en la plataforma sub
marina de la isla mostró la existencia de un 
manto petrolífero a 3 014 m, cuya magni
tud no fu:.: precisada. El pozo se sitúa en 
la Bahía de Cárdenas, unos 130 km al es te 
de La Habana. 

Colaboración con la URSS en la 
industria electrónica 

El 26 de noviembre el Insti tuto Nacional de 
Sistemas Automatizados y de Computació n 
formalizó con el Ministerio de la Industria 
Electrónica de la URSS un acuerdo de coo
peración para impulsar el desarrollo de la 
act ividad en la isla. El convenio, suscrito 
en La Habana, prevé entre o tros proyectos 
la ampliación y modernización del comple
jo electrónico Ernesto " Che" Guevara, así 
como la as istencia técnica soviética en la 
producción de circuitos integrados. O 

Chile 

Préstamo del FMI 

En apoyo a las políticas de ajuste económi
co, el 16 de noviembre el FMI concedió a 
Chile un crédito de contingencia por 8 1 mi
llones de dólares. La operación se pactó co
mo complemento de un préstamo similar 
en 1985 por 1 OSO millones de dólares, cu
yo pago concluyó en agosto último. 

Regresa la democracia 

El 14 de diciembre se celebraron las prime
ras elecciones presidenciales directas des
de 1970. El candidato de la Concertación 
por la Democracia, el democristiano Patri
cio Aylwin, resultó ganador al obtener 
55.3% de los siete millones de votos emi
tidos. Los o tros dos candidatos, el oficia
lista Hernán Buchi y el empresario Francis
co Javier Errázuriz, obtuvieron 29 .2 y 15.4 
por ciento, respectivamente, de los sufra
gios. Ante miles de simpatizantes, el presi
dente electo agradeció el apoyo de los 1 7 
partidos po líticos que lo postularon y se 
pronunció por promover la unidad nacio
nal por medio del " reencuentro de todos 
los chilenos más allá de las diferencias" . Asi
mismo, manifestó su deseo de que el ge
neral Pinochet abandone la jefatura de las 
fuerzas armadas, aunque admitió que la 
Constitución le impide obligarlo. 
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Por su parte, el dictador, cuyas posibi
lidades de permanecer en el poder se frus
traron al perder por una amplia mayoría el 
plebiscito nacional realizado en octubre de 
1988, atribuyó la victoria de Aylwin a su 
mejor organización partidista. Aseguró que 
entregará la presidencia el 11 de marzo pró
ximo y se mantendrá en los cuarteles "ca
llado, mientras se mantenga la instituciona
lidad". O 

El Salvador 

Of ensiva insurgente, estado de sitio 
y suspensión de relaciones 
con Nicaragua 

El Frente Farabundo Maní para la Libera
ción Nacional (FMLN) emprendió el 11 de 
noviembre la ofensiva militar más impor
tante desde 1 981 ante el rechazo del Go
bierno a reiniciar las negociaciones de paz. 
En San Salvador la guerrilla tomó varios ba
rrios populares (Mejicanos, Zacamil, Zaya
pongo, Cuscatacingo, entre otros), acosó la 
sede de gobierno y atacó cuarteles milita
res y la residencia particular del presiden
te Alfredo Cristiani. Miles de salvadoreños 
se vieron obligados a abandonar la capital 
debido a los indiscriminados bombardeos 
de la fuerza aérea contra los barrios ocu
pados, el desabasto generalizado y la inte
rrupción de los servicios públicos. En el 
resto del país se intensificaron los comba
tes, principalmente en los departamentos 
de Morazán , San Miguel , La Unión, Usulu
tán, Cuscatlán, Chalatenango, San Vicente 
y Cabañas. A solicitud del Presidente , el 
Consejo de Ministros impuso el día 12 el 
estado de sitio y el toque de queda . 

En medio de una fuerte contraofensiva 
del ejército en la capital y de la intensifica
ción del bombardeo aéreo, el día 16!os "es
cuadrones de la muerte" asesinaron al rec
tor de la Universidad Centroamericana, el 
jesuita español Ignacio Ellacuría, y a otras 
siete personas. El hecho provocó un enor
me repudio dentro y fuera del país. El ar
zobispo de San Salvador, Arturo Ribera y 
Damas, culpó al ejército de los asesinatos 
y afirmó que los sicarios fueron los mismos 
que en 1980 ultimaron a su antecesor Ós
car Arnulfo Romero . El Ministerio de Rela
ciones Exteriores de España emitió una 
enérgica protesta y solicitó a las autorida
des salvadoreñas una profunda investiga
ción del caso. El secretario general de la 
ONU, Javier Pérez de Cuéllar , avaló un do-

cumento que responsabiliza a " miembros 
del aparato estatal salvadoreño, particular
mente de las fuerzas armadas, de llevar a 
cabo ejecuciones sumarias de motivación 
política". En Estados Unidos, varios legisla
dores demócratas se pronunciaron por rete
ner la asis tencia militar al Gobierno salva
doreño para 1990 (alrededor de 85 millones 
de dólares). Sin embargo, la mayoría del 
Congreso rechazó la propuesta. 

El día 1 7 el FMLN abandonó parcialmen
te sus posiciones en la capital, disminuyen
do los enfrentamientos con el ejército. Sin 
embargo, cuatro días después la guerrilla in
cursionó en áreas residenciales de San Sal
vador y tomó el Hotel Sheraton, donde se 
hospedaban el Secretario General de la OEA 
-en misión de paz- y 12 "boinas verdes" 
estadounidenses . Aunque se acordó una 
tregua para permitir la salida del Secretario 
y de los militares extranjeros, estos últimos 
se negaron a abandonar el hotel y lo hicie
ron hasta que se retiraron los insurgentes. 
Los dirigentes del FMNL propusieron un al
to al fuego con la supervisión de la ONU, 
la OEA y la Cruz Roja. Empero, el presiden
te Cristiani rechazó cualquier diálogo con 
la guerrilla en tanto ésta no deponga las ar
mas. En los días siguientes empezaron a 
normalizarse las actividades en la capital 
con la apertura del comercio , la reanuda
ción del transporte público y el regreso 
paulatino de la población. 

El día 26 Cristiani suspendió las relacio
nes con Nicaragua, tras afirmar que una 
avioneta accidentada en el oriente salvado
reño transportaba misiles antiaéreos y otras 
armas enviadas por el régimen sandinista 
al FMLN. El presidente nicaragüense Daniel 
Ortega afirmó sentirse " honrado" porque 
la decisión fue tomada por un Gobierno 
responsable de la " matanza de sacerdotes, 
obreros y campesinos''. 

Tres días más tarde, el FM LN inició una 
nueva ofensiva general. O 

Guatemala 

Liberación del tzpo de cambio 

La Junta Monetaria acordó el 4 de noviem
bre liberar el tipo de cambio de la moneda 
nacional. En los siguientes días las cotiza
ciones del dólar fueron, en promedio, de 
tres quetzales a la venta y de 3.21 a la com
pra. O 

recuento latinoamericano 

Honduras 

Comicios generales y triunfo del 
candidato presidencial conservador 

El 26 de noviembre se realizaron los comi
cios para elegir presidente, vicepresidentes, 
legisladores, consejeros municipales y di
putados al Parlamento Centroamericano. 
Según cifras preliminares, el candidato pre
sidencial triunfante fue el del opositor Par
tido Nacional, Rafael Leonardo Callejas, 
quien obtuvo 51% de los sufragios emiti
dos; su contrincante, Carlos Flores, del go
bernante Partido Liberal, o btuvo 45% de 
los votos. El presidente José Azcona Hoyo 
atribu yó la derrota oficial al abstencionis
mo y acusó al Tribunal Nacional de Elec
ciones de "fal ta de capacidad para o rgani
zar los comicios'' . O 

Nicaragua 

Asistencia de España 

Funcionarios nicaragüenses y españoles fir
maron el 3 de noviembre en Managua dos 
acuerdos de cooperación por un monto de 
17.5 millones de dólares. En uno se prevé 
la entrega de 15 millones para la compra 
de equipo agropecuario y apoyar la balan
za de pagos. El segundo establece asisten
cia técnico-material por 2. 5 millones de dó
lares para la realización de los próximos 
comicios y la rehabilitación de caminos. 

Graves p érdidas por el embargo 
estadounidense 

El Ministerio de Comercio Exterior infor
mó el 6 de noviembre que las pérdidas acu
muladas desde mayo de 1988 por la reno
vación ctel embargo económico de Estados 
Unidos ascendieron a 1 092 millones de dó
lares. Los principales perjuicios se debie
ron al desvío de las exportaciones hacia 
mercados menos atractivos, los mayores 
costos de las importaciones y la prohibición 
de que Aeronica vuele a territorio estadou
nidense. 

Fracaso de las negociaciones para 
otra tregua 

Ante la decisión del Gobierno de suspen
der la tregua unilateral de 19 meses y rea-

.. 
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nudar los combates con la contra, ambas 
partes se reunieron en Washington del 13 
al 21 de noviembre para negociar las bases 
de un nuevo alto al fuego. La representa
ción sandinista presentó un plan de paz de 
15 puntos en el que se proponía la desmo
vilización militar de la contra, así como su 
incorporación con plenas garantías a la vi
da política. Sin embargo, la propuesta fue 
rechazada y la falta de entendimiento mu
tuo frustró las negociaciones. 

Más devaluaciones y liberación 
de la paridad cambiaría 

Después de que en la primera quincena de 
noviembre la moneda se devaluó en dos 
ocasiones, por lo cual la cotización oficial 
del dólar ascendió de 25 400 a 27 500 cór
dobas , el 15 de noviembre el Ministerio de 
Planificación y Presupuesto autorizó a las 
casas de cambio para comercializar la divi
sa conforme a la oferta y la demanda con 
objeto de "combatir la inflación y el mer
cado negro". Tras la medida, el dólar se 
cotizó a 41 300 córdohas a la compra y a 
41 300 a la venta. O 

Panamá 

Nuevo nombramiento a Noriega y 
advertencia en torno a su seguridad 

Para "garantizar la permanencia de la Re
pública y la soberanía nacional", el 22 de 
noviembre la Asamblea Nacional de Repre
sentantes nombró coordinador nacional al 
general Manuel Antonio Noriega. La reso
lución unánime lo compromete a desem
peñar las tareas que le asigne la Asamblea 
y le otorga la facultad de convocar a sesio
nes extraordinarias ante situaciones de ur
gencia. En la misma fecha el Consejo Ge
neral de Estado responsabilizó al Gobierno 
estadounidense de cualquier acto criminal 
contra Noriega y advirtió que en ese even
tual caso no se responderá de la seguridad 
de los ciudadanos estadounidenses; la ad
vertencia incluye a los dirigentes y colabo
radores de la oposición. 

Otra sanción de Estados Unidos 

El 30 de noviembre el presidente George 
Bush anunció que desde el 31 de enero de 
1990 ningún barco con bandera paname
ña podrá arribar a puertos estadouniden-

ses. Bush aseveró que "la prohibición es 
coherente con los esfuerzos internaciona
les para aislar más al régimen del general 
Noriega". O 

Paraguay 

Moratoria con el Club de París 

En el marco de la estrategia para renego
ciar la deuda externa, el 22 de noviembre 
el Ministerio de Hacienda anunció la sus
pensión de los pagos del débito con el Club 
de París (unos 699 millones de dólares y al
rededor de 30% de la deuda total). Asimis
mo, la dependencia señaló que el país re
quiere créditos frescos por más de 400 
millones de dólares para impulsar la refor
ma agraria. O 

Perú 

Medidas para frenar el alza del dólar 

Ante el alarmante incremento de la cotiza
ción del dólar en el mercado libre, la cual 
subió en pocos días de 7 200 a 14 000 in
tis , el Gobierno adoptó varias medidas al 
respecto. El 21 de noviembre se ordenó el 
cierre por 1 5 días de las fronteras con Bo
livia, Chile y Ecuador, para frenar la cuan
tiosa fuga de divisas . El Banco General de 
Reserva aumentó el día 29 la tasa de la de
valuación diaria de la moneda en el merca
do único de cambios (MUC) de 0.28 a 0.50 
por ciento, por lo que el tipo de cambio 
oficial subió en esa fecha a 4 650 intis por 
dólar. También acordó realizar subastas dia
rias de certificados de importación MUC, así 
como limitar la entrega y los plazos de los 
certificados de libre disponibilidad en aras 
de combatir la especulación con ellos. 

Reinicio de negociaciones con el FMI 

Después de dos meses de intensas negocia
ciones, el presidente Alan García anunció 
el 25 de noviembre un acuerdo con el FMI 
para renegociar adeudos vencidos por unos 
800 millones de dólares . El Gobierno pe
ruano aceptó cumplir un programa econó
mico de mediano plazo, así como pagar las 

.futuras obligaciones con el organismo. A su 
vez, éste se comprometió a gestionar nue
vos financiamientos para el país y salven-
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tar sus pagos atrasados con otros organis
mos multilaterales . O 

Uruguay 

Préstamo del BM 

El Banco Mundial otorgó el 3 de noviem
bre un crédito de 65 millones de dólares 
para apoyar un programa de inversiones 
agropecuarias por 100 millones de dólares . 
No se difundieron las condiciones del em
préstito . 

Laca/le, presidente electo 

El candidato del opositor Partido Nacional 
(Blanco), Alberto Lacalle, se convirtió en 
presidente electo al obtener 37.3% de los 
votos en las elecciones del 26 de noviem
bre. El Partido Blanco, de regreso en el po
der tras permanecer 23 años en la oposi
ción, conquistó 16 de las 19 intendencias 
departamentales (gubernaturas), así como 
40% de las bancas del Senado y la Cámara 
de Diputados. El gobernante Partido Colo
rado obtuvo 28.8% de los sufragios presi
denciales, mientras que la coalición de iz
quierda Frente Amplio consiguió 19.7%; 
este último, empero, logró conquistar la im
portante intendencia de Montevideo. O 

Venezuela 

Deuda por inversión 

Como parte del programa de intercambio 
de deuda externa por inversiones, el 3 de 
noviembre se subastaron títulos por 146.6 
millones de dólares con un descuento pro
medio de 43%. La mayoría de las ofertas 
correspondió a la industria del cemento y 
el turismo. El Banco Central de Venezuela 
espera realizar nuevas conversiones por un 
monto total de 1 780 millones de dólares 
en los próximos tres años. 

Fin del paro magisterial 

Después de nueve días de paro por deman
das salariales, el 1 7 de noviembre unos 
200 000 maestros reanudaron labores. El 
Gobierno les otorgó un aumento de 5%, 
retroactivo al1 de enero de 1989; además, 
se comprometió a elevar los salarios 20% 
en 1990 y 25% en 1991. O 
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Criterios generales 
¡111 • de política 

para 1990 
economtca 

Presidencia de la República 

Ciudadanos secretarios de la Cámara de D iputados 
del Honorable Congreso de la Unión: 

A 
part ir de un ba lance de lo propuesto y lo alcanzado en 
1989, se propone lo que es viable y deseable adoptar co
mo objet ivos específicos para el próx imo año, así como 

las principa les líneas de acción para alcanzarl os . Se ofrecen así 
elementos de referencia y apoyo para el anál isis, la discusión y, 
en su caso, la aprobación de las iniciativas de leyes de Ingresos 
de la Federación y del DDF, que por separado se envían a la con
siderac ión del Honorable Congreso de la U nión, y de los co rres
pond ientes proyectos de presupuestos de Egresos a la Honora
ble Cámara de Diputados. 

Antecedentes 

D esde su inicio, el presente gobierno ha encaminado sus ac~ 
c iones a responder a los retos y promover la rea li zac ión de 

los propósitos del país. Se dec id ió avanza r en la estab il izac ión 
de precios y comenzar a superar una etapa de estancam iento eco
nómico, con su secuela de rezagos en el bienestar de los mexica
nos. El programa reconoc ió que la so lución de los prob lemas que 
afectan a la economía nacio nal requ iere de la labor constante y 
compartida de soc iedad y Gobierno, venc iendo obstácu los con 
empeño y perseveranc ia. 

En los Criterios Genera les de Po lítica Económica para 1989 se 
plantearon los sigu ientes objet ivos: avanza r en la conso lidac ión 
de la estabi lidad de precios; c rear las bases para la recuperac ión 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de Planeación, el Presi
dent€ de la República envió el 15 de noviembre pasado el documen
to "Criterios Generales de Polít ica Económica para la Iniciat iva de Ley 
de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federac ión 
Correspondientes a 1990" . Se reproduce el texto íntegro, al que la 
Redacción hizo pequeños cambios editoriales y agregó el título . Los 
wadros del Anexo Estadístico que se presentó con el documento se 
interca lan en el mismo. 

grad ual y firm e de la act iv idad económica; red ucir la transferen
cia de recursos al exterior; proteger el poder adquisitivo y el nivel 
del empleo, y forta lecer, mediante la concertac ión, el compro
miso de los sectores de apoyar la estabilidad intern a y la negoc ia
ción de la deuda externa . En cada uno de estos objetivos hubo 
ava nces sign ificativos en el contexto de la rea lidad y de la magni
tud de los retos enfrentados. Paulat inamente, pero de manera fir
me, adelantamos hacia la rea li zac ión de los propósitos trazados. 

De enero a agosto la producc ión industrial crec ió 6% , respec
to del mismo período del año anterior . El PIB durante el primer 
semestre fue 2.4% mayor que el de un año antes. La inflac ión 
anual se ha situado en los nive les más bajos de la Cilt ima década. 
Estos resu ltados y otros que se mencionan más adelante, junto 
con las medidas de po líti ca económica efectuadas y los logros 
alca nzados -como en el caso de la negoc iac ión de la deuda 
externa-, han induc ido perspectivas de la evo lución económica 
mejores que las existentes hace un año. 

El pasado 31 de mayo se dio a conocer el Plan Nac iona l de 
Desa rrollo 1989-1994, como instrumento al se rvi cio de la soc ie
dad para orientar sus esfuerzos y los del Gobierno en ese perío
do . La estrategia general para alcanzar los objet ivos del Plan es 
la modernizac ión de la vida naciona l en todos su ámbitos. Ésta 
es necesa ria para enfrentar los retos y las oportun idades de un 
mundo cambiante, y hacer rea lidad el mejoram iento de la ca li
dad de vida de los mex icanos en todos los órdenes. 

La recuperac ión económica que propone el Plan Nacion al de 
Desa rro llo se sustenta en las sigu ientes tres líneas generales de 
estrategia: 

• la estabili zac ión conti nua de la economía; 

• la ampi iación de los recursos disponibles para la inversión, y 

• la modernizac ión económica. 

Estas lín eas han normado la política económica a lo largo del 
año, dentro del marco de concertac ión del Pacto para la Estabi li 
dad y el Crec imiento Económico. El Gobierno federal y los secto-

• 
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res obrero, campesino y empresarial suscribi eron la segu nda eta
pa de dicho Pacto que está en vigor a partir de agosto pasado, 
con lo que se ha reafirmado el compromiso de trabajar unidos 
por el interés nac ional. 

Los resultados de este esfuerzo se muestran en la disminución 
de la inflación, en la reactivación de la acti vidad económica, en 
la mejoría de las finanzas públicas, en el arreglo con los diversos 
ac reedores externos del país y en los efectos de los procesos de 
desregulac ión económ ica que se han llevado a cabo. 

Balance de 1989 

Para fines de 1989 se estima una inflac ión cercana a 20% y 
un crec imiento rea l del PIB superior a 2.5%, es decir, por arri 

ba de la meta prevista de 1.5%. Este resultado se exp lica, en bue
na parte, por una recuperación del mercado interno resultante 
del incremento de la inversión pr ivada, estimu lado básicamente 
por expectati vas favo rables de la evo lución y la estabilidad eco
nóm icas del país. Se estima que la inversión rea l privada, al avan
zar 8.3% durante el presente año, se situa rá en el nive l más alto, 
como proporción del producto , de los últimos ocho años. 

Tambi én el consumo privado ha contribuido al crecimiento 
de la econom ía, con un aumento rea l est imado para el año de 
2.9%, como consecuencia, en parte, de un incremento de lama
sa sa lari al rea l, resultante de un mayor dinamismo en la creac ión 
de empleos y de una moderada recuperac ión de los sa lar ios rea
les en algunos sectores de la economía. Al mes de junio, las re
munerac iones medias en la industri a manufacturera se elevaron 
a una tasa real anu al de 7.8%, mientras el incremento correspon
diente de la masa sa laria l fue de 14.7% real. Por su parte, el sa la
ri o mínimo mantuvo su nivel en térm inos de la canasta bás ica, 
pero se deterioró en términos del Índice Nacional de Precios al 
Consumidor. El número de asegurados permanentes en el Segu
ro Socia l en septiembre fue 8.2% mayor que el del mismo mes 
del año anterior, al haberse incorporado 618 000 nuevos ase
gurados. 

El crec imiento de la act ividad económica se ha presentado en 
un ámbito de di sc iplina fiscal y monetaria, que ha contr ibuido 
a crea r las condiciones de cert idumbre y confianza para la recu
perac ión de la inversión productiva, la creac ión de empleos per
manentes y un moderado incremento del consu mo acompaña
do de un fo rtalec imiento del ahorro. Así, cabe resa ltar que el 
superávit primario de las finanzas públ icas estimado para el cie
rre del año es de 7.8% del producto, 1.1 puntos porcentuales ma
yor que el origina lmente programado. El déficit financiero, por 
su parte, ce rrará en alrededor de 6.3% del producto, el más bajo 
de los últimos 11 años. 

Se estima que la cuenta corriente de la balanza de pagos para 
este año registrará un déficit de 5 580 millones de. dólares, un poco 
mayor que el previsto originalmente, debido, principalmente, a 
que la negociación de la deuda externa reducirá el componente 
de su servicio hasta el año entrante, así como a un monto de im
portac iones mayor que el esperado. Destaca el crecim iento de 
las de productos agríco las en los primeros ocho meses del año, 
de 37.8% respecto del mismo período de 1988. Asimismo, las im
portaciones de derivados del petróleo se duplicaron en el mismo 
lapso, como consecuenc ia de un elevado consumo interno de 
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CUADRO 1 

Situación financiera del sector público 
(Porcentaj es d el PIB) 

Déficit 
Déficit económico Déficit 

Año financie ro primario operacional 

1965 0.8 0.0 0.7 
1966 1 1 0.2 0.6 
1967 2. 1 0 .8 1.7 
1968 1.9 0.7 1.4 
1969 2.0 0.7 1.3 
1970 3.4 1.3 2.6 
1971 2.3 0.4 1.3 
1972 4.5 2.2 3.3 
1973 6.3 3.5 2.5 
1974 6.7 3.7 3.1 
1975 9.3 6 .0 6.8 
1976 9 . 1 4.6 4.1 
1977 6. 3 2.2 2.6 
1978 6 .2 2.2 3.4 
1979 7.1 2.7 3.8 
1980 7.5 3.0 3.6 
1981 14.1 8.0 10.0 
1982 16.9 7.3 5.5 
1983 8.6 - 4.2 -0.4 
1984 8.5 - 4.8 0.3 
1985 9.6 - 3.4 0.8 
1986 16 .0 - 1.6 2.4 
1987 16 .1 - 4.7 - 1.8 
1988 11 .7 - 8.0 3.5 
1989 

Meta 6.4 - 6.7 1.6 
Cierre est imado 6.3 - 7.8 1.8 

1990 
Meta 1 1.6 - 10.2 -2.5 
Meta si n efecto 

de la reduc-
c ión negoc ia-
da de deuda 5.3 - 6.5 1. 2 

1. Incluye estimación de 3.7% del PIB por cuncepto de reducc ión nego-
ciada de la deuda púb lica externa. 

gasolina. Cabe, sin em bargo, resa lta r que el ritmo de crec imien
to de las importac iones, que se situ ó en nive les altos al princ ipio 
del año, se ha venido desace lerando ráp idamente a lo largo del 
mismo. Así, la tasa anual de aumento de las compras al exterior 
pasó, de 50% en enero, a só lo 9% en agosto. 

Las exportaciones no petrol eras se incrementarán en alrede
dor de 9% en 1989, respecto del elevado nivel de 1988, en el 
que fueron el doble de las de 1985, ello no obsta nte que las de 
origen agropecuario fueron 0.9% menores, en enero-agosto, que 
las registradas un año antes. En el período señalado, el superávit 
de la balanza agropecuaria fue práct icamente nulo, contra el de 
300 millones en el mismo lapso del año anterior, en que se había 
registrado un importante deterioro . 

Al haberse reduc ido significat ivamente a lo largo del año el 
ritmo de crecimiento de las importac iones, en el marco de un con
tinuado fortaleci miento del esfuerzo exportador, estamos alcan
zando una etapa de mayor estabi lidad en la cuenta comercial de 
la ba lanza de pagos, en un nivel más compatible con la nueva 
rea lidad del país, en que la negociación de la deuda asegura una 
d ism inución de la transferencia de recursos reales al exterior. Los 
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recursos antes dedicados a mantener un considerable superáv it 
de la ba lanza de pagos para pagar un elevado servic io de la deu
da externa serán ya utili zados, en buena med ida, en el forta lec i
miento de la econom ía interna. 

El défic it de la cuenta cor ri ente y el aumento de las reserva s 
internacionales del país se han fin anciado, en su mayor parte, con 
inversión ext ranjera y entradas de capital , pues el endeudamien
to externo del sector público ha sido prácticamente nulo, y nega
tivo el del sector privado . 

Será necesa ri o cuidar que, en el futuro , la recuperac ión del 
crecim iento económico ma rche a un ritmo gradual que nos per
mita correg ir desequil ibrios estructurales y modular la evo luc ión 
de la oferta y la demanda. Con ello, lograremos un forta lecimiento 
permanente de la actividad product iva con estabilidad de prec ios, 
en el marco de una balanza de pagos compat ible con el nuevo 
arreglo en materi a de deuda externa y la evo lución del ahorro 
interno . En espec ial , el fo rtalecimiento ad ic iona l y firm e de las 
exportac iones no petroleras, que constituye uno de los propós i
tos básicos de la estrategia económica, es condición para la re
cuperac ión sostenida de la activ idad productiva. 

En el sector fin anciero, el acervo de activos en poder del pú 
blico se incrementará en aprox imadamente 25% rea l en dic iem
bre de 1989 co n respecto al año anterior, como producto ele los 
avances en la consolidac ión de la estabilidad de precios, de las 
entradas de cap ita l y de las considerables tasas rea les de interés 
en el año. Éstas, que se mantuvieron espec ialmente elevadas hasta 
antes del anunc io del arreglo de la deuda externa, disminuyeron 
significat ivamente al alcanza rse el acuerdo con la banca comer
c ial ac reedora del país, para vo lve r a ascender ligeramente. Este 
último fenómeno se exp lica, en buena medida, por la elevada de
manda de crédito del secto r pri vado, impu lsada por el alto ritmo 
de su inversión. 

En resumen, las perspecti vas son que la dinámica económica 
hac ia el cie rre del año se sitúe, por lo general, dentro de lo pro
gramado. El ba lance entre lo propu esto y lo alca nzado es pos iti
vo, pero persisten problemas cuya solución cont inuará rec laman
do el esfuerzo de todos, pero en condiciones que serán cada vez 
más favorab les para crecer con estabi lidad. 

Evolución y perspectivas de la economía 
internacional 

L a actividad económica de los países desarrollados ha mante
nido un crec imiento sosten ido durante va ri os años. No obs

tante, persisten desequilibrios fin anc ieros en los países industria
lizados que pudieran cond ucir a una pérdida de dinamismo de 
la economía mundial. Esto podría significar una menor demanda 
de exportaciones mexicanas. Si n embargo, los acuerdos comer
cia les alcanzados con Estados Un idos fac ili tarán un a mayor pe
netrac ión de nuestra producción en la economía de ese país. 

Los factores que inciden en el comportamiento del mercado 
petro lero son numerosos y de difícil pred icc ión. Su evoluc ión ha 
sido relat ivamente estable durante 1989 en comparac ión con el 
año anterior. Aunque los actuales prec ios del petróleo pud ieran 
quizá mantenerse el próx imo año, no ex iste certeza de que con
tinúen las condiciones de demanda y oferta que propic iaron su 
recuperación moderada. Por ello, en la programación para 1990 
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se supuso un prec io de 13 dólares por barr il de exportación, que 
se compara con uno cercano a 16 en los meses reci entes. 

Las tasas ele interés internacion ales muest ran una ligera ten
dencia a la baja. Asimismo, la negociación con los ac reedores ex
ternos asegura que el pago del serv icio el e la deuda disminuya 
en 1990. La red ucc ión sería aún mayor en la medida en que pre
va lec ieran menores tasas de in terés extern as. Para el año entran
te se proyectó una tasa a tres meses en el mercado interbanca rio 
de Lond res de alrededor de 9%, ligeramente superior a la vigen
te en la actualidad. 

Los objetivos para 1990 

L a polít ica económ ica del año próx imo perseguirá los siguien
tes cuatro objet ivos generales : 

7) Conso lidar y fortalecer los ava nces en la estab ili zac ión de 
prec ios. 

2) Reafirmar la recuperac ión grad ual del crec imiento econó
mico sostenido. 

3) Ampliar los recursos d irigidos a la inversión. 

4) Elevar el bi enestar soc ial. 

Estos objet ivos so n simultáneos y t ienen como final idad últi 
ma mejorar las condiciones de vida de la poblac ión, en especial 
la de más bajos ingresos. 

En materia de inflac ión, la meta sigue, y seguirá siendo, redu
cirla al nivel de la de nuest ras princ ipales contrapartes comerci a
les en el exterior. Esta meta será alcanzada gradua lmente, en re
conoc imiento de que pers iste cierta inerc ia in flacionaria en la 
fijación de algu nos precios, si bien muy d ism inuida. Asi mismo, 
el cambio que experimenta la economía en su proceso de mo
dern izac ión prop icia la modificac ión de algunas estructuras de 
prec ios y costos. La disminución del déficit fisca l, una política mo
netaria congruente y el esfuerzo concertado ele los sectores pro
ducti vos harán que en 1990 sigamos red uciendo la in flación de 
manera paulatin a pero f irme. 

En cuanto a la actividad económica, nos proponemos alcan
zar, por segundo año consecutivo, una tasa de crecimi en to su
perior a la dinámica poblac ional. Un incremento moderado en 
la tasa de expans ión del PIB se rá un paso adicional hacia la meta 
de un crec imiento anu al sostenido de 6%, propuesta para finales 
del presente gobierno. Año tras año procuraremos incrementar 
el ritm o el e aumento de la prod ucc ión, pero sin ava nces excesi
vos que reaviven la inflación. El crec imiento procederá firmemente 
con la creac ión de las condiciones para que sea duradero. 

En el marco de una expansión moderada de la act ividad pro
duct iva, la conducc ión de la políti ca económ ica prop iciará lasa
ti sfacción de neces idades soc iales, en especia l de la población 
de bajos recursos. Co n un esq uema estri cto de prioridades, las 
acc iones que emprenda el Gobiern o de la Repúb lica habrán de 
reflejarse en aumentos del bienestar soc ial ahí donde las necesi
dades son más apremiantes. Es el mejoramiento productivo de 
la ca lidad de vida el propósito últ imo de la po lítica económica 
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CUADRO 2 

Gasto programable devengado 

Porcentajes del P/8 Crecimiento real1 

Concepto 7988 7 98'1' 799Gb 88187 89/88 9G/89 

Total 78.G 78. 7 78.3 - 7.2 3 .2 4.7 

Gobierno federal 6.7 7.2 7.4 - 9.3 10.0 5.5 
Corriente 3.4 3.5 3.7 - 0.8 6.4 9.9 

Servicios personales 2.6 2.8 3.0 - 3.4 7.9 12.7 
Otros 0.7 0.7 0.7 9.7 1.3 0.6 

1 nve rsión física 1.1 13 1.5 -33. 1 21 .4 14.0 
Inversión financ iera 0.1 0. 1 0.0 0.1 - 7.0 - 100.0 
Transfe rencias no 

controladas2 2.2 2.3 2.2 - 4.6 10.2 2.4 

Organismos y empresa s 11. 2 10.9 10.9 - 5.9 - 0.8 4.2 
Corriente 8.4 8.3 8.4 - 5.3 1.9 4.1 

Servicios personales 2.5 2.4 2.5 - 0.4 - 1.9 7.6 
Ot ros 5.9 5.9 5.9 - 7.2 3.5 2.7 

Inversión fís ica 
y fina nciera 2.5 2.1 2.3 - 7.4 - 12.7 14.6 

Operacion es ajenas 0.4 0.4 0.2 - 8.0 Hl.O - 43.6 

a. Est imación sujeta a revisión. 
b. Proyecc ión. 
1. En este cuad ro se uti lizó el deflactor del PIB para obtener las va riacio-

nes en térm inos rea les de todos los conceptos. 
2. Excl uye transferencias para inversión física. 

del presente régimen, y en el cual adqu ieren su importancia y 
sign ificado, como cond iciones del bi enestar soc ial, los objet ivos 
ele c rec imiento y estabilidad de la eco nomía. 

Líneas de acción 

E 1 avance en la consol idac ión de la estab ilidad de prec ios se 
apoya rá en fin anzas púb licas sa nas. Una só lida polít ica de in 

gresos y un menor servicio de la deud a púb lica, de la extern a co
mo resultado de la negoc iac ión, y ele la in tern a, por las menores 
tasas de interés en la economía nac ional , perm iten iniciar la re
cuperac ión del gasto público programa bl e. 

La renegociación de la deuda extern a perm it irá en 1990 resul 
tados part icularmente favorables de las finanzas públ icas. Por una 
parte, es previsible un aho rro en el pago de intereses sobre d icha 
deuda eq uiva lente a 1.2% del PI B. Por otra, se ca lcula qu e la re
du cc ión negoc iada en el sa ldo de la propia deuda alcanzará un 
monto eq uivalente a 3.7% del producto, lo que en 1990 habrá 
de mejorar en el mismo va lo r los d ist intos conceptos que m iden 
el estado de las finanzas públi cas. El cor respondiente al ivio en 
el pago de intereses por la red ucc ión del sa ldo ele la deuda ex ter
na se rá permanente. 

A los efectos ante riores, se sumará la d isminución en los pa
gos por intereses sobre la deu da interna como resultado de la ba
ja de las tasas de interés naciona les. Se prevé qu e dicha dism inu
ción en pagos de intereses alcance el eq uivalente a 1.9% del 
producto in terno bruto. 

El efecto de la red ucción en el se rvicio de la deuda pública, 
la baja en el saldo del componente externo de ésta y las po líticas 
de gasto e ingresos públ icos propuestas para el próx im o año, se 
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trad ucirán en un déficit financiero del sector público de só lo 1.6% 
del PIB, su nivel más bajo en 24 años. Por su parte, el superáv it 
primario se situaría en 10.2% del producto , su máximo va lor en 
la histor ia. 

La po lít ica tr ibutar ia para 1990 ti ene los siguientes objetivos: 
fortalecer los ingresos públicos, prop iciar el c rec imiento econó
mico, simp lifica r las disposiciones fisca les y el cumpli m iento d e 
ob ligac iones, reducir las tasas impositi vas, ampliar la base de los 
disti ntos impuestos y mejorar el contro l y la fisca li zación del cum
plim iento de ob ligac iones. 

Se propone una rev isión del ISR y de su ca rga sobre los dist in
tos grupos. También se proponen modificac iones administrati vas 
tend ientes a simplificar y asegurar el cumplimiento oportuno y 
adecuado. Entre las medidas sugeri das destaca n: la uni fi cac ión 
de la fecha del pago provisional de l ISR y del IVA; la simpl ifica
ción de l cá lcul o del ISR de soc iedades, y el estab lec imi ento de 
un esquema m ás sencil lo del ISR y del impu esto al act ivo neto , 
para person as físi cas con actividades empresa ria les . Esto fac il ita
rá la tran sición al régimen genera l de la ley de los contribuyentes 
actualm ente su jetos a bases espec iales de t ri butac ión, para pro
move r un mejor cumplim iento de sus obl igac ion es fisca les, sin 
ocasionarl es una mayor carga adm inistrat iva o fisca l. 

CUADRO 3 

Ingresos presupuestarios 

Porcentajes del P/8 Crecimiento rea11 

Concepto 7988 7 98'1' 799Gb 88/87 89/88 90189 

Total 28.7 28.7 3G.7 7.4 G.2 73.4 

Petroleros 9.8 9.0 8.1 - 16.9 - 6.0 - 6.8 
Gobierno federal 5.6 5.7 5. 1 -23 .6 3.5 - 6.8 
Pe m ex 4.2 3.3 3.0 - 5.8 -18.7 - 6.9 

No petro leros 18.9 19. 1 22.6 14.3 3.4 22.6 
Gobierno federal 11 .7 12.5 16.1 23.2 10.0 33. 1 

Tributarios 9.7 10. 2 10.5 13 .6 8.1 6. 1 
ISR2 5.1 5.6 5.8 26 .6 12.9 8.0 
IVA 2.9 2.8 2.8 6.1 - 0.1 3.5 
IEPS3 1.0 0.9 0.9 18.3 - 8.0 3.7 
Im portac ión 0.5 0. 7 0.7 - 40.1 54. 1 5.8 
Otros 0.3 0. 3 0.3 35.6 - 8.6 2.5 

No tr ibutarios4 2.0 2.3 5.6 110.1 19.4 153.1 

Orga nismos y empresas 7.3 6.6 6.5 2.5 - 7.3 2.7 

a. Estimación sujeta a revisión. 
b. Proyección. 
1. En este cuad ro se uti lizó el deflactor del PIB para obtener las va ri acio-

nes en térm inos rea les de todos los conceptos. 
2. En 1989 y 1990 incluye el impuesto al act ivo de las empresas. 
3. En 1990 incluye impuesto telefónico . 
4. Incluye red ucción negociada de deuda pública externa. 

En congru encia con la moderni zac ión del sistema t ributar io, 
se propone reducir la tasa deiiSR a sociedades mercanti les a 36% . 
Para las personas fís icas, se propone una rest ru cturación integral 
de la tar ifa , que reduc irá las tasas margina les de los diversos es
tratos de ingreso, con una tasa máxi ma de 35%, manteniéndose 
la progresividad del impuesto. En materi a de coord inac ión f isca l 
se proponen reformas a la ley, con el fin de qu e las part icipac io
nes sea n más redistr ibutivas y prem ien la eficiencia administrati-
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va, fortaleciendo así la descentral ización y la autonomía de los 
estados de la Federac ión. 

La po lít ica de gasto púb lico para 1990 respo nde a los sigui en
tes objet ivos: contribuir al equ ili bri o fi sca l en apoyo de la estab i
lidad de prec ios, como condición para que el desa rrollo se refleje 
de manera perm anente en mejores condiciones de vida; mod ifi
car la estructura de las erogaciones para atender más dec idida
mente las responsab ilidades fundamenta les del Estado, como son 
las de promover el bienestar socia l y asegurar la in fraestructura 
públi ca necesa ria para la recuperación del crec imiento, y apoyar 
a la pob lac ión de más bajos ingresos en su esfuerzo por superar 
sus cond iciones de pobreza extrema. 

Se propone atender simultáneamente los objetivos seña lados 
mediante un gasto púb lico programable superi o r en 4.7% en 
términos rea les al de 1989. Las condiciones del país permiten plan
tea r el inicio de la recuperac ión del gasto programable, a un rit
mo ra zonable y compatibl e co n una redu cc ión del déficit finan
c iero a su nivel más bajo en 24 años, grac ias al ava nce alca nzado 
en la estabilizac ión y modernización económicas, el forta lecim ien
to del ahorro y la negociac ión de la deuda públ ica externa . Di
cho incremento, acompa ñado de select ividad y eficienc ia en el 
ejerc ic io de las erogac iones, hará posib le enfrentar grand es ne
ces idades en forma eficaz . 

En razón de las nu evas c ircunstancias, se propone un gasto 
en invers ión presupuestari a mayor en 14.4% rea l que el de este 
año. Con ello se forta lecerá la infraestructura económica que de
manda la rec uperac ión gradual y ord enada del crecimiento, y la 
infraest ru ctura socia l para ampl iar la cobertura y mejorar la pres
tación de los serv icios soc iales, y el apoyo al esfuerzo productivo 
de la poblac ión de bajos ingresos. Así, el gasto de inversión pro
puesto crece 39.5% rea l en educac ión, 31.1 % en sa lud, 55.2% 
en desa rro llo rural y 25. 1% en desarrollo urbano y eco logía. 

La existenc ia de inju sti cias lacerantes que aún hay en nuest ro 
país req uiere mantener y fo rtalecer los subsidios a quienes me
nos tienen; sin embargo, su inefi ciente ca nali zac ión ha provoca
do que muchos de estos subs idios quedaran en manos de inter
mediarios o en grupos a los que no fueron dest inados. Por eso, 
el cambio estru ctural en la Conasupo perm itirá ve rifi ca r que los 
subsidios lleguen, efectivamente, a quienes los necesitan. 

El Programa Nacional de So lidaridad orienta sus acciones a 
campos en que la activ idad del Estado es más eficaz para inc id ir 
en el bienestar de quienes sufren las ca rencias más agudas. Con 
recursos presupuestarios, que se suman a las aportaciones de otros 
niveles de gobierno y de los propios beneficiarios, se emprenden 
proyectos que sati sfacen demandas aprem iantes. La partic ipac ión 
de los grupos benefic iados asegura que se atiendan necesidades 
rea les, ev itando desviac iones, y contribuye a qu e las metas sea n 
alcanzadas. Se propone duplicar el gasto en acc iones del Progra
ma Nacional de So lidarid ad, para mul tipli ca r sus ya comproba
dos beneficios. 

El gasto del sector público, al o ri entarse significat ivamente a 
la inversión en infraestructura económ ica, ayudará a subsanar gra
dualmente las deficiencias actuales del país en este ca mpo. Co
mo lo enfatiza el Plan Nacional de Desarrollo, la inversión públ ica 
será un motor del c rec imiento, importante más por su orienta
ción que por su monto. 
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El gasto del sector púb lico por concepto de intereses por el 
servic io de la deuda externa di sm inu ye de 3.8 a 2.6 por ciento 
del PI B entre 1989 y 1990. Por su parte, la red ucc ión de las tasas 
de interés intern as, consecuenc ia de la co nso lidac ión del abat i
miento de la in flac ión, se refleja en una d ismi nuc ión del se rv icio 
de la deuda interna, que pasa de 9.7 a 7.8 por ciento del produ c
to. En tota l, se estima que la reducción del se rvicio de la deuda 
será de 3. 1% del producto. 

Tomando en cuenta el proyecto de gasto programable, de ser
vicio de la deuda y de otros rubros, el gasto neto tota l del sector 
púb lico presupuestario se ría 4.8% rea l menor respecto del cie rre 
esperado de este año. 

Además del contro l de las finan zas púb licas, para seguir ava n
za ndo en la co nso lidac ión de la estabilidad de prec ios se co nti
nu ará recurriendo a la concertac ión entre sectores, con el fin de 
garant iza r el ava nce en la estab ili zac ión económ ica. Por su po
tencia l para contribuir a la rea lizac ión de los propósitos qu e se 
persiguen con ella, en 1990 se forta lecerán los mecanismos de 
la concertación para que la part icipac ión de los grupos soc iales 
sea cada vez más amplia y se manifieste en más campos de la 
po líti ca económ ica. En espec ial, el mantenimiento del Pacto pa
ra la Estabi lidad y el Crec imiento Económico -con las modalida
des que hagan aconsejab les las ci rcunstancias- es no só lo me
dio pa ra fac ilitar la rea lización de las metas trazadas, sino también 
compromiso con quienes han puesto su vo luntad y esfuerzo en 
el abat imiento de la inflac ión en beneficio de todos. 

CUADRO 4 

Evolución de las finanzas públicas, 7985- 7990 
(Porcentaj es del PIB) 

Concepto 7985 7986 7987 7988 7989" 7990b 

Déficit financiero 1 9.6 16.0 16.1 11.7 6.3 1.6 

lntermediación financiera 1.5 1.1 1.0 1.6 0.5 1. 2 

Défici t operacional1 0.8 2.4 - 1.8 3.5 1.8 -2.5 

Superávit económico 
primario 1 3.4 1.6 4.7 8 .0 7.8 10.2 

Ingresos presupuestarios 1 28.7 27.9 28.6 28.7 28.1 30.7 
Ingresos no petro leros 

de l Gobie rno federal 1 8.9 9 .8 9.6 11.7 12.5 16.1 
Ingresos brutos de Pemex 13.3 10.9 11.9 9.8 9.0 8. 1 

Ventas externas 8. 1 4.9 6.0 3.6 3.3 2.5 
Ventas internas 5. 1 6.0 5.9 6.2 5.7 5.6 

Ingresos de otros organis-
mos y empresas 6.5 7.2 7.2 7.3 6.6 6.5 

Participaciones y estímulos 2.9 2.6 2.7 3. 1 2.9 3.0 

Adefas pagadas 0.7 0.6 0.3 0.2 0.4 0.4 

Gasto programable devengado 21.0 20.8 19.6 18.0 18. 1 18 .3 
Corri ente 12.4 12.9 12.4 11 .7 11 .8 12.1 
Inversión 5.4 4.8 4.5 3.7 3.5 3.8 
Transferencias no 

contro ladas2 2.6 2.6 2.3 2.2 2.3 2.2 
Operac iones ajenas 0.5 0 .6 0.4 0.4 0.4 0.2 

a. Est imación sujeta a revisión. 
b. Proyección. 
l . Incluye el efecto de la reducción negociada de la deuda pública externa. 
2. Excluye transferencias para inversión física. -
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El esfuerzo de estabilizac ión, fundado en la so lidez de las fi
nanzas públicas y en la concertac ión, estará apoyado por una po
lítica monetaria adecuada. Al efecto, se procurará, de manera par
ticular, que la expa nsión del crédito del banco central guard e 
congruencia con el marco macroeconómico propuesto. Todo ello 
permitirá que el tipo de cambio siga teniendo una evoluc ión or
denada que coadyuve, a su vez , al proceso de estabi lizac ión. 

Con el objeto de reafirmar el crecimiento económico sobre 
bases só lidas, se buscará mantener un ambiente propicio para la 
concurrencia de la inversión , med iante políticas claras, que ge
neren certeza y confianza en la evo lución futura de la economía 
mex icana. La estrategia del desarrollo emprendida se basa en el 
esfuerzo de toda la sociedad para alcanzar las metas propuestas. 
Por ello, es prec iso eliminar trabas a la contribución de todos en 
el forta lecimiento de la economía nac ional. En este sentido, se 
continuará precisando en qué sectores y mercados es necesa rio 
adecuar la regulación económica para fomentar procesos produc
tivos y comerciales más eficientes en beneficio de la soc iedad en 
su conjunto. Asimismo, proseguirá el proceso de desincorpora
ción de entidades públicas no est ratégicas ni prioritarias, para que, 
mediante la liberac ión de los recursos humanos y financieros que 
dicho proceso entraña, el Estado atienda con mayor eficacia áreas 
de la mayor prioridad soc ial. 

Se espera que durante 1990 las exportac iones no petroleras 
sigan cumpliendo su papel primordial de apoyo al crec imiento . 
Su fortalec imiento es uno de los pi lares fund amentales de la es
trategia de desarro llo. En el marco de la Com isión Mixta para la 
Promoción de la Exportación, los exportadores desempeñarán una 
función activa en las medidas por realizar . Su participación en 
las negociaciones comerci ales, bilaterales y multilateral es, asegu
rará que la posición de México conduzca a un acceso crec iente 
a los mercados del exterior . En el marco del Acuerdo General so
bre Arance les Aduaneros y Comercio, continuaremos promovien
do con firmeza este propósito. Asimismo, aprovecharemos las con
diciones logradas en los acuerdos comerciales alcanzados con 
Estados Unidos, mercado con el que ex iste un gran potencial de 
complementación en beneficio mutuo . Por su parte, la po lítica 
cambiari a y la perm anencia de la apertura comercial son elemen
tos que permitirán el fortal ec imiento de la competitividad de las 
exportaciones y, en conjunción con el resto de la po lítica econó
mica, contribuirán a la conso lidación de la estabilidad de precios. 

La transferenci a de recursos al exterior se rá menor como re
sultado de la negociación de la deuda púb lica externa, en cuan
to perm ite la disminución de principal e in tereses; del financia
miento extern o acord ado, especia lmente con los organ ismos 
ofic iales internac ionales, y de la concurrencia de la inversión ex
tranjera directa. 

Para atraer la inversión extranjera directa hac ia las áreas don
de la ley lo permite, as í como para mantener la repatri ac ión de 
capitales, se conta rá con el ambiente prop icio y la po lítica eco
nómica congruente con aq uellas a que se hizo referencia. Asi
mismo, contamos con el Reglamento de la Ley para Promover 
la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, que esti
mulará a la inversión que beneficie al país. 

Este año se llevaron a cabo negoc iaciones con los acreedores 
del país. Como resultado, se dispondrá en 1990 de condiciones 
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CUADRO S 

Evolución de la oferta y demanda agregada, 7 985- 7 99(JJ 
(Crecimientos reales) 

Concepto 7985 1986 1987 7988 7989b 7990" 
Oferta global 3. 1 - 4.4 1.7 3.3 3.6 4.0 

PIB 2.6 - 3.8 1.5 1.1 2.5 3 .5 
Importaciones 11.0 -12.4 4.5 34.8 15.2 8.5 

Demanda total 3.1 - 4.4 1.7 3.3 3.6 4 .0 
Consumo 3.1 - 1.5 - 0.2 1.6 2.8 2 .7 

Público 0.9 2.1 - 0.8 -0. 7 2.3 2.7 
Privado 3.6 - 2.1 - 0.1 2.1 2.9 2.7 

Inversión 7.9 - 11 .8 - 0.6 6.0 8.0 10 .6 
Pública 0.9 - 14.2 - 9.8 - 2.7 7.2 10.5 
Privada 12.2 -10.4 4.3 10.1 8.3 10.7 

Exportac iones -4.5 3.2 9.8 2.0 1.8 3.0 

a. Cifras correspondientes al Sistema de Cuentas Nacionales de Méx ico. 
b. Est imación sujeta a revisión. 
c. Proyección . 
Nota: A diferencia de los demás cuadros, en que los crecimientos rea les 

de los va lores nominales se calcu lan con referencia al deflactor del 
PIB, en las Cuentas Nacionales cada componente de ·la demanda 
y la ofe rta tiene un índice de precios específico, que por lo general 
difiere del deflactor del PIB . 

favorab les para la recuperac ión gradual del crec imi ento, al ha
berse eliminado el servicio excesivo de la deuda, que imped ía 
recuperar el desarrollo sostenido y ampli o . La so lidez de nuestro 
programa económico, la razón que nos asistió siempre y la fir
meza en la negociac ión perm itieron obtener acuerdos favorables 
con el FMI, el Banco Mundial y el Club de París. 

Con la banca privada intern acional se acord aron, a propuesta 
de México, tres opciones para reducir la transferencia de recur
sos al exterior. Una vez recibida la respuesta de 223 bancos, cer
ca de 60% del sa ldo con el total de ellos, se est ima que, de per
manecer la misma tendencia, 50% de la deuda negociada con 
la banca privada internac ional se sujetará al esq uema de una re
ducción de 35% del principal, 40% a una reducc ión de la tasa 
de interés a un nive l fijo de 6.25% y el resto a la provisión de 
recursos adicionales de 25% del sa ldo, durante cuatro años. 

La estabil idad de precios con crec imiento económ ico, junto 
con las reformas estructurales de los últimos años, aumentan las 
oportunidades para que los sectores productivos contraten finan
c iam iento externo para proyectos específicos y coadyuven, así, 
al financ iamiento del desarroll o del país. La co locación de acc io
nes en los mercados interno y externos de capital, las inversiones 
conjuntas y la emisión de bonos, son algunos de los instrumen
tos a disposición de los sectores para at raer capitales . Estos es
quemas perm itirán la contratac ión adicional de ahorro externo 
para propósitos productivos sobre un hori zonte de largo plazo . 
De esta form a, su uso es compatible con la capacidad de pago 
del país y estimula su desarrollo económico. 

Se promoverá la utili zac ión, por parte de los importadores y 
exportadores mex icanos, de las líneas de créd ito preferenciales 
en el extranjero. Éstas se encuentran subutilizadas, ya que actual
mente la mayor parte de las transacciones del sector privado se 
rea liza al contado. Su mayor utilizac ión red unda no só lo en el 
abatimiento de los costos financieros para importadores y expor-
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tadores nac ionales, sino que coadyuva al eq uilibri o en la balan
za de pagos del país. 

La reducc ión de la transferencia de recursos rea les al exter ior 
permite in iciar la recuperación grad ual del gasto in terno en apoyo 
del crec imiento y de la sat isfacción de demandas de bienesta r de 
la pob lación. Esto ti ende normalmente a refl ejarse en un aumen
to del déficit de la cuenta corri ente de la ba lanza de pagos. Sin 
embargo, los elementos innovadores de la negociación de la deu
da externa, que incluye la reducción de principal e intereses, per
miten plantear una disminución del sa ldo negati vo de la cuenta 
corri ente simultánea a la red ucción de la transferenc ia . Tal previ 
sión es congru ente con un aumento de las reservas internaciona
les del país. 

La estrategia de desa rroll o en los próx imos años está cim enta
da en la capac idad de generac ión de nuestros propios recursos. 
La inversión extranjera directa y los recursos que se obtenga n del 
exterior tendrán un papel signi ficat ivo, pero complementario. De 
ahí la importancia de la políti ca fi nanciera para fomentar el aho
rro interno, en congru encia con las metas de crecim iento esta
blecidas, y ca nali zarlo a las act ividades productivas. 

La políti ca financie ra tiene dos verti entes . La primera es pro
curar la estabil idad de precios y cambiaría y el otorga miento de 
rendimi entos rea les a los ahorradores. La conso lidación de la es
tab ilidad económ ica es fundamental para fomentar el ahorro in
terno y su permanencia en el país. La segunda verti ente es la mo
derni zac ión institucional del sistema financie ro. En la medida en 
que se desarro llen y fo rtalezcan los intermediarios financieros, se 
favorecerá la mayor y mejor captac ión y as ignac ión del ahorro 
nac iona l. 

CUADRO 6 

Evolución económica estimada, 7989-7990 

Concepto 1988 1989 1990 

Producción y precios 
PIR nominal (b illones de pesos) 397.6 491.9 605.3 
PIB rea l (va riac ión porcentual) 1.1 2.5 3.5 
Inflac ión 1 51.7 20.9 15.3 

Finanzas públicas (porcentajes del PIB)2 

Déficit financiero 11.7 6.3 1.6 
Déficit operac ional 3.5 1.8 - 2.5 
Superávit primario 8.0 7.8 10.2 

Intereses totales 16.6 13.5 10.4 
Ingresos presupuestarios 28.7 28. 1 30.7 

Pet roleros 9.8 9.0 8. 1 
No petro leros 18.9 19. 1 22.6 

Gasto programa ble devengado 18.0 18.1 18.3 

Va riables financieras 
CPP promedio 67.6 44.8 35.1 
Tipo de cambio rea l l.3 23.2 0.7 2.8 
Sa ldo de ahorro financiero rea l1 8. 1 25.0 14.1 
Financiamiento rea l al sector privado 1 24.3 44.2 18.3 

Ba lanza de pagos (millones de dólares) 
Cuenta corriente -2 901 -5 582 -4 292 
Importación de mercancías 18 903 22 895 24 958 
Exportaciones no petroleras 13 949 15 213 16 677 
Vo lumen de petróleo (mbd) 1 315 1 282 1 230 
Precio promedio del pet róleo (dpb) 12.3 15. 1 13.0 

l . Va ri ac ión porcentual de diciembre a diciembre. 
2 .. 1ncluye el efecto de la reducción negoc iada de la deuda pública externa. 
3. (ndice calculado con relación al dólar estadounidense, con base 1978 - 100. 

documento 

El aumento en la.d isponibilidad de recursos internos y exter
nos y su menor util ización por parte del sector público - debido 
a la reducc ión del défic it financiero- permit irán una mayor ca
nalización de créd ito a los sectores privado y soc ial. También se 
propic iará una red ucc ión de las tasas de interés reales en la me
dida en que se moderen las presiones sobre los mercados finan
cieros . 

La po lít ica de financ iamiento interno del sector púb lico se ba
sará exclusivamente en la colocac ión de valores gubernamentales. 
De esta forma, se ev ita el financ iamiento inflacionario; además, 
se elim inan las d istorsiones y los elevados costos ad mini st rativos 
para los intermed iarios fina ncieros que, en el pasado, eran pro
piciados por un complejo régim en de encaje lega l. 

La modern izac ión del sistema fin anciero se profundizará en 
1990 . En las soc iedades nac iona les de crédito, la liberación de 
las tasas de interés y los plazos de los in strum entos de captac ión, 
así como la simpli ficac ión del régimen del encaje lega l, han con
tribu ido ya al forta leci miento y mejor asignac ión del ahorro fi nan
cie ro. Se real iza rán acciones para incrementar la efic iencia finan
ciera y operativa de los bancos. Adicionalmente, se req uiere crear 
las cond iciones para qu e las compañías de seguros, afianzado
ras, arrendadoras y otras organizac iones auxiliares de crédito re
cuperen la demanda por sus servicios, contribuya n a aumentar 
el vo lumen y plazo de captación del ahorro interno, fortalezca n 
el mercado de cap itales y permitan la ca nalizac ión del ahorro a 
inversiones de largo plazo. En este sentido, se promoverán ade
cuac iones del marco jurídico y reglamentario de los intermedia
ri os, para eliminar restricc iones que limitan su crec imiento y pro
picia r una mayor efici encia en su operac ión. En forma para lela, 
se tomarán med idas para mejorar la supervisión del sistema en 
su conjunto y otorgar mayor seguridad y confianza al ahorrador. 

Todo lo anterior contribuirá al forta lec imien to económ ico del 
país, con el fin de alcanza r mejores cond iciones de vida pa ra la 
poblac ión. Por ello ti ene espec ial re leva ncia el mayor énfas is en 
las act ividades del Estado para elevar el bienestar soc ial y, en es
pecial, el de quienes menos t ienen. Por su parte, la expansión 
de la activ idad económica promoverá el empleo y el aumento 
gradual del poder adquisitivo de los sa larios, relacionado con una 
mayor product ividad . Asim ismo, la experiencia nos muestra que 
la estab ilidad de precios, a cuya consolidac ión apunta la estrate
gia de 1990, es el medio más propic io para que las negoc iac io
nes sa lari ales resulten en beneficios rea les para los trabajadores. 

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión: 

H emos avanzado de acuerdo con lo programado, pero subsis
ten preocupac iones qu e atender y dificultades por superar. 

En lo extern o, se observa rán con atención los acontec imientos 
relac ionados con la inestab il idad financ iera internac ional, la ex
pansión de la economía mundial y la evo lución del prec io del 
petró leo . Estaremos atentos para enfrentar con eficac ia estos fe
nómenos. Por su parte, la superación de problemas intern os en
traña todavía esfu erzos considerab les. Los criterios de po lítica eco
nóm ica que proponemos son un marco propic io para hacer frente 
a las preocupaciones, consolidar lo consegu ido y proseguir el cam
bio hac ia la modernizac ión. O 

.. 
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México: ba lanza comercia l (FOB) por sector de origen y tipo de producto 1 

(Enero-ju lio, miles de dólares)2 

Exportación3 lmportación4 Saldo Exportación Importación 

Concepto 1988 1989 1988 1989 /988 1989 Absoluta Relativa Absoluta Relativa 

Total 12 386 727 13 384 924 9 917012 13 003 502 2469715 38/ 422 998 197 8./ 3 086 490 31.1 

Bienes de consumo 2 465 568 2 634 667 806 341 1 833 495 1 659 227 BOJ 172 169 099 6.9 1 02 7 154 127.4 
Bienes de uso intermedio 9 367 155 9 986 932 7 042 930 8 695 22 1 2 324 225 1 29 1 7 11 619 777 ó.ó 1 652 29 1 23.5 
Bienes de capita l 554 004 763 325 2 067 741 2 474 786 - 1 513 737 - 1 711 461 209 32 1 37.8 407 045 19.7 

Agricultura y silvicultura 989 365 968 077 658 253 953 978 331 11 2 14 099 -2 1 288 2.2 295 725 44.9 
Bienes de consumo 557 569 546 863 19 437 74 690 538 132 472 173 - 10 706 1.9 SS 253 284.3 
Bienes de uso intermedio 431 794 421 214 637 236 877 4 16 - 205 442 - 456 202 - JO 580 2.5 240 180 37.7 
Bienes de capita l 2 1 580 1 872 1 578 1 872 2 - 100.0 292 18.5 

Ganadería, apicultura, caza y 
pesca 21 ó 572 175 283 JI S 816 154 066 100 756 21 2 17 -41 289 - 19.1 38 250 33.0 

Bienes de consumo 17 762 24 094 2 978 3 543 14 784 20 55 1 6 332 35.6 565 19.0 
Bienes de uso intermedio 195 987 150 578 73 214 11 7 366 122 773 33 212 -45 409 - 23.2 44 152 60.3 
Bienes de capital 2 823 6 11 39 624 33 157 36 801 32 546 - 2 212 - 78.4 -ó 467 -16.3 

Industria extractiva 4 085 665 4 617 785 191 208 230 064 3 894 457 4 387 721 532 120 13.0 38 856 20 .3 
Bienes de uso intermedio 4 085 665 4 617 785 191 208 230 064 3 894 457 4 387 72 1 532 120 13.0 38 856 20.3 

Industria manufacturera 7 069 S 19 7 570 178 8 926 748 11 607 513 - 1 857 229 -4037335 500 659 7.1 2 680 765 30.0 
Bienes de consumo 1 890 237 2063710 782 489 1 754 444 1 107 748 309 266 173 473 9.2 97 1 955 124.2 
Bienes de uso intermedio 4 628 103 4 749 140 6 132 013 7 426 443 - 1 503910 -2 677 303 121 037 2.6 1 294 430 21. 1 
Bienes de capital 551 179 757 328 2012246 2 426 626 - 1 46 1 067 - 1 669 298 206 149 37.4 414 380 20.6 

Productos no clasificados 25 606 53 60 1 24 987 57 881 619 4 280 27 995 109.3 32 894 131.6 
Bienes de consumo 1 437 818 1 437 818 - 619 -43.1 
Bienes de uso intermedio 25 606 48 215 9 259 43 932 16 347 4 283 22 609 88.3 34 673 374.5 
Bienes de capital S 386 14 29 1 13 131 14 29 1 7 745 S 386 - 1 160 - 8.1 

México: ba lanza comercia l (FOB) por sector de origen 1 

(Enero-julio, miles de dólaresP 

/988 7989 

Exportación Importación Exportación lmportación4 Saldo 

Concepto Valor % Valor % Valor % Valor % 1988 7989 

Total 12 386 727 /00.00 9977072 700.00 73 384 924 /00.00 73 003 502 100.00 2 469 775 387 422 

Agri cu ltu ra y silvicu ltura 989 365 7.99 658 253 6.64 968 077 7.23 953 978 7.34 331 112 14 099 
Ganadería y apicultu ra 197 466 1. 59 113 380 1.14 148 853 1.11 1 so 540 1.16 84 086 1 687 
Caza y pesca 19 106 0.15 2 436 0.02 26 430 0.20 3 526 0.03 16 670 22 904 
Industria ext ract iva 4 085 665 32.98 191 208 1.93 4 617 785 34.50 230 064 1.77 3 894 457 4 387 721 

Petró leo y gas natural 3 697 965 29.85 6 171 0.06 4241 709 31.69 30 283 0.23 3 69 1 794 4 211 426 
Minera les metá licos 196 973 1.59 32 075 0.32 179 744 1.34 56 285 0.43 164 898 123 459 
Mine ra les no metálicos 190 727 1.54 152 962 1.54 196 332 1.47 143 496 1.10 37 765 52 836 

Industria manufactu rera 7 069 519 57.07 8 926 748 90.01 7 570 178 56.56 11 607 513 89.26 -1857229 -4 037 335 
Alimentos, bebidas y tabaco 779 502 6.29 466 762 4.71 721 401 5.39 1 063 070 8.18 312 740 - 341 669 
Textiles y prendas de vest ir 303 329 2.45 178 870 1.80 295 323 2.21 265 586 2.04 124 459 29 737 
Pieles, cueros y sus manufacturas 64 822 0.52 20 790 0.2 1 59 642 0.45 43 768 0.34 44 032 15 874 
Maderas en manufacturas 106 684 0 .86 45 842 0.46 112 304 0.84 51 923 0.40 60 842 60 381 
Papel , impre nta e industria ed itoria l 162 828 1.3 1 433 369 4.37 162 220 1.21 518 545 3.99 - 270 541 - 356 325 
Derivados del petróleo 365 854 2.95 270 453 2.73 191 295 1.43 546 887 4.21 95 401 - 355 592 
Petroquímica 128 932 1.04 394 016 3.97 100 887 0.75 345 064 2.65 - 265 084 - 244 177 
Química 791 829 6.39 1 036 347 10.45 847 557 6.33 1 437 808 11 .06 - 244 518 - 590 25 1 
Productos de plástico y de caucho 91 905 0.74 239 797 2.42 97 419 0.73 322 153 2.48 - 147 892 - 224 734 
Manufacturas de minerales no 

metá licos 280 587 2.27 85 287 0.86 331 580 2.48 124 180 0.95 195 300 207 400 
Side rurgia 399 244 3.22 609 705 6. 15 487 276 3.64 739 956 5.69 - 210 461 - 252 680 
Minerometa lurgia 456 746 3.69 200 686 2.02 628 436 4 .70 270 401 2.08 256 060 358 035 
Vehícu los para el transporte, sus 

partes y refacciones 2 110 586 17.04 1 413115 14.25 2 469 11 7 18.45 1 473 494 11.33 697 471 995 623 ---+ 
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1988 1989 

Exportación; Importación~ Exportación'j lmportación4 Saldo 

Concepto Va lor % Valor % Valor % Valor % 1988 1989 

a) Autotransportes 2 079 808 16.79 1 200 435 12. 10 2 460 460 18.38 1 299 595 9.99 879 373 1 160 865 
b) Aerot ransportes S 817 0.05 80 172 0.81 4 613 0.03 91 171 0.70 74 355 86 558 
el Ferrocarri les 9 764 0.08 79 740 0.80 3 845 0.03 62 842 0.48 69 976 58 997 
d) Navegación 15 197 0.12 52 768 0.53 199 0 .00 19 886 0.15 37 571 19 687 

Productos metálicos, maquinaria y 
equ ipo industrial 1 026 671 8.29 3 531 709 35.61 1 065 721 7.96 4 404 678 33.87 -2 sos 038 - 3 338 957 
a) Para la agricu ltu ra y la ganadería 14 239 0.1 1 101 695 1.03 12 555 0.09 72 551 0.56 87 456 59 996 
b) Equ ipo profesional y científico 15 475 0. 12 220 350 2.22 13 496 0. 10 235 233 1.81 - 204 875 - 221 737 
e) Equipos y aparatos eléctricos 

y electrónicos 366 485 2.96 1 088 430 10.98 328 677 2.46 1 311 422 10.09 - 721 945 - 982 745 
d) Aparatos de fotografía , ópt ica 

y reloje ría 46 150 0.37 89 332 0.90 35 830 0 .27 123 165 0.95 43 182 87 335 
e) Alhajas y obras de metal 7 032 0.06 7 742 0.08 1 480 0.01 7 681 0.06 710 6 201 
() Maqu inaria, equipos y 

productos diversos 577 290 4.66 2 024 160 20.4 1 673 683 5.03 2 654 626 20.4 1 - 1 446 870 - 1 980 943 

Productos no clasificados 25 606 0.2 1 24 987 0.25 53 601 0.40 57 881 0.45 619 4 280 

México: principales artículos exportados (FOB) por sector de origen 1 

(Enero-julio, miles de dólares)2 
Toneladas Variación Miles de dólares Variación 

Concepto 1988 1989 relativa 7988 7989 relativa 

Total 12 386 727 13 384 924 8.06 

Agricultura y silvicultura 989 36S 968 077 2.1S 
Café crudo en grano3 109 141 89 288 - 18.19 30S 079 246 797 - 19 .10 
jitomate3 3S3 S89 338 263 4.33 193 7S4 160 199 - 17.32 
Legumbres y hortalizas frescas 3 647 032 S91 210 8 .63 209 071 143 403 - 31.41 
Melón y sandía 263 716 363 790 37.9S 62 176 116 892 88.00 
Algodón3 44 383 72 368 63.0S 63 283 8S 630 35 .31 
Frutas frescas n.e. 190 484 178 573 6.2S 44 2S6 42 010 5.08 
Garbanzo 33 sos 46 S78 39.02 13 902 28 079 101.98 
A lmendra de ajonjolí 13 783 20 746 SO.S2 11 929 24 379 104.37 
Tabaco en rama 7 723 8 77S 13.62 19 718 20 344 3.17 
Fresas f rescas3 17 074 13 134 - 23.08 18 627 12 S62 - 32.S6 
lxtle de lechuguilla 2 6S4 6 627 149 .70 4 987 11 242 125.43 
Chicle 406 409 0.74 1 83S 2 036 10.9S 
Espec ias d iversas 16 S40 1 323 - 92.00 3 901 1 921 - S0.76 
Otros 36 847 72 583 96 .98 

Ganadería y apicultura 197 466 148 8S3 - 24.62 
Ganado vacuno3• s 172 622 121 676 - 29.S 1 
Miel de abeja 29 42S 31 412 6.7S 24 132 26 267 8.8S 
Otros 712 910 27.81 

Caza y pesca 19 106 26 430 38.33 
Pescados y mariscos frescos 7 731 3 45 1 - SS.36 16 3SO 8 S03 - 47.99 
Langosta fresca y refrigerada 1S 6 - 60.00 2S 1 96 - 61.7S 
Otros 2 sos 17 831 611 .82 

Industria extractiva 4 08S 66S 4 617 78S 13.02 
Pet róleo crudo (m iles de barriles) 284 613 276 049 3.01 3 697 961 4 241 709 14 .70 
Gas natura l (m illones de m3) 4 - 100.00 
M inerales metálicos 196 973 179 744 8.7S 

Cobre en bruto o en concentrados 23S 240 156 69S - 33.39 128 9S2 103 698 - 19.S8 
Cinc en minerales concentrados 83 129 99 003 19. 10 18 211 38 070 109.0S 

Manganeso en minerales concentrados 93 781 84 262 - 10.15 6 248 8 3SS 33.72 
Plomo sin refinar o en co ncentrados 11 071 4 S73 - 58 .69 10 243 2 538 - 75.22 
Otros 33 319 27 083 - 18.72 
Minera les no metálicos 190 727 196 332 2.94 
Azufre 1025213 763 S73 - 25.S2 106 642 9S 182 - 10.7S 
Sal común 2 60S 049 2 848 811 9 .36 29 081 34 379 18.22 
Espatoflúor 29S 420 32S 862 10.30 25 19S 32 243 27.97 -+ 
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Toneladas Va riación M iles de dólares Variación 
Concepto 1988 1989 relativa 1988 1989 relativa 

Yeso 1 258 706 1 465 780 16.45 19 589 25 325 29 .28 
O tros 10 220 9 203 9.9 5 

Industria manufacturera 7 069 519 7 570 178 7.08 
A limentos, bebidas y tabaco 779 502 72 1 401 7.45 

Camarón co ngelado3 11 322 8 964 - 20.83 147 565 127 004 - 13.93 
Cerveza 312 485 240 211 - 23 .13 11 5 703 93 778 - 18.95 
Legumbres y f rut as prepa radas o en conserva 105 415 127 587 21.03 65 599 92 964 4 1.72 
Azúca r 643 939 328 346 - 49.01 11 2 802 76 915 - 3 1.8 1 
Jugo de naranja 36 719 47 825 30. 25 54 295 so 640 6.73 
Café tostado 7 986 13 406 67.87 25 967 44 390 70.95 
Tequ ila y otros aguardientes 25 773 29 119 12.98 32 480 37 97 1 16.9 1 
Atún co ngelado 27 233 26 657 2.12 26 738 22 004 - 17.71 
Abulón en conserva 466 492 5.58 12 909 16 393 26.99 
Carnes de ganado, excepto equino 2 69 7 2 559 5.12 12 032 11 372 5.49 
Manteca de cacao 3 666 2 504 - 31.70 14 586 8 513 - 4 1. 64 
Langosta conge lada 333 345 3.60 5803 6 930 19.42 
M ieles incri stalizables de ca ña de azúca r 192 793 93 695 - 51.40 15 733 6 423 - 59. 17 
Jugos de frutas, n.e . 11 778 7 666 - 34.9 1 8 228 4996 - 39.28 '" 
Ext ractos alco hó licos co ncentrados 4 730 4 341 8 .22 3 975 4 047 1.8 1 
Otros 125 087 117 061 6.42 

Texti les y prendas de vest ir 303 329 295 323 2.64 
Fibras text iles artific iales o sintéticas 63 129 51 084 - 19.08 134 458 127 11 6 5.46 
Artículos de telas y tejidos de algodón y fibras vegetales 8 79 1 101 81 15.81 38 785 33 873 - 12.66 
M echas y ca bles de acetato de celu losa 4 68 1 S 593 19.48 10 289 13 492 31.1 3 
Artículos de telas y tejidos de seda de fibras art ifi ciales 

o lana 13 01 4 2 177 - 83.27 44 919 8 167 - 81.82 
Hilados de algodón 2 355 888 - 62.29 7 895 2 933 - 62.85 
Hi lados y cordeles de henequén 9 503 92 - 99.03 6 8 10 347 - 94 .90 
Telas de algodón 1 346 - 100 .00 6 223 1 - 99.98 
O tros 53 950 109 394 102.77 

Pieles y cueros y sus manufacturas 64 822 59 642 7.99 
Ca lzado 2 397 3 224 34.50 32 822 34 844 6 .1 6 
Art ículos de piel o cuero 1 867 2 367 26.78 11 837 16 449 38.96 
Pieles o cueros preparados de bovino 3 947 1 211 - 69.32 20 163 8 349 - 58.59 

M adera en manufacturas 106 684 11 2 304 5.27 
M adera labrada en hojas, chapas o láminas5 47 723 53 509 12.12 
Muebles y artefactos de madera 38 854 28 466 - 26. 74 40 541 31 09 1 - 23.3 1 
Otros 18 420 27 704 50.40 

Papel, imprenta e industria edito rial 162 828 162 220 0. 37 
Libros, almanaqu es y anuncios S 743 4 366 - 23 .98 14 838 17 085 15. 14 
Publicac iones periódi cas 1 510 1 017 - 32.65 3 875 3 271 - 15.59 
Otros 144 11 5 141 864 1. 56 

Derivados del petró leo 365 854 191 295 - 47.71 
Combustó leo (fuel-oi/) 1 144 171 925 629 - 19. 10 75 62 1 59 758 - 20.98 
Gas butano y propano (mi les de m3) 1 101 865 - 21.44 77 730 42 600 - 45.19 
Gasó leo (gas o il, miles de m3) 243 1 453 497 .94 32 061 17 044 - 46.84 
Gaso lina (mi les de m3) 732 27 - 96.3 1 82 612 10 - 99 .99 
Otros 97 830 71 883 - 26 .52 

Petroquímica 128 932 100 887 - 2 1.75 
Cloruro de po livini lo 96 399 83 526 - 13 .35 94 173 65 103 - 30.87 
Et ileno 37 035 33 620 9 .22 13 71 4 20 327 48.22 
Amoniaco 207 085 160 931 - 22. 29 20 01 0 14 788 - 26 .10 
To lueno 23 21 6 839 .13 13 77 4 J2 .31 
Otros 1 022 592 - 42.07 

Q uímica 791 829 847 557 7.04 
M ateri as plásti cas y res inas si ntét icas 90 436 93 099 2.94 127 424 138 479 8.68 
Ác idos polica rboxíli cos 185 459 186 796 0 .72 105 027 129 292 23. 10 
Colo res y barnices preparados 58 775 54 084 7.98 62 614 67 248 7.40 
Ácido fluorhídrico 51 509 52 649 2.2 1 43 663 54 123 23.96 
Placas y películas di versas 1 398 1 514 8 .30 34 72 1 34 659 0 .18 
Óxido de c inc 17 989 16 980 5.6 1 15 934 22 824 43.24 
Compuestos de funciones nit rogenadas 11 346 8 709 - 23 .24 30 524 20 077 - 34. 23 
Ó xido de plomo 14 444 17 504 21.19 11 610 13 926 19.95 
Productos farmacéuticos, n.e. 3 314 2 213 - 33.22 17 234 13 346 - 22 .56 --+ 
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Toneladas Variación Miles de dólares Va riació n 
Concepto 7988 7989 relativa 7988 7989 relativa 

H ormonas naturales o sintéticas 94 293 211. 70 9 935 12 89 1 29.75 
Compuestos heterocíc licos 720 3 121 333.47 11 498 9 261 - 19.46 
Sulfato y sulfi tos d iversos 23 349 15 614 - 33.13 11 386 8 323 - 26 .90 
Abo nos químicos y prepa rados 89 157 44 88 1 - 49.66 10 273 6 278 - 38 .89 
Síli ces fósiles y tierras acti vas 20 617 17 201 - 16.57 7 686 6 200 - 19.33 
Sulfato de sod io 59 987 46 895 - 21 .82 8 560 S 553 - 35.13 
O tros 283 740 305 077 7.52 

Productos de plástico y de caucho 91 905 97 41 9 6.00 
Manufacturas de materi as plásti cas o res inas sintét icas 18 798 18 176 3.3 1 42 273 44 789 5 .95 
Llantas y cáma ras de ca ucho 14 356 15 227 6.07 30 223 41 658 37.84 
Otros 19 409 10 972 - 43.47 

Manufactu ras de minerales no metá licos 280 587 33 1 580 18. 17 
V idrio o cri sta l y sus manufactu ras 145 313 146 584 0 .87 124 010 137 458 10.84 
Cementos hidráulicos 2 46 1 586 2 657 445 7.96 79 101 94.558 19.54 
Ladrillos, tabiques, losas y tejas 131 123 124 347 5.17 2.1 226 28 379 33 .70 
O tros 56 250 71 185 26.55 

Siderurgia 399 244 487 276 22.05 
Hierro en barras y en lingotes 21 S 331 299 081 38.89 80 552 135 089 67 .70 
Tubos y ca ñerías de hierro o acero 201 696 198 817 1.43 120 868 134 051 10.91 
Hierro y acero manufacturado en d ive rsas fo rmas 263 149 90 295 - 65.69 159 077 87 787 - 44 .81 
Ferro ligas en lingotes 25 442 40 590 59 .54 13 94 1 31 279 124.37 
Hierro o acero en perfiles 36 033 31 48.1 - 12.63 11 871 11 376 4. 17 
O tros 12 935 4 152 - 67.90 

Minerometa lu rgia 456 746 628 436 37.59 
Plata en ba rras 940 1 447 53.94 192 010 275 976 43.73 
Cobre en barras 17 47 1 42 285 142 .03 46 768 126 800 171.13 
Cinc afinado 46 976 44 939 4.34 48 339 77 828 61.00 
Tubos y ca ñerías de cobre o metal blanco 10 729 12 125 13.01 31 560 45 679 44.74 
O tros 138 069 102 153 - 26 .01 

Vehícu los para el t ransporte, sus pa rtes y refacc iones 2 110 586 2 469 117 16.99 
a) Autot ransportes 2 079 808 2 460 460 18 .30 

Automóviles pa ra el t ranspo rte de personas (p iezas) 94 138 132 075 40.30 799 656 1 062 162 32.83 
Moto res pa ra automóviles (piezas) 854 601 829 529 2.93 805 769 826 452 2.57 
Partes sueltas pa ra automóviles 120 811 79 915 - 33.85 282 742 212 520 - 24 .84 
Partes o piezas para motores 14 11 2 15 135 7.25 58 886 65 078 10 .52 
M uelles y sus hojas para automóviles 28 034 28 291 0.92 28 410 31 65 1 11 .41 
Automóviles para el transporte de ca rga (p iezas) 1 S 23 1 4 077 - 73.23 71 271 18 334 - 74.28 
O tros 33 074 244 263 638.53 

b) Ae rot ranspo rtes 5 817 4 613 - 20.70 
e) Ferroca rriles 9 764 3 845 - 60.62 
d) Navegac ión 15 197 199 - 98.69 

Prod uctos metálicos, maquinaria y equipo industrial 1 026 67 1 1 065 72 1 3.80 
a) Pa ra la agri cultura y la ganadería 14 239 12 555 - 11 .83 

Máquinas y aparatos agríco las5 13 815 7 347 - 46 .82 
O tros 424 S 208 a 

b) Equipo profesional y científico 1 S 475 13 496 - 12.79 
e) Equi pos y aparatos eléctricos y electrónicos 366 485 328 677 - 10 .32 

Cables aislados para electricidad 29 395 24 039 - 18.22 123 030 92 734 - 24.62 
Aparatos e inst rumentos eléctricos, n.e5 40 372 51 389 27.29 
Cintas magnéticas y di scos fonográficos 2 496 2 692 7.85 29 570 43 95 1 48.63 
Piezas pa ra insta laciones eléctri cas, n.e. 10 571 7 624 - 27.88 33 717 19 719 - 41. 52 
Transformadores eléctricos5 23 687 12 323 - 47.98 
Maq uinaria, apa ratos e instrumentos pa ra 

comunicac ión eléctrica 27 228 7 445 - 72.66 
O tros 88 881 101 11 6 13 .77 

d) Apa ratos de fotografía, ópti c;:¡ y relojería 46 150 35 830 - 22.36 
Apa ratos fotográficos y cinematográficos5 42 368 34 490 - 18 .59 
O tros 3 782 1 340 - 64.57 

e) Alhajas y obras de metal 7 032 1 480 - 78.95 
f) /v,aquinaria, eq uipo y productos d iversos 577 290 673 683 16 .70 

Maquinaria para el proceso de info rmación5 165 686 198 183 19.61 
Partes o piezas sueltas pa ra maquinar ia, n.e. 22 799 27 489 20.57 99 411 137 192 38.00 
Llaves, vá lvulas y pa rtes de meta l común 4423 S 163 16.73 18 963 19 167 1.08 
Envases de hojalata y de hierro o acero 18 614 14 070 - 24.41 21 285 17 688 - 16.90 
Prod uctos manufacturados de aluminio 4 738 3700 - 21 .91 12 150 15 018 23.60 
Baleros, coj inetes y chumaceras 2 172 2 725 25.46 14 796 11 945 - 19.27 -+ 
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Toneladas Variación Miles de dólares Variación 
Concepto 7988 7989 relativa 7988 7989 relativa 

Herramientas de mano 6 808 1 462 - 78.53 13 370 11 303 - 15.46 
Máquinas de escribir5 17 107 9 248 - 45.94 
Juguetes, juegos y art ículos para deporte 7 099 2 568 - 63 .83 13 192 8 456 - 35.90 
Máq uinas para obras de explanac ión y construcc ións 12 988 1 946 - 85.02 
Otros 188 342 243 537 29.31 

Productos no clasificados 25 606 53 601 109.33 

México: principa les artículos importados (FOB) por sector de origen 1, 4 

(Enero-ju lio, miles de dólares)2 
Ton eladas Variación Miles de dólares Variación 

Concepto 7988 7989 relativa 7988 7989 relativa 

Total 99770 72 73 003 502 3 7.72 

Agricultura y silvicultura 658 253 953 978 44.93 
Semilla de soya 523 321 729 799 39.46 140 914 232 014 64.65 
Sorgo 626 956 1 437 83 1 129.34 68 372 178 055 160.42 
Maíz 1 594 113 1 288 342 - 19. 18 163 810 168 496 2.86 
Semil las y frutos oleaginosos, n.e. 213 692 244 233 14.29 70 205 79 376 13.06 
Trigo 624 498 4 11 53 1 -34. 10 67 574 66 867 - 1.05 
Hortalizas frescas 13 000 70 202 440.02 3 753 47 009 a 
Caucho natural 38 190 38 224 0.09 42 01 5 45 287 7.79 
Cebada en grano 173 81 792 a 28 18 143 a 
Frutas frescas o secas 7 692 19 918 158.94 3 849 11 877 208.57 
Especias diversas 2 764 1 578 -42 .91 8 515 4 247 -50.12 
Otros 89 218 102 607 15.01 

Ganadería y apicultura 11 3 380 150 540 32.77 
Ganado vacuno (cabezas) n.d. n.d. 36 175 56 868 57.20 
Pieles y cueros sin curtir 17 328 35 572 105 .29 47 851 54 177 13.22 
Lana si n ca rdar ni peinar 2 567 1 572 -38.76 15 986 13 282 -16.91 
Otros 13 368 26 213 96.09 

Caza y pesca 2 436 3 526 44.75 

Industria extractiva 191 208 230 064 20. 32 
Minera les metálicos 32 075 56 285 75.48 

M ineral de estaño 2 360 S 578 136.36 7 559 23 866 215.73 
M ineral no ferroso 145 918 179 139 22 .77 17 587 21 273 20.96 
Otros 6 929 11 146 60.86 

Minera les no metálicos 159 133 173 779 9.20 
Fosfo rita y fosfato de ca lcio 1 006 992 838 291 - 16 .75 29 356 28 364 - 3.38 
Combustibles sólidos 138 923 156 095 12.36 16 769 23 433 39 .74 
Arenas silíceas, arcillas y caolín 200 858 228 106 13.57 19 197 22 196 15.62 
Pied ras minera les y diamantes indust riales 74 509 27 557 -63 .02 10 957 11 904 8.64 
Amia nto, asbesto en fibras 15 157 21 198 39.86 8 076 10 654 31.92 
Otros 74 778 77 228 3.28 

Industria manufacturera 8 926 748 11 607513 30.03 
Alimentos, bebidas y tabaco 466 762 1 063 070 127.75 

Leche en polvo 76 374 136 745 79.05 83 459 269 177 222 .53 
Carnes frescas o refrigeradas 82 956 136 199 64.1á 77 739 161 224 107.39 
Aceite y grasas an imales y vegeta les n.e. 147 768 292 009 97.61 73 203 136 879 86.99 
Alimentos preparados para animales 126 623 166 323 31.35 37 169 56 548 52. 14 
Sebos de la especie bovina y caprina 97 801 11 5 764 18.37 40 213 46 023 14.45 
Pieles comest ibles de cerdo 41 640 42 966 3. 18 25 191 37 249 47.87 
M antequilla natural 11 828 17 375 46.90 15 093 29 751 97 .12 
Aceite de soya 18 241 58 055 218.27 9 071 26 695 194.29 
Conservas vegetales alimentic ias 4 923 7 625 54.89 4 410 9 180 108.16 
Manteca de cerdo 15 606 17 232 10.42 8 407 7 767 - 7.6 1 
Otros 92 807 282 577 204.48 --> 



comercio exterior, diciembre de 1989 1109 

Toneladas Variación Miles de dólares Variación 
Concepto 7988 7989 relativa 7988 7989 relativa 

Textiles y prendas de vestir 178 870 265 586 48.48 
Hilados y tejidos de fibras si ntét icas artifi ciales 9 133 13 286 45.47 60187 81 550 35.49 
Prendas de vest ir de fibras sintéticas o art ificiales 2 180 2 412 10.64 22 565 27 547 22.08 
Prendas de vesti r de fibras vegeta les 1 133 4 041 256.66 10 525 34 155 224.51 
Prendas de vestir, n.e5 8 723 18 368 110.57 
Telas de todas clases 562 3 059 444.31 4 191 15 400 267.45 
A lfombras y tapetes5 6 583 8 717 32.42 
Ropa de casa habitación 547 1 074 96.34 3 664 6 039 64.82 
Otros 62 432 157 955 153.00 

Pieles y cueros y sus manufacturas 20 790 43 768 110.52 
Ca lzado con corte o suela de piel o cuero 698 S 277 656.02 3 214 23 692 637.15 
Pieles y cueros preparados 6 913 S 653 -18.23 17 576 20 076 14.22 

Madera en manufacturas 45 842 51 923 13.27 
Madera en cortes especiales 52 753 58 377 10.66 21 930 18 457 - 15.84 
Otros 23 912 33 466 39.95 

Pape l, imprenta e industr ia ed itorial 433 369 518 545 19.65 
Pasta de celulosa para fabricación de papel 669 928 680 435 1.57 216 000 226 818 5.0 1 
Papel y cartón preparado 89 862 150 753 67.76 82 339 133 420 62.04 
Libros impresos 3 586 7 076 97.32 27 497 45 609 65 .87 
Pasta mecánica de madera 23 567 35 814 51.97 8 747 19 926 127.80 
Otros 98 786 92 772 - 6.09 

Derivados del petróleo 270 453 546 887 102.21 
Gasolina (mi les de litros) 52 762 1 219 593 a 7 099 203 262 a 
Combustóleo (fuel-oi{) 1 596 084 1 883 632 18.02 118 228 146 065 23.55 
Gas butano y propano (mi les de litros) 573 506 652 058 13.70 60 618 66 892 10.35 
Aceites y grasas lubricantes (mi les de litros) 168 219 177 714 5.64 41 547 45 516 9.55 
Gasóleo (gas-o il, mi les de litros) 112 323 19 037 
Parafina 20 696 27 352 32.16 10 245 14 299 39.57 
Otros 32 716 51 816 58 .38 

Petroquímica 394 016 345 064 - 12.42 
Po \ipropi\eno 66 440 144 615 11 7.66 80 258 86 646 7.96 
Xileno 61 801 97 910 58.43 24 783 59 435 139.82 
Cloruro de vini lo 86 287 59 660 -30.86 68 258 35 773 -47.59 
Polieti\eno 53 665 23 804 -55.64 68 11 2 33 086 -51.42 
Ac rilonitr ilo 35 395 33 607 - 5.05 33 205 28 758 -13.39 
Benceno y esti reno 15 372 26 853 74.69 19 772 26 898 36 .04 
Óxido de propi\eno 17 994 21 738 20.8 1 19 565 26 454 35 .21 
Butadieno 22 234 19 113 - 14.04 
Dodecilbenceno 13 822 7 210 -47.84 8 667 S 297 -38.88 
Aceta ldehído so 653 6 092 -87.97 23 406 3 385 -85.54 
Otros 25 756 20 2~9 -21.50 

Qu ímica 1 036 347 1 437 808 38.74 
Mezclas y preparaciones para usos indu st rial es 68 827 64 730 - 5.95 198 744 222 064 11 .73 
Resinas naturales y si ntét icas 45 446 92 841 104 .29 94 361 149 01,2 57 .92 
Mezclas y preparaciones para fabricar productos 

farmacéuticos 16 314 19 278 18.17 99 884 121 267 21.41 
Ácidos y anhíd rid os orgánicos 22 692 so 151 121.01 63 075 72 846 15.49 
Alcoholes y sus derivados ha\ogenados 56 417 70 559 25.07 44 715 63 320 41.61 
Co lo res y barnices 4 980 7 356 47.71 37 558 51 920 38.24 
Antibióticos para fabricar productos farmacéuticos 682 919 34.75 28 707 40 675 41.69 
Sa les y óxidos de aluminio 113 932 118 672 4.16 25 342 40107 58.26 
Sa les y óx idos ino rgánicos 18 338 26 699 45.59 22 102 31 707 43.46 
Celu losa en diversas formas S 615 8 756 55.94 22 174 31 555 42.31 
Sa les orgánicas y organometálicas 4 489 5 175 15.28 28 018 29 095 3.84 
Otros 371 667 584 240 57.19 

Productos de plástico y de caucho 239 797 322 153 34.34 
Artefactos de pasta de res inas sintéticas 17 024 21 626 27.03 86 616 92 666 6.98 
Manufacturas de ca ucho, excepto prendas de vestir 6 726 7 793 15.86 45 423 48 845 7.53 
Ll antas y cámaras 6 612 4 046 -38.81 34 849 39 210 12.51 
Otros 72 909 141 432 93.98 

Manufacturas de minerales no metálicos 85 287 124 180 45.60 
Baldosas y manufacturas de cerám ica, n.e . 11 185 12 932 15.62 15 163 19 634 29.49 
Vidrio pulido plano y productos para laboratorio 8 763 7 332 -16.33 19 552 14 905 -23.77 
Losas y ladr illos refractar ios 11 303 7 830 -30.73 10 950 7 982 -27. 11 
Otros 39 622 8 1 659 106.10 -+ 
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Toneladas Variación Miles de dólares Variación 
Concepto 7988 7989 relativa 7988 7989 relativa 

Siderurgia 609 705 739 956 21.36 
Láminas de hierro o ace ro 286 282 272 388 - 4.85 173 604 208 373 20.03 
Coj inetes, chumaceras, flechas y poleas 7 175 62 916 776.88 83 488 121 423 45.44 
Pedacería y desecho de hierro o acero 589 525 391 232 -33 .64 69 124 48 375 -30.02 
Tubos, cañerías y conex iones de hierro o acero 4 1 755 25 451 -39.05 59 601 40 131 -32 .67 
Cintas y tiras planas de hierro o acero 45 045 26 146 -41.96 61 574 39 424 -35.97 
Alambre y cable de hierro o acero 19 909 7 623 -61.71 22 818 16 244 -28.81 
Recipientes de hierro o acero 9 049 6 104 -32.55 3 472 14 150 5.03 
A leaciones ferrosas 4 555 S 452 19.69 S 615 7 028 25.16 
Barras y lingotes de hierro o acero 52 274 23 248 -55.53 29 21 1 S 947 -79.64 
O tros 91 198 238 861 16 1.91 

M inerometa lurgia 200 686 270 401 34.74 
Lám inas y planchas de aluminio 13 783 23 402 69 .79 38 469 70 830 84.12 
Matas de cobre en bruto 20 686 24 724 19.52 37 434 57 717 54. 18 
A leac iones y chatarra de aluminio 22 352 27 68 1 23.84 35 365 53 585 51.52 
Níquel en matas 856 685 - 19.98 9 185 9 703 5.64 
Otros 80 233 78 566 - 2.08 

Vehículos para el transporte, sus partes y refacciones 1 413 115 1 473 494 4.27 
a) Autotransportes 1 200 435 1 299 595 8.26 • 

Material de ensamble para automóviles 87 927 70 459 - 19.87 682 418 554 469 - 18.75 
Refacciones para automóviles y cam iones 70 121 90 033 28.40 237 43 1 411 885 73.48 
Motores y sus partes para automóvil es 13 810 18 404 33.27 77 361 103 882 34.28 
Automóviles para el transporte de personas (piezas) 37 784 52 176 38.09 33 158 54 571 64.58 
Automóviles para usos especiales (p iezas) n.d . n.d. 34 048 23 934 -29.71 
Camiones de carga, excepto de volteo (piezas) n.d. n.d. 45 004 21 242 -52.80 
Remo lques no automáticos (piezas) 11 779 1 769 -84.98 21 907 8 825 -59.72 
O tros 69 108 120 787 74.78 

b) Ae rotransportes 80172 91 171 13.72 
e) Ferroca rriles 79 740 62 842 -2 1.19 

Material fijo para ferroca rril 15 775 49 714 215. 14 8 130 22977 182 .62 
Refacciones para vías férreas 2 715 1 036 - 61 .84 16 378 17 798 8.67 
Locomotoras 9 09 1 720 -92.08 36 265 3 144 -91.33 
O tros 18 967 18 923 - 0.23 

d) Navegación 52 768 19 886 -62.31 
Productos metálicos, maqu inaria y equipos industriales 3 53 1 709 4 404 678 24.72 

a) Para la agricultura y la ganadería 101 695 72 551 -28.66 
Maquinaria agrícola y de tipo rural, excepto 

tractores 9 625 12 287 27.66 28 923 42 444 46.75 
Tracto res agrícolas (piezas) 2 022 1 965 - 2.82 20 390 20 869 2.35 
Partes y refacciones de tractores agríco las5 41 576 34 -99.92 
O tros 10 806 9 204 - 14.83 • 

b) Equ ipo profesional y científico 220 350 235 233 6.75 
Aparatos e instrumentos de medida y análisis 2 669 3 482 30.46 147 622 127 103 - 13.90 
Instrumentos para med icina, cirugía y laboratorio 1 094 1 419 29 .71 41 746 40 774 - 2.33 
Aparatos para med ir electricidad, líquidos y gases 389 581 49.36 22 516 20 722 - 7.97 
Otros 8 466 46 634 450.84 

e) Equipos y aparatos eléctricos y electrónicos 1 088 430 1 311 422 20.49 
Partes y piezas para instalaciones eléctricas 16 660 31 149 86.97 245 798 296 202 20.5 1 
Receptores y transmisores de radio y t .v. 33 203 31 681 - 4.58 215 011 277 473 29.05 
Aparatos y equipo radiofónico y telegráfi co 3 032 4 143 36.64 156 120 212 330 36.00 
Refacciones para aparatos de rad io y t.v. 8 334 S 021 -39.75 81 126 72 561 - 10.56 
Generadores, transformadores y motores eléctricos 9064 8 473 - 6.52 86 566 70 208 - 18.90 
Lámparas y válvu las eléctricas inca ndescentes y sus 

partes5 61 740 60 942 - 1.29 
Otros 242 069 321 706 32.90 

d) Aparatos de fotografía, óptica y relojería 89 332 123 165 37.87 
Cáma ras 4 070 3 359 - 17.47 58 279 64 606 10.86 
Refacciones para relojes 1 538 476 -69.05 9 217 2 192 -76.22 
Otros 21 836 56 367 158. 14 

e) Alhajas y obras de metal 7 742 7 681 - 0.79 
f) Maquinaria, equipos y productos diversos 2 024 160 2 654 626 31.1 5 

Máqu inas para proceso de información y sus partes 18 728 6 329 -66.21 365 640 392 142 7.25 
Máquinas para la industria textil y sus partes 15 055 101 690 575.46 153 552 180 221 17.37 
Maquinaria para trabajar los metales 28 801 23 138 - 19.66 163 108 158 082 - 3.08 
Bombas, motobombas y turbobombas 13 757 11 836 -13.96 143 787 157 562 9.58 --> 



comercio exterior, diciembre de 1989 1111 

Toneladas Variación Miles de dólares Variación 
Concepto 1988 1989 relativa 1988 1989 relativa 

Máquinas y apa ratos de elevac ión, ca rga v descarga5 72 244 108 719 50.49 
Maquinaria y partes para la industria, n.e.s 63 734 93 106 46.09 
M áquinas de impulsión mecánica para la industria 

del ca ucho 4 584 8 023 75 .02 62 533 84 311 34.83 
H erramientas de mano 11 588 8 321 -28. 19 74 701 70 630 - 5.45 
Máquinas y aparatos para regu lar la temperatura 7 083 3 890 -45.08 38 481 44 564 15.8 1 
Tornillos, tuercas, y pernos de hierro o acero 8 322 10 010 20.28 36 011 37 523 4.20 
Turbinas de todas clases 980 675 -31. 12 65 809 36 546 -44.47 
Grupos frigoríficos, sus partes y piezas 4 774 7 441 55.87 23 751 36 427 53.37 
Partes y refacciones de todas clases para 

maquinaria n.e. 8 953 3 797 -57.59 46 120 35 428 -23. 18 
Máquinas para llenar y lava r recipientes y sus partes 1 833 2 139 16.69 31 894 35 044 9.88 
M áquinas y apa ratos para la industria del papel 

y del ca rtón 2 847 3 944 38.53 26 366 33 167 25 .79 
Máquinas de oficina 437 55 1 26 .09 26 379 31 232 18.40 
Máquinas y apa ratos para imprenta y artes gráficas 4116 2 654 -35.52 29 892 31 037 3.83 
Máquinas y apa ratos para perforación de suelos 

y sus partes 9 824 6 394 -34.91 45 208 30 220 -33 .1 5 
Partes y refacciones para tractores, n.e . 2 407 4 207 74.78 11 729 29 434 150.95 
Aparatos pa ra el filtrado y sus partes 4 656 2 580 -44.59 36 003 28 763 -20. 11 
Hornos y ca lentadores de uso industrial 3 819 3 937 3.09 17 808 22 685 27.39 
Máquinas para molinería y productos alimenticios 1 509 1 888 25. 12 19 096 22 233 16.43 
Estructuras y partes para la construcc ión S 091 2 067 -59.40 36 875 20 919 -43.27 
Motores estacionarios de combustión interna 9 304 866 -90.69 56 228 6 678 -88.12 
Otros 377 211 927 953 146.00 

Productos no clasificados 24 987 57 881 131.64 

Comercio exterior de México (FOB) por bloques económicos y áreas geográficas1 

(Enero-julio, miles de dólares) 2 

Exportación3 l mportación4 

Bloques económicos y países 1988 1989 1988 1989 

Total 12 386 727 13 384 924 99170 12 13 003 502 

América del Norte 8 306 804 9371759 6 618 808 9 027 998 
Canadá 194 423 175 075 207 184 241 33 1 
Estados Un idos 8 11 2 381 9 196 684 6 4 11 624 8 786 667 

Mercado Común Centroamericano 190 367 289 541 22 732 35 319 
Costa Rica 42 482 46 800 2 116 2 248 
El Salvador 46 682 54 537 535 2 421 
Guatemala 64 591 151 367 17 887 28 800 
Honduras 33 346 31 227 1 938 541 
Nicaragua 3 266 S 610 256 1 309 

Asociación Latinoamericana de Integración 455 288 393 401 272 169 381 082 
Argentina 81 405 63 445 60 912 86 984 
Brasil 64 92 1 86 823 159 005 200 029 
Chile 26 701 58 036 4 808 22 883 
Paraguay 1 538 1 648 249 593 
Uruguay 40 015 32 166 9 65 7 12 902 
Grupo Andino 240 708 151 283 37 538 57 691 

Bolivia 1 717 2 344 1 888 3 402 
Colombia 117 259 58 900 2 443 11 876 
Ecuador 38 669 18 790 2 732 16 907 
Perú 32 352 32 181 26 260 13 096 
Venezuela so 711 39 068 4 215 12 410 -+ 
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Exportación3 lmportación4 

Bloques económicos y pafses 1988 1989 1988 1989 

Mercado Común del Caribe 30 774 38 916 2 622 4 968 
Belice 5 023 8 696 1 784 3 874 
Guyana 16 48 682 
Jamaica 22 972 27 183 52 485 
Trinidad y Tabago 2 324 2 52 1 15 
Otros 439 468 104 594 

Otros pafSes de América 265 711 26 1 007 72 171 135 111 
Ant illas Holandesas 2 748 S 217 1 727 816 
Bahamas SS 614 17 479 2 545 4 823 
Cuba 67 297 48 498 4 504 9 630 
Panamá 49 105 64 224 29 658 72 923 
Puerto Rico 24 707 23 086 11 018 23 61 S 
República Dominicana 57 892 57 529 77 52 
Otros 8 348 44 974 22 642 23 252 

Comunidad Económica Europea 1 748 009 1 629 058 1 608 955 1 830 902 
Bélgica-Lu xemburgo 149 617 74 458 97 938 98 164 
Dinamarca 3 442 3 707 11 193 22 484 
España 629 502 647 567 11 1 374 181 451 
Grecia 2 147 10 089 8 28 • 
Francia 362 740 347 518 230 746 304 21 S 
Irlanda 992 1 273 18 601 37 616 
Italia 58 211 85 573 167 143 206 418 
Países Bajos 71 334 61 833 53 646 76 236 
Portuga l 32 657 28 623 2 379 2 377 
Reino Unido 124 224 100 928 217 874 178 332 
Repúbli ca Federal de Alemania 313 143 267 489 698 053 723 48 1 

Asociación Europea de Libre Comercio 75 686 89 540 263 684 342 447 
Austr ia 12 975 3i 726 8 288 11 443 
Fin landia 816 2 699 13 028 14 362 
Noruega 3 296 1 671 15 718 10 714 
Suecia 4 95 1 9 400 94 135 133 010 
Suiza 53 632 43 875 132 376 172 799 
Otros 16 169 139 119 

Consejo de Ayuda Mutua Económica6 96 206 59 646 30 303 48 748 
Bu lga ria 61 57 1 320 2 048 
Checoslovaquia 2 187 956 18 813 13 141 
Hungría 830 S 160 2 359 2 811 
Polonia 2 966 3 485 2 445 S 133 
República Democrática Alemana 9 199 4 578 2 837 19 379 
Rumania 3 539 241 265 
URSS 77 374 45 410 2 163 S 971 • 
Otros so 125 

Otros pafses 1 217 882 1 252 056 1 025 568 196927 
Austra lia 10 205 17 569 19 318 26 173 
China 79 581 68 030 45 838 83 191 
India 15 845 31 237 4112 6 893 
Israel 92 800 11 6 494 7 528 S 712 
Japón 753 840 792 351 645 927 641 348 
Corea del Sur 44 584 33 370 47 476 106 696 
Nueva Zeland ia 10 52 1 8 689 32 23 1 64 755 
Otros 21 o 506 184 316 223 138 262 159 ---

l . Excluye las operaciones de las maq uiladoras establecidas en las zonas y perímetros libres. 
2. Cifras preliminares . 
3. Incluye reva luación. 
4. Incluye franjas fronter izas y zonas libres. 
S. Cantidades heterogéneas. 
6. No incluye Cuba. 
-Cantidad nula (cero) o despreciable, o cálculo no aplicable. 
n.d. No dispon ible. 
n.e. No especificado. 
a. Incremento mayor que 1 000 por ciento. 
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